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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
El M. en A. P. Juan Marcos Granados Torres, Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, párrafo segundo, 33, fracción 
VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 12, fracción VII de la Ley de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro y, 12, fracción III de la Ley de Tránsito para 
el Estado de Querétaro. 
 

CONVOCA 
 
A los interesados en anular puntos de penalización en las licencias y permisos para conducir, de acuerdo al: 
 
PROGRAMA DE ANULACIÓN DE PUNTOS DE PENALIZACIÓN EN LAS LICENCIAS Y PERMISOS DE 
MENOR PARA CONDUCIR EXPEDIDOS EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

I.  ANTECEDENTES 
 

1. El 11 de octubre de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro; instrumento jurídico cuyo objeto 
consiste en definir las bases y lineamientos para el tránsito de vehículos, conductores, pasajeros y 
peatones, en las vías públicas del Estado, bajo un esquema de prevención social, participación 
ciudadana, educación vial, uso de tecnologías y operación policial. 
 

2. El 10 de enero de 2018, entró en vigor el ordenamiento jurídico que reglamenta la Ley en cita, en aras 
de fortalecer el marco jurídico que garantice la seguridad y la regulación de los diversos actores que 
intervienen en materia de tránsito en la entidad. 
  

3. Así las cosas, y con base en lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley de Tránsito para el Estado de 
Querétaro; el Sistema de Penalización por Puntos es un conjunto ordenado de elementos que permiten 
la inscripción de las infracciones y sanciones derivadas de la aplicación la Ley de Tránsito para el 
Estado de Querétaro y su Reglamento, en las licencias y permisos de menor para conducir en el Estado 
de Querétaro. 

 
Por otra parte, la penalización por puntos se realiza de forma individual y proporcional a la infracción 
que se haya cometido por el conductor. 

 
4. Bajo ese contexto, el artículo 154 del Reglamento de la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, 

establece que los puntos de penalización acumulados podrán anularse en el Registro Estatal de 
Tránsito, por medio de las siguientes formas: 
 

a) Por acreditar un curso de educación vial impartido por la Secretaria de Seguridad Ciudadana, o 
b) Por realizar 36 horas de trabajo en favor de la comunidad en materia seguridad y educación 

vial. 
 

5. Por lo antes expuesto, y en atención a lo establecido en el numeral 103 de la ley en cita, resulta 
imprescindible expedir el presente programa. 
 

II. OBJETIVO 
 
Ofrecer alternativas a aquellos conductores de vehículos que pretendan anular tres puntos de penalización en 
sus licencias o permisos para conducir, respectivamente. 
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III. DESTINATARIOS 

 
Los conductores de vehículos que cuenten con puntos de penalización en sus licencias o permisos para 
conducir expedidos por la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
 

IV. OPCIONES PARA ANULAR PUNTOS DE PENALIZACIÓN 
 
Las alternativas para anular los puntos de penalización en las licencias o permisos para conducir son las 
siguientes: 
 

a) Trabajo en favor de la comunidad.  
 

# TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 

1 Proceso de Inscripción 

Los interesados deberán presentarse con su licencia o permiso 
para conducir en las instalaciones de la Dirección de Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, con domicilio en Río Tuxpan, número 107, 
colonia Desarrollo San Pablo, Querétaro, Qro., de lunes a viernes, 
en un horario de atención de las 9:00 a las 12:00 horas. 

2 Formato de Registro 

Los interesados deberán manifestar su consentimiento para 
prestar el trabajo en favor de la comunidad por escrito, en el 
formato proporcionado por el personal de la Dirección de 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

3 Periodo 
Durante el presente año (2018), se realizará por única ocasión 
durante el mes de octubre. 

4 Duración 36 horas. 

5 Cupo máximo  Ilimitado. 

6 
Desarrollo de la 

actividad 

Consiste en realizar activaciones de educación vial en la vía 
pública, donde se promueva el respeto a los límites de velocidad, 
la no conducción de vehículos bajo la ingesta de alcohol, la 
prohibición de utilizar el teléfono celular al conducir, así como la 
subjetivización de la infracción cometida, entre otros tópicos. 
 
El interesado deberá acudir a las instalaciones de la Dirección de 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, para que 
atendiendo al tipo de infracciones cometidas se le asignen 
diversas alternativas de Trabajo en Favor de la Comunidad. 
 
En caso que los prestadores sean menores de edad, deberán 
presentar el consentimiento escrito de quien ejerza legalmente la 
custodia del mismo. 

7 
Anulación de los 

puntos 

Una vez que se hayan prestado las 36 horas de trabajo en favor 
de la comunidad, la Dirección de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia, informará sobre la conclusión de 
dicha actividad a la Dirección de Servicios al Público y Seguridad 
Privada, para que emita el acuerdo a través del cual se anularán 
tres puntos de penalización en la licencia o permiso de conducir 
correspondiente, y se realice la inscripción correspondiente en el 
Registro Estatal de Infractores. 
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b) Curso de Educación Vial. 

 

# CURSO DE EDUCACIÓN VIAL 

1 Contenido 

Esta alternativa se encuentra sustentada en un modelo educativo 
que promueve aptitudes, hábitos seguros y buenas prácticas 
sobre educación vial con enfoque hacia el peatón, y a los demás 
usuarios de la vialidad, el cual se integra por los siguientes 
tópicos: 
 

I. Sensibilización y prevención de accidentes de tránsito, a 

cargo de diversos actores con experiencia en la materia; 

II. Tipos y uso de la vialidad, así como señalización en vías 
públicas de la entidad; 

 
III. Normas básicas para el peatón; 

 
IV. Normas básicas para el conductor; 

 
V. Conocimientos básicos de la Ley y el Reglamento de 

Tránsito, y 
 

VI. Conferencias Magistrales. 

2 Proceso de Inscripción 

Los interesados deberán presentarse con su licencia o permiso 
para conducir en las instalaciones de la Dirección de Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, , con domicilio en Río Tuxpan, número 
107, colonia Desarrollo San Pablo, Querétaro, Qro., de lunes a 
viernes, en un horario de atención de las 9:00 a las 12:00 horas. 

3 Formato de Registro 

Los interesados deberán manifestar su consentimiento por escrito 
para participar en el Curso de Educación Vial en el formato 
proporcionado por el personal de la Dirección de Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana. 

4 Periodo  
Durante el presente año (2018), se realizará por única ocasión 
durante el mes de octubre. 

5 Duración 

 20 horas, para aquellos conductores que hayan cometido 
infracciones penalizadas con tres puntos, y 

 36 horas, para aquellos conductores que hayan cometido 
infracciones penalizadas con cuatro puntos o más. 

6 Cupo máximo  Ilimitado. 

7 
Instalaciones donde se 

impartirá 

Aula de capacitación de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
con domicilio en Río Tuxpan, número 107, esquina con avenida 
Pie de la Cuesta, colonia Desarrollo San Pablo, Querétaro, Qro. 

8 
Anulación de los 

puntos 

Una vez que se haya acreditado el Curso de Educación Vial, la 
Dirección de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, 
informará sobre la acreditación del curso de referencia a la 
Dirección de Servicios al Público y Seguridad Privada, para que 
emita el acuerdo a través del cual se anularán tres puntos de 
penalización en la licencia o permiso de conducir correspondiente, 
y se realice inscripción correspondiente en el Registro Estatal de 
Infractores. 
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Transitorios 
 
 
Artículo Primero. El presente programa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga".  
 
 
Artículo Segundo. El periodo que comprende este programa, por única ocasión, abarcará de la fecha de 
publicación del presente al 31 de diciembre de 2018, siendo que, en el mes de enero de 2019, se aperturará 
otro programa. 
 
 
Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 14 días del mes de junio de 2018 dos mil 
dieciocho.  
 
 
 
 
 
 
 
 

M. en A.P. Juan Marcos Granados Torres 
Secretario de Seguridad Ciudadana del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



22 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 24531 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 
 
 

En base al acuerdo delegatorio expedido a favor del Director Jurídico del Instituto Queretano del 

Transporte, Licenciado Alejandro Juárez Galván, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga de fecha 18 de noviembre de 2016, se informa la 

siguiente: 

 

FE DE ERRATAS 

 

Que en fecha 01 de junio de 2018 fue publicado en el ejemplar número 42 del Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” la “Convocatoria a los concesionarios 

del servicio de transporte público y especializado en el estado de Querétaro, para realizar el 

programa de refrendo anual y revisión físico mecánica 2018”,  es de señalar que dicha 

publicación  contiene dos errores, mismos que se señalan a continuación: 

 En su calendario de revisión física y mecánica y refrendo anual  2018 para concesiones de 
servicio de transporte público y especial en el estado de Querétaro, en su columna 
denominada “ubicación”, fila “Querétaro” dice: “Av. Constituyentes Ote. No. 20, Centro 
Histórico, Querétaro.”, debiendo decir: “Estadio Corregidora, Avenida de las Torres S/N, 
Centro Sur, 76090 Santiago de Querétaro, Qro.” 

 En el numeral 1 “Refrendo anual”, modalidad: “colectivo”, línea 6 “Acuse de recibo de la 

declaración provisional o definitiva  de impuestos federales (ISR e IVA) del periodo 

inmediato anterior a la fecha del trámite de refrendo anual, así como comprobante de pago 

respectivo”, dice: original, sin copias, acepta revisión en el sistema, debe decir: original, 

con copia, no se acepta revisión en el sistema. 

 

 

 
Lic. Alejandro Juárez Galván 

Director Jurídico 
Instituto Queretano del Transporte 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Dependencia:    Presidencia Municipal 

Departamento:  Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área:               Administrativo 

Oficio No.:         PMC/SA/HHMD/255/2018 

Asunto:          Se Solicita Publicación 

 

Cadereyta de Montes, Querétaro a 06 de Junio del 2018. 

 

El que Suscribe, Prof. Héctor Hugo Mendoza Dinorín, Secretario del H. Ayuntamiento de Cadereyta de 

Montes, del Estado de Querétaro y con fundamento en el artículo 47 fracciones IV, V y VII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y; 

 

CERTIFICO 

 

Por medio del presente informo a usted referente a la solicitud con número de oficio PMC/HHDM/SA/061/2018 

con fecha del 14 de Febrero de 2018, de Opinión Técnica respecto a la Donación de una Calle Publica cerrada 

del predio identificado mediante la Sentencia de fecha 13 de Abril del año 1993, relativo al Expediente Número: 

554/92, de acuerdo a las diligencias de Información Testimonial en Vía de Jurisdicción Voluntaria, inscrita en el 

registro público de la propiedad y del Comercio  bajo la partida número: 262, del Libro:17, Tomo: II, Serie “C”, de 

la sección primera en fecha 25 de Mayo del año1993, con clave catastral 040100104069001; ubicado en Calle 

Juan Escutia, en la localidad de Fuentes y Pueblo Nuevo, Cadereyta de Montes, Qro., propiedad del C. 

Fernando Pioquinto Badillo, al respecto me permito informarle lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población Cadereyta, aprobado en sesión 

ordinaria de cabildo en fecha 06 de marzo de 2012, identificada mediante el Acta No. 113-PMC-APB-SOC-

06032012, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Folio Plan Desarrollo: 

00000001/0002 en fecha 08 de Junio de 2012 y publicado en “La Sombra de Arteaga” en fecha 20 de Abril de 

2012; dicho predio cuenta actualmente con el uso de suelo Habitacional 100 Habitantes por hectárea (H1), 

referente al plano e03a Zonificación Secundaria. 

CONSIDERACIONES LEGALES 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 115 fracción V inciso “d” de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que indica que los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 

relativas, estarán facultados para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su 

competencia y de la revisión de los Artículos 350, del Código Urbano para el Estado de Querétaro el cual a la 

letra dice: 

 

CODIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERETARO 

 

Artículo 350. El uso de vías públicas y demás bienes del dominio público o destinados a un servicio público, se 

regirá por las disposiciones contenidas en este Código, en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 

demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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La determinación de vía pública oficial la realizarán los Municipios a través de los planos de alineamiento, 

números oficiales y derechos de vía que formen parte integrante de la documentación técnica de los Programas 

Sectoriales de Desarrollo Urbano e instrumentos de planeación que, en su caso, se dicten. 

La autoridad resolverá las solicitudes al respecto en un plazo de 15 días hábiles; después de lo cual, en 

ausencia de respuesta escrita debidamente fundada y motivada, aplicará la negativa ficta. 

OPINION TECNICA 

Una vez analizados los antecedentes presentados y de conformidad con lo establecido en el instrumento de 

Planeación Urbana vigente para la zona, esta Coordinación de Desarrollo Urbano considera VIABLE la 

Donación de la Calle Pública y su asignación de Nomenclatura: 

La calle de donación a favor del Municipio tiene una superficie de 330.00 m
2
 y las siguientes medidas y 

colindancias:  

 Al Norte: 8.25 Mts. linda con calle Juan Escutia. 

 Al Sur: 8.25 Mts linda con Fernando Pioquinto Badillo. 

 Al Oriente: 37.70 Mts. colinda con Saúl Pioquinto Dimas y Fernando Pioquinto Badillo.  

 Al Poniente: 37.70 Mts. colinda con Sergio Pioquinto Dimas y Francisco Pioquinto dimas 
 

Nomenclatura de la Calle Pública Cerrada: Privada Juan Escutia 

 

El propietario deberá transmitir la vialidad, mediante Escritura Pública al Municipio, e inscribirlas en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, la vialidad deberá ser urbanizada a costa del particular.  

 Obtener el dictamen del proyecto de solución vial avalado por Tránsito Municipal, para el diseño, el cual 
permita tanto el acceso y salida del predio. 

  

 Hacer la publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga. 
 

Así mismo se establece que el incumplimiento de cuales quiera de estas condicionantes será causal de la 

cancelación del Acuerdo de Cabildo correspondiente. 

Cabe mencionar que las Opiniones Técnicas otorgadas por esta Dependencia, se basan en el análisis de los 

instrumentos de Planeación aplicables, así como en las observaciones generadas por las inspecciones físicas 

al sitio. Lo anterior se cita, con la finalidad de que el presente documento sea un elemento que coadyuve al 

ordenamiento de las actividades en el territorio, y se considere como un auxiliar para la toma de decisiones por 

parte de la autoridad competente. 

------------------------------------------------ ACUERDO ------------------------------------------- 

  

Por los Considerandos ya expuestos y de conformidad con lo establecido en el artículo 115 fracciones I, II, IV y 

V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; del 1 al 5, 27, 29, 30, 44, 47, 117, 123 al 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 

1 al 5, 29 al 32, 44 al 46, 54, 55, 63 al 69 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Cadereyta de 

Montes, Qro.; y demás Leyes, Códigos y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales que faculta al 

Municipio en el ámbito de sus competencias el autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su 

jurisdicción territorial.  
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Que en Sesión Ordinaría de Cabildo celebrada el día 22 de Mayo del 2018, identificada mediante Acta número 

123, PMC-CMO-SOC-22052018, se desahogó y aprobó por Unanimidad de Votos el punto número 04 del 

orden del día: Lectura y en su caso aprobación, a la solicitud de Donación de Calle Pública y 

Nomenclatura del C. Fernando Pioquinto Badillo. 

 

 
Nomenclatura de la Calle Pública Cerrada: Privada Juan Escutia 
 

 

Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Cadereyta de Montes Estado de Querétaro, el día 06 de 

Junio del 2018; siendo copia fiel de la original que obra en los archivos de esta Secretaria del H. Ayuntamiento 

de Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro.  

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

PROF. HÉCTOR HUGO MENDOZA DINORÍN 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE CADEREYTA DE MONTES 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
La suscrita, ciudadana, Lic. Ma. Elena Duarte Alcocer, Secretaria del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., en uso de las 

facultades que me confiere el artículo 15 fracciones I, IV y V del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y;  
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 (veinticinco) de septiembre de 2017 (dos mil diecisiete) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que aprueba y autoriza las modificaciones y reasignaciones en 
el Programa de Obra Anual, conforme los términos que se describen en el Acta de la Catorceava Sesión Ordinaria 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), mismo que se transcribe textualmente a 

continuación: 
 
“Miembros del H. Ayuntamiento:  

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 30, 
fracciones I, XII y XXXIII, 44 y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 2, 5, 6, 15 y 16 de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Querétaro; 28 y 29, fracción VIII de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 15, 
fracciones V y XXXV, 34 numerales 2 fracción III y 3 fracción IV y los artículos 34 punto 2 fracción VI, 116 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, corresponde a éste H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el 
Acuerdo que aprueba y autoriza las modificaciones y reasignaciones en el Programa de Obra Anual, conforme los 
términos que se describen en el Acta de la Catorceava Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEM), y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
establece que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, definiendo a su vez las bases legales que le regulan.  En correlación a lo anterior el 
artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, define y establece al Municipio Libre como la base 
de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Querétaro. 

 
2. Una de las bases legales del Municipio Libre es la inherente al reconocimiento de un “Gobierno Municipal” al 

establecerse en la fracción I del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que los 
municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se 
ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. El 

reconocimiento constitucional referido dentro de este apartado ha sido llevado a la legislación local al incluirse dicho 
principio en el artículo 2 Párrafo Primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 

3. En este orden de ideas es importante señalar que la base contenida en el artículo 115, fracción II,  Párrafo Segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, faculta a los Municipios para emitir y aprobar 
disposiciones que organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal, situación que es robustecida con lo dispuesto por el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro al establecerse aquí los mismos principios. 
 

4. En concordancia el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro dispone que los municipios 
son autónomos para organizar la administración pública municipal, contando con autoridades propias, 

funciones específicas y libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia 
de manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

 

5. Asimismo y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 55 fracción XVI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es facultad de los 
Municipios manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los 
órganos de control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de 
Egresos. 
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Las contribuciones que los Municipios tienen derecho a percibir son de tres tipos: 
 
a) Aquellas que se establezcan sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 

y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos 

y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

 

6. Que el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal señala que las aportaciones federales que con cargo al fondo 

de aportaciones para la infraestructura social reciban los Estados y los Municipios, se destinarán exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su 
población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema los siguientes rubros: 

 
a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 
urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica 
educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural, y 
 
b) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de alcance o ámbito de beneficio regional o intermunicipal. 
 
En caso de los Municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal que les correspondan para la realización de un programa de desarrollo institucional. Este programa será 
convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno Estatal correspondiente 
y el Municipio de que se trate. 
 
Adicionalmente, los Estados y Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos correspondientes en cada caso, 
para ser aplicados como gastos indirectos a las obras señaladas en dicho artículo. 

 
7. Que así mismo, el artículo citado con antelación, señala que son obligaciones de los Municipios, las siguientes: 

 

I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las obras y acciones a realizar, el costo de cada 
una, su ubicación, metas y beneficiarios; 
 
II.- Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la 
programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar; 
 
III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; 
 
IV.- Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los Municipios lo harán por conducto de los Estados, y 
 
V.- Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la preservación y 
protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable. 

 
8. Que por su parte la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, tiene por objeto regular el gasto que en materia 

de obra pública realicen los gobiernos del Estado y los Municipios, así como cualquier organismo de la 
Administración Pública Estatal, los fideicomisos o aquellos particulares que con recursos públicos del Estado o de 
los Municipios ejecuten obras tipificadas como públicas, de la misma forma todas las actividades relativas a la 
planeación, programación, proyecto, presupuestación, contratación, ejecución, verificación y control, operación, 
mantenimiento y demolición de la obra pública. 

 
9. Que el artículo 2 del ordenamiento señalado con antelación, refiere que se considera obra pública, a todo aquel 

trabajo relacionado con ésta y que se realice con fondos públicos estatales o municipales, considerándose así entre 
otras las siguientes: 

 
I. La construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición de los bienes 

inmuebles.  

 
II. Los servicios relacionados con la misma. 

 
III. Los proyectos integrales que comprendan desde el diseño de la obra hasta su cabal terminación. 
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IV. Los trabajos de infraestructura urbana o agropecuaria.  

 
V. Cualquier trabajo relativo a las áreas abiertas, vialidades, mobiliario y equipamiento urbano. 

 
VI. Las actividades relacionadas con la obra pública que se desarrollen por encargo de las dependencias, 

entidades o municipios.  

 
VII. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

 
10. Que el artículo 5 de la Ley en comento, dispone que estarán sujetas a las disposiciones de esta ley, toda obra 

pública que contrate el Estado y los Municipios; asimismo, cualquier actividad relacionada con la obra pública que 
aquellas contraten y se realicen con cargo total o parcial a: 

 

I Los fondos estatales, conforme a los convenios que celebre el Ejecutivo Estatal con la participación que en su caso 
corresponda a los Municipios. 

 

II Los fondos estatales, conforme a los convenios que celebren el Ejecutivo Estatal, con la participación que en su caso 
correspondan a los organismos no gubernamentales o a los particulares por sí mismos.  

 

III Los fondos municipales. 
 

11. Que el artículo 6 de Ley en cita establece que la ejecución de la obra pública que realicen las dependencias, 
Entidades, Municipios y particulares con cargo total o parcial a fondos acordados por la Federación, conforme a los 
convenios entre los Ejecutivos Federal y Estatal, estarán sujetas, adicionalmente a las disposiciones de lo ordenado 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma, Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado, su Reglamento y a lo pactado en los convenios descritos 
por el artículo 5 de la misma ley. 

 
12. Que el artículo 15 del ordenamiento legal en mención dispone en su parte conducente que las dependencias, 

entidades y Municipios elaborarán los programas anuales de obra pública y en particular de cada una de estas 
inversiones con sus respectivos expedientes técnicos y presupuestos, con base en las políticas, objetivos y 
prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y sus Municipios, considerando, los siguientes aspectos:    

 
I. La rentabilidad social, económica y ambiental con base en los estudios de factibilidad de la inversión que se 
requieran. 
  
II. Los recursos necesarios para la etapa de ejecución, así como los gastos de operación del proyecto. 
  
III. Las unidades responsables de su ejecución. 
  
IV. La adquisición y regularización de la tenencia de la tierra en donde se realizará la obra pública, así como la obtención 
de los permisos y las autorizaciones. 
 
 V. Las características y las condiciones ambientales, climáticas y geomórficas de la región donde se realizará la obra 
pública, debiendo presentar un programa de restauración cuando se cause un impacto ambiental adverso. 
  
VI. Los trabajos de manejo tanto preventivo como correctivo. 
  
VII. Los trabajos e infraestructura y las complementarias que requiera la obra. 
  
VIII. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios indispensables, incluyendo las normas y 
especificaciones de construcción aplicables así como los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarias. 
  
IX. Las demás previsiones que deberán tomarse en consideración según la naturaleza y características de la obra. 
  
X. Los programas de obra pública indicarán las fechas previstas para la iniciación y terminación de todas sus fases, 
considerando todas las acciones previas a su ejecución. 

 
13. Que la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, dispone en su artículo 28 que el Comité de Planeación para el 

Desarrollo Municipal (COPLADEM) es el órgano rector del proceso de planeación en el Municipio, de acuerdo a los 
lineamientos estatales sobre la materia.  
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14. Que por su parte el artículo 29, fracción VIII del ordenamiento señalado, en el numeral precedente faculta al 
COPLADEM para elaborar y presentar la propuesta de obra municipal. 

 
15. Que el artículo 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, dispone que los municipios dentro de sus 

posibilidades presupuestales, ejecutarán o contratarán la ejecución de obra pública de conformidad con los que 
establecen las leyes y las disposiciones reglamentarias aplicables. 

 
16. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 (nueve) de marzo de 2016 (dos mil dieciséis), el H. 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se aprueba el Programa de Obra Anual (POA) 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016. 

 
17.  Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 (veintiocho) de febrero de 2017 (dos mil diecisiete), el H. 

Ayuntamiento de Corregidora, aprobó el Acuerdo por el que se aprueba el paquete de obras Gasto Directo a 
ejecutar en el Programa de Obra Anual (POA) correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017; reducciones de 
presupuesto “Programas Regionales y Desarrollo Regional” 2016 y devoluciones de recurso federal, 
ejercicio 2016; así como las obras validadas por parte de Gobierno del Estado (Ramo 33). 

 
18. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11(once) de abril de 2017 (dos mil diecisiete) el H. Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se aprueban las adecuaciones y modificaciones al Gasto 
Directo del Programa de Obra Anual (POA) correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017; así como a las obras 
validadas por parte de Gobierno del Estado (Ramo 33) y aprobación del paquete de obras FISM 2017. 

 
19. En fecha 16 (dieciséis) de mayo de 2017 (dos mil diecisiete) el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el 

Acuerdo que aprueba y autoriza las siguientes modificaciones: reasignación del Gasto Directo al Programa 
de Obra Anual 2016; inclusión de los paquetes de obra de recurso federal en el POA 2017; inclusiones en el 
POA 2017 del segundo paquete de obras SEDESOQ y obra gestionada mediante convenio con Gobierno del 
Estado. 

 
20. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 (veintiséis) de junio de 2017 (dos mil diecisiete) el H. 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que aprueba y autoriza las modificaciones y 
reasignaciones en el Programa de Obra Anual, conforme a los términos que se describen en el Acta de la 
Doceava Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM). 

 
21. En Sesión de Cabildo de fecha 17 (diecisiete) de julio de 2017 (dos mil diecisiete) el H. Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que aprueba y autoriza las modificaciones y reasignaciones en el 
Programa de Obra Anual 2017, conforme a los términos que se describen en el Acta de la Décimo Sexta 
Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM). 

 
22. En fecha 29 (veintinueve) de agosto de 2017 (dos mil diecisiete) el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 

aprobó el Acuerdo que aprueba y autoriza las modificaciones y reasignaciones en el Programa de Obra 
Anual, conforme los términos que se describen en el Acta de la Treceava Sesión Ordinaria del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM). 

 
23. El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), celebró su Catorceava Sesión Ordinaria, el 21 

de septiembre de 2017, en la cual se plantearon y aprobaron diversas modificaciones, quedando de la siguiente 
forma; 

 
1. Que derivado del retraso en la aprobación de las obras con la SEDATU propuestas para el presente ejercicio, se ha 

optado por cancelar la gestión del recurso, por lo anteriormente señalado y una vez conciliado con la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas se solicita autorización para aplicar la aportación municipal en la siguiente obra: 

 
 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD 
 PERIODO DE 
EJECUCIÓN  

BENEFICIARIOS   MONTO  

REHABILITACIÓN DEL PARQUE 
MISIÓN SAN JOSÉ 

LA 
NEGRETA 

 SEPTIEMBRE - 
DICIEMBRE  240 HAB 2,010,000.00 

DIRECTO 2017       
          
2,010,000.00  
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2. Que derivado de las contingencias climatológicas que han afectado a la demarcación municipal y toda vez que aun 
la temporada de lluvias no ha concluido, se gestionó recurso adicional con la Secretaría de Tesorería y Finanzas 
(bolsa recursos propios) para la atención de los daños ocasionados por las lluvias por lo que se solicita autorización 
a fin de incluir la siguiente obra en el POA 2017. 

 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD 
 PERIODO DE 
EJECUCIÓN  

BENEFICIARIOS   MONTO  

OBRAS DE CONTINGENCIA POR 
CUESTIONES CLIMATOLÓGICAS  MUNICIPIO 

 SEPTIEMBRE - 
DICIEMBRE  181,073 HAB 2,700,000.00 

DIRECTO 2017       
          
2,700,000.00  

 
3. Que existe obras insertas en fondo denominado Gasto Directo 2016 y 2017 mismas que han sido concluidas física 

y administrativamente por un monto total de $ 97,134.34 por lo que se solicita se realicen las reducciones 
presupuestales y el monto señalado estará pendiente de ser reasignado a otra obra. 

 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD  APROBADO  EJERCIDO  SALDO   

INTERVENCIÓN URBANA INTEGRAL 
CONCRETO ESTAMPADO EN LA 
CALLE ANDAMAXEI COLONIA 
SANTUARIOS (DRENAJE, RED DE 
AGUA POTABLE, ELECTRIFICACIÓN, 
ILUMINACIÓN, 
TELECOMUNICACIONES Y 
PAISAJISMO) SANTUARIOS 

                               
5,474,367.73  

                
5,474,367.73  

                               
-    

TRABAJOS DE DEMOLICIONES Y 
LIMPIEZA GENERAL EN PREDIO 
PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO 
SOBRE CARRETERA 411 ESTATAL 
QUERÉTARO-HUIMILPAN CORREGIDORA 

                                  
181,100.00  

                   
179,586.90  

                  
1,513.10  

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES TRAMO II 

LOS OLVERA 
                                  

500,000.00  
                   

491,262.34  
                  

8,737.66  

DIRECTO 2016    TOTAL $ 10,250.76 
 
 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD  APROBADO  EJERCIDO  SALDO   

COLOCACIÓN DE MALLA 
CICLÓNICA EN PARQUE LINEAL 
RIBERA DEL RIO 

EL 
PUEBLITO 

                                  
701,250.00  

                   
614,465.93  

                
86,784.07  

REPARACIÓN Y CONFORMACIÓN 
DE ACCESO A CENTRAL DE 
EMERGENCIAS URBANAS 

LA 
NEGRETA 

                                  
520,000.00  

                   
519,900.49  

                        
99.51  

DIRECTO 2017      $86,883.58 
 

RESUMEN 

DIRECTO 2016   $ 10,250.76 

DIRECTO 2017 $  86,883.58 

TOTAL $ 97,134.34 

  

 
4. Se realizó conciliación de obra con la Secretaría de Tesorería y Finanzas, en la cual mencionan que se cuenta con 

recurso disponible dentro del fondo denominado Empréstito y el cual es necesario ejercer, para lo cual se solicita 
autorización a fin de incluir las siguientes obras en el POA 2017. 
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DESCRIPCIÓN LOCALIDAD 
 PERIODO DE 
EJECUCIÓN  

BENEFICIARIOS   MONTO  

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN DE 
CALLE HIDALGO 

EL 
PUEBLITO 

 SEPTIEMBRE - 
DICIEMBRE  1465 HAB. 

          
2,000,000.00  

DREN PLUVIAL LA NEGRETA 
LA 

NEGRETA 
 SEPTIEMBRE - 

DICIEMBRE  

 
735 HAB. 

  

          
1,000,000.00  

EMPRÉSTITO       
          
3,000,000.00  

 
5. Se informa que en sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de junio 2017 fue autorizada para ser incluida en el 

POA 2017 la obra “OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL EDIFICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA”, sin embargo una 
vez verificado el alcance general y la naturaleza de los trabajos se realizó conciliación de obra con la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas y se determina que es conveniente modificar el origen presupuestal con el que cuenta, por lo 
que se solicita autorización a fin de modificarla como sigue: 

 

DICE: 
 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD  APROBADO  EJERCIDO  SALDO   

OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
EL EDIFICIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

EL 
PUEBLITO 

6,050,902.37 - 6,050,902.37 

DIRECTO 2017     6,050,902.37 
 

DEBE DECIR: 
 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD  APROBADO  EJERCIDO  SALDO   

OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL 
EDIFICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA EL PUEBLITO 

6,000,000.00 - 6,000,000.00 

EMPRÉSTITO     6,000,000.00 
 

El remanente de $ 50,902.37 será reasignado a otra obra de manera posterior. 
 

6. Se informa que en reunión de trabajo con la Secretaría de Tesorería y Finanzas se planteó la necesidad de realizar 
la siguiente obra de inversión directa, por lo que se solicita autorización para ser incluida en el POA 2017. 
 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD 
 PERIODO DE 
EJECUCIÓN  

BENEFICIARIOS   MONTO  

CONSTRUCCIÓN DE BORDO LAS 
PEÑITAS 

CHARCO 
BLANCO 

SEPTIEMBRE - 
DICIEMBRE 

1052 HAB. 7,520,000.00 

ESTUDIO DE VULNERABILIDAD 
DE LA POBLACIÓN Y ANÁLISIS  

DE LA INFRAESTRUCTURA 
EXISTENTE CONTRA 

INUNDACIONES Y PLAN DE 
RESPUESTA 

MUNICIPIO 
CORREGIDO

RA 

SEPTIEMBRE - 
DICIEMBRE 

181684 HAB. 2,760,800.00 

PLAN DE PROTECCIÓN DE 
MÁRGENES DE CAUCES RÍOS Y 

ARROYOS 

MUNICIPIO 
CORREGIDO

RA 

SEPTIEMBRE - 
DICIEMBRE 

181684 HAB 3,074,000.00 

DIRECTO 2017       
     
13,354,800.00       

 
7. Se informa que en la Treceava sesión ordinaria del Copladem del día 10 de Agosto de 2017 en el punto siete se 
autoriza la inclusión de paquete de obras del programa Mas Acción Ciudadana MAC por un monto de $7,000,000.00, sin 
embargo se tiene la necesidad de hacer adecuaciones, por lo que se solicita autorización a fin de modificarlas como 
sigue: 
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DICE: 
 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD 
 PERIODO DE 
EJECUCIÓN  

BENEFICIARIOS   MONTO  

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES TRAMO I 

LOMAS DEL 
CAMPESTRE 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES TRAMO II 

LOMAS DEL 
CAMPESTRE 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
SAN JOSÉ DE LOS OLVERA TRAMO 
I 

SAN JOSE DE 
LOS OLVERA 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
SAN JOSÉ DE LOS OLVERA TRAMO 
II 

SAN JOSE DE 
LOS OLVERA 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
SAN JOSÉ DE LOS OLVERA TRAMO 
III 

SAN JOSE DE 
LOS OLVERA 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    400,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
EMILIANO ZAPATA TRAMO I 

EMILIANO 
ZAPATA 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
EMILIANO ZAPATA TRAMO II 

EMILIANO 
ZAPATA 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN LA 
COMUNIDAD DE EL PROGRESO 
TRAMO I 

EL 
PROGRESO 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN LA 
COMUNIDAD DE EL PROGRESO 
TRAMO II 

EL 
PROGRESO 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
REFORMA AGRARIA 

REFORMA 
AGRARIA 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    600,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
DESARROLLO HIDALGO TRAMO I 

DESARROLLO 
HIDALGO 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
DESARROLLO HIDALGO TRAMO II 

DESARROLLO 
HIDALGO 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
FRANCISCO VILLA TRAMO I 

FRANCISCO 
VILLA 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
FRANCISCO VILLA TRAMO II 

FRANCISCO 
VILLA 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

DIRECTO 2017 (MAC)       7,000,000.00 
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DEBE DECIR: 
 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD 
 PERIODO DE 
EJECUCIÓN  

BENEFICIARIOS   MONTO  

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES LOMAS DEL 
CAMPESTRE, TIERRA Y LIBERTAD 

LOMAS DEL 
CAMPESTRE, 
TIERRA Y 
LIBERTAD 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES TRAMO II LOURDES 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
SAN JOSÉ DE LOS OLVERA TRAMO 
I 

SAN JOSÉ DE 
LOS OLVERA 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
SAN JOSÉ DE LOS OLVERA TRAMO 
II 

SAN JOSÉ DE 
LOS OLVERA 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
SAN JOSÉ DE LOS OLVERA TRAMO 
III 

SAN JOSÉ DE 
LOS OLVERA 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    400,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
EMILIANO ZAPATA TRAMO I 

EMILIANO 
ZAPATA 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
EMILIANO ZAPATA TRAMO II 

EMILIANO 
ZAPATA 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN LA 
COMUNIDAD DE EL PROGRESO 
TRAMO I 

EL 
PROGRESO 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN LA 
COMUNIDAD DE EL PROGRESO 
TRAMO II 

EL 
PROGRESO 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
REFORMA AGRARIA 

REFORMA 
AGRARIA 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    600,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
DESARROLLO HIDALGO TRAMO I 

DESARROLLO 
HIDALGO 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
DESARROLLO HIDALGO TRAMO II 

DESARROLLO 
HIDALGO 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES TRAMO I LOURDES 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN Y 
OBRAS MENORES EN COLONIA 
FRANCISCO VILLA  

FRANCISCO 
VILLA 

 AGOSTO - 
DICIEMBRE    500,000.00 

DIRECTO 2017 (MAC)       7,000,000.00 
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8. Se informa que derivado de reuniones de trabajo con la Secretaría de Turismo del Estado y la Secretaría de 

Tesorería y Finanzas Municipales se consiguió recurso disponible para ejecutar la obra “Rescate de Imagen 
Urbana del Centro Histórico  del Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro.”, a ejecutarse de manera bipartita; 
quedando integrada de la siguiente manera: 

 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD 
 PERIODO DE 
EJECUCIÓN  

 
BENEFICIARIOS  

 MUNICIPIO   ESTADO  

RESCATE DE IMAGEN 
URBANA DEL CENTRO 
HISTÓRICO DEL 
PUEBLITO, MUNICIPIO 
DE CORREGIDORA, 
QRO. 

EL 
PUEBLITO 

 SEPTIEMBRE 
- DICIEMBRE  

  
          

5,234,700.00  
              

5,234,695.23  

TURISMO       
 INVERSIÓN 
TOTAL  

            
10,469,394.23  

 
9. En la Decimosexta Sesión Extraordinaria de Copladem de fecha 27 de junio de 2017 se autorizó el tercer paquete 

GEQ para ser incluido en el POA 2017 de la siguiente manera: 
 

DICE: 
 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD 
 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

 
BENEFICIARIOS 

MONTO 
APROBADO 

URBANIZACIÓN 
INTEGRAL EN VÍA 
PÚBLICA EN 
COLONIA BERNARDO 
QUINTANA 

BERNARDO 
QUINTANA 

JULIO-
DICIEMBRE 

1,272 HAB. 
 

2,514,352.50 
 

MEJORAMIENTO DE 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO Y 
BANQUETAS EN 
COLONIA VALLE DE 
SANTIAGO 

VALLE DE 
SANTIAGO 

JULIO-

DICIEMBRE 1,121 HAB. 2,940,891.80 

REHABILITACIÓN 
URBANA INTEGRAL 
DE CALLE 
PROLONGACIÓN 
CUAUHTÉMOC 

EL PUEBLITO 
JULIO-

DICIEMBRE 
5,861 HAB. 

 
2,754,635.30 

REGENERACIÓN 

URBANA PARA LA 

INCLUSIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

CICLISTA EN LA 

CABECERA 

MUNICIPAL DE 

CORREGIDORA 

PRIMERA ETAPA 

MUNICIPIO 
JULIO-

DICIEMBRE 5,861 HAB. 
4,999,977.00 

AMPLIACIÓN DE 

PUENTE VEHICULAR 

Y VIALIDAD EN 

CAMINO A PURÍSIMA 

DE SAN RAFAEL 

PURÍSIMA DE 

SAN RAFAEL 

JULIO-

DICIEMBRE 1,620 HAB.   
9,568,115.15 
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MEJORAMIENTO DE 
IMAGEN URBANA EN 
PEDRO URTIAGA 

EL PUEBLITO 
JULIO-

DICIEMBRE 5,861 HAB. 3,500,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE 

CANCHA DE USOS 

MÚLTIPLES EN 

ESCUELA PRIMARIA 

18 DE AGOSTO 

COL. BERNARDO 

QUINTANA 

JULIO-

DICIEMBRE 539 ALUMNOS 
1,277,404.13 

CONSTRUCCIÓN DE 

LA 3RA ETAPA DE LA 

UNIDAD DEPORTIVA 

CANDILES 

CANDILES 
JULIO-

DICIEMBRE 13,217 HAB. 
8,000,000.00 

EJECUCIÓN DE 

OBRAS MENORES EN 

ZONA URBANA DEL 

MUNICIPIO DE 

CORREGIDORA  

EL PUEBLITO 
JULIO-

DICIEMBRE 15,089 HAB. 
2,000,000.00 

URBANIZACIÓN DE 

LA CALLE PRIVADA 

REFORMA, EN EL 

PUEBLITO 

EL PUEBLITO 
JULIO-

DICIEMBRE 5,861 HAB 
1,344,624.12 

BARDA PERIMETRAL 

EN ESCUELA 

CARLOS FUENTES 

MACÍAS EN LA 

COLONIA AMANECER 

BALVANERA 

AMANECER 

BALVANERA 

JULIO-

DICIEMBRE 399 ALUMNOS 
1,000,000.00 

REHABILITACIÓN DE 

VIALIDAD CALLEJÓN 

DE LOS MENDOZA 

EL PUEBLITO 
JULIO-

DICIEMBRE 5,861 HAB. 
1,500,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE 

BARDA PERIMETRAL 

EN ESCUELA 

BICENTENARIO DE 

LA INDEPENDENCIA 

DE MÉXICO 

MISIÓN 

CANDILES 

JULIO-

DICIEMBRE 242 ALUMNOS 
2,800,000.00 

CONTROL DE 
ACCESO Y BARDA 
PERIMETRAL EN 
UNIDAD DEPORTIVA 
CANDILES 

CANDILES 
JULIO-

DICIEMBRE 5,861 HAB. 4,300,000.00 

BARDA PERIMETRAL 
EN ESCUELA 
PRIMARIA 
CENTENARIO AÑO 
DE ZARAGOZA 

PURÍSIMA DE 
SAN RAFAEL 

JULIO-

DICIEMBRE 115 ALUMNOS 1,500,000.00 

GEQ SEDESOQ 2017   
  

 

   
TOTAL $50,000.000.00 

 
Sin embargo se cambió una obra a solicitud de la Dirección de Obra Pública de Gobierno del 
Estado, quedando de la siguiente manera: 
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DEBE DECIR: 
 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD 
 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

 
BENEFICIARIOS 

MONTO 
APROBADO 

URBANIZACIÓN INTEGRAL 
EN VÍA PÚBLICA EN 
COLONIA BERNARDO 
QUINTANA 

BERNARDO 
QUINTANA 

JULIO-
DICIEMBRE 

1,272 HAB. 
 

2,514,352.50 
 

MEJORAMIENTO DE 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO Y 
BANQUETAS EN COLONIA 
VALLE DE SANTIAGO 

VALLE DE 
SANTIAGO 

JULIO-

DICIEMBRE 1,121 HAB. 2,940,891.80 

REHABILITACIÓN URBANA 
INTEGRAL DE CALLE 
PROLONGACIÓN 
CUAUHTÉMOC 

EL PUEBLITO 
JULIO-

DICIEMBRE 
5,861 HAB. 

 
2,754,635.30 

URBANIZACIÓN DE 

CIRCUITO AMPLIACIÓN 20 

DE ENERO A COLONIA 

ESPÍRITU SANTO Y 

URBANIZACIÓN DE 

CALLES VALLE 7 DE 

VALLE 2 A VALLE 11, 

VALLE 4 DE VALLE 6 A 

VALLE 8 Y VALLE 11 DE 

VALLE 6 A VALLE 8 EN 

COLONIA VALLE DE LOS 

PINOS 

MUNICIPIO 
JULIO-

DICIEMBRE 1,035 HAB. 
4,999,977.00 

AMPLIACIÓN DE PUENTE 

VEHICULAR Y VIALIDAD 

EN CAMINO A PURÍSIMA 

DE SAN RAFAEL 

PURÍSIMA DE 

SAN RAFAEL 

JULIO-

DICIEMBRE 1,620 HAB.   
9,568,115.15 

MEJORAMIENTO DE 
IMAGEN URBANA EN 
PEDRO URTIAGA 

EL PUEBLITO 
JULIO-

DICIEMBRE 5,861 HAB. 3,500,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE 

CANCHA DE USOS 

MÚLTIPLES EN ESCUELA 

PRIMARIA 18 DE AGOSTO 

COL. 

BERNARDO 

QUINTANA 

JULIO-

DICIEMBRE 539 ALUMNOS 
1,277,404.13 

CONSTRUCCIÓN DE LA 

3RA ETAPA DE LA UNIDAD 

DEPORTIVA CANDILES 

CANDILES 
JULIO-

DICIEMBRE 13,217 HAB. 
8,000,000.00 

EJECUCIÓN DE OBRAS 

MENORES EN ZONA 

URBANA DEL MUNICIPIO 

DE CORREGIDORA  

EL PUEBLITO 
JULIO-

DICIEMBRE 15,089 HAB. 
2,000,000.00 

URBANIZACIÓN DE LA 

CALLE PRIVADA 

REFORMA, EN EL 

PUEBLITO 

EL PUEBLITO 
JULIO-

DICIEMBRE 5,861 HAB 
1,344,624.12 
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BARDA PERIMETRAL EN 

ESCUELA CARLOS 

FUENTES MACÍAS EN LA 

COLONIA AMANECER 

BALVANERA 

AMANECER 

BALVANERA 

JULIO-

DICIEMBRE 399 ALUMNOS 
1,000,000.00 

REHABILITACIÓN DE 

VIALIDAD CALLEJÓN DE 

LOS MENDOZA 

EL PUEBLITO 
JULIO-

DICIEMBRE 5,861 HAB. 
1,500,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE 

BARDA PERIMETRAL EN 

ESCUELA BICENTENARIO 

DE LA INDEPENDENCIA 

DE MÉXICO 

MISIÓN 

CANDILES 

JULIO-

DICIEMBRE 242 ALUMNOS 
2,800,000.00 

CONTROL DE ACCESO Y 
BARDA PERIMETRAL EN 
UNIDAD DEPORTIVA 
CANDILES 

CANDILES 
JULIO-

DICIEMBRE 5,861 HAB. 4,300,000.00 

BARDA PERIMETRAL EN 
ESCUELA PRIMARIA 
CENTENARIO AÑO DE 
ZARAGOZA 

PURÍSIMA DE 
SAN RAFAEL 

JULIO-

DICIEMBRE 115 ALUMNOS 1,500,000.00 

GEQ SEDESOQ 2017   
  

 

   
TOTAL $50,000.000.00 

 
Habiendo analizado el contenido completo del expediente de referencia y analizando los considerandos del presente, los 
antecedentes y los argumentos vertidos en la reunión de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública 
y de Obras y Servicios Públicos, elaboran, autorizan y ratifican el contenido de la presente resolución y someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 15 de Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 30, 

fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 116 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Querétaro, el H. Ayuntamiento de Corregidora aprueba y autoriza las modificaciones y reasignaciones en el 
Programa de Obra Anual conforme a los términos que se describen en el Considerando 23 del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, se autoriza e instruye las Secretarías de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, de Tesorería y Finanzas, para que 
den puntual cumplimiento al presente Acuerdo, dentro del ámbito de competencia administrativa que a cada una de ellas 
corresponda y remitan las constancias de cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas para que dé seguimiento al cumplimiento del 

presente Acuerdo y deberá informar de ello a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO.-  Los rubros no modificados en el presente instrumento quedan intocados por lo que se deberá dar cumplimiento 

a ello de manera concreta y precisa hasta su liquidación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación en la Sesión de Cabildo correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difusión oficial del H. Ayuntamiento la 

Gaceta Municipal “La Pirámide” y en el periódico oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” ambos a costa del Municipio, 
atendiendo que dicha publicación queda exenta de pago por determinación del Cuerpo Colegiado de Corregidora, en 
términos del artículo 102 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en correlación al artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro: 
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“Artículo 21. No obstante lo dispuesto en los artículos 19 y 20, están exentos del pago de impuestos, derechos y 
contribuciones especiales el Estado, la Federación y los Municipios, a menos que su actividad no corresponda a funciones 
de derecho público, siempre y cuando esta disposición no sea contraria a la ley especial de la contribución de que se 
trate…” 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas dar aviso a la Secretaría de Planeación y 

Finanzas en los términos que correspondan. 
 
CUARTO.-  Comuníquese lo anterior a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, a las Secretarías de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio, de Desarrollo Social ,de Tesorería y Finanzas, Control Interno y Combate 
a la Corrupción todas del Municipio de Corregidora, así como al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de 
Corregidora, Qro…” 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 (DOS MIL DIECISIETE) ATENTAMENTE: LIC. 
MAURICIO KURI GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LAS COMISIONES DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 
CUENTA PÚBLICA Y OBRAS; LIC. ALMA IDALIA SÁNCHEZ PEDRAZA, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. LUIS ALBERTO 
VEGA RICOY, SÍNDICO INTEGRANTE; C. MAGDALENA PUEBLITO ESPINOSA RODRÍGUEZ, REGIDORA 
INTEGRANTE; LIC. ERIKA DE LOS ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. OMAR HERRERA 
MAYA, REGIDOR INTEGRANTE; ING. ALFREDO PIÑÓN ESPINOZA, REGIDOR INTEGRANTE, RUBRICAN.-----------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 25 (VEINTICINCO) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 (DOS MIL 
DIECISIETE).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------DOY FE ------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

LIC. MA. ELENA DUARTE ALCOCER. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO GASPAR ARANA ANDRADE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO.  
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de Mayo de 2018, el H. Ayuntamiento de El Marqués aprobó el 
acuerdo relativo a la autorización de Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta 
Provisional de Lotes de la totalidad del fraccionamiento de interés medio con una densidad máxima de población 
de 400 hab./ha., con Comercio y Servicios denominado “Zibatá II”, a ejecutarse en una sola etapa sobre un 
predio identificado como Fracción 2, resultante de la subdivisión de una fusión de varios predios rústicos y 
Fracción Primera de San José El Alto, ubicado en la Carretera Estatal No. 540 (Querétaro – Estación 
Chichimequillas), pertenecientes a este municipio de El Marqués, Qro., de la forma siguiente: 
 

 

“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS 
A) Y D), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS 
A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN III, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163 DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES: 

 
 

1.- Que mediante escrito de fecha 17 de enero del 2018, el Lic. Norberto Alvarado Alegría, en su 
carácter de apoderado legal de “BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER como causahabiente de “BBVA 
BANCOMER SERVICIOS” SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER esta última en su carácter de fiduciario del Fideicomiso identificado 
con el número F/403853-5 denominado “F/403853-5 BBVA BANCOMER SERVICIOS ZIBATA”, 
solicita la autorización de Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta 
Provisional de Lotes de la totalidad del fraccionamiento de interés medio con una densidad máxima 
de población de 400 hab./ha., con Comercio y Servicios denominado “Zibatá II”, a ejecutarse en una 
sola etapa sobre un predio identificado como Fracción 2, resultante de la subdivisión de una fusión de 
varios predios rústicos y Fracción Primera de San José El Alto, ubicado en la Carretera Estatal No. 
540 (Querétaro – Estación Chichimequillas), pertenecientes a este municipio de El Marqués, Qro.  
 
 
2.- Que mediante oficio SAY/303/2018 de fecha 20 de febrero del 2018, el Secretario del 
Ayuntamiento, Lic. Gaspar Arana Andrade remitió a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, el 
escrito presentado por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, en su carácter de apoderado legal de “BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER como causahabiente de “BBVA BANCOMER SERVICIOS” SOCIEDAD 
ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER esta 
última en su carácter de fiduciario del Fideicomiso identificado con el número F/403853-5 denominado 
“F/403853-5 BBVA BANCOMER SERVICIOS ZIBATA”, en el cual solicita la autorización de 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta Provisional de Lotes de la 
totalidad del fraccionamiento de interés medio con una densidad máxima de población de 400 
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hab./ha., con Comercio y Servicios denominado “Zibatá II”, a ejecutarse en una sola etapa sobre un 
predio identificado como Fracción 2, resultante de la subdivisión de una fusión de varios predios 
rústicos y Fracción Primera de San José El Alto, ubicado en la Carretera Estatal No. 540 (Querétaro – 
Estación Chichimequillas), pertenecientes a este municipio de El Marqués, Qro.; a fin de que se 
emitiera opinión técnica en el ámbito de su competencia. 
 
 
3.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Dictamen Técnico con número de folio 5/2018 
suscrito por el C. Manuel Alfredo Bustos Chávez, Director de Desarrollo Urbano Municipal, respecto 
de la petición presentada por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, en su carácter de apoderado legal de 
“BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER como causahabiente de “BBVA BANCOMER SERVICIOS” 
SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER esta última en su carácter de fiduciario del Fideicomiso identificado con el número 
F/403853-5 denominado “F/403853-5 BBVA BANCOMER SERVICIOS ZIBATA”, referente a la 
autorización de Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta 
Provisional de Lotes de la totalidad del fraccionamiento de interés medio con una densidad máxima 
de población de 400 hab./ha., con Comercio y Servicios denominado “Zibatá II”, a ejecutarse en una 
sola etapa sobre un predio identificado como Fracción 2, resultante de la subdivisión de una fusión de 
varios predios rústicos y Fracción Primera de San José El Alto, ubicado en la Carretera Estatal No. 
540 (Querétaro – Estación Chichimequillas), pertenecientes a este municipio de El Marqués, Qro., 
mismo que se transcribe a continuación:  
 

“… 
 

 OPINION TECNICA  
 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO:5/2018 

INTERESADO: 
Lic. Norberto Alvarado Alegría como Apoderado Legal de “BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER (como causahabiente de BBVA BANCOMER 
SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA) esta última en 
su carácter de fiduciario y en representación del Fideicomiso de Desarrollo Inmobiliario con Actividad Empresarial y 
Derecho de Reversión número F/403853-5 denominado para efectos fiscales “F/403853-5 BBVA BANCOMER 
SERVICIOS ZIBATA”. 

DIRECCIÓN: 
AV. ANTEA NO. 1088, PISO 9, COLONIA JURICA, 
DELEGACIÓN FELIX OSORES SOTOMAYOR, MUNICIPIO 
DE QUERETARO, QRO. 

NOTA DE TURNO: 0300/18 

FECHA DE SOLICITUD: 23 DE FEBRERO DEL 
2018  

FECHA DE ATENCIÓN: 07 DE MAYO DEL 2018. 

 
 

ASUNTO:  
 
 

Lic. Norberto Alvarado Alegría como Apoderado Legal de “BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER (como causahabiente de BBVA BANCOMER SERVICIOS SOCIEDAD 
ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA) esta última en su carácter de fiduciario del 
Fideicomiso identificado con el número F/403853-5 denominado “F/403853-5 BBVA BANCOMER SERVICIOS ZIBATA”, solicita la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta Provisional de Lotes de la totalidad del fraccionamiento 
de interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./ha., con Comercio y Servicios denominado “Zibatá II”, a 
ejecutarse en una sola etapa sobre un predio identificado como Fracción 2, resultante de la subdivisión de una fusión de varios 
predios rústicos y Fracción Primera de San José El Alto, ubicado en la Carretera Estatal No. 540 (Querétaro – Estación 
Chichimequillas), pertenecientes a este municipio de El Marqués, Qro. 
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DIAGNOSTICO: 

 
1. Mediante oficio No. SAY/303/2018 de fecha 20 de febrero del 2018, el Lic. Gaspar Arana Andrade, Secretario del 

Ayuntamiento remitió a esta Dirección el escrito presentado por el Lic. Norberto Alvarado Alegría como Apoderado Legal de 
“BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
(como causahabiente de BBVA BANCOMER SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA) esta última en su carácter de fiduciario del Fideicomiso identificado con el número F/403853-5 
denominado “F/403853-5 BBVA BANCOMER SERVICIOS ZIBATA”, referente a la autorización de la Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta Provisional de Lotes de la totalidad del fraccionamiento de interés 
medio con una densidad máxima de población de 400 hab./ha., con Comercio y Servicios denominado “Zibatá II”, a ejecutarse 
en una sola etapa sobre un predio identificado como Fracción 2, resultante de la subdivisión de una fusión de varios predios 
rústicos y Fracción Primera de San José El Alto, ubicado en la Carretera Estatal No. 540 (Querétaro – Estación 
Chichimequillas), pertenecientes a este municipio de El Marqués, Qro. 

 
2. Mediante escrito ingresado ante Secretaría de Ayuntamiento en fecha 23 de enero del 2018, el  Lic. Norberto Alvarado Alegría 

como Apoderado Legal de “BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER (como causahabiente de BBVA BANCOMER SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA) esta última en su carácter de fiduciario del Fideicomiso 
identificado con el número F/403853-5 denominado “F/403853-5 BBVA BANCOMER SERVICIOS ZIBATA”, solicitó la 
autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta Provisional de Lotes de la 
totalidad del fraccionamiento de interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./ha., con Comercio y 
Servicios denominado “Zibatá II”, a ejecutarse en una sola etapa sobre un predio identificado como Fracción 2, resultante de la 
subdivisión de una fusión de varios predios rústicos y Fracción Primera de San José El Alto, ubicado en la Carretera Estatal 
No. 540 (Querétaro – Estación Chichimequillas), pertenecientes a este municipio de El Marqués, Qro., para lo cual anexa copia 
de la siguiente información: 

 
3. Copia simple de la escritura pública No. 20,440 de fecha 23 de noviembre del 2015, mediante la cual se hace constar la 

Transmisión de propiedad en aportación al fideicomiso de desarrollo inmobiliario con actividad empresarial y derecho de 
reversión número F/403853-5 BBVA Bancomer Servicios Zibatá, que celebran por una parte Pangea Desarrolladora 
Inmobiliaria S.A.P.I. de C.V. y por la otra “BBVA Bancomer Sociedad Anónima, Institución de Banca Multiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, como causahabiente de BBVA Bancomer Servicios Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, respecto a la plena propiedad Ad Corpus del Fraccionamiento “Zibata II”, misma que se encuentra 
debidamente inscrita  ante el Registro  Público de la Propiedad y del Comercio en fecha 23 de diciembre del 2015. 

 
4. Copia simple de la escritura pública No. 119,985 de fecha 01 de noviembre del 2017 mediante la cual “BBVA BANCOMER 

SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER (como 
causahabiente de BBVA BANCOMER SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA) esta última en su carácter de fiduciario del Fideicomiso identificado con el número F/403853-5 
denominado “F/403853-5 BBVA BANCOMER SERVICIOS ZIBATA” otorgó poder en favor del don Norberto Álvarado Alegría 
entre otros, para representar a la mandante ante toda clase de autoridades Federales, Estatales y Municipales. 

 
5. Copia simple de la Identificación oficial del Lic. Norberto Álvarado Alegría No. 0404054226913. 

 
6. Que de acuerdo a los datos e información proporcionados, así como al análisis técnico correspondiente, se verificó que: 
 

A. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 05 de Agosto del 2009, se autorizó la Licencia para Ejecución de Obras de 
Urbanización, Venta Provisional de Lotes y Nomenclatura Oficial de Vialidades de la totalidad del Fraccionamiento 
habitacional de interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./ha, con comercio y servicios, 
denominado “Zibata II”; dicho Acuerdo cuenta con sus respectivas publicaciones en la Gaceta Municipal en fechas 19 de 
agosto y 02 de septiembre del 2009, y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” en fecha 06 
y 13 de septiembre del 2009, asimismo se encuentra protocolizado mediante escritura pública No. 65,227 de fecha 03 de 
junio del 2013, la cual se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 
folio inmobiliario 0032302/0009 de fecha 24 de septiembre del 2013. 

 
Asimismo, las condicionantes enunciadas dentro del Acuerdo de Cabildo anteriormente señalado, fueron analizadas como 
parte de la opinión técnica con Folio 46/2015 realizado por esta Dirección derivado de la solicitud para la autorización del 
tramite aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de diciembre del 2015, mismo que se describe mas adelante.  

 
B. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de diciembre del 2015, se autorizó la Causahabiencia de todos lo Derechos y 

Obligaciones, Licencias, Permisos, Autorizaciones y Factibilidades emitidas respecto del fraccionamiento habitacional de 
interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./Ha., con comercio y servicios denominado "Zibatá II" 
ubicado en este municipio de El Marqués, Qro., otorgados a Pangea Desarrolladora Inmobiliario, S.A.P.I. de C.V., para 
que en adelante sean reconocidos a favor del Fideicomiso de Desarrollo Inmobiliario con Actividad Empresarial y Derecho 
de Reversión número F/403853-5 denominado para efectos fiscales F/403853-5 BBVA BANCOMER SERVICIOS 
ZIBATÁ"., así como se autorizó la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Ratificación de la 
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Venta Provisional de Lotes previamente emitida, Ratificación del plano de lotificación, así como el otorgamiento de 
garantías sobre los lotes 02 y 03 de la manzana XXXI y Lote 15, Manzana  XXX, todos del fraccionamiento referido; 
dichas autorizaciones cuentan con sus respectivas publicaciones en la Gaceta Municipal de fecha 01 y 15 de enero del 
2016 y en el periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” de fechas 29 de enero del 2016 y 05 de 
febrero del 2016; y en los diarios Noticias de Querétaro y El Universal Querétaro de fechas 15 y 22 de enero del 2016; así 
mismo,  se encuentran protocolizadas mediante el instrumento público No. 29,289 de fecha 17 de febrero del 2016, el cual 
se encuentra debidamente inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Folio Inmobiliario  
00321302/0017 de fecha 19 de septiembre del 2016, así como mediante escritura pública No. 29,290 de fecha 17 de 
febrero del 2016, misma que se encuentra de igual manera debidamente inscrita bajo los Folios Inmobiliarios 
00321302/0018, 00321302/0019, 00321302/0020, de fecha 19 de septiembre del 2016; todo ello en cumplimiento a lo 
establecido dentro de su ACUERDO SEXTO, ACUERDO DECIMO y ACUERDO DECIMO PRIMERO. 

 
Asimismo, las condicionantes enunciadas dentro del Acuerdo de Cabildo anteriormente señalado, fueron analizadas como 
parte de la opinión técnica con Folio 21/2017 realizado por esta Dirección derivado de la solicitud para la autorización del 
trámite aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 19 de julio del 2017, mismo que se describe más adelante. 

 
C. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 19 de julio del 2017, se autorizó la Relotificación y Ratificación de la Autorización 

Provisional para Venta de Lotes de los Antes Lotes 15, 16 y 20 de la Manzana M-XIX, Autorización de la Nomenclatura 
Oficial de Vialidades del Antes Lote 20 de la Manzana M-XIX del fraccionamiento habitacional de interés medio con una 
densidad máxima de población de 400 hab./Ha., con comercio y servicios denominado "Zibatá II" ubicado en este 
municipio de El Marqués, Qro.; dichas autorizaciónes cuentan con sus respectivas publicaciones en la Gaceta Municipal 
de fecha 04 y 18 de agosto del 2017 y en el periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” de fechas 
25 de agosto del 2017 y 07 de septiembre del 2017; y en los diarios Noticias de Querétaro y El Universal Querétaro de 
fechas 18 y 25 de agostos del 2017; así mismo,  se encuentran protocolizadas mediante el instrumento público No. 48,379 
de fecha 09 de noviembre del 2017, la cual se encuentra inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro en fecha 27 de marzo del 2018, todo ello en cumplimiento a lo establecido dentro de su 
ACUERDO TERCERO Y CUARTO. 

 
Asimismo, las condicionantes enunciadas dentro del Acuerdo de Cabildo anteriormente señalado, fueron analizadas como 
parte de la opinión técnica con Folio 33/2017 realizado por esta Dirección derivado de la solicitud para la autorización del 
trámite aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 06 de diciembre del 2017, mismo que se describe más adelante. 

 
D. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 06 de diciembre del 2017, el H. Ayuntamiento de El Marqués, aprobó la 

Relotificación y Nomenclatura Oficial de Vialidades, Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
que se encuentra vigente para la totalidad del fraccionamiento y Ratificación de la Venta Provisional de los Antes Lote 17 
y 28, Manzana XIX, Lote 06 y 03, de la Manzana XXI, Así como la Redensificación del Lote 27 de la Manzana XIX, Lote 
09, de la Manzana XXIV, Lote 01, de la Manzana XXV, Lote 01 y 03 de la Manzana XXX del fraccionamiento Habitacional 
de Interés Medio, con una densidad máxima de población de 400 Hab./Ha. Denominado “Zibatá II” ubicado en este 
municipio de El Marqués, Qro., dichas autorizaciones cuentan con sus respectivas publicaciones en la Gaceta Municipal 
de fecha 15 de diciembre del 2017 y 05 de enero del 2018; en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” de fecha 26 de enero del 2018 y 02 de febrero del 2018, y en los diarios Noticias Querétaro y El 
Universal Querétaro de fechas 10 y 17 de Enero del 2018. Dicho Acuerdo de Cabildo se encuentra protocolizado mediante 
escritura pública No. 35,352 de fecha 10 de abril del 2018, la cual se encuentra en proceso de su inscripción ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, dando constancia de ello en fecha 24 de abril 
del 2017, el Lic. José María Hernández Ramos, Titular de la Notaria Pública No. 25, todo ello en cumplimiento a lo 
establecido dentro de su ACUERDO QUINTO Y SEXTO. 

 
E. Que una vez revisado el Acuerdo de Cabildo arriba señalado, a efecto de verificar el cumplimiento de las condicionantes 

señaladas dentro del mismo, se verificó lo siguiente: 
 

 En seguimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Numeral 2.1, el interesado acredita su 
cumplimiento mediante la escritura pública No. 48,379 de fecha 09 de noviembre del 2017, debidamente inscrita ante 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en fecha 27 de marzo del 2018. 

 

 En seguimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Numeral 2.2, el interesado acredita su 
cumplimiento mediante la escritura pública No. 48,380 de fecha 09 de noviembre del 2017, debidamente inscrita ante 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en fecha 27 de marzo del 2018. 

 

 En seguimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Numerales 2.3, 2.4 y 2.5, el interesado acredita su 
cumplimiento mediante los recibos de ingresos con No. de Serie y Folios C57-18886, C57-18887, c57-18888 todos de 
fecha 15 de diciembre del 2017. 

 

 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Numeral 2.6, el interesado presenta la Escritura 
Pública No. 35,435 de fecha 20 de abril del 2018, mediante la cual se hace constar la Modificación de la Escritura 
Pública No. 65,230, de fecha 03 de junio del 2013, dicho instrumento público se encuentra en proceso de inscripción 
ante el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, dando constancia de ello en fecha 02 de mayo del 2018, el 
Lic. José María Hernández Ramos, Titular de la Notaría Pública No. 25. 
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 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Numeral 2.7, el interesado presenta la Escritura 
Pública No. 35,434 de fecha 20 de abril del 2018, la cual aún se encuentra en proceso de inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, dando constancia de ello en fecha 02 de mayo del 2018, el Lic. José María 
Hernández Ramos, Titular de la Notaría Pública No. 25. 

 

 En seguimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Numeral 2.8, el interesado acredita su 
cumplimiento mediante copia de la Fianza No. 2168215, de fecha 03 de enero del 2018, emitida por AFIANZADORA 
SOFIMEX, S.A. en favor del Municipio de El Marqués, Qro., por un monto de $25,118,045.11 (Veinticinco millones 
ciento dieciocho mil cuarenta y cinco pesos 11/100 M.N.). 

 

 En seguimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Numeral 2.11, el interesado cuenta con los 
proyectos de Red de Distribución Agua Potable, Red de Drenaje Sanitario y Red de Drenaje Pluvial del Macrolote 3, 
Manzana XXI, Fraccionamiento Jade, desarrollo Zibatá, registrados exclusivamente para tramites por parte del 
organismo operador de dichos servicios en fecha 31 de octubre del 2017, por lo que el desarrollador deberá presentar 
los proyectos ejecutivos una vez realizada la gestión hasta la autorización de los mismos, previo a su construcción. 

 

 En seguimiento a lo establecido dentro del ACUERDO CUARTO, el interesado acredita su cumplimiento mediante los 
recibos de ingresos con No. de Serie y Folio C57-18889 y C57-18890, ambos de fecha 15 de diciembre del 2017. 

 
F. Mediante oficio DDU/CDI/0274/2018 de fecha 08 de febrero del 2018, esta Dirección emitió la Autorización de la 

Relotificación Administrativa sobre los lotes 16, 17 y 28, de la Manzana M-XIX, del fraccionamiento Habitacional de Interés 
Medio con una densidad máxima de población de 400 Hab./Ha., con Comercio y Servicios denominado “Zibatá II”, 
perteneciente a este municipio de El marqués, Qro., el cual se encuentra protocolizado mediante instrumento público No. 
35,353 de fecha 10 de abril del 2018, el cual se encuentra en proceso de inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio por lo reciente de su otorgamiento, dando constancia de ello en fecha 17 de abril del 2018, el Lic. 
José María Hernández Ramos, Titular de la Notaria Pública No. 25. 
 

G. Mediante oficio DDU/CDI/0972/2018 de fecha 04 de mayo del 2018, esta Dirección emitió la Autorización de la 
Relotificación Administrativa sobre el Lote 3, Manzana M-XXIII, del fraccionamiento Habitacional de Interés Medio con una 
densidad máxima de población de 400 Hab./Ha., con Comercio y Servicios denominado “Zibatá II”, perteneciente a este 
municipio de El marqués, Qro., el cual se encuentra, el cual se encuentra en proceso de Protocolización e inscripción ante 
el Registro Público de la Propiedad y el Comercio por lo reciente de su otorgamiento, dando constancia de ello, el Lic. 
José María Hernández Ramos, Titular de la Notaria Pública No. 25. 

 
H. El interesado exhibe el presupuesto de las obras generales de urbanización del fraccionamiento Zibatá II, por un monto 

total de $125´511,349.85 (Ciento veinticinco millones quinientos once mil trescientos cuarenta y nueve pesos 85/100 
M.N.), del cual aún queda pendiente por ejecutar la cantidad de $112´702,429.48 (Ciento doce millones setecientos dos 
mil cuatrocientos veintinueve pesos 48/100 M.N.). 

 
I. El interesado exhibe el presupuesto de obras de urbanización correspondiente al antes Lote 20, MZ XIX, del 

fraccionamiento que nos ocupa, por un monto de 7´482,347.53 (Siete millones cuatrocientos ochenta y dos mil trescientos 
cuarenta y siete pesos 53/100 M.N.) del cual aún queda pendiente por ejecutar la cantidad de $1´024,538.99 (Un millón 
veinticuatro mil quinientos treinta y ocho pesos 99/100 M.N.). 

 
J. El interesado exhibe el presupuesto de obras de urbanización correspondiente al antes Lote 3, MZ-XXI, del 

fraccionamiento en comento, por un monto de 19´321,573.16 (Diecinueve millones trescientos veintiún mil quinientos 
setenta y tres pesos 16/100 M.N.) del cual aún falta por ejecutar el 100%. 

 
K. Derivado de los presupuestos descritos anteriormente se determinó el valor total de las obras de urbanización del 

fraccionamiento referido por la cantidad de $152´315,270.54 (Ciento cincuenta y dos millones trescientos quince mil 
doscientos setenta pesos 54/100 M.N.), de acuerdo al siguiente desglose: 
 

UBICACIÓN VALOR TOTAL
PEDIENTE POR 

EJECUTAR

URBANIZACIÓN GENERAL FRACC. ZIBATÁ II 125,511,349.85 112,702,429.48

LOTE 20, MZ XIX, FRACC. ZIBATÁ II 7,482,347.53 1,024,538.99

LOTE 3, MZ XXI, FRACC. ZIBATÁ II 19,321,573.16 19,321,573.16

TOTAL 152,315,270.54 133,048,541.63

OBRAS DE URBANIZACIÓN 
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L. Que derivado de la visita de obra realizada el día 17 de abril de 2018, por personal de la Coordinación de Inspección 
adscrita a esta Dirección de Desarrollo Urbano, y de acuerdo al reporte presentado, se establece que las obras de 
urbanización correspondientes al fraccionamiento “Zibatá II” cuenta con un porcentaje de avance global del 45%. 

 
M. Respecto a la transmisión de las áreas de donación a favor del Municipio de El Marqués, Qro., se verificó que se llevaron 

a cabo mediante los siguientes instrumentos públicos. 
 

 Escritura pública No. 65,230 de fecha 03 de junio del 2013 por medio de la cual se hace constar la transmisión a favor 
del Municipio de El Marqués la superficie de 133,604.586 m2 por concepto de áreas verdes y la superficie de 
116,864.474 m2 por concepto de áreas de equipamiento del Fraccionamiento en estudio, la cual está inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los folios reales No. 00470261/0003, 00470277/0003, 
00470289/0003, 00470294/003, 00470295/0003, 00470296/0003, 00470298/0003, 00470306/0003, 00470308/0003, 
00470313/0003, 00470322/0003, 00470328/0003, 00470335/0003, 00470336/0003, 00470337/0003, 00470338/0003, 
00470339/0003, 00470340/0003, 00470341/0003, 00470342/0003, 00470343/0003, 00470344/0003 y 
00470345/0003 de fecha 24 de septiembre del 2013; 

 

 Escritura pública No. 69,337 de fecha 15 de diciembre del 2015 por medio de la cual se hace constar la transmisión a 
favor del Municipio de El Marqués la superficie de 388,626.603 m2 por concepto de vialidades del Fraccionamiento 
en estudio, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio real 
No. 00470345/0004 de fecha 30 de noviembre del 2015.  

 

 Escritura pública No. 48,380 de fecha 09 de noviembre del 2017, mediante la cual se transmitió a favor del Municipio 
de El Marqués, Qro., la superficie de 850.955 m2., por concepto de áreas verdes y la superficie de 6,384.052 m2., por 
concepto de vialidades, las cuales se generaron de la autorización emitida mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 19 
de julio del 2017, dicho instrumento público se encuentra inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del 
comercio bajo los Folios Inmobiliarios No. 00581674/0004, 00581675/0004, 00581678/0004 de fecha 28 de marzo del 
2018. 

 

 Escritura Pública No. 35,434 de fecha 20 de abril del 2018, mediante la cual se transmitió a favor del Municipio de El 
Marqués, Qro., la superficie de 1,712.505 m2., por concepto de Donación Equipamiento; la superficie 3,045.902 m2., 
por concepto de Donación Área Verde; así como la superficie de 32,609.656 m2., por concepto de Vialidades, dicho 
instrumento público se encuentra en proceso de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
dando constancia de ello en fecha 02 de mayo del 2018 el Lic. José María Hernández Ramos, Titular de la Notaría 
Pública No. 25. 

 

 Escritura Pública No. 35,435 de fecha 20 de abril del 2018, mediante la cual se hace constar la Modificación de la 
Escritura Pública No. 65,230, de fecha 03 de junio del 2013, en específico en lo que se refiere al Lote 6, Mz-XXI, del 
fraccionamiento en estudio, con una superficie actual de 5,364.411 m2., ello en cumplimiento al Acuerdo de Cabildo 
de fecha 06 de diciembre del 2017, dicho instrumento público se encuentra en proceso de inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, dando constancia de ello en fecha 02 de mayo del 2018, el Lic. José María 
Hernández Ramos, Titular de la Notaría Pública No. 25. 

 
N. Se verificó que se encuentren emitidas las garantías establecidas en las diferentes autorizaciones otorgadas al 

fraccionamiento en comento, para respaldar la conclusión de las obras de urbanización del mismo, las cuales se 
describen a continuación: 

 

 Mediante escritura pública No. 29,749, de fecha 23 de mayo del 2016, se formalizó el otorgamiento de garantía 
hipotecaria, a favor de Municipio de El Marqués, Qro., aprobada mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de 
diciembre del 2015, sobre los inmuebles identificados como Lote 2, Manzana XXXI; Lote 3, Manzana XXXI y Lote 15, 
Manzana XXX, todos ellos del fraccionamiento en cuestión. 

 

 Fianza 2112820 de fecha 24 de julio de 2017 emitida por AFIANZADORA SOFIMEX, S.A., en favor del Municipio de 
El Marqués, Qro., por un monto de $9’727,051.79 (Nueve millones setecientos veintisiete mil cincuenta y un pesos 
79/100 M.N.). 

 

 Fianza No. 2168215, de fecha 03 de enero del 2018, emitida por AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. en favor del 
Municipio de El Marqués, Qro., por un monto de $25,118,045.11 (Veinticinco millones ciento dieciocho mil cuarenta y 
cinco pesos 11/100 M.N.). 

 
OPINIÓN: 
 
En base a la documentación presentada, a los antecedentes descritos con los cuales se verifica que el interesado ha dado el 
debido seguimiento a las condicionantes y obligaciones que le han sido establecidas para la conformación del fraccionamiento, esta 
Dirección emite la presente opinión favorable a lo solicitado por el Lic. Norberto Alvarado Alegría como Apoderado Legal de “BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER (como 
causahabiente de BBVA BANCOMER SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
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FINANCIERO BBVA) esta última en su carácter de fiduciario del Fideicomiso identificado con el número F/403853-5 denominado 
“F/403853-5 BBVA BANCOMER SERVICIOS ZIBATA”, para la Autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización y Ratificación de la Venta Provisional de Lotes previamente emitida, todo ello, de la totalidad del fraccionamiento 
de interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./ha., con Comercio y Servicios denominado “Zibatá II”, a 
ejecutarse en una sola etapa sobre un predio identificado como Fracción 2, resultante de la subdivisión de una fusión de varios 
predios rústicos y Fracción Primera de San José El Alto, ubicado en la Carretera Estatal No. 540 (Querétaro – Estación 
Chichimequillas), pertenecientes a este municipio de El Marqués, Qro. 
 
Lo anterior, siempre y cuando se cumpla con lo siguiente: 
 
1. Inscribir ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio las escrituras que a continuación se enlistan, previo a la 

Protocolización de la autorización que en su caso se otorgue para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Ratificación de la Venta Provisional para venta de Lotes de la totalidad del Fraccionamiento referido: 

 

 Escritura Pública No. 35,352 de fecha 10 de abril del 2018, mediante la cual se protocolizó la autorización emitida 
mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 06 de diciembre del 2017. 

 

 Escritura Pública No. 35,435 de fecha 20 de abril del 2018, mediante la cual se hace constar la Modificación de la 
Escritura Pública No. 65,230, de fecha 03 de junio del 2013. 

 

 Escritura Pública No. 35,434 de fecha 20 de abril del 2018, mediante la cual se transmitió a favor del Municipio de El 
Marqués, Qro., las superficies de donación derivadas del Acuerdo de Cabildo de fecha 06 de diciembre del 2017. 

 

 Escritura Pública No. 35,353 de fecha 10 de abril del 2018, mediante la cual se protocolizó el oficio DDU/CDI/0274/2018 
de fecha 08 de febrero del 2018, referente a la Autorización de la Relotificación Administrativa emitida al fraccionamiento 
que nos ocupa. 
 

 El instrumento Público mediante el cual se protocolice el oficio DDU/CDI/0972/2018 de fecha 04 de mayo del 2018, 
referente a la Autorización de la Relotificación Administrativa emitida al fraccionamiento que nos ocupa. 

 
2. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018”, Artículo 23, Fracción  

IV, Numeral 3, deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe por concepto de Inspección, verificación, física y/o 
documental (análisis técnico) por la cantidad de $1,508.83 (Mil quinientos ocho pesos 83/100 M.N.), quedando el desglose 
de dicho importe de la siguiente manera: 

 

Otros no especificados 18.72 UMA $1,508.83

TOTAL $1,508.83

Verificación Fisica y/o Documental

 
 

3. Que el interesado acredite, haber cubierto ante la Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por concepto de 
Dictamen Técnico referente a los avances de obras de urbanización de Fraccionamientos, por la cantidad de $9,955.71 
(Nueve mil novecientos cincuenta y cinco pesos 71/100 M.N.), de acuerdo al Artículo 23, Fracción VI, Numeral 3, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018, de acuerdo al siguiente desglose: 

 

Otros no especificados 123.52X $80.60 (UMA) $9,955.71

$9,955.71

Dictamen Técnico referente a los avances de obras de 

urbanización de Fraccionamientos

 
 
4. Que el interesado acredite, haber cubierto ante la Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por concepto de 

elaboración de Dictamen Técnico para la Renovación Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Fraccionamientos, la 
cantidad de $9,955.71 (Nueve mil novecientos cincuenta y cinco pesos 71/100 M.N.), de acuerdo al Artículo 23, Fracción 
VII de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018, de acuerdo al siguiente desglose: 

 

123.52X $80.60 $9,955.71

$9,955.71

Dictamen Técnico para la Renovación de la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanizacion
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5. Que el interesado acredite, haber cubierto ante la Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por concepto de 

Supervisión de Obras de Urbanización en Fraccionamientos, la cantidad de $2´284,729.06 (Dos millones doscientos 
ochenta y cuatro mil setecientos veintinueve pesos 06/100 M.N.), de acuerdo al Artículo 23, Fracción XVII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018, de acuerdo al siguiente desglose: 

 

$152,315,270.54 x 1.5% $2,284,729.06

$2,284,729.06

Supervisión de Obras de Urbanización 

 
 

6. Presentar ante esta Dirección de Desarrollo Urbano y ante la Secretaría del Ayuntamiento en un plazo no mayor a 15 días 
naturales contados a partir de la fecha de la notificación del Acuerdo de Cabildo que en su caso autorice lo solicitado por el 
interesado los recibos oficiales de pago que acrediten estar al corriente del pago de impuesto predial. 

 
7. El desarrollador deberá obtener por parte del organismo operador correspondiente de la infraestructura hidrosanitaria y pluvial 

de la zona, los proyectos definitivos liberados para construcción y previo a su ejecución, quedando obligado el desarrollador 
a presentar los proyectos ejecutivos y a realizar la gestión hasta la autorización de los mismos. 

 
8. Asimismo, para cumplir con el uso y destino del Fraccionamiento, se deberá indicar en el Acuerdo de Cabildo que Apruebe la  

Renovación de la Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta Provisional de Lotes del 
desarrollo que nos ocupa, lo señalado en el Artículo 119 del Código Urbano para el Estado de Querétaro del año de 1992, 
referente a los contratos de compraventa o promesa de venta de lotes, en Fraccionamiento Autorizado, se incluirán las 
cláusulas restrictivas necesarias para asegurar por parte de los compradores, que los lotes NO SE SUBDIVIDIRÁN en otros de 
dimensiones menores que las autorizadas y, que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales hubieran sido 
aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

 
9. En caso de autorizarse la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada, para la totalidad del 

fraccionamiento habitacional de interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./Ha., con comercio y 
servicios, denominado “Zibatá II”; esta tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su expedición. 
 

10. El promotor deberá mantener vigentes las garantías emitidas a la fecha, que respaldan la Conclusión de las Obras de 
Urbanización del fraccionamiento en estudio. 

 
11. Participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura necesarias para la zona de influencia que, 

en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por esta Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, de conformidad con lo establecido en este dictamen. 

 

12. Obtener las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o 
municipal, aplicable en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario, así como dar cumplimiento a lo establecido en 
las autorizaciones obtenidas a la fecha. 

 

13. El Promotor del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del 
fraccionamiento, hasta el tanto se lleve a cabo la entrega del mismo ante este municipio de El Marqués, Qro., de conformidad a 
lo establecido dentro del Artículo 114, del Código Urbano para el Estado de Querétaro del año 1992, bajo el entendido que 
previo a llevarse esto a cabo deberá de conservarlas en óptimas condiciones de operación a efecto de seguir obteniendo 
autorizaciones subsecuentes. 

 
14. De acuerdo a la presente autorización, el cuadro general de superficies de la totalidad del fraccionamiento, queda conformada 

de la siguiente manera, haciendo la aclaración que los cuadros de lotes por manzana, debido a su extensión, se detallan 
dentro del anexo gráfico del presente documento: 
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La presente Opinión Técnica se emite en la esfera de competencia de esta Dirección y de conformidad con los Artículos 32, 
Fracción V y 33 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, correlacionado con el Artículo 8 del 

Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Querétaro.…” 

 
4.- Por instrucciones de la C. Zoila Rocío Aguilar Mina, Presidenta Municipal, el Lic. Gaspar Arana 
Andrade, Secretario del Ayuntamiento, mediante oficio número SAY/DT/833/2017-2018, turnó a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud del  
Lic. Norberto Alvarado Alegría, en su carácter de apoderado legal de “BBVA BANCOMER SOCIEDAD 
ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER como 
causahabiente de “BBVA BANCOMER SERVICIOS” SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER esta última en su carácter de fiduciario 
del Fideicomiso identificado con el número F/403853-5 denominado “F/403853-5 BBVA BANCOMER 
SERVICIOS ZIBATA”, referente a la autorización de Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización y Venta Provisional de Lotes de la totalidad del fraccionamiento de interés medio con 
una densidad máxima de población de 400 hab./ha., con Comercio y Servicios denominado “Zibatá II”, 
a ejecutarse en una sola etapa sobre un predio identificado como Fracción 2, resultante de la 
subdivisión de una fusión de varios predios rústicos y Fracción Primera de San José El Alto, ubicado 
en la Carretera Estatal No. 540 (Querétaro – Estación Chichimequillas), pertenecientes a este 
municipio de El Marqués, Qro.; para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo 
que se encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la 
formulación, expedición y modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 
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Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos 
por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones 
relativas para regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen 
variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas 
diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que 
les afecte, entre otras. 
 

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 
128, los alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
Que las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser 

solicitadas por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las 
disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro.  
 

 Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el 
presente dictamen, en base a la Opinión Técnica FAVORABLE emitida por la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, descrita en el ANTECEDENTE 3 (TRES) del presente Acuerdo; con fundamento 
en lo dispuesto por las fracciones IV y IX, y último párrafo del Artículo 8, del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Qro.  
 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  

I. a III…  

      IV. Opinión técnica para la renovación de licencia de ejecución de obras de urbanización; 

     V. a VIII… 
      IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes. 

X a XIV… 
 

Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan 
relación directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para 
el debido cumplimiento del presente ordenamiento. 
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del 
dictamen correspondiente…” 
  
Concatenado a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, mismo que a la letra dice: “…Las comisiones, contarán con la información y el apoyo 
administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos, podrán igualmente solicitar la 
presencia de Servidores Públicos, miembros de la Administración Municipal para que informen sobre 
asuntos relacionados con sus respectivas competencias…” en consecuencia, el presente Dictamen 
se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en 
Sesión Ordinaria de fecha 16 de Mayo del 2018, el siguiente:  
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“…ACUERDO: 

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autoriza la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta Provisional de Lotes previamente 
emitida, todo ello, de la totalidad del fraccionamiento de interés medio con una densidad máxima de 
población de 400 hab./ha., con Comercio y Servicios denominado “Zibatá II”, a ejecutarse en una sola 
etapa sobre un predio identificado como Fracción 2, resultante de la subdivisión de una fusión de 
varios predios rústicos y Fracción Primera de San José El Alto, ubicado en la Carretera Estatal No. 
540 (Querétaro – Estación Chichimequillas), pertenecientes a este municipio de El Marqués, Qro.; ello 
en términos del Dictamen Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal descrita en 
el ANTECEDENTE 3 (TRES) del presente.   
 

SEGUNDO.- En base a la Autorización realizada en el resolutivo anterior, el cuadro general de 
superficies de la totalidad del fraccionamiento, queda conformada de la siguiente manera, haciendo la 
aclaración que los cuadros de lotes por manzana, debido a su extensión, se detallan dentro del anexo 
gráfico del Dictamen Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal descrita en el 
ANTECEDENTE 3 (TRES) del presente: 

 

 
 

TERCERO.- El interesado deberá Inscribir ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
las escrituras que a continuación se enlistan, previo a la Protocolización de la presente autorización 
de la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta 
Provisional para venta de Lotes de la totalidad del Fraccionamiento referido: 
 

 Escritura Pública No. 35,352 de fecha 10 de abril del 2018, mediante la cual se protocolizó la 
autorización emitida mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 06 de diciembre del 2017. 
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 Escritura Pública No. 35,435 de fecha 20 de abril del 2018, mediante la cual se hace constar la 
Modificación de la Escritura Pública No. 65,230, de fecha 03 de junio del 2013. 

 

 Escritura Pública No. 35,434 de fecha 20 de abril del 2018, mediante la cual se transmitió a 
favor del Municipio de El Marqués, Qro., las superficies de donación derivadas del Acuerdo de 
Cabildo de fecha 06 de diciembre del 2017. 

 

 Escritura Pública No. 35,353 de fecha 10 de abril del 2018, mediante la cual se protocolizó el 
oficio DDU/CDI/0274/2018 de fecha 08 de febrero del 2018, referente a la Autorización de la 
Relotificación Administrativa emitida al fraccionamiento que nos ocupa. 
 

 El instrumento Público mediante el cual se protocolice el oficio DDU/CDI/0972/2018 de fecha 
04 de mayo del 2018, referente a la Autorización de la Relotificación Administrativa emitida al 
fraccionamiento que nos ocupa. 

 

Lo anterior deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal. 

 
CUARTO.- De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2018”, Artículo 23, Fracción IV, Numeral 3, el solicitante deberá pagar ante la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, el importe por concepto de Inspección, verificación, física 
y/o documental (análisis técnico) por la cantidad de $1,508.83 (Mil quinientos ocho pesos 83/100 
M.N.), quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera: 
 

Otros no especificados 18.72 UMA $1,508.83

TOTAL $1,508.83

Verificación Fisica y/o Documental

 

 
Lo anterior deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal. 
 
QUINTO.- Deberá el solicitante pagar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
los derechos correspondientes por concepto de Dictamen Técnico referente a los avances de obras 
de urbanización de Fraccionamientos, por la cantidad de $9,955.71 (Nueve mil novecientos 
cincuenta y cinco pesos 71/100 M.N.), de acuerdo al Artículo 23, Fracción VI, Numeral 3, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018, de acuerdo al siguiente 
desglose: 

 

Otros no especificados 123.52X $80.60 (UMA) $9,955.71

$9,955.71

Dictamen Técnico referente a los avances de obras de 

urbanización de Fraccionamientos

 
 
Lo anterior deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal. 
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SEXTO.- Deberá el solicitante pagar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
los derechos correspondientes por concepto de elaboración de Dictamen Técnico para la Renovación 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Fraccionamientos, la cantidad de $9,955.71 
(Nueve mil novecientos cincuenta y cinco pesos 71/100 M.N.), de acuerdo al Artículo 23, Fracción 
VII de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018, de acuerdo 
al siguiente desglose: 
 

123.52X $80.60 $9,955.71

$9,955.71

Dictamen Técnico para la Renovación de la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanizacion

 
 

Lo anterior deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal. 

 
 

SEPTIMO.- Deberá el solicitante pagar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
los derechos correspondientes por concepto de Supervisión de Obras de Urbanización en 
Fraccionamientos, la cantidad de $2´284,729.06 (Dos millones doscientos ochenta y cuatro mil 
setecientos veintinueve pesos 06/100 M.N.), de acuerdo al Artículo 23, Fracción XVII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018, de acuerdo al siguiente 
desglose: 

 

$152,315,270.54 x 1.5% $2,284,729.06

$2,284,729.06

Supervisión de Obras de Urbanización 

 
 

Lo anterior deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal. 

 
OCTAVO.- Presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano y ante la Secretaría del Ayuntamiento 
en un plazo no mayor a 15 días naturales contados a partir de la fecha de la notificación del presente 
Acuerdo de Cabildo, los recibos oficiales de pago que acrediten estar al corriente del pago de 
impuesto predial. 
 
NOVENO.- El desarrollador deberá obtener por parte del organismo operador correspondiente de la 
infraestructura hidrosanitaria y pluvial de la zona, los proyectos definitivos liberados para construcción 
y previo a su ejecución, quedando obligado el desarrollador a presentar los proyectos ejecutivos y a 
realizar la gestión hasta la autorización de los mismos; acreditando lo anterior ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
DECIMO.- Asimismo, para cumplir con el uso y destino del Fraccionamiento, deberá acatarse lo 
señalado en el Artículo 119 del Código Urbano para el Estado de Querétaro del año de 1992, 
referente a que en los contratos de compraventa o promesa de venta de lotes, en el Fraccionamiento 
Autorizado, se incluirán las cláusulas restrictivas necesarias para asegurar por parte de los 
compradores, que los lotes NO SE SUBDIVIDIRÁN en otros de dimensiones menores que las 
autorizadas y, que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales hubieran sido 
aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 
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DECIMO PRIMERO.- La Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
solicitada, para la totalidad del fraccionamiento habitacional de interés medio con una densidad 
máxima de población de 400 hab./Ha., con comercio y servicios, denominado “Zibatá II”; tendrá una 
vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su expedición. 
 
DECIMO SEGUNDO.- El promotor deberá mantener vigentes las garantías emitidas a la fecha, que 
respaldan la Conclusión de las Obras de Urbanización del fraccionamiento en estudio. 
 
DECIMO TERCERO.- Participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 
infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, de 
conformidad con lo establecido en el dictamen. 
 
DECIMO CUARTO.- Obtener las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en 
términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del 
desarrollo inmobiliario, así como dar cumplimiento a lo establecido en las autorizaciones obtenidas a 
la fecha. 
 
DECIMO QUINTO.- El Promotor del fraccionamiento será responsable de la operación y 
mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a 
cabo la entrega del mismo ante este municipio de El Marqués, Qro., de conformidad a lo establecido 
dentro del Artículo 114, del Código Urbano para el Estado de Querétaro del año 1992, bajo el 
entendido que previo a llevarse esto a cabo deberá de conservarlas en óptimas condiciones de 
operación a efecto de seguir obteniendo autorizaciones subsecuentes. 
 
DECIMO SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de 
El Marqués, Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente 
autorización, deberá publicarse la presente autorización a costa del fraccionador en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta 
Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar 
en ellos los de la publicación.  
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación será de sesenta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 
 
Así mismo, deberá publicarse el presente Acuerdo en dos de los diarios de mayor circulación en el 
Municipio, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, a costa del solicitante. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de 
Acuerdo. 
 
 
DECIMO SEPTIMO.- Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a seis meses 
contados a partir de la segunda publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado el presente acuerdo, lo que deberá 
acreditar el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal remitiendo las constancias que así lo confirmen. 
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DECIMO OCTAVO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes 
expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, 
dará lugar al inicio del procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo.   
 

TRANSITORIOS 

 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su aprobación. 
 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Desarrollo Urbano Municipal, y al solicitante 
para su cumplimiento…” 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL DÍA 16 DE MAYO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, 
QUERETARO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 

LIC. GASPAR ARANA ANDRADE. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO ING. JAYME MARTÍNEZ SAAVEDRA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 082 de fecha 08 de junio  de 2018, dentro del quinto punto 
de la orden del día, el Ayuntamiento de Huimilpan aprobó por unanimidad los siguientes asuntos solicitados 
por el Sr. José Martín Sandoval Soto, apoderado  del Grupo Desarrollador Camelot S. de R.L de C.V. en 
relación al Fraccionamiento “El Encino”: 
 
1.- Ampliación de superficie por incorporación de nuevos predios a las secciones 2 y 3 del 
Fraccionamiento el “Encino”. 
2.- Visto Bueno de Proyecto de Re-lotificación de las secciones 2 y 3 de dicho fraccionamiento que es a 
donde se va incorporar la nueva superficie. 
3.- Expedición de Licencia de Obras de Urbanización correspondiente a las ampliaciones de las 
secciones 2 y 3, así como renovación de la Licencia  de Obras de Urbanización correspondiente a la 
sección 1. 
4.- Autorización de la nomenclatura de las vialidades que se proponen para la urbanización del punto 
anterior. 
5.- Cancelación de las autorizaciones dadas para el Fraccionamiento “El Encino” sección 4 y sección 5. 
6.- Autorización Provisional para venta de lotes de las secciones 2 y 3 a partir de la ampliación y re-
lotificación. 
 
De acuerdo al dictamen técnico que señala textualmente lo siguiente: 

 

Huimilpan, Qro., a 07 de Junio de 2018 

 

ING. JAYME  MARTINEZ SAAVEDRA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERETARO. 
P R E S E N T E .  
 
Por medio del presente me permito informarle que con fecha 15 de mayo de este año, fue recibido en la 
Dirección  de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan, Querétaro, un documento suscrito por el 
apoderado de la empresa Grupo Desarrollador Camelot, S. de R. L. de C. V., por la cual, con relación al 
Fraccionamiento “El Encino” ubicado de manera longitudinal sobre el camino la Noria – El Milagro, localidad de 
la Noria municipio de Huimilpan, Qro., solicitó:  
 
a).- La ampliación de su superficie por la incorporación de nuevos predios que se adicionan a las secciones 2 y 
3 de dicho Fraccionamiento. 
 
b).- Visto bueno a un proyecto de Re-lotificación y la expedición de la licencia para la ejecución de obras de 
urbanización correspondiente precisamente a la lotificación que se propone realizar sobre la superficie ampliada 
ya referida y a la re-lotificación de las secciones 2 y 3 de dicho Fraccionamiento que es a donde se va a 
incorporar la nueva superficie. 
  
c).- La autorización de la nomenclatura de las vialidades que se proponen para la urbanización que se quiere 
llevar a cabo. 
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d).- En su caso la cancelación de las autorizaciones dadas para los fraccionamientos El Encino Sección 4 y El 
Encino Sección 5. 
 
e).- La autorización provisional para venta de lotes de las secciones 2 y 3 ya ampliadas y relotificadas.  
 
Resultado de la revisión del expediente correspondiente al Fraccionamiento “El Encino” se desprenden los 
siguientes: 
  

ANTECEDENTES 
 

1° Que corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Estado de Querétaro de conformidad con 

lo dispuesto por el Artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículos 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 6, 9, fracción II, III, X, XV, y 15 de la Ley 

General de Asentamientos Humanos; 1, 10, 11, 13, 15, 16, 18, 19, 25, 26,27, 29, 30, 31, 40, 41, 42, 48, 52, 61, 

62, 63, 64, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 72, 79, 80, 82, 87, 88, 90, 91, 100, 101, 103, 104, 105, 106, 107, 111, 114, 

130, 131, 132, 138, 143, 144, 152, 154, 178, 318, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 346, 347, 351, 360, 497, 514, y 

demás aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; 27, 30, fracción II incisos d) y f), 31, 38, fracción 

VIII, 47, 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, determinar el uso de suelo dentro de 

esta demarcación territorial.  

2° Que corresponde al H. Ayuntamiento de Huimilpan, Estado de Querétaro, a través de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Ecología, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales de 

acuerdo a los Planes y Programas de Desarrollo Urbano Municipal, declaratorias de uso, destino y reservas 

territoriales debidamente aprobados, publicados e Inscritos en el Registro Público de la Propiedad que 

corresponda, así como otras Leyes o Reglamentos aplicables. 

3º Mediante sesión ordinaria número 79 de cabildo  celebrada en fecha 10 de mayo de 2012 el Ayuntamiento de 

Huimilpan, Querétaro  emitió un acuerdo por el cual  se aprobó el cambio de uso de suelo de protección 

agrícola de riego (PAR51%), protección agrícola de temporal (PAT 26%), protección de usos pecuarios (PUP 

18%) y protección ecológica protección especial (PEPE 5%) a uso habitacional con densidad de población de 

200 habitantes  por hectárea  para las parcelas 2,3,11,12,13,14,15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 31, 34, 

45, 54, 108 y 109 todas en Z-1 P1/1 en lo que fue el Ejido El Milagro en el Municipio de Huimilpan, Querétaro  y 

a un uso de suelo  habitacional de 600 habitantes por hectárea para las parcelas 4 y 10 ambas en Z-1 P1/1 en 

lo que fue el Ejido El Milagro en ese mismo Municipio. Dicho acuerdo de cabildo quedó protocolizado mediante 

Escritura Pública número 80,731 de fecha 26  de diciembre de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Erick Espinosa 

Rivera, Notario Titular de la Notaría número 10 de la Ciudad de Querétaro, Qro.  

4º Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 04 de Julio de 2012, el Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, se aprobó el Fraccionamiento “Country Club & Golf El Encino” y se emitió la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de Vialidades del fraccionamiento “Country Club & Golf El Encino 
1ª Etapa”,  ubicado de manera longitudinal sobre el camino la Noria – El Milagro, localidad de la Noria municipio 
de Huimilpan, Qro., para una superficie de 137,621.74 M².  En esa sesión fue aprobado igualmente el plano del 
fraccionamiento, el cual contenía errores que hacían imposible su procedencia y futura inscripción en Registro 
Público y empadronamiento en Catastro, como el hecho de que se incluyó en su superficie algunas parcelas de 
tipo ejidal. 
 
5º Con la finalidad de aclarar los errores que el plano y acuerdo a que se refiere el punto anterior contenían, fue 
que se emitió un nuevo Dictamen Técnico por el cual en Sesión de Cabildo número 66 de fecha 06 de febrero 
de 2014, se autorizó la nueva lotificación para el Fraccionamiento cuya denominación quedó como “El Encino” y 
que se ubica en el camino que va de La Noria a El Milagro en este Municipio, a desarrollarse sobre una 
superficie total de 121,628.81 M² en lo que fue la fusión de las parcelas 3 Z-1 P1/1, fracción 1 de la parcela 4 Z-
1 P1/1 y la parcela 10 Z-1 P1/1, todas en el Ejido El Milagro, Huimilpan, Qro.  
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Con base en este nuevo acuerdo, se autorizó y otorgó la nueva Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización para el Fraccionamiento El Encino, con base en el cuadro general de superficies siguiente: 

Concepto Superficie (M2) % No. De Lotes 

Superficie vendible habitacional 76,665.44 63.03 254 

Áreas verdes y donación 14,714.73 12.10 - 

Servicios 1,444.45 1.19  

Vialidades y banquetas 28,804.19 23.68 - 

Total 121,628.81 100 254 

 

El acta correspondiente al Acuerdo de Cabildo referido, fue publicada en la Gaceta Municipal de fecha 12 de 

febrero de 2014 y en el Periódico oficial “La Sombra de Arteaga” en fecha 23 de mayo de 2014, y protocolizada 

mediante Escritura Pública No. 82,269 de fecha 09 de octubre de 2014, inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de Amealco, Querétaro bajo el Folio Real número 29953/5. 

6º  Mediante Sesión de Cabildo número 91 de fecha 02 de octubre de 2014, se otorgó a Grupo Desarrollador 

Camelot S. de R. L. de C. V., la autorización provisional para la venta de lotes en el Fraccionamiento El Encino 

al que ya se ha hecho referencia en los antecedentes de este documento, habiendo tomado en cuenta el 

Dictamen Técnico emitido por la Dirección de Obras Pública, Desarrollo Urbano y Ecología, en el cual se 

consideró que efectivamente ya se llevaba un avance en la ejecución de las obras de urbanización superior al 

30% requerido por el Código Urbano del Estado de Querétaro.  

El acta correspondiente al Acuerdo de Cabildo referido, fue publicada en la Gaceta Municipal de fecha 12 de 

diciembre de 2014 y en el Periódico oficial “La Sombra de Arteaga” en fecha 31 de octubre y 07 de noviembre 

de 2014, y protocolizada mediante Escritura Pública No. 82,864 de fecha 10 de febrero de 2015 otorgada ante 

la fe del Notario Público titular de la Notaría Pública número 10 de la Ciudad de Querétaro, Qro., e inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Amealco, Querétaro bajo el Folio Real número 26953 

operación 7 de fecha 22 de abril de 2015. 

7º Así mismo, en el punto de Acuerdo SEGUNDO del acta correspondiente a la Sesión de Cabildo número 91 

que autorizó provisionalmente la venta de lotes del Fraccionamiento El Encino, se precisó que la empresa 

Grupo Desarrollador Camelot, S. de R. L. de C. V., debía de garantizar al Municipio de Huimilpan Querétaro la 

conclusión de las obras de urbanización pendientes por ejecutar y que en ese entonces correspondían a un 

porcentaje general de 63.83% y que representaban la cantidad de $8´893,682.20.  Lo anterior se llevó a cabo 

mediante la contratación y otorgamiento de la póliza de Fianza número 1879086 emitida por Afianzadora 

Sofimex, S. A., la cual ha sido depositada y obra en los archivos de la Tesorería Municipal. 

8º  Con fecha 2 de junio de 2014 en Sesión de Cabildo número 78, el Municipio de Huimilpan, Querétaro 

reconoció que no contaba con la infraestructura, ni con los recursos materiales ni humanos necesarios para 

dotar del servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado al Fraccionamiento El Encino, por lo que se otorgó  a 

favor de la empresa GRUPO DESARROLLADOR CAMELOT, S. DE R. L. DE C. V. la autorización y concesión 

para que lleve por cuenta propia las actividades que sean necesarias a efecto de dotar, suministrar y 

administrar los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado a favor del total de los lotes con que cuenta el 

Fraccionamiento El Encino antes referido. Así mismo, para que lleve a cabo el saneamiento de las aguas 

residuales y reutilice las mismas conforme al plan de reúso que en su momento presente a la Dirección de 

Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan, Qro. 

De la misma manera, el Ayuntamiento de Huimilpan emitió un acuerdo de cabildo con fecha 17 de Julio de 

2015, publicado en la Gaceta Municipal de fecha  25 de agosto de 2015, en el cual se refrendó  y amplió la 

concesión  otorgada a  la empresa GRUPO DESARROLLADOR CAMELOT, S. DE R.L. DE C.V. para llevar a 
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cabo por su cuenta la prestación del servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado en el Fraccionamiento El 

Encino y cualquiera de sus nuevas etapas o nuevos desarrollos que en la zona lleve a cabo dicha empresa. 

9º Con fecha 30 de junio de 2015, el apoderado de la empresa GRUPO DESARROLLADOR CAMELOT, S. DE 

R. L. DE C. V., solicitó ante la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, y Ecología la revisión y en su 

caso autorización para llevar a cabo la relotificación del Fraccionamiento El Encino, a efecto de poder hacer 

algunos ajustes para generar un nuevo cuadro general de superficies sin alterar la superficie total del proyecto 

que es de 121,628.81 M², configurándose el nuevo cuadro de superficies en la forma siguiente: 

Concepto Superficie (M2) % No. De Lotes 

Superficie vendible habitacional 72,813.57 59.86 291 

Áreas Verdes y donación 11,081.85 9.11 - 

Servicios 1,800.40 1.48  

Vialidades y banquetas 35,932.99 29.55 - 

Total 121,628.81 100 291 

 
El cual resulta básicamente de diversas modificaciones simples que se plantean en la relotificación aludida 
(eliminaron algunos retornos en los camellones de las avenidas principales, modificaron los finales de calle de 
la mayoría de las privadas o cerradas que integran el fraccionamiento, etc).  
 
Dicha relotificación fue autorizada mediante sesión de cabildo número 119 ciento diecinueve de fecha 17 
diecisiete de Julio del 2015 , publicado en la Gaceta Municipal en fecha 25 de Agosto del 2015, y en el 
Periódico Oficial La Sombra de Arteaga en fecha 14 de Agosto del 2015, todo lo cual fue protocolizado en la 
escritura pública número 83,917 de fecha 02 de septiembre del 2015, otorgada  ante la fe del Notario titular de 
la Notaría Pública número 10 de la Ciudad de Querétaro, Qro., e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Amealco, Querétaro, bajo el Folio Real número 28490. 
 
10º  Mediante Escritura Pública número 83,448 de fecha 15 de junio de 2015, otorgada ante la fe del Notario 

Titular de la Notaría Pública número 10 de la Ciudad de Querétaro, Qro, e inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de Amealco, Querétaro se hizo constar la protocolización del Oficio No. 

CDU/188/2015, emitido en fecha 02 de junio de 2015, por parte de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo 

Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan, Querétaro, por el cual se autorizó la fusión No. FUS/001/2015, 

de diversos  predios propiedad de la empresa Grupo Desarrollador Camelot, S. de R.L. de C.V. que integraron 

un solo polígono con una superficie total de 101,322.34 M².  

11º   Mediante escritura pública número 83,918, de fecha 02 de septiembre del 2015, otorgada ante la fe del 
Licenciado Erick Espinosa Rivera, Titular de la Notaría Pública número 10 de ésta Ciudad, cuyo primer 
testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Amealco, Querétaro, por cuanto ve al Fraccionamiento en general bajo el folio real número 28487, operación 
03, en fecha 08 de junio del 2016, y por cuanto ve solo a la Sección 1 uno del Fraccionamiento bajo el folio 
número 28490,  se hizo constar la PROTOCOLIZACIÓN del acta correspondiente a la sesión de cabildo número 
119 celebrada en fecha 17 de Julio del 2015 por el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, publicado en la 
Gaceta Municipal en fecha 25 de Agosto del 2015, y en el Periódico Oficial La Sombra de Arteaga en fecha 14 
de Agosto del 2015, por el cual se acordó con base en lo establecido en el artículo 150 del Código Urbano en 
vigor, la AMPLIACIÓN DE LA SUPERFICIE POR LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS PREDIOS, DEL 
FRACCIONAMIENTO "EL ENCINO". 
Junto con la incorporación de predios referida se llevó a cabo la distribución del Fraccionamiento en Secciones 
1, 2 y 3  que en conjunto sumaban una superficie total de 282,087.90m

2
 y con las distribuciones o cuadros de 

superficies siguientes:  
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ACTUAL CUADRO GENERAL FRACCIONAMIENTO EL ENCINO 

Concepto Superficie (M2) % No. De Lotes 

Superficie vendible habitacional 127,415.20 45.16 550 

Macrolotes vendibles uso mixto 24, 083.51 8.54 2 

Macrolotes vendibles 
habitacionales 

24,609.28 8.73 3 

Áreas Verdes y donación 25,145.02 8.91 - 

Donación para camino 420.48 0.15 - 

Servicios 2,223.86 0.79 - 

Vialidades y banquetas 78,190.55 27.72 - 

Total 282,087.90 100 555 

 

(ACTUAL)  FRACCIONAMIENTO EL ENCINO SECCION 1 

Concepto Superficie (M2) % No. De Lotes 

Superficie vendible habitacional 72,813.57 59.86 291 

Áreas Verdes y donación 10,978.01 9.02 - 

Donación para camino 103.84 0.09  

Servicios 1,800.40 1.48  

Vialidades y banquetas 35,932.99 29.55 - 

Total 121,628.81 100 291 

 

(ACTUAL )  FRACCIONAMIENTO EL ENCINO SECCION 2 

Concepto Superficie 
(M2) 

% No. De Lotes 

Superficie vendible habitacional 49,382.75 48.73% 233 

Macrolote vendible uso mixto 4,916.05 4.85% 1 

Áreas Verdes (concentradas) y 
donación 

13,010.04 12.84% - 

Donacion para camino 316.64 0.32% - 

Servicios  198.90 0.19% - 

Vialidades y banquetas 33,497.96 33.07%             - 

Total 101,322.34 100 234 

 

(ACTUAL)   FRACCIONAMIENTO EL ENCINO SECCION 3 

Concepto Superficie (M2) % No. De Lotes 

Superficie vendible 
habitacional 

5,218.88 8.82 26 

Macrolotes vendible uso 
mixto 

19,167.46 32.42 1 

Macrolotes vendible 
habitacional 

24,609.28 41.61 3 

Áreas Verdes y donación 1,156.97 1.95 - 

Servicios 224.56 0.38 - 

Vialidades y banquetas 8,759.60 14.82             - 

Total 59,136.75 100 30 

 
 
 
 
 



Pág. 24674 PERIÓDICO OFICIAL 22 de junio de 2018 

 
12º.-  Mediante las escrituras que enseguida se indican, se llevó a cabo la adquisición por parte de la empresa 
GRUPO DESARROLLADOR CAMELOT, S. DE R.L. DE C.V. de diversos predios a efecto de ser fusionados e 
integrados al desarrollo habitacional “El Encino”.  
a).- Escritura pública número   89,298 de fecha 11 de abril de 2018  otorgada ante la fe del Notario Titular de la 
Notaría Pública número 10 de la Ciudad de Querétaro, Qro., en la cual se hizo constar la adquisición de la 
parcela   108 Z02 P1/1 del Ejido El Miagro y a la cual le corresponde la clave catastral    080502702993998. 
b).- Escritura pública número  89,174  de fecha 12 de marzo de 2018   otorgada ante la fe del Notario Titular de 
la Notaría Pública número 10 de la Ciudad de Querétaro, Qro., en la cual se hizo constar la adquisición de la 
parcela   109 Z02 P1/1 del Ejido El Miagro y a la cual le corresponde la clave catastral  080502702993997. 
c).- Escritura pública número   89,172 de fecha 12 de marzo de 2018 otorgada ante la fe del Notario Titular de la 
Notaría Pública número 10 de la Ciudad de Querétaro, Qro., en la cual se hizo constar la adquisición de la 
parcela 25 Z01 P1/1 del Ejido El Miagro y a la cual le corresponde la clave catastral 080502702993995. 
d).- Escritura pública número   89,173 de fecha 12 de marzo de 2018 otorgada ante la fe del Notario Titular de la 
Notaría Pública número 10 de la Ciudad de Querétaro, Qro., en la cual se hizo constar la adquisición de la 
parcela 136 Z01 P 1/1 del Ejido El Milagro y a la cual le corresponde la clave catastral 080502702993996. 
 
13º.- Mediante oficio  DDUE/267/2018 de fecha 04 de mayo de 2018, emitido por la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Ecología  a mi cargo, se autorizó la fusión de diversos predios, entre los cuales se encuentran todos 
los que han sido listados en el antecedente inmediato anterior, y con lo cual se generó un solo polígono con una 
superficie total de 238,744.57m2, habiéndose establecido que dicha fusión se autorizaba a efecto de ser 
integrado ese polígono al desarrollo habitacional “El Encino”.     Lo anterior, aún no ha sido protocolizado y por 
tanto se encuentra pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio en virtud de lo 
reciente de su otorgamiento. 
 

14º  Con fecha 15 de  mayo  de 2018 el apoderado de Grupo Desarrollador Camelot, S. de R. L. de C. V., 
solicitó por escrito a esta Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, se llevara a cabo el análisis y revisión de 
los documentos que acompañaron a su solicitud a efecto de determinar la viabilidad de ampliar la superficie del 
Fraccionamiento EL ENCINO y por lo tanto modificar sus linderos.  
La propuesta realizada se hizo básicamente considerando el interés de incorporar o fusionar al polígono que 
hoy ocupa el Fraccionamiento El Encino ( en sus etapas 1, 2 y 3) con superficie total de 282,087.90 M², el área 
que corresponde al polígono resultado de la fusión de las diversas parcelas a que se refiere el antecedente 13º 
de este documento, con superficie total de 238,744.57m2, a efecto de integrar un solo polígono con una 
superficie total general de 520,832.47 M2. 
Lo anterior se encuentra fundamentado en lo dispuesto por el artículo 150 del Código Urbano en vigor para el 
Estado de Querétaro, que permite incorporar nuevos predios a los Fraccionamiento ya autorizados para que 
puedan expandirse, siempre y cuando dichos predios sean del mismo propietario o desarrollador del 
Fraccionamiento.  
Se ha propuesto así mismo, que de autorizarse esta ampliación, la superficie total ampliada se integraría  en su 
mayor parte a la sección 2 dos del Fraccionamiento y una parte más pequeña a la sección 3 tres del mismo.  
Para una mejor explicación de lo anterior se indica enseguida una tabla de superficies comparativa, en 
la cual se muestran las superficies actuales que ocupa tanto el Fraccionamiento El Encino General  
como sus secciones 1, 2 y 3 en forma individual y las que se pretende que ahora genere con base en la 
nueva ampliación: 
 

CUADRO GENERAL FRACCIONAMIENTO EL ENCINO 
COMPARTIVO DE SUPERFICIES YA AUTORIZADAS Y AREAS A INCORPORAR 

 

Concepto Superficie 
Actual ya 

autorizada (m2) 

Superficie a 
Incorporar (m2) 

Nueva 
superficie total 

(m2) 

AREA TOTAL DEL FRACCIONAMIENTO 
EL ENCINO INTEGRADO  

282,087.90 238,744.57 520,832.47 

AREA DE LA SECCIÓN 1 UNO 121,628.81 ------------- 121,628.81 

AREA DE LA SECCIÓN 2 DOS  101,322.34 237,794.76 339,117.10 

ÁREA DE LA SECCIÓN 3 TRES  59,136.75 949.81 60,086.56 
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15º.- Así mismo, se han presentado los planos que corresponden a la propuesta de lotificación de las nuevas 

áreas que se incorporarían al Fraccionamiento, y como dichas superficies no darían lugar a una nueva sección 

del fraccionamiento sino que se agregarían a las secciones 2 dos y 3 tres del mismo, se daría lugar  con ello a 

una relotificación de  esas secciones pues se modifican no solo sus área totales sino también sus áreas 

vendibles, áreas verdes, vialidades, etc.  

Con base en la propuesta de incorporación y ampliación de las secciones 2 y 3 del Fraccionamiento El Encino y 

por consecuencia su lotificación y relotificación, se generaría un cuadro general de superficies integrado de la 

forma siguiente: 

NUEVO CUADRO GENERAL FRACCIONAMIENTO EL ENCINO 

Concepto Superficie (M2) % No. De Lotes 

Vialidades y banquetas 132,758.15 25.49 ------------ 

Donación para camino vecinal (La 
Noria-El Milagro) 

5,060.94 0.97 ---------- 

Áreas Verdes Camellones y 
concentradas 

62,837.52 12.07 ------------- 

Áreas verdes banquetas 8,779.54 1.69 ------------- 

Superficie habitacional (área 
vendible) 

229,022.11 43.97 992 

Superficie uso mixto (área 
vendible) 

25,262.56 4.85 4 

Superficie macrolotes (área 
vendible) 

50,542.10 9.70 2 

Lotes de servicios (área vendible) 6,569.56 1.26 16 

Total 520,832.47 100 1,014 
 

(NUEVO) FRACCIONAMIENTO EL ENCINO SECCION 1 

Concepto Superficie (M2) % No. De Lotes 

Superficie vendible habitacional 72,813.57 59.86 291 

Áreas Verdes y donación 10,978.01 9.02 - 

Donación para camino 103.84 0.09 1 

Servicios 1,800.40 1.48 3 

Vialidades  y Banquetas 35,932.99 29.55 - 

Total 121,628.81 100 291 Vendibles 
 

(NUEVO)    FRACCIONAMIENTO EL ENCINO SECCION 2 

Concepto Superficie (M2) % No. De Lotes 

Vialidades 67,117.10 19.79 ------ 

Banquetas 15,938.46 4.70 ------ 

Donación para camino vecinal 
(La Noria-El Milagro) 

4,957.10 1.46 2 

Áreas Verdes Camellones y 
concentradas 

34,638.98 10.21 38 

Áreas verdes banquetas 7,393.68 2.18 ------ 

Superficie habitacional (área 
vendible) 

135,767.41 40.04 609 

Superficie uso mixto (área 
vendible) 

21,642.51 6.38 1 

Superficie macrolotes (área 
vendible) 

50,542.10 14.90 2 
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Lotes de servicios (área 
vendible) 

1,119.77 0.33 10 

Total 339,117.10 100 612 (lotes 
vendibles) 

 

(NUEVO)   FRACCIONAMIENTO EL ENCINO SECCION 3 

Concepto Superficie (M2) % No. De Lotes 

Vialidades 11,242.71 18.71 ------ 

Banquetas 2,526.89 4.21 ------ 

Áreas Verdes Camellones y 
concentradas 

17,220.53 28.66 3 

Áreas verdes banquetas 1,385.86 2.31 ------ 

Superficie habitacional (área 
vendible) 

20,441.13 34.02 92 

Superficie uso mixto (área 
vendible) Manzana 61 

3,620.05 6.02 3 

Lotes de servicios (área 
vendible) 

3,649.39 6.07 3 

Total 60,086.56 100 98 vendibles 
 

16º Con fecha 03 de diciembre de 2015 mediante  Acuerdo de cabildo del Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, publicado en la Gaceta municipal número 33 de fecha 03 de diciembre de 2015 y en el 
Periódico Oficial La Sombra de Arteaga  de fecha 01 de septiembre 2017  se aprobaron a favor de GRUPO 
DESARROLLADOR CAMELOT, S. DE R.L. DE C.V. los siguientes puntos:  
 

a).- Proyecto de lotificación de la FRACCIÓN 1 UNO de la parcela 28  Z-1 P 1/1  en el Ejido denominado El 

Milagro, en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, con superficie de 20,006.95m
2
, así como la Denominación, 

nomenclatura de vialidades, y licencia para ejecución de obras de urbanización del fraccionamiento habitacional 

tipo medio a denominarse “El Encino Sección 4” ubicado en el Kilómetro 2+460 del Camino La Noria- El 

Milagro, del Municipio de Huimilpan, Qro., y a desarrollarse en la parcela antes indicada. 

b).- Proyecto de lotificación de la parcela 27 Z1 P1/1 del Ejido El Milagro  Huimilpan, Querétaro, con superficie 

de 38,764.96 M²,así como la Denominación, nomenclatura de vialidades, y licencia para ejecución de obras de 

urbanización del fraccionamiento habitacional tipo medio a denominarse “El Encino Sección 5” ubicado en el 

Kilómetro 2+440 del Camino La Noria- El Milagro, del Municipio de Huimilpan, Qro., y a desarrollarse en la 

parcela antes indicada. 

Mediante acuerdo de cabildo de fecha 14 de diciembre de 2015 del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, 

Querétaro por el cual se emitió una fe de erratas respecto del Acuerdo de cabildo del Ayuntamiento del 

Municipio de Huimilpan, Querétaro de fecha 03 de diciembre de 2015 por el cual se aprobó la Denominación, 

nomenclatura de vialidades, y licencia para ejecución de obras de urbanización del fraccionamiento habitacional 

tipo medio a denominarse “El Encino Sección 5” a efecto de aclarar algunos errores de redacción contenidos en 

dicho documento. Dicho acuerdo fue publicado en la Gaceta Municipal número 34 de fecha 18 de diciembre de 

2015 y en el Periódico Oficial La Sombra de Arteaga  de fecha 01 de septiembre 2017.  

Mediante diversos documentos de fecha 16 de diciembre de 2015 emitidos por la entonces Dirección de 

Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología del Municipio de Huimilpan, Qro., con base en la delegación de 

facultades que le fue otorgada por parte del Cabildo de dicho Ayuntamiento  se obtuvo la autorización para la 

venta de lotes respectiva a los Fraccionamientos ya indicados y que fueron denominados como “EL ENCINO 

SECCION 4” y “EL ENCINO SECCION 5”. Dichas autorizaciones fueron  publicadas en la Gaceta Municipal 

número 34 de fecha 18 de diciembre de 2015 y en el Periódico Oficial La Sombra de Arteaga  de fecha 22 de 

diciembre de 2017. 
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Con motivo de las autorizaciones referidas, referente a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 

los Fraccionamientos El Encino Sección 4 y El Encino Sección 5 y en cumplimiento a las obligaciones 

establecidas a cargo de GRUPO DESARROLLADOR CAMELOT, S. DE R.L. DE C.V. se efectuaron entre otros, 

los pagos que enseguida se indican y se exhibieron los documentos que se citan: 

1.- Para el Fraccionamiento “El Encino Sección 4” se pagaron, entre otros,  los siguientes conceptos: 
- Impuesto por área vendible (Superficie de 8,832.15m2) ……..$19,347.93 y se acredita con recibo número 
C006188 de fecha 08 de diciembre de 2015. 
- Derechos por nomenclatura de vialidades (475.71mts lineales)…..$23,533.60  y se acredita con recibo número 
C006187 de fecha 08 de diciembre de 2015. 
- Derechos por supervisión de obras (con base en presupuesto de $2´869,414.54) la cantidad de $67,431.24 y 
se acredita con recibo número C006187 de fecha 08 de diciembre de 2015. 
 
2.- Para el Fraccionamiento “El Encino Sección 5” se pagaron, entre otros,  los siguientes conceptos: 
- Impuesto por área vendible (Superficie de 29,056.20m2)……..$65,955.43  y se acredita con recibo número 
C006189 de fecha 08 de diciembre de 2015. 
- Derechos por nomenclatura de vialidades (640.84mts lineales)…..$38,598.80  y se acredita con recibo número 
C006185 de fecha 08 de diciembre de 2015. 
- Derechos por supervisión de obras (con base en presupuesto de $4´273,915.83) la cantidad de $100,437.02 y 
se acredita con recibo número C006185 de fecha 08 de diciembre de 2015. 
 

Así mismo, manifestó la empresa GRUPO DESARROLLADOR CAMELOT, S. DE R.L. DE C.V. que por 

diversas razones, a la fecha no han sido protocolizados ni empadronados en Catastro ni inscritos en el Registro 

Público de la Propiedad las autorizaciones  y acuerdos de  cabildo a que se ha hecho referencia en relación a 

las autorizaciones que se les habían otorgado para los fraccionamientos El Encino Sección 4 y El Encino 

Sección 5.  

Y considerando que para una mejor integración del proyecto de tipo habitacional “El Encino”  ahora  ha 

solicitado dejar sin efectos y cancelar esas autorizaciones tomando en cuenta que la superficie total que 

conformaban esos fraccionamientos El Encino Sección 4 y El Encino Sección 5 ahora estarán integradas al 

área en la cual se amplia la Sección 2 del fraccionamiento, por lo que quedarán integradas al polígono general 

del Fraccionamiento El Encino.  

Así mismo, se ha observado que practicamente la lotificación y distribución de áreas que tenían esos 

fraccionamientos queda en forma muy similiar dentro de lo que sería la nueva sección 2 ya ampliada del 

Fraccionamiento El Encino.  

17º  La Sociedad Mercantil denominada “Grupo Desarrollador Camelot”, S. de R. L. DE C.V., representada por 
su apoderado, presentó ante la Dirección de  Desarrollo Urbano y Ecología del municipio de Huimilpan, con 
fecha 15 de mayo de 2018, los anteproyectos del sistema de agua potable, pluvial y alcantarillado de la 
propuesta para ampliación del fraccionamiento “El Encino”. Es de mencionarse que con fecha 2 de junio de 
2014 en Sesión de Cabildo número 78, el Municipio de Huimilpan, Querétaro reconoció que este Municipio  no 
cuenta con la  infraestructura ni con los recursos materiales ni humanos necesarios para dotar del servicio de 
agua potable, drenaje y alcantarillado, al Fraccionamiento El Encino que se ubica  de manera longitudinal sobre 
el camino la Noria – El Milagro, localidad de la Noria municipio de Huimilpan, Qro., por lo que se otorgó a favor 
de la empresa GRUPO DESARROLLADOR CAMELOT, S DE R. L. DE C. V., la autorización y concesión para 
que lleve por cuenta propia las actividades que sean necesarias a efecto de dotar, suministrar y administrar los 
servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado a favor del total de los lotes con que cuenta el 
Fraccionamiento El Encino. Así mismo, para que lleve a cabo el saneamiento de las aguas residuales y reutilice 
las mismas conforme al plan de reúso que en su momento presente a la Dirección de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan.   
De la misma manera, el Ayuntamiento de Huimilpan emitió un acuerdo de cabildo con fecha 17 de Julio de 
2015, publicado en la Gaceta Municipal de fecha  25 de agosto de 2015, en el cual se refrendó  y amplió la 



Pág. 24678 PERIÓDICO OFICIAL 22 de junio de 2018 

concesión  otorgada a  la empresa GRUPO DESARROLLADOR CAMELOT, S. DE R.L. DE C.V. para llevar a 
cabo por su cuenta la prestación del servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado en el Fraccionamiento El 
Encino y cualquiera de sus nuevas etapas o nuevos desarrollos que en la zona lleve a cabo dicha empresa. 
Posteriormente con fecha 16 de enero de 2017 se emitió por parte de la Dirección de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan el oficio número CDU/009/2017 en el cual se llevó a 
cabo el reconocimiento a favor de la empresa ADMINISTRADORA DE SERVICIOS VALLE DEL MILAGRO, 
S.DE R.L. DE C.V. de causahabiencia respecto de los derechos y autorizaciones a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, por tratarse de la empresa filial de Grupo Desarrollador Camelot, S. DE R.L. DE C.V. que 
llevaría a cabo la prestación de esos servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y 
saneamiento de aguas.  
 
18º La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio de fecha 29 de mayo de 2012, emitió la factibilidad de 
suministro del servicio de energía eléctrica para el fraccionamiento “Country Club & Golf El Encino”. 
(Actualmente El Encino).   Así mismo, con fecha 22 de septiembre de 2017  la empresa GRUPO 
DESARROLLADOR CAMELOT, S. DE R.L. DE C.V. y la Comisiòn Federal de Electricidad celebraron un 
convenio por el cual la primera se comprometió a realizar pagos de derechos por suministro de energía y a levar 
a cabo las obras de infraestructura necesarias y definidas por ambas empresas, para abastecer al proyecto 
denominado El Encino en general que estaría integrado por un total de 2395 unidades privativas  (lotes o 
viviendas). 
 

19º  El fraccionador presentó la Manifestación preliminar de Impacto Ambiental y el  informe Técnico de la 
Caracterización del uso de Suelo del polígono en el que se está desarrollando el fraccionamiento El Encino, y 
respecto de otros predios que comprenden incluso la superficie que se pretende incorporar al Fraccionamiento 
El Encino con base en la solicitud que se analiza. Dicho informe técnico ha sido elaborado por un “Prestador de 
Servicios Técnicos Forestales”, avalado por la SEMARNAT, en el cual se determina, entre otros, que “La 
vegetación natural que soporta el terreno, (Prosopissp Acacia sp) está presente solamente a manera de 
cortinas rompe vientos sin conformar una masa homogénea superior a los 1,500.00 M², condición prevista por el 
Artículo 2 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para ser considerado como 
terreno forestal”, por lo que no es necesario el cambio de utilización de terrenos forestales. 
 
Habiendo presentado igualmente el correspondiente estudio de impacto ambiental, cumpliendo de esa manera 
con la obligación establecida en el Código Urbano para el Estado de Querétaro, estudio que si bien fue 
elaborado en el año 2012, el mismo fue elaborado con respecto a la superficie actual del Fraccionamiento más 
la que se le pretende incorporar, por lo cual se considera que dicho estudio de impacto ambiental cumple y 
satisface las necesidades de análisis de la zona que se verá afectada.  
 
20º Por cuanto ve al impacto vial, es de mencionarse que si bien en la zona no es necesario llevar acciones 
específicas de mitigación vial dado el bajo impacto y baja densidad poblacional existente, es importante 
mencionar que que la empresa Grupo Desarrollador Camelot, S de R. L. de C. V., en acuerdo  y por 
instrucciones del Municipio, ha realizado y llevado a cabo las obras de ampliación y mejoramiento de imagen 
urbana del camino que va de la localidad de la Noria a la localidad de El Milagro en este Municipio 
precisamente en un tramo de 650.00 mts. (seiscientos cincuenta metros) lineales aproximadamente que es el 
que corresponde al tramo que va de La Noria hasta el acceso al Fraccionamiento “El Encino”. 
 
21º  Mediante la escritura pública número 89,564 de fecha 30 de mayo de 2018, otorgada ante la fe del Notario 
Titular de la Notaría Pública número 10 de la Ciudad de Querétaro, Qro., y pendiente de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad en virtud de lo reciente de su otorgamiento, se hizo constar la transmision de 
propiedad a título gratuito  llevada a cabo por parte de la empresa GRUPO DESARROLLADOR CAMELOT, S. 
DE R.L. DE C.V. a favor del Municipio de Querétaro, por cuanto ve única y excusivamente a las siguientes 
superficies de la Sección 1 uno del Fraccionamiento El Encino ya multicitado: 
a).- La superficie de 35,932.99m

2
, por concepto de vialidades y banquetas. 

b).- La superficie de 103.84m
2
, por concepto de donación para camino (parte del camino que va de la 

comunidad de La Noria a El Milagro). 
c).- La superficie de 10,978.01m

2
, por concepto de áreas verdes y donación, que representa el 09.02% por 

ciento del total de la superficie en el Fraccionamiento El Encino Sección 1 uno. 
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22º.- Con relación a la solicitud realizada  por la empresa Grupo Desarrollador Camelot, S. de R.L. de C.V, por 

la cual, con relación al Fraccionamiento “ El Encino”, se solicitó la autorización de la ampliación de su superficie 

y por lo tanto la rectificación de límites y el otorgamiento de la correspondiente Licencia para Ejecución de 

Obras de Urbanización, y con base en los antecedentes y consideraciones expuestos en este documento, se 

emite el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el Artículo 150 del Código Urbano en vigor y 
considerando que la empresa Grupo Desarrollador Camelot,  S. DE R. L. DE C. V., es actualmente la 
propietaria de todos los predios que se refieren en esta autorización, SE CONSIDERA FACTIBLE AUTORIZAR 
LA INCORPORACIÓN DEL POLÍGONO CON SUPERFICIE DE 238,744.57M², que corresponde al predio 
resultado de la fusión de diversos inmuebles a que se refiere el antecedente 13° de este documento, a efecto 
de que se incorporen al polígono que actualmente corresponde al Fraccionamiento El Encino, con superficie de 
282,087.90 M². 
   
Con lo anterior se unen los polígonos referidos y se generará una superficie total de   520,832.47m2.   Y 
las etapas o secciones 1, 2 y 3 del Fraccionamiento El Encino quedarían en lo sucesivo integradas en la 
forma siguiente: 
 

Concepto Nueva superficie total (m2) 

AREA TOTAL DEL FRACCIONAMIENTO EL 
ENCINO INTEGRADO 

520,832.47 

AREA DE LA SECCIÓN 1 UNO 121,628.81 

AREA DE LA SECCIÓN 2 DOS  AMPLIADA 339,117.10 

ÁREA DE LA SECCIÓN 3 TRES  AMPLIADA 60,086.56 

 
SEGUNDO.- Así mismo, es importante mencionar que conforme al Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
“Apapátaro – La Noria “ que está en vigor y conforme al Acuerdo de Cabildo referido en el antecedete 3º de este 
documento, celebrado en fecha 10 de mayo de 2012 y debidamente protocolizado e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad, los predios involucrados en este dictámen, tienen autorizado un uso de suelo 
habitacional con una densidad poblacional de hasta 200 habitantes por hectárea, razón por la cual ha sido 
emitido en fecha 26  de abril de 2018  con el número de oficio DDUE/288/2018, el Dictamen de Uso de Suelo, 
por parte de esta Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología por el cual se consideró factible 
llevar a cabo sobre dichos inmuebles la lotificación y urbanización de los mismos mediante su incorporación al 
Fraccionamiento El Encino. 
 
TERCERO.- Con base en  los  antecedentes y puntos ya planteados en este documento, se considera que el 
proyecto planteado por la empresa Grupo Desarrollador Camelot, S. DE R. L. DE C. V., para ampliar el 
Fraccionamiento El Encino en sus secciones 2 dos y 3 tres cumple con los requisitos establecidos por el Código 
Urbano en sus Artículos 149, 150 y 186 fracciones I, II y III, y se considera que el desarrollador ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto por dichos Artículos.  
 
CUARTO.- Como fue indicado en el antecedente 17° de este documento, con fecha 2 de junio de 2014 en 
Sesión de Cabildo número 78, el Municipio de Huimilpan, Querétaro, otorgó a favor de la empresa GRUPO 
DESARROLLADOR CAMELOT, S. DE R. L.  DE C. V., la autorización y concesión para que lleve por cuenta 
propia las actividades que sean necesarias a efecto de dotar, suministrar y administrar los servicios de agua 
potable, drenaje y alcantarillado a favor del total de los lotes con que cuenta el Fraccionamiento El Encino, 
habiéndose mencionado expresamente en dicho Acuerdo de Cabildo que tal autorizacion era otorgada no sólo 
para el Fraccionamiento El Encino en ese entonces autorizado sino también para sus futuras ampliaciones, por 
lo que debe de considerar que tal concesión y autorización es vigente y aplicable incluso para el proyecto de 
lotificación que se pretende llevar a cabo sobre los nuevos polígonos que se incorporan al Fraccionamiento El 
Encino ya autorizado. 
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Por lo anterior, por cuanto ve a la dotación del servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado en las nuevas 
secciones que integrarán el Fraccionamiento El Encino, deberá el Desarrollador considerar lo siguiente.  
 
El desarrollador deberá de presentar a la Dirección de Desarrollo Urbano de este Municipio,  en un plazo no 
mayor  a los 15 dias siguientes a la autorización por cabildo de la ampliaciòn y relotificación solicitada, los 
planos que correspondan a la nueva planta de tratamiento que habrá que generarse para que cumpla con la 
capacidad necesaria que corresponde al total de los lotes que integrarán el fraccionamiento ya con esta nueva 
incorporación, así como las características y datos técnicos de la misma.  
 
QUINTO.- Por lo anterior, y conforme a lo planteado por el desarrollador en su solicitud de autorización de la 

ampliación del Fraccionamiento El Encino, el mismo se seguirá llevando a cabo en una sola etapa y se seguirá 

dividiendo solo para una mejor identificación en 3 secciones, numeradas del 1 uno al 3 tres, las cuales han 

quedado debidamente identificadas en el plano presentado con el proyecto de lotificación, con lo cual se 

generan los siguientes cuadros de superficies: 

 

NUEVO CUADRO GENERAL FRACCIONAMIENTO EL ENCINO 

Concepto Superficie (M2) % No. De Lotes 

Vialidades y banquetas 132,758.15 25.49 ------------ 

Donación para camino 
vecinal (La Noria-El Milagro) 

5,060.94 0.97 ---------- 

Áreas Verdes Camellones y 
concentradas 

62,837.52 12.07 ------------- 

Áreas verdes banquetas 8,779.54 1.69 ------------- 

Superficie habitacional (área 
vendible) 

229,022.11 43.97 992 

Superficie uso mixto (área 
vendible) 

25,262.56 4.85 4 

Superficie macrolotes (área 
vendible) 

50,542.10 9.70 2 

Lotes de servicios (área 
vendible) 

6,569.56 1.26 16 

Total 520,832.47 100 1,014 

 

(NUEVO) FRACCIONAMIENTO EL ENCINO SECCION 1 

Concepto Superficie (M2) % No. De Lotes 

Superficie vendible habitacional 72,813.57 59.86 291 

Áreas Verdes y donación 10,978.01 9.02 - 

Donación para camino 103.84 0.09 1 

Servicios 1,800.40 1.48 3 

Vialidades  y Banquetas 35,932.99 29.55 - 

Total 121,628.81 100 291 Vendibles 

 

( NUEVO)    FRACCIONAMIENTO EL ENCINO SECCION 2 

Concepto Superficie (M2) % No. De Lotes 

Vialidades 67,117.10 19.79 ------ 

Banquetas 15,938.46 4.70 ------ 

Donación para camino 
vecinal (La Noria-El Milagro) 

4,957.10 1.46 2 

Áreas Verdes Camellones y 
concentradas 

34,638.98 10.21 38 
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Áreas verdes banquetas 7,393.68 2.18 ------ 

Superficie habitacional (área 
vendible) 

135,767.41 40.04 609 

Superficie uso mixto (área 
vendible) 

21,642.51 6.38 1 

Superficie macrolotes (área 
vendible) 

50,542.10 14.90 2 

Lotes de servicios (área 
vendible) 

1,119.77 0.33 10 

Total 339,117.10 100 612 (lotes 
vendibles) 

 

( NUEVO )   FRACCIONAMIENTO EL ENCINO SECCION 3 

Concepto Superficie (M2) % No. De Lotes 

Vialidades 11,242.71 18.71 ------ 

Banquetas 2,526.89 4.21 ------ 

Áreas Verdes Camellones y 
concentradas 

17,220.53 28.66 3 

Áreas verdes banquetas 1,385.86 2.31 ------ 

Superficie habitacional (área 
vendible) 

20,441.13 34.02 92 

Superficie uso mixto (área 
vendible) Manzana 61 

3,620.05 6.02 3 

Lotes de servicios (área 
vendible) 

3,649.39 6.07 3 

Total 60,086.56 100 98 vendibles 

 
Con base en el cuadro anterior, SE CONSIDERA FACTIBLE AUTORIZAR LA AMPLIACIÒN DE LAS 
SECCIONES 2 Y 3 DEL FRACCIONAMIENTO EL ENCINO, ASÍ COMO LA LOTIFICACION DE SUS NUEVAS 
ÁREAS Y LA RELOTIFICACIÓN DE LAS YA PREVIAMENTE AUTORIZADAS, a efecto  de que en lo sucesivo 
queden en la forma que ha sido indicada en las tablas anteriores.  
 
SEXTO.- Para el caso de que el cabildo otorgue las autorizaciones solicitadas, El Desarrollador conforme a lo 

establecido en el Artículo 156 del Código Urbano en vigor, tiene la obligación de transmitir en forma gratuita a 

favor del Municipio de Huimilpan, Querétaro, la superficie que corresponda al 10% del área total que integra el 

proyecto a urbanizar.  La superficie con la que a la fecha cuenta el Fraccionamiento El Encino es de 520,832,47 

M
2
 por lo que el 10% es de 52,083.24 M².  

A la fecha ya ha sido donado y transmitido en forma gratuita al Municipio de Huimilpan, Querétaro, las 

siguientes superficies: 

a).- una superficie de 1,297.15 M² para formar parte del camino que comunica a las localidades de La 

Noria y El Milagro en este Municipio, lo cual se realizó mediante escritura 80,828 de fecha 22 de enero 

de 2014 pasada ante la fe del Notario Titular de la Notaria Pública número 10 de la Ciudad de 

Querétaro, Qro., e inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Amealco, Qyerétaro . 

b).- La superficie de 103.84m
2
, por concepto de donación para camino (parte del camino que va de la 

comunidad de La Noria a El Milagro) lo cual se realizó mediante escritura 89,564 de fecha 30 de mayo 

de 2018 pasada ante la fe del Notario Titular de la Notaria Pública número 10 de la Ciudad de 

Querétaro, Qro.  
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c).- La superficie de 10,978.01m
2
, por concepto de áreas verdes y donación, en el Fraccionamiento El 

Encino Sección 1 uno, lo cual se realizó mediante escritura 89,564 de fecha 30 de mayo de 2018 

pasada ante la fe del Notario Titular de la Notaria Pública número 10 de la Ciudad de Querétaro, Qro.  

Con lo anterior, se tiene que ya ha sido transmtida una superficie de 12,388.00m2 a cuenta de ese 10% 

mínimo que se debe de transmitir.  

Por lo anterior, queda pendiente de donarse una superficie de 39,695.24M².  

Como parte de dichas áreas aún pendientes de transmitir, se encuentra una superficie de 4,957.10m2 

que corresponden a una parte del camino vecinal que va de La Noria a El Milagro, por lo que esta última 

superficie se deberá de trasmitir para integrarlo formalmente al camino en beneficio de las comunidades 

aledañas. 

Así mismo, conforme a la propuesta de ampliación, lotificación y relotificación del Fraccionamiento El 

Encino en sus secciones 2 y 3 realizada por el Desarrollador y referida en los antecedentes de este 

documento el total de las áreas que transmitirá para integrar el equipamiento urbano destinado a áreas 

verdes es de 51,859.51M². 

De lo anterior, se desprende que a cuenta de esas áreas de  transmisiòn gratuita para equipamiento 

(área verde camellones y concentradas y camino vecinal) se suma un área de 56,816.61m2 que 

exceden la superficie  de 39,695.24M² mínima necesaria para completar el 10% establecidio en Ley, 

con lo cual se concluye que las área que el desarrollador deberá de transmitir exceden la superficie 

mínima, sin que por ello pueda pedir pago o compensacion alguna. 

En todo caso, dichas transmisiones de propiedad se deberán de realizar en no más de 60 días 

naturales siguientes a la fecha en que se protocolice e inscriba en el Registro Público de la Propiedad el 

Acuerdo de Cabildo por el cual, en su caso, se autorice la ampliación planteada. 

SÉPTIMO.- Independientemente de las transmisiones a que se refiere el punto SEXTO anterior, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 178 del Código Urbano en vigor, el desarrollador deberá también 

de transmitir a favor del Municipio de Huimilpan, Querétaro, la superficie correspondiente a las vialidades 

integradas por asfalto, banquetas, guarniciones y el cintillo de área verde ubicado en las banquetas; transmisión 

que deberá realizarse a título gratuito, protocolizándose mediante Escritura Pública y cuyas superficies de 

ninguna manera se pueden tomar a cuenta del 10% de área de transmisiòn a que se refiere ese punto SEXTO. 

Por lo que deberá coordinarse con la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección Jurídica para llevar a cabo 

dicho acto a efecto que se realice en no más de 60 días naturales siguientes a la fecha en que se protocolice e 

inscriba en el Registro Público de la Propiedad el Acuerdo de Cabildo por el cual, en su caso, se autorice la 

ampliación de superficies planteada. 

En caso de ser aprobado  por el cabildo el tema planteado, se deberá de establecer en el acta de dicho acuerdo 

y en su caso en la escritura de transmisión, que esas vialidades y banquetas (incluyendo guarniciones y cintillo 

de área verde en banquetas) serán del dominio público con las características de imprescriptibilidad, 

indivisibilidad, inalienabilidad e inembargabilidad, así como la renuncia del desarrollador a reclamar cualquier 

indemnización por dichas transmisiones. 

OCTAVO.- Es importante destacar que la superficie que integra el área verde que estará dentro de las 

banquetas del Fraccionamiento El Encino tanto en su sección 1 ya autorizada como en las nuevas secciones 2 

y 3 del Fraccionamiento (área verde banquetas lateral), se podrá ver afectada por el paso de vehículos para 

acceso a sus cocheras, dicha afectación deberá de ser regulada en un reglamento de construcción que será 

obligatorio cumplir para todo aquel que quiera construir en el Fraccionamiento El Encino, a efecto de que el 

daño a esta área pública sea mínimo y acorde con la armonía del paisaje, ya que dicho cintillo de área verde en 

banquetas será un importante elemento de diseño y equipamiento urbano como parte de las áreas verdes con 

que el Fraccionamiento contará y que serán en beneficio no solo de los habitantes de dicho Fraccionamiento 
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sino de la localidad en general, pues servirá para el disfrute y como ejemplo de áreas verdes para los nuevos 

desarrollos que se quieran establecer en la zona. 
 

NOVENO.- Las denominaciones de las nuevas vialidades generadas con motivo de la ampliaciòn por 

incorporación de superficies conforme a la propuesta realizada por el Desarrollador en los planos presentados 

es la siguiente: 
 

FRACCIONAMIENTO “EL ENCINO” SECCIÓN  2 

Vialidades ya existentes: 

Sendero del Encino  

Sendero del Ébano 

Sendero del Mezquite 

Sendero del Cerezo 

Sendero del Nogal 

Sendero del Enebro 

Sendero del Álamo 

Cerrada del Ruiseñor 

Cerrada del Cardenal 

Cerrada de la Grulla 

Cerrada del Jilguero 

Cerrada del Gorrión 

Vialidades nuevas o ampliadas con motivo de la  

incorporacion de predios y relotificación Sección 2: 

Cerrada de la Lechuza  

Cerrada del Tucán 

Sendero del Sauce 

Cerrada del Sauce 

Sendero del Litchi 

Cerrada del Halcón 

Cerrada de la Alondra 

Sendero del Olmo 

Sendero del Abeto 

Cerrada del Abeto 

Cerrada de la Tortola 

Cerrada del Flamenco 

Cerrada de la Cigüeña 

Cerrada de la Guacamaya 

Sendero del Encino (se amplía) 

Sendero del Ebano (se amplía) 
 

FRACCIONAMIENTO “EL ENCINO” SECCIÓN  3 

Vialidades ya existentes: 

Sendero del Arce 

Sendero del Ébano 

Cerrada del Búho 

Cerrada del Cóndor  
 

Vialidades nuevas o ampliadas con motivo de la  

incorporacion de predios y relotificación Sección 3: 

Cerrada de la Garza  

Sendero del Eucalipto 
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Sendero del Olivo 

Cerrada de la Golondrina 

 

DÉCIMO.- Se considera factible y no existe inconveniente en autorizar la nomenclatura de vialidades 

propuesta para cada una de las vialidades que conformaran las ampliaciones de las secciones 2 y 3 del 

Fraccionamiento El Encino. 

Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 fracción III punto 2 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el desarrollador, deberá 

cubrir ante la Tesorería Municipal, por concepto de derechos de nomenclatura las cantidades que se 

indican enseguida: 

 

VIALIDADES  FRACCIONAMIENTO “EL ENCINO” SECCIÓN 2  

 

DENOMINACIÓN 

LONGITUD 
PRIMEROS 

100.00 ML 

POR CADA 

10.00 ML 

EXCEDENTES 
TOTAL 

(metros 

lineales) 

(SE COBRAN 

37.4966 UMA) 

(1 UMA=80.60) 

(SE COBRAN 

12.4932 UMA) 

= $1,006.95 

CERRADA DE LA 

LECHUZA 
233.367 $2,830.62 13,429.39 $ 16,260.01 

CERRADA DEL TUCÁN 189.83 $2,830.62 $9045.43 $11,876.05 

SENDERO DEL SAUCE   607.75 $2,830.62 $51,127.89 $53,958.50 

CERRADA DE LITCHI   147.14 $2,830.62 $4,746.76 $7,577.38 

CERRADA DEL HALCÓN   57.017 $2,830.62 $0.00 $2,830.62 

CERRADA DE LA 

ALONDRA 
104.19 $2,830.62 $421.91 $3,252.53 

SENDERO DEL OLMO 390.13 $2,830.62 $29,214.64 $32,045.26 

SENDERO DEL ABETO 615.46 $2,830.62 $51,904.24 $54,734.86 

CERRADA DE LA 

TÓRTOLA 
122.9 $2,830.62 $2305.91 $5,136.53 

CERRADA DEL 

FLAMENCO 
117.71 $2,830.62 $1783.30 $4,613.92 

CERRADA DE LA 

CIGÜEÑA 
126.41 $2,830.62 $2659.35 $5,489.97 

CERRADA DE LA 

GUACAMAYA 
136.84 $2,830.62 $3709.690 $6,540.22 
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SENDERO DEL ENCINO 

(AMPLIACIÓN) 
337.52 $2,830.62 $23917.07 $26,747.70 

SENDERO DEL ÉBANO 

(AMPLIACIÓN) 
191.96 $2,830.62 $9259.91 $12,090.53 

CERRADA DEL SAUCE  25.01 $2,830.62 $0.00 $2,830.62 

CERRADA DEL ABETO 42.00 $2,830.62 $0.00 $2,830.62 

TOTAL    $248,815.32 

 

VIALIDADES FRACCIONAMIENTO “EL ENCINO” SECCIÓN 3 

 

DENOMINACIÓN 

LONGITUD 
PRIMEROS 
100.00 ML 

POR CADA 
10.00 ML 

EXCEDENTES 

TOTAL 

(metros 
lineales) 

(SE COBRAN 
37.4966 UMA) 

(1 UMA=80.60) 

(SE COBRAN 
12.4932 UMA) 

= $1,006.95 

CERRADA DE LA 

GARZA 
119.95 $2,830.62 $2008.86 $ 4,839.49 

SENDERO DEL 

EUCALIPTO 
47.15 $2,830.62 $0.00 $2,830.62 

SENDERO DEL OLIVO   138.04 $2,830.62 $3,830.44 $6,661.06 

CERRADA DE LA 

GOLONDRINA   
59.35 $2,830.62 $0.00 $2,830.62 

TOTAL    $17,161.79 

 

Por lo anterior, en concepto de NOMENCLATURA DE VIALIDADES nuevas o ampliadas para las 
secciones 2 y 3 del Fraccionamiento El Encino se genera pagar un monto total de $265,977.11 

UNDÉCIMO.- Es importante aclarar, que de conformidad con lo establecido en el artículo 23 fracción I punto 1 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018 en armonía con el 

Artículo 139 del Código Urbano en vigor, el proyecto general del Fraccionamiento El Encino, es considerado de 

tipo HABITACIONAL MEDIO conforme a la densidad de uso de suelo que tiene autorizado que como ya ha sido 

indicado es de 200 habitantes por hectárea. 
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DUODÉCIMO.-  En virtud a lo anterior, y conforme a la tabla precisada en el mismo Artículo 23 fracción V  de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, la empresa 

desarrolladora deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, por concepto de derechos por revisión de proyecto 

de fraccionamiento, la cantidad de dinero equivalente a un total de  187.5000 UMA igual a la cantidad de 

$15,112.50(más de 15 Has.) correspondiente a la área de la sección 2 y  60.0014 UMA igual a la cantidad de 

$4836.11 (De 0 hasta 1.99 Has.) correspondiente al área de la sección 3. Generándose un monto total a pagar 

de derechos por revisión de proyecto de fraccionamiento, la cantidad de $19,948.61 
 

DECIMOTERCERO.- Así mismo, el Desarrollador para cumplir con lo establecido en el Artículo 23 fracción VI 

punto 4  de la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro para el ejercicio fiscal 2018 deberá cubrir 

ante la Tesorería Municipal, por concepto de derechos por elaboración del Dictamen Técnico para el 

otorgamiento de la Licencia de Ejecución de obras de urbanización, la cantidad de dinero equivalente a 

375.0000 UMA igual a la cantidad de $30,225.00 (más de 15 Has.) correspondiente a la área de la sección 2 y 

99.9966 UMA igual a la cantidad de $8,059.73 (De 0 hasta 1.99 Has.) correspondiente al área de la sección 3. 

Generándose a pagar en concepto de elaboración del Dictamen Técnico para el otorgamiento de la 

Licencia de Ejecución de obras de urbanización, un total de $38,284.73 

 

DECIMOCUARTO.- El Desarrollador para cumplir con lo establecido en el artículo 23 fracción X punto 1 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro para el ejercicio fiscal 2018 deberá cubrir ante la 

Tesorería Municipal, por concepto de derechos por AMPLIACIÓN DE FRACCIONAMIENTO, la cantidad de 

dinero equivalente a 106.2432 UMA igual a la cantidad de $8,563.20 (más de 15 Has.) correspondiente a la 

área de la sección 2 y 56.2534 UMA igual a la cantidad de $4,534.02 (De 0 hasta 1.99 Has.) correspondiente al 

área de la sección 3.  Generándose un total a pagar por concepto de derechos por AMPLIACIÓN DE 

FRACCIONAMIENTO la cantidad de $13,097.22 

 

DECIMOQUINTO.-  El desarrollador de conformidad con lo establecido en el Artículo 15 fracción I de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Huimilpan Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, deberá cubrir ante la Tesorería 

Municipal, por concepto de IMPUESTO POR ÁREA VENDIBLE DE FRACCIONAMIENTO, la siguiente cantidad 

(considerando únicamente el área en la que se amplía el Fraccionamiento que es de 238,744.57M²) la cantidad 

de dinero equivalente a 0.1711 UMA ($13.7906)  por cada metro cuadro de área vendible exclusivamente 

que se está incorporando a las secciones 2 y 3 y que en este caso sería de 133,064.48m2  lo que equivale 

a  un total de  $1´835,047.00 

 

DECIMOSEXTO.- De conformidad al presupuesto de urbanización que se presenta por las obras de 

urbanización que corresponden a las ampliaciones de las secciones 2 y 3 y las que corresponden a las obras 

aún pendientes de realizar o complementarias de la sección 1, que importa una cantidad total de 

$28´032,018.03 VEINTIOCHO MILLONES TREINTA Y DOS MIL DIECIOCHO PESOS 03/100 M.N.  el 

desarrollador deberá de pagar los derechos generados por la supervisión de obra del Fraccionamiento de 

conformidad a lo dispuesto por el Artículo 23 fracción XVIII de la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan,. 

Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018 a razón del 1.88% sobre el monto total del presupuesto, lo que genera una 

cantidad a pagar de $527,002.00 

Es importante considerar que para este cálculo de pago de derechos se considera unicamente el 

importe correspondiente a la ejecuciòn de las obras de urbanización de las áreas que se amplian a las 

secciones 2 y 3, así como las obras faltantes o complementarias de la sección 1, ya que los pagos que 

se refieren a la seccion 1,  y a las secciones 2 y 3 anteriormemte autorizadas  ya fueron calculados y 

cubiertos con anterioridad a este acto, con base en los respectivos acuerdos de cabildo que les 

autorizaron. 
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DECIMOSÉPTIMO.- La empresa GRUPO DESARROLLADOR CAMELOT, S. DE R. L. DE C. V., deberá 

cumplir en un plazo no mayor a 45 dias naturales siguientes a la autorización para venta de lotes, sólo en 

relación a las ampliaciones y relotificaciones de las nuevas secciones 2 y 3 del Fraccionamiento El Encino, con 

los siguientes puntos:  

 

a) El promotor deberá de obtener, el proyecto de Áreas Verdes autorizado por el Departamento de 

Servicios Públicos Municipales, por lo que deberá coordinarse con dicha Dependencia para definir 

oportunamente la infraestructura necesaria, el equipamiento y el mobiliario urbano que será necesario 

para dichas áreas y que deberá ejecutar a su costa. 

 

b) De igual manera, deberá de gestionar la autorización del proyecto de Alumbrado Público por parte del 

Departamento de Servicios Públicos Municipales, en el que se implemente la instalación de luminarias, 

de conformidad con las normas técnicas y especificaciones que dicha Dependencia señale. 

 

c) El promotor deberá de presentar, los proyectos viales del Fraccionamiento ante la Dirección de 

Seguridad Publica, Transito y Protección Civil Municipal, así como también, deberá presentar los 

proyectos de diseño para letreros para nomenclatura de vialidades y señalética vial en general. 

 

d) -- El Desarrollador tendrá la obligación de solicitar a la Comisión Federal de Electricidad la Aprobación de 

la modificación al Proyecto que en su momento le fuera autorizado, de conformidad a la ampliación 

propuesta. 

 

e) -- El Desarrollador tendrá la obligación de presentar el proyecto de análisis sobre el consumo requerido y 

los datos con volúmenes disponibles que den solución a la dotación de servicios de agua potable, así 

como drenaje sanitario y pluvial. 

 

f) -- Exhibir los documentos y escrituras en las cuales haya quedado protocolizada la fusión de predios a 

que se refiere el antecente 13 de este documento ya debidamente empadronada en catastro e inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad.  

 

g) -- Se debe de considerar que en un acto posterior, deberá así mismo el desarrollador de incorporar al 
Fraccionamiento El Encino en su sección 2 dos el area que corresponde a la parcela 15 del ejido El 
Milagro, que hoy queda como  un area pendiente  y que así ha sido pues el desarrollador se encuentra 
llevando a cabo los trámites necesarios para poder reaizar la incorporación.  

 
DECIMOCTAVO.- De ser aprobado por el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., la ampliación  solicitada del 

Fraccionamiento El Encino, se deberán realizar las actualizaciones y modificaciones a la Licencia de Ejecución 

de Obras de Urbanización y Licencia de Nomenclatura correspondientes. 

 

DECIMONOVENO.- El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 

urbanización y servicio de las vialidades producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la 

entrega de las mismas al Ayuntamiento Municipal.  

 

VIGÉSIMO.- El Acuerdo correspondiente a la autorización de la ampliación del Fraccionamiento El Encino, 

así como de la correspondiente Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y autorización de 

Nomenclatura de vialidades de las secciones 2 y 3 de dicho Fraccionamiento, y su nueva lotificación y 

relotificación deberá publicarse por dos ocasiones de siete en siete dias tanto en la Gaceta Municipal como  en 
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el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y protocolizarse e inscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, con costo para la empresa desarrolladora. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Así mismo, para el caso de que el Cabildo autorice los puntos anteriores y como una 

consecuencia de ellos, se considera factible dejar sin efecto alguno a partir de esta nueva autorización las 

autorizaciones que se habian otorgado  con respecto a los Fraccionamientos El Encino Sección 4 y El Encino 

Sección 5, ya que los mismos ahora formarán parte de la ampliación a la Sección 2 del fraccionamiento El 

Encino, dando con ello mayor certeza, menos complejidad y una mejor integración al proyecto general de 

desarrollo habitacional.  En el entendido de que mantienen su ubicación y su propuesta original.  

 

Por ello se considera viable igualmente el que se tomen en cuenta a favor de GRUPO 

DESARROLLADOR CAMELOT, S. DE R.L. DE C.V. las cantidades de dinero que fueron pagadas por 

su parte en su momento con relación a los diversos impuestos y derechos generados con motivo de las 

autorizaciones de los Fraccionamientos El Encino Sección 4 y El Encino Sección 5, y que se le 

descuenten de los pagos que ahora deba de hacer con relación a las nuevas autorizaciones.  

 

Los  conceptos y montos que  ya fueron pagados como ha sido indicado, y que se le pudieran tomar en cuenta 

para reducir de las cantidades que  ahora se le generan, son los siguientes: 

 

CONCEPTO MONTO PAGADO BASE PARA EL 
CALCULO 

NUEVO MONTO 
A PAGAR 

BASE PARA EL 
CALCULO 

SALDO 
FALTANTE SI SE 
TOMA EN 
CUENTA EL 
PAGO YA 
EFECTUADO 

Impuesto por área 
vendible Fracc. El 
Encino Sección 4 
 
 
Impuesto por área 
vendible Fracc. El 
Encino Sección 5 
 
 
 

$19,347. 93 
 
 
 
 
$65,955.43   
 
 
 
 
Total pagado este 
concepto: 
$85,303.36 
 

8,832.15m2 
 
 
 
 
 
 
29,056.20m2 
 
 
total superfice: 
37,888.35m2  

 
 
 
 
 
$1´835,047.00 

 
 
 
 
 
 
133,064.48m2   

 
 
 
 
 
La cantidad de 
$1´749,743.64 

Derechos por 
nomenclatura de 
vialidades Fracc. El 
Encino Sección 4 
 
 
 
 
Derechos por 
nomenclatura de 
vialidades Fracc. El 
Encino Sección 5 
 
 

$29,416.58   
 
 
 
 
 
 
 
$38,598.80 
 
 
 
 
 
 
 
Total pagado este 
concepto: 
$68,015.38 
 
 
 
 

475.71mts 
lineales 
 
 
 
 
 
 
640.84mts 
lineales 
 
 
 
 
 
 
Total mts 
lineales: 
1,116.55 

 
 
 
 
 
 
 
$265,977.11 

 
 
 
 
 
 
 
3,767.72 mts 
lineales de 
vialidad solo por 
la parte que se 
incorpora a las 
nuevas 
secciones 2 y 3 

 
 
 
 
 
 
 
La cantidad de 
$197,961.73 
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Derechos por 
supervisión de obras 
de urbanización Fracc. 
El Encino Sección 4 
 
 
Derechos por 
supervisión de obras 
Fraccionamiento. El 
Encino Sección 5 
 
 
 
 

$67,431.24 
 
 
 
 
 
 
$100,437.02 
 
 
 
 
 
 
Total pagado este 
concepto: 
$167,868.26 
 
 

presupuesto de 
$2´869,414.54 
 
 
 
 
 
presupuesto de 
$4´273,915.83 
 
 
Total de 
presupuesto: 
$7´143,330.37 

 
 
 
 
(1.88 % del 
presupuesto total 
de las obras de 
urbanización) 
 
 
$527,002.00 

 
 
 
 
 
 
Presupuesto 
total de las 
obras de 
urbanización de 
las área que se 
incorporan a las 
secciones 2 y 3. 
$28´032,018.03 

 
 
 
 
 
 
La cantidad de 
$359,133.74 

 

Por lo anterior, se considera factible que se realicen los ajustes necesartios para que desarrollador pague solo 

las cantidades que enseguida se indican con relación a los siguientes conceptos: 

- IMPUESTO POR ÁREA VENDIBLE DE FRACCIONAMIENTO, en lugar de la cantidad de   $1´835,047.00 a 

que se refiere el punto DECIMOQUINTO anterior, se pague la cantidad de $1´749,743.64 a que se refiere la 

tabla anterior. 

- DERECHOS POR NOMENCLATURA DE VIALIDADES NUEVAS Y AMPLIADAS, en lugar de la cantidad de 

$263,146.49 a que se refiere el punto DECIMO anterior, se pague la cantidad de $197,961.73 a que se refiere 

la tabla anterior.  

- DERECHOS POR SUPERVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN en lugar de la cantidad de $527,002.00 a 

que se refiere el punto DECIMOSEXTO anterior, se pague la cantidad de $359,133.74  a que se refiere la tabla 

anterior.  

 

Así mismo, para garantizar el cumplimiento y conclusion de las obras de urbanización de las Secciones 1, 2 y 3  

del Fraccionamiento El Encino, así como las de los Fraccionamientos El Encino sección 4 y El Encino Sección 5 

fueron otorgadas y depositadas en la Tesorería Municipal las siguientes polizas de Fianza: 

a).- Póliza de Fianza número 2018038 de fecha 18 de agosto de 2016 emitida por Afianzadora Sofimex, S.A.  

para garantizar la terminación de las obras de urbanización del Fraccionamiento El Encino Sección 4. 

b).- Póliza de Fianza número 2018112 de fecha 18 de agosto de 2016 emitida por Afianzadora Sofimex, S.A.  

para garantizar la terminación de las obras de urbanización del Fraccionamiento El Encino Sección 5. 

c).- Póliza de Fianza número 2018412 de fecha 19 de agosto de 2016 emitida por Afianzadora Sofimex, S.A.  

para garantizar la terminación de las obras de urbanización del Fraccionamiento El Encino Sección 1, 2 y 3. 

Se considera entonces que será necesario cancelar dichas fianzas y otorgar una nueva póliza de fianza que 

garantice la conclusiòn del total de las obras de urbanizacion de las secciones 1, 2 y 3 ya ampliadas conforme a 

este documento y por el concepto y la cantidad que más adelante se indica. 

 

VIGESIMO SEGUNDO.-  Que el desarrollador del Fraccionamiento “El Encino” en sus secciones 1, 2 y 3 ha 
dado cumplimiento a las obligaciones que le han sido impuestas por el Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, 
tanto fiscales como legales e inherentes a la calidad y criterios para la ejecución de las obras de urbanización, 
conforme a la licencia y plano autorizado para la ejecución de obras de urbanización autorizadas para las 
secciones 1, 2 y 3. 
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VIGESIMO TERCERO.- A la fecha de la inspección física llevada a cabo por el personal de esta Dirección de  

Desarrollo Urbano del Municipio de Huimilpan, Querétaro, el día 21 de mayo del presente año se verificó que la 

Sección 1 uno del Fraccionamiento El Encino tiene un avance del 87 % por lo que aún quedan pendiente de 

ejecutar obras por un 13 % de las obras de urbanización estando pendiente basicamente la planta de 

tratamiento de aguas, el equipamiento de areas verdes y algunas reposiciones de plantas y áreas verdes. 

Conforme a la integración o ampliación de superficies que se ha realizado a las secciones 2 y 3 del 

Fraccionamiento El Encino se han ejecutado los avances de obra siguientes: 

 

 Avance de obras de urbanización de obras de la sección 2, un porcentaje de: 85.01% por lo que le 

quede pendiente por ejecutar un 14.99% de dicha sección. 

 

 Avance de obras de urbanización de obras de la sección 3, un porcentaje de: 41.11% por lo que le 

quede pendiente por ejecutar un 58.89% de dicha sección.  

 

 Avance de obras de urbanización de obras general de todo el Fraccionamiento, un porcentaje de: 

71.04% por lo que le queda pendiente por ejecutar un 28.96% general. 

 

Lo anterior, puede verse gráficamente representado en los planos de avance de obras de urbanización que 

respaldan el presente documento y que obra en el expediente respectivo.  

 

VIGESIMO CUARTO.- Los avances de obras de urbanización para las Secciones 1, 2 y 3 del Fraccionamiento 

“El Encino” ya ampliadas conforme  a lo indicado en este documento, se integra por la suma del avance 

efectuado en las áreas y en los porcentajes que se contienen en las tablas contenidas en los planos de avance 

de obras de cada una de las secciones 1, 2 y 3 así como del avance general de todo el fraccionamiento.  

 

VIGESIMO QUINTO.-  Por lo anterior, y dado el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 198, Fracción II 

del Código Urbano para el Estado de Querétaro, esta Dirección de  Desarrollo Urbano y Ecología, considera 

factible el que el Cabildo otorgue tanto la licencia de ejecución de obras de urbanizacion para las ampliaciones 

de las secciones 2 y 3 del Fraccionamiento El Encino, como que se otorgue también  la  LICENCIA 

CORRESPONDIENTE A LA AUTORIZACIÓN PROVISIONAL PARA VENTA DE LOTES  DEL 

FRACCIONAMIENTO “EL ENCINO” EN SUS SECCIONES 2 Y 3, ampliadas ubicado de manera longitudinal 

sobre el camino La Noria – El Milagro, de Huimilpan, Qro. 

 

VIGESIMO SEXTO.- Como resultado de la emisión de la autorización provisional para venta de lotes,  el 

desarrollador  del Fraccionamiento “El Encino” en sus secciones 2 y 3 ampliadas deberá de dar cumplimiento a 

las siguientes obligaciones:  

 

a).- El desarrollador presentó un presupuesto total de las obras de urbanización que corresponde a las obras a 

realizar en las ampliaciones de las secciones 2 y 3 así como a las obras pendientes por ejecutar en la sección 

1, por un importe total de $28´032,018.03 VEINTIOCHO MILLONES TREINTA Y DOS MIL DIECIOCHO 

PESOS 03/100 M.N.  

 

De los cuales corresponde la cantidad de $4’000,000.00 a las obras de planta de tratamiento y equipamiento de 

áreas verdes de la sección 1, $19´534,449.31 a las obras de urbanización de la parte que se amplía a la 

sección 2  y la cantidad de $4´497,568.72 a las obras de urbanización de la sección 3 en su totalidad.  

 

De la vertificación realizada se constató que el avance de las obras de urbanización de las secciones 1, 2 y 3 

que eran de 87%, 77.01% y 41.11% respectivamente, que promedian un 71.04%, por lo que el faltante por 

ejecutar es del 28.96%.  
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Hay que considerar que a la fecha obran depositadas en la Tesorería Municipal las polizas de  fianza que han 

sido referidas en el punto VIGÉSIMO PRIMERO de este documento. 

 

Por ello se estima que habrá que cancelar esas pólizas de fianza y generar  y depositar nuevas fianzas para 

garantizar las obras de urbanización pendientes de las secciones 1, 2 y 3 (original y ampliado) del 

Fraccionamiento El Encino, para lo cual deberá de depositar el desarrollador ante la Tesorería Municipal Una 

fianza por la cantidad de $8´118,072.42 que corresponde al 28.96% del presupuesto total de las obras de 

urbanización que están pendientes de ejecutar en las secciones 1, 2 y 3 del Fraccionamiento como ya ha sido 

explicado. 

 

Es importante establecer que en esa póliza de fianzas se deberá de precisar por parte del afianzador que la 

misma  garantiza las obras de urbanización pendientes de ejecutar para las secciones 1, 2 y 3 (original y 

ampliada) del Fraccionamiento El Encino, y que servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las obras 

de urbanización faltantes, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de dichas obras a favor del Municipio de 

Huimilpan, Qro., dicha fianza sólo será liberada bajo autorización expresa de la  Dirección de  Desarrollo 

Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan, de conformidad a lo establecido en los Artículos 198, Fracción IV 

y 199 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. Dicha póliza de fianza deberá de ser presentada en la 

Tesorería Municipal en un plazo no mayor a los 45 días hábiles siguientes a la publicación del presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Estado.  

 

b).- Así mismo, el desarrollador, deberá transmitir a favor del Municipio de Huimilpan, Qro., además de las 

superficies que corresponden a las vialidades y banquetas y guarniciones, también la superficie referida en la 

tabla que corresponde al nuevo cuadro general del fraccionamiento, contenida en la primera parte del punto 

QUINTO de este documento identificadas como: donación para camino vecinal (La Noria- El Milagro) y  áreas 

verdes camellones y concentradas , transmisión que deberá realizarse a título gratuito, protocolizándose 

mediante Escritura Pública. Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 156 y 178 del Código 

Urbano para el Estado de Querétaro, por lo que deberá coordinarse con la Secretaría del Ayuntamiento y la 

Dirección Jurídica para llevar a cabo dicho acto. 

 

c).- Considerando que el Fraccionamiento “El Encino” en sus secciones 2 y 3, es de tipo Habitacional Tipo 

Medio, se deberá de pagar la cantidad de 173.8089 UMA equivalente a $14,009.00, por la sección 2 y la 

cantidad de 96.5567 UMA equivalente a $7,782.47, por la sección 3 por concepto de derechos por la emisión 

del Dictamen Técnico para venta de lotes de conformidad con lo establecido en el Artículo 23 fracción VI punto 

5 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2018.  Generándose 

por consecuencia a pagar en este concepto un total de $21,791.47 

 

f).- Asimismo, el Promotor deberá de hacerse cargo de de la operación y mantenimiento de toda la 

infraestructura urbana y áreas verdes hasta en tanto se lleve a cabo  la entrega-recepción de las obras de 

urbanización a este Municipio de Huimilpan, Qro. 

 

g).- El desarrollador deberá de asegurarse de que en las escrituras por las cuales se lleve a cabo la 

enajenación de los lotes que integran el área vendible del Fraccionamiento “El Encino” en sus secciones 2 y 3 

ya ampliadas, se haga saber a los adquirentes que los mismos no se podrán dividir en superficies menores a 

las que corresponda a la densidad poblacional mínima permitida en la zona. 

 

h).- Se deberá de hacer el pago correspondiente a los derechos por relotificación de la sección 2 del 

Fraccionamiento El Encino, lo cual, por la superficie total de esta sección y con base en el artículo 23 fracción IX  

genera un monto de 337.5034UMA equivalente a $27,202.77 correspondiente a la sección 2 y la cantidad de 
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99.9966 UMA equivalente a $8059.73 correspondiente a la sección 3. Generándose por consecuencia a 

pagar en este concepto de RELOTIFICACIÓN DE FRACCIONAMIENTO un total de $35,262.50 

 

VIGÉSIMO SEPTIMO.- Por lo que respecta a las Obras de Urbanización faltantes por realizar en el 

Fraccionamiento “El Encino” en sus secciones 1, 2 y 3 (original y ampliada), éstas deberán quedar concluidas 

dentro del plazo que no excederá de dos años, contados a partir de la fecha en que se realice la última 

publicación de la presente autorización provisional para venta de lotes. 

 

Se expide la presente en Huimilpan, Querétaro, a los 07 días del mes de junio del año 2018 dos mil dieciocho. 

 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 

ARQ. OSCAR RENÉ GONZALEZ ORDUÑA  
DIRECTOR DE  DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. 

(Rúbrica) 
 

 

CERTIFICACIÓN 

El que suscribe: Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., Con fundamento en lo dispuesto por 

el Artículo 47 Fracción IV de la Le y Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Certifico que las 

presentes  copias constan de  treinta y seis hojas útiles y concuerdan fiel y exactamente con su original, 

documento que se tuvo a la vista y con el que se cotejo debidamente. Se expide la presente en el 

Municipio de Huimilpan, Qro.,  a los 12 días del mes de junio de 2018. Doy Fe. 

 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
ING. JAYME MARTÍNEZ SAAVEDRA 

(Rúbrica) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 15 de mayo de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la Donación del centro de 

salud ubicado en el Fraccionamiento San Felipe, identificado con Clave Catastral 140110103279001, 

Delegación Municipal Epigmenio González, a favor del Organismo Público Descentralizado denominado 

SESEQ, el que textualmente señala:  

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

30 FRACCIÓN XII, 38 FRACCIONES II Y VIII, 50 FRACCIONES VII Y VIII, Y 93 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 22, 29, 30 Y 31 DEL REGLAMENTO DE BIENES 

PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno del aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal.  
 

2. El patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los de dominio privado, los 

derechos y las obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todos los que por cualquier concepto se 

deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios, en términos de lo que señala 

el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 

3. Es competencia de la Secretaría de Administración, en términos de lo que establece el artículo 50 fracciones 

VII, VIII y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, levantar y tener al corriente el inventario 

general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, administrar y asegurar la conservación y 

mantenimiento del patrimonio municipal, llevando una rigurosa administración y control de los bienes que 

tengan a su cargo, propiciando con ello una gestión de gobierno más efectiva y responsable, siendo 

identificables los bienes que constituyen el patrimonio del Municipio de Querétaro. 
 

4. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de mayo de 2017, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Equipamiento 

Institucional  para el predio propiedad municipal ubicado en el Fraccionamiento San Felipe, identificado con 

Clave Catastral 140110103279001, Delegación Municipal Epigmenio Gonzalez, con la finalidad de llevar a cabo 

la construcción de un centro de salud. 
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5. Que en fecha 03 de julio de 2017, se llevo a cabo un Convenio de Coordinación para la construcción y 

operación del “Centro de Salud” en la zona de Menchaca, que celebran por una parte el Estado de Querétaro, 

representado por el Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro (SEDESOQ), 

con la participación del Secretario de Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud 

del Estado de Querétaro (SESEQ) y por la otra parte el Municipio de Querétaro, representado por el Secretario 

del Ayuntamiento, la Secretaría de Desarrollo Humano y Social, la Secretaría de Obras Públicas y la Secretaria 

de Administración.   

 

6. En el contexto del convenio se tiene la participación de autoridades estatales y municipales, en el marco de 

sus estrategias y programas institucionales “Hombro con Hombro” y “Jalando Parejo”, respectivamente, para 

llevar a cabo la construcción y operación del Centro de Salud ubicado en el Fraccionamiento San Felipe, 

identificado con Clave Catastral 140110103279001, Delegación Municipal Epigmenio Gonzalez, con la finalidad 

de brindar atención medica a las personas para proteger, promover y restaurar su salud, coadyuvando así, a la 

reconstrucción del tejido social de la zona. 

 

7. Asimismo el referido Convenio establece en su Clausula Segunda que, toda vez que el centro de salud se 

construirá en terrenos del Municipio y será éste quien actuará como entidad ejecutora llevando a cabo la 

construcción del mismo, corresponde a Gobierno del Estado a través de SESEQ, la instalación, equipamiento, 

operación y funcionamiento del centro de salud.  

 

8. De igual manera, la Clausula Cuarta señala que el Municipio de Querétaro deberá llevar a cabo la 

planeación, programación, proyección, ejecución, administración y supervisión de la obra; una vez concluida, 

deberá entregar en comodato y posteriormente llevar a cabo las acciones necesarias para donar el predio y la 

construcción a favor del Organismo Público Descentralizado SESEQ.  

  

9. Mediante oficio dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, identificado con Folio de Referencia 07552/2018 de 

fecha 14 de marzo de 2018, la Lic. Juanita Elías Solís, Secretaria Particular de Presidencia Municipal, remite el 

oficio 5014/CJ-130/18 de fecha 12 de marzo de 2018, suscrito por el Dr. Alfredo Gobera Farro, Secretario de 

Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, solicita la 

donación del centro de salud que ocupa el predio ubicado en el Fraccionamiento San Felipe, identificado con 

Clave Catastral 140110103279001, Delegación Municipal Epigmenio Gonzalez, radicándose dicha petición bajo 

el expediente 055/DAI/2017. 

 

10. La Secretaría del Ayuntamiento giró el oficio SAY/DAI/648/2018 de fecha 09 de abril a la Secretaría de 

Desarrollo Humano y Social a fin de que emitiera sus consideraciones con respecto a la donación referida, 

dependencia que a través de la Coordinación General del COPLADEM remite el oficio COPLADEM/2018/526 

informa lo siguiente: 

 

“… 4. De igual forma en sesión de COPLADEM de fecha 15 de marzo de 2017, se aprobó recurso del fondo FISMDF 2017, 

para la construcción del Centro de Salud por un importe de $30,746,480.71 (Treinta Millones Setecientos Cuarenta y Seis 

Mil, Cuatrocientos Ochenta Pesos 71/100 M.N.), la cual fue aprobada en la sesión de Ayuntamiento de fecha 09 de mayo de 

2017… 

 

8. Actualmente el Centro de Salud ha sido entregado a SESEQ el 22 de enero de 2018, (el acta de entrega se encuentra en 

posesión de la Secretaría de Obras Públicas al ser emisor del documento), ha sido equipado y se encuentra en operación… 

 

9. Así mismo se ha llevado a cabo el comodato a favor de SESEQ para la debida operación del Centro de Salud… 
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10. A fin de cumplir cabalmente las obligaciones contraídas por el Municipio en el convenio de colaboración, aún subsiste la 

obligación de formalizar la donación del predio y construcción del Centro de Salud…” 

 

11. Asimismo se solicitó a la Secretaría de Administración remitiera a la Secretaría del Ayuntamiento un informe 

interno al respecto, mediante oficio SAY/DAI/792/2018 de fecha 02 de mayo de 2018, dependencia que 

mediante oficio DAPSI/DABMI/CIBI/0642/2018, remite el informe con número de Folio 016/2018, mediante el 

cual informa que el predio actualmente se encuentra ocupado en su totalidad por el Centro de Salud Menchaca 

y que se deberán llevar a cabo los trabajos técnicos necesarios a fin de llevar a cabo la desincorporación y 

posterior donación del centro de salud.  

 

12. Igualmente, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó mediante oficio SAY/DAI/795/2018 de fecha 02 de mayo 

de 2018, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitiera su opinión técnica correspondiente, dependencia 

que mediante los oficios DDU/COU/EVDU/2109/2018 y DDU/COU/EVDU/0677/2018, de fecha 10 y 11 de mayo 

de 2018, informa que derivado del Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017, el uso de suelo de 

Equipamiento Institucional es permitido llevar a cabo la construcción de un centro de salud. 
 

13. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento las opiniones de las diversas áreas de la Administración 

Municipal, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 

Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 

Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, remitió a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública el expediente en cita, para su conocimiento y estudio a través del oficio SAY/3312/2018 de 

fecha 09 de mayo de 2018, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 

 “ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto 

a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 

mínimo las siguientes:… 
 

II. DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA.- Cuya competencia será: presupuestos; iniciativas de 

reforma a la legislación hacendaría municipal; funcionamiento de las oficinas receptoras; examen de cuenta 

pública, y los demás asuntos señalados en las leyes y los reglamentos”. 
 

14. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública,  se reunió para analizar el presente asunto, 

y en ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, 

se considera viable la Donación del centro de salud ubicado en  el Fraccionamiento San Felipe, identificado con 

Clave Catastral 140110103279001, Delegación Municipal Epigmenio González, a favor del Organismo Público 

Descentralizado SESEQ…” 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de mayo 

de 2018, en el Punto 3, Apartado I, Inciso 10, del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA la donación del centro de salud ubicado en  el Fraccionamiento San Felipe, 

identificado con Clave Catastral 140110103279001, Delegación Municipal Epigmenio González, a favor del 

Organismo Público Descentralizado denominado SESEQ. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Administración, llevar a cabo todos los actos técnicos, jurídicos y 

administrativos necesarios a efecto de formalizar la transmisión del bien inmueble a favor del Organismo 

Público Descentralizado denominado SESEQ. 
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TERCERO. Se autoriza al Síndico Municipal, con la participación de la Secretaría de Administración, para 

celebrar conjuntamente y en representación del Municipio de Querétaro, el contrato de donación a favor del 

Organismo Público Descentralizado denominado SESEQ, respecto al predio y construcción que ocupa el centro 

de salud.  
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Administración, para que proceda a la baja del activo del inventario 

inmobiliario del Municipio de Querétaro, la superficie objeto de donación propiedad del Municipio de Querétaro. 
 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Oficina del 

Abogado General, integre el expediente técnico correspondiente y conjuntamente con el donatario, realicen los 

trámites correspondientes a efecto de protocolizar y formalizar la transmisión de la propiedad, en la inteligencia 

de que los gastos que se deriven de la misma, correrán a cargo del Municipio de Querétaro; debiendo la Oficina 

del Abogado General, remitir el Primer Testimonio debidamente inscrito a la Secretaría de Administración y una 

copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento, para su conocimiento.  
 

SEXTO. A partir de la presente donación, es responsabilidad del Organismo Público Descentralizado 

denominado SESEQ, equipar y asegurar los recursos para el suministro de medicamentos y personal que 

requiera el centro de salud para garantizar su operación y funcionamiento, de conformidad con lo señalado en 

el Convenio de Coordinación referido en el Considerando 5 del presente Acuerdo. 
 

SÉPTIMO. Se desincorpora del dominio público el bien inmueble que autoriza la donación, en la inteligencia 

que el uso mismo, será exclusivamente para la operación de un centro de salud. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 4 del Código 

Municipal de Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la 

publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dichas publicaciones en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 

Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentran exentas de pago de los derechos que se generen con motivo de 

la mismas. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 

XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo 

a los titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría 

de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Desarrollo Humano y Social, Secretaría de Obras Públicas, 

Secretaría de Administración, Oficina del Abogado General, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de 

Ingresos, Comité de Planeación de Desarrollo Municipal (COPLADEM), Delegación Municipal Epigmenio 

Gonzalez y notifique al Organismo Público Descentralizado denominado SESEQ…”. 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 

EL DÍA 16 DE MAYO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------- 

------------------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------- 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 15 de mayo de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación de su similar, 

Autorizado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de diciembre de 2017, en el punto 7, apartado VI, inciso 

14, del orden del día, el que textualmente señala: 
 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A D, F Y 

G DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II 

INCISO A, C, D Y E, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 2, 8, 13 FRACCIONES I, III, IV Y XII, 14 FRACCIONES IV Y VII, 28 FRACCIONES IV Y VI, 

61, 62, 143, 144, 145, 146, 148 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2 

FRACCIÓN II, 6, 7 FRACCION VIII, 8 FRACCIÓN VIII, 9 XI, ULTIMO PARAFO DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS; 1, 2 FRACCIÓN I, 3, 4, 6 FRACCIÓN IV, 7, 9 III, IV V Y VI, 17, 23, 25 Y 26 DE 

LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO VIGENTE HASTA EL 30 DE AGOSTO DE 2016; 70 Y 73 DEL CODIGO 

MUNICIPAL, 26,27 Y 28 FRACCION IV Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 

QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 
 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 

Municipios están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 

Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo 

para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 

3. El artículo 1 de Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares del Estado de 

Querétaro, tiene por objeto establecer los supuestos para la regularización de los asentamientos humanos 

irregulares del Estado de Querétaro, regular el procedimiento para ello y fijar las bases de coordinación entre 

las autoridades que intervienen en su aplicación. En el que se desprende también que la regularización de los 

asentamientos humanos irregulares ubicados en tierras ejidales, se realizará conforme al artículo 1 la Ley 

General de Asentamientos Humanos, así como el artículo 93 Fracción V de la Ley Agraria en materia de 

ordenamiento de la propiedad rural. 
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4. Considerando que la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares del Estado de 

Querétaro vigente hasta el 30 de agosto de 2016, en su artículo 2, fracción I, considera que el Asentamiento 

humano irregulares es el conglomerado demográfico establecido en un área físicamente localizada y lotificada 

para fines de vivienda, sin contar con las autorizaciones correspondientes de la autoridad competente, en los 

términos de lo previsto en el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

5. Que atendiendo a lo indicado en la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares 

del Estado de Querétaro vigente hasta el 30 de agosto de 2016, los artículos que van del 3 al 9, establecen que 

corresponde al Honorable Ayuntamiento de Querétaro, proveer lo relativo a la Autorización de regularización del 

Asentamiento Humano Halcones ubicado en el Lote 3, Manzana 6, Zona 1 del poblado de Menchaca, 

Delegación Municipal Epigmenio González. 

 

6. Que con fecha 15 de diciembre de 2018, en Sesión Ordinaria de Cabildo el H. Ayuntamiento, aprobó el 

Acuerdo relativo a la Autorización de la Regularización, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización, Nomenclatura de las vialidades, Denominación del Asentamiento y Venta de Lotes del 

Asentamiento Humano Halcones, ubicado en el Lote 3, Manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, 

Delegación Municipal Epigmenio González. 

 

7. Que mediante oficio 1.8.22/221/2018 recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el día 20 de febrero de 

2018, el Lic. José Manuel Salvador Sánchez Gómez, Delegado Estatal del Insus en Querétaro, solicita la 

modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 15 de diciembre de 2017, mismo que se describe en el 

considerando que antecede, lo anterior Autorización de la Regularización, autorización de lotificación, lo anterior 

de conformidad con las siguientes observaciones: 

 

“… 

- En el apartado “ANTECEDENTES”, numeral 4, El presidente es C. MARTÍN MENDOZA     PÉREZ, no así 
el C. Ricardo Martinez Pérez. 

- En el apartado “ANTECEDENTES”, numeral 23, dice MANANTIALES DE LA ESTACADA, debe decir 
Halcones 

- En el apartado “OPINIÓN Técnica”, séptimo párrafo, dice MANANTIALES DE LA ESTACADA, debe decir 
Halcones. 

…” 

8. Por tanto, en atención a la solicitud presentada por el Lic. José Manuel Salvador Sánchez Gómez, Delegado 

Estatal del INSUS en Querétaro; la Secretaría del Ayuntamiento, procedió a realizar el análisis respectivo al 

expediente radicado con motivo de la petición de Regularización del Asentamiento Humano que nos ocupa; 

encontrándose dentro de la Opinión Técnica 035/17 de fecha 10 de noviembre de 2017, emitida por el C. Daniel 

Rodríguez Parada, Secretario de Desarrollo Sostenible, que efectivamente dentro de los antecedentes 4 y 23 

de la misma, así como dentro del séptimo párrafo del apartado de Opinión Técnica se encuentran los siguientes 

errores: 

   

“… 

4. Se acredita la propiedad a favor del Ejido Menchaca, cuyo Comisariado Ejidal está integrado por los CC. Ricardo 

Martínez Pérez, Miguel González Luna y Rafael Mendoza Pérez en su carácter de presidente, secretario y tesorero, del 

Lote 03, Manzana 06, Zona 01 del Poblado de Menchaca con superficie de 131,048.10 m2, mediante el Título de 

Propiedad No. 000000070108, de fecha 17 de septiembre de 2013, otorgado por el Registro Agrario Nacional, Título 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio Inmobiliario 00496889/0001 el día 22 de octubre 

de 2014 a las 13:07:18 horas. 
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… 

23. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2017, el 

promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto de Superficie Vendible Habitacional del 

Asentamiento “Manantial de la Estacada” las siguientes cantidades: 

 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL DEL ASENTAMIENTO 

Superficie Vendible 

Habitacional  
64,144.41 m2 x  $9.06  $ 581,148.35 

 

T O T A L $ 581,148.35 

 

… 
OPINIÓN TÉCNICA. 

… 

Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago  de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2017, que el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 

Municipales, por concepto de Superficie Vendible Habitacional del Asentamiento “Manantial de la Estacada” las siguientes 

cantidades: 

 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL DEL ASENTAMIENTO 

“HALCONES” 

Superficie Vendible 

Habitacional  
64,144.41 m2 x  $9.06  $ 581,148.35 

 
T O T A L $ 581,148.35 

…” 

 

9. Es preciso señalar que a través la escritura pública 35 Que mediante la escritura pública número 35,753 de 

fecha 25 de noviembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. Santos Jesús Martínez Resendiz, Notario Público 

Titular de la Notaría número 20, de esta demarcación notarial, se hace constar el poder especial irrevocable 

para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de riguroso dominio que otorga el Ejido Menchaca a 

través de su Comisariado Ejidal integrado por los señores Martín Mendoza Pérez, Miguel González Luna y 

Rafael Mendoza Pérez, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero respectivamente, a favor de la 

Comisión  para la Regularización de la Tenencia de Tierra CORETT, hoy INSUS. 
 

10. De tal manera que recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la solicitud del Instituto Nacional del Suelo 

Sustentable INSUS, de modificación al Acuerdo de Cabildo de fecha 15 de diciembre de 2017, por el que se 

aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Regularización, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras 

de Urbanización, Nomenclatura de las vialidades, Denominación del Asentamiento y Venta de Lotes del 

Asentamiento Humano Halcones, ubicado en el Lote 3, Manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, 

Delegación Municipal Epigmenio González, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del 

Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus 

consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del 

Ayuntamiento, mediante oficio SAY/3316/2018 de fecha 9 mayo de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo 

Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
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 “ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 

siguientes:… 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

11. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología,  se reunió para analizar el presente asunto, y en 

ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y 

conforme a lo solicitado y toda vez que efectivamente debe realizarse la modificación al Acuerdo de fecha 15 de 

diciembre de 2017, mediante el cual se Autoriza la Regularización del Asentamiento Humano denominado 

Halcones, por corrección de datos asentados en el mismo,  Considerando viable quede dicha modificación de la 

siguiente manera: 

 

11.1. Antecedente 4 de la opinión técnica dice: 

4. Se acredita la propiedad a favor del Ejido Menchaca, cuyo Comisariado Ejidal está integrado por los CC. Ricardo 

Martínez Pérez, Miguel González Luna y Rafael Mendoza Pérez en su carácter de presidente, secretario y 

tesorero, del Lote 03, Manzana 06, Zona 01 del Poblado de Menchaca con superficie de 131,048.10 m2, mediante 

el Título de Propiedad No. 000000070108, de fecha 17 de septiembre de 2013, otorgado por el Registro Agrario 

Nacional, Título inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio Inmobiliario 

00496889/0001 el día 22 de octubre de 2014 a las 13:07:18 horas. 

 

11.2. Antecedente 4 de la opinión técnica debe decir: 

 
4. Se acredita la propiedad a favor del Ejido Menchaca, cuyo Comisariado Ejidal está integrado por los CC. Martín 

Mendoza Pérez ,Miguel González Luna y Rafael Mendoza Pérez en su carácter de presidente, secretario y 

tesorero, del Lote 03, Manzana 06, Zona 01 del Poblado de Menchaca con superficie de 131,048.10 m2, mediante 

el Título de Propiedad No. 000000070108, de fecha 17 de septiembre de 2013, otorgado por el Registro Agrario 

Nacional, Título inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio Inmobiliario 

00496889/0001 el día 22 de octubre de 2014 a las 13:07:18 horas. 

11.3. Antecedente 23 de la opinión técnica dice: 

23. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2017, el 

promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto de Superficie Vendible 

Habitacional del Asentamiento “Manantial de la Estacada” las siguientes cantidades: 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL DEL ASENTAMIENTO 

Superficie Vendible 

Habitacional  
64,144.41 m2 x  $9.06  $ 581,148.35 

 

T O T A L $ 581,148.35 

 

11.4. Antecedente 23 de la opinión técnica debe decir:  

23. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2017, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto de Superficie Vendible 
Habitacional del Asentamiento “Halcones” las siguientes cantidades: 
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SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL DEL ASENTAMIENTO 

Superficie Vendible 

Habitacional  
64,144.41 m2 x  $9.06  $ 581,148.35 

 

T O T A L $ 581,148.35 

 

11.5. Apartado de Opinión Técnica  Séptimo Párrafo dice: 

Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago  de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2017, que el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 

Municipales, por concepto de Superficie Vendible Habitacional del Asentamiento “Manantial de la Estacada” las siguientes 

cantidades: 

 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL DEL ASENTAMIENTO 

“HALCONES” 

Superficie Vendible 

Habitacional  
64,144.41 m2 x  $9.06  $ 581,148.35 

 

T O T A L $ 581,148.35 

 

11.6. Apartado de Opinión Técnica  Séptimo Párrafo debe decir: 

 
Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago  de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2017, que el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 

Municipales, por concepto de Superficie Vendible Habitacional del Asentamiento “Halcones” las siguientes cantidades: 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL DEL ASENTAMIENTO 

“HALCONES” 

Superficie Vendible 

Habitacional  
64,144.41 m2 x  $9.06  $ 581,148.35 

 

T O T A L $ 581,148.35 

…” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de mayo 
de 2018, en el Punto 3, Apartado IV, Inciso 24 del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 
“…A C U E R D O 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA la Modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 15 de diciembre de 2017, en el 
punto 7, apartado VI, inciso 14, del orden del día, para quedar de conformidad con lo señalado en los 
considerandos 11.2, 11.4 y 11.6 del presente instrumento. 
 
SEGUNDO. Se dejan subsistentes los demás resolutivos y obligaciones establecidas en el Acuerdo de Cabildo 
de fecha 28 de noviembre de 2017. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Oficina del 
Abogado General y en coordinación con el Instituto Nacional del Suelo Sustentable realicen la protocolización 
del presente acuerdo y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, hecho lo cual deberá remitir copias certificadas a las Secretarías de Desarrollo Sostenible y del 
Ayuntamiento para conocimiento. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 4 del Código 
Municipal de Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la 
publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, y en uno de los diarios de 
mayor circulación en el Estado, a costa del Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dichas publicaciones 
en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentran exentas 
de pago de los derechos que se generen con motivo de la mismas. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría General de 
Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Dirección de Desarrollo 
Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Oficina del Abogado General, Delegación Municipal Epigmenio 
González, Instituto Nacional del Suelo Sustentable y a la persona moral denominada 5 Alcohones, A.C., a 
través de su Representante Legal.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 16 DE MAYO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------- 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



22 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 24703 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 15 de mayo de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Regularización, 

Nomenclatura de Vialidades, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta de Lotes del 

Asentamiento Humano denominado “Villas de Santa Rosa”, ubicado en la Fracción D de la Parcela 485 Z-4 

P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, el que textualmente señala: 
 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A D, F Y 

G DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II 

INCISO A, C, D Y E, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 2, 8, 13 FRACCIONES I, III, IV Y XII, 14 FRACCIONES IV Y VII, 28 FRACCIONES IV Y VI, 

61, 62, 143, 144, 145, 146, 148 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2 

FRACCIÓN II, 6, 7 FRACCION VIII, 8 FRACCIÓN VIII, 9 XI, ULTIMO PARAFO DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS; 1, 2 FRACCIÓN I, 3, 4, 6 FRACCIÓN IV, 7, 9 III, IV V Y VI, 17, 23, 25 Y 26 DE 

LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO VIGENTE HASTA EL 30 DE AGOSTO DE 2016; 70 Y 73 DEL CODIGO 

MUNICIPAL, 26,27 Y 28 FRACCION IV Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 

QUERÉTARO, Y 

C O N S I D E R A N D O 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 
 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 

Municipios están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 

Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo 

para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 

3. El artículo 1 de Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares del Estado de 

Querétaro, tiene por objeto establecer los supuestos para la regularización de los asentamientos humanos 

irregulares del Estado de Querétaro, regular el procedimiento para ello y fijar las bases de coordinación entre 

las autoridades que intervienen en su aplicación. En el que se desprende también que la regularización de los 

asentamientos humanos irregulares ubicados en tierras ejidales, se realizará conforme al artículo 1 la Ley 

General de Asentamientos Humanos, así como el artículo 93 Fracción V de la Ley Agraria en materia de 

ordenamiento de la propiedad rural. 
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4. Considerando que la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares del Estado de 

Querétaro vigente hasta el 30 de agosto de 2016, en su artículo 2, fracción I, considera que el Asentamiento 

humano irregulares es el conglomerado demográfico establecido en un área físicamente localizada y lotificada 

para fines de vivienda, sin contar con las autorizaciones correspondientes de la autoridad competente, en los 

términos de lo previsto en el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

5. Que atendiendo a lo indicado en la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares 

del Estado de Querétaro vigente hasta el 30 de agosto de 2016, los artículos que van del 3 al 9, establecen que 

corresponde al Honorable Ayuntamiento de Querétaro, proveer lo relativo a la Autorización de regularización del 

Asentamiento Humano denominado “Villas de Santa Rosa” ubicado en la en la Fracción D de la Parcela 485 Z-4 

P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 

6. El artículo 2 del Código Urbano del Estado de Querétaro dispone que se considera de utilidad pública e 

interés social, entre otras, las acciones de planear, determinar y ordenar los usos, reservas, provisiones y 

destinos de las áreas y predios; así como la operación de los programas de desarrollo urbano. Por su parte el 

artículo 8 de dicho Código señala que los Municipios de la Entidad, son autoridades competentes para planear y 

ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral del 

mismo. 

 

7. Que mediante oficio DRT/138/2018 de fecha 1 de marzo de 2018, dirigido al Secretario del Ayuntamiento, 

el Lic. Fernando Rodríguez Serrato, entonces Director de Regularización Territorial, solicita la Autorización de la 

Regularización del Asentamiento Humano denominado “Villas de Santa Rosa”, ubicado en la en la Fracción D 

de la Parcela 485 Z-4 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 

8. Se acredita la propiedad del predio donde se localiza el asentamiento humano irregular denominado “Villas 

de Santa Rosa” mediante Título de Propiedad número 3021 de fecha 30 de marzo de 2011, expedido por el 

Registro Agrario Nacional e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Folio 

Inmobiliario 384173/1 de fecha 03 de mayo de 2011. 

 

9.  Que mediante la escritura pública número 32,591 de fecha 9 de agosto de 2017, pasada ante la fe del Lic. 

José María Hernández Ramos, Notario Titular de la Notaría número 25, de esta demarcación notarial, se hace 

constar el poder irrevocable para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de dominio limitado en su 

objeto a favor del Municipio de Querétaro, que otorga el C. Eugenio Anaya Morales, representado por José 

Sacramento Espinoza Villalón.  

 

10. Que mediante certificación emitida por el Lic. José Luis Rueda Trujillo, Notario Titular de la Notaría número 

12,  de esta demarcación notarial, hace constar que tuvo a la vista el documento con el que se prueba la legal 

existencia de la Asociación denominada Villas de Santa Rosa A.C. 

 

11. Que mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de noviembre de 2017, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo  por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo a 100 Hab./Ha. (H1) 

para la Fracción “D” de la Parcela 485 Z-4 P 1/2, del Ejido Santa Rosa Jáuregui, con la finalidad de dar 

continuidad al proceso de Regularización del Asentamiento Humano denominado “Villas de Santa Rosa”. 

 

12. Que en fecha 1 de marzo de 2018, el Lic. Fernando Rodríguez Serrato, entonces Director de 

Regularización Territorial emite el Dictamen que determina la Viabilidad de la Regularización del Asentamiento 

Humano Denominado “Villas de Santa Rosa”, con fundamento en los artículos 115 fracción V inciso e) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 
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la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares del Estado de Querétaro y el 

Programa de Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares aprobado por el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro. 

 

13. Que en fecha 2 de enero de 2018, se celebró el convenio de participación entre el Municipio de Querétaro 

y la Asociación Civil Villas de Santa Rosa, el cual tiene por objeto la realización de los trabajos de urbanización 

faltantes en el asentamiento, obligándose la Asociación Civil a ejecutar las obras de urbanización faltantes y 

hacerse responsable de la operación y mantenimiento de éstas así como de los servicios de saneamiento hasta 

en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al Municipio de Querétaro y el Municipio dará las facilidades 

requeridas para que los trámites y procesos necesarios promovidos por la Asociación Civil se realicen. 

 

14. Que desprendiéndose de las constancias que obran en el expediente del Asentamiento Humano 

denominado “Villas de Santa Rosa” ubicado en la Fracción “D” de la Parcela 485 Z-4 P 1/2, del Ejido Santa 

Rosa Jáuregui,  este cumple con los requisitos que establece el artículo 7 de Ley para la Regularización de los 

Asentamientos Humanos Irregulares del Estado de Querétaro, entre los cuales se encuentran que el origen de 

su conformación no sea el de un fraccionamiento atendiendo las disposiciones del Código Urbano del Estado 

de Querétaro; Tener una ocupación real mayor al cuarenta por ciento de los lotes que lo conforman o que, a 

consideración de la autoridad competente, pueda diferirse el cumplimiento de este requisito hasta antes de 

finalizar el procedimiento de regularización y que el uso  de suelo de la zona en que se ubica el asentamiento 

humano irregular, sea apto para vivienda, en los términos de las disposiciones en materia de desarrollo urbano 

aplicables. 

 

15. Considerando lo anterior, es necesario regularizar el Asentamiento Humano que ha surgido y crecido de 

manera irregular, es decir fuera del marco legal aplicable, y de conformidad con la Ley para la Regularización 

de los Asentamientos Humanos Irregulares del Estado de Querétaro, aprobada con fecha 25 de junio de 2013 

por la LVII Legislatura del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de 

Arteaga” Nº 43 de fecha 30 de agosto del 2013, y que de acuerdo al Transitorio Primero y Segundo entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación y su vigencia será de tres años, concluyendo ésta el día 30 de agosto 

del 2016, instrumento jurídico que tiene como finalidad dar certeza jurídica de la propiedad de los lotes que 

ocupan los particulares, verificando que cuente con los elementos técnicos y económicos necesarios para dotar 

de infraestructura y servicios al Asentamiento. 

 

16.  Por ello corresponde al Honorable Ayuntamiento resolver lo referente a la Autorización de Regularización 

del Asentamiento Humano denominado “Villas de Santa Rosa” ubicado en la Fracción “D” de la Parcela 485 Z-4 

P 1/2, del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 

17.  Por tanto, en atención a la solicitud presentada por el entonces Director de Regularización Territorial, Lic. 

Fernando Rodríguez Serrato,  la Secretaría del Ayuntamiento en cumplimiento a lo que establece el artículo 7, 8 

y 17 de la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares del Estado de Querétaro y 73 

del Código Municipal del Estado de Querétaro, solicitó mediante oficio SAY/DAI/408/2018 de fecha 13 de marzo 

de 2018, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitiera opinión técnica debidamente fundada y motivada, 

toda vez que esa dependencia forma parte de la estructura administrativa del Municipio de Querétaro al ser la 

encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, y le corresponde, entre otros, el despacho de 

los siguientes asuntos:  

 
“I. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consignan en favor de los municipios la 

fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal, Artículo 86 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 

preceptos consignados en el Código Urbano vigente en el Estado, el presente Código y demás disposiciones legales y 

reglamentarias; 
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… 

V. Participar en la elaboración de dictámenes sobre planes, programas y lineamientos de desarrollo urbano, así como en 

proyectos de fraccionamientos, edificaciones y otros elementos que se realicen en el municipio;” 

  

18. Que mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/0655/2018 de fecha 8 de mayo de 2018 fue remitido 

por la Secretaria de Desarrollo Sostenible, el Estudio Técnico ET-F/005/18, respecto de la solicitud de 

la Dirección de Regularización Territorial, de la cual se desprende lo siguiente:  

 

“ANTECEDENTES: 

1. Mediante oficio Número DRT/187/2018, con fecha 01 de marzo de 2018 dirigido al Secretario del Ayuntamiento, Lic. 

Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda, el Lic. Fernando Rodríguez Serrato, Director de Regularización Territorial del 

municipio, solicita la Regularización del Asentamiento Humano Denominado “Villas de Santa Rosa”, que incluye la 

Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Autorización de Nomenclatura y Venta de Lotes, que se localiza en 

la fracción D de la Parcela 485 Z-4 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación Santa Rosa Jáuregui de este Municipio.  

2. Lo anterior con el objeto de regularizar el Asentamiento Humano que ha surgido y crecido de manera irregular, 

es decir fuera del marco legal aplicable, y de conformidad con la Ley para la Regularización de Asentamientos 

Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado 

de Querétaro, promulgada por el Poder Ejecutivo del Estado con fecha 17 de noviembre de 2016, instrumento 

jurídico publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el día 13 de enero de 2017, el cual tiene como 

finalidad dar certeza jurídica de la propiedad de los lotes que ocupan los particulares, verificando que cuente con los 

elementos técnicos y económicos necesarios para dotar de infraestructura y servicios al Asentamiento. Derivado de lo 

anterior y de conformidad con lo señalado en el Artículo 29, Fracción I del Acuerdo de Procedencia de la citada Ley, 

la Regularización contendrá la aprobación entre otros, el uso de suelo, el plano de lotificación, la nomenclatura 

de calles, la autorización de venta, la denominación del asentamiento y los lineamientos para llevar a cabo la 

escrituración de la propiedad a favor de los beneficiarios. 

3. Se acredita la propiedad a favor del señor J. Eugenio Anaya Morales, de la parcela identificada con el número 485 Z-4 

P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, ubicado en el Municipio de Querétaro, mediante Título de Propiedad número 

000000006021, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de Amealco, Qro., en el Folio Real número 

00384173/0001, de fecha 3 de mayo de 2011. 

4. Mediante Escritura Pública número 89,795 de fecha 06 de junio de 2017, pasada ante la fe del Lic. Alejandro 

Maldonado Guerrero, Notario Público Titular de la Notaría No. 4 de este Partido Judicial del Centro, se hace constar la 

protocolización de la Autorización de Subdivisión de Predio rústico y el plano respectivo que lleva a cabo el señor J. Eugenio 

Anaya Morales, representado por el señor Candelario Infante Ventura de la parcela número 487 Z-4 P1/2, del Ejido Santa 

Rosa Jáuregui, ubicado en el Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, la cual tiene una superficie de 6-09-61-61 

hectáreas, instrumento jurídico inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los Folios 

00464850/0001, 00464971/0001, 00464973/0001 de fecha 05 de julio de 2017.  

5. Mediante Escritura Pública No. 32,591 de fecha 09 de agosto de 2017, pasada ante la fe del Lic. José María 

Hernández Ramos, Notario Público Titular de la Notaría No. 25 de esta Demarcación Notarial, se hace constar el poder 

General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de Dominio, con carácter de irrevocable, limitado en cuanto a 

su objeto única y exclusivamente respecto de la Fracción “D” que se desprende de la parcela número487 Z-4 P1/2, del Ejido 

Santa Rosa Jáuregui, perteneciente a al Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, con una superficie de 9,937.376 m², 

que otorga señor J. Eugenio Anaya Morales representado en este acto por el señor José Sacramento Espinoza Villalón, a 

favor del Municipio de Querétaro, instrumento jurídico inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 

Folio 2062/17 de fecha 11 de agosto de 2017.  

6. Mediante Certificación emitida por el Lic. José Luis Rueda Trujillo, Notario número 12 de Santiago de Querétaro y del 

Patrimonio del Inmueble federal, de fecha 07 de marzo de 2007, se hace constar el documento con el cual se aprueba la 

legal existencia de la asociación denominada “Villas de Santa Rosa”, A. C 
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7. Conforme al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, Documento Técnico 

Jurídico de Planeación Urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 

de diciembre de 2007, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, de fecha 1º de abril 

de 2008 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio 0007/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observó 

que la Parcela 485 Z-4 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, cuenta con un Uso de Suelo de Preservación Ecológica Agrícola 

(PEA). 

8. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de noviembre de 2017, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo 

por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con densidad de población de 100 Hab./Ha. (H1), para la 

Fracción “D” de la Parcela 485 Z-4 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, con la finalidad de dar continuidad al proceso de 

Regularización del Asentamiento Humano denominado “Villas de Santa Rosa. 

9. Con el objeto de dar cumplimiento al Acuerdo a lo indicado en el Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de noviembre de 

2017 referido en el punto anterior, deberá presentar por parte del promotor, el Dictamen Técnico de movilidad emitido por la 

Secretaria de Movilidad Municipal, debiendo dar cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique, así como 

realizar las obras de infraestructura vial necesarias para la incorporación y desincorporación vehicular a la vialidad que da 

acceso a la Parcela, de conformidad con el proyecto que la Secretaria de Movilidad y/o Secretaria de Obras Públicas le 

autorice, destacando que el costo de las obras correrán por cuenta del promotor. 

10. Mediante oficio SGG/UMPC/2017/855 de fecha 7 de junio de 2017, la Unidad Municipal de Protección Civil emite el 

Dictamen FACTIBLE del Asentamiento Humano denominado “Villas de Santa Rosa”” para continuar con el proceso de 

regularización. 

11. Mediante oficio COPLADEM/2017/1262 de fecha 26 de septiembre de 2017, la Coordinación General del COPLADEM 

emitió la viabilidad presupuestalmente una vez que se acrediten las condiciones técnicas y demográficas de servicios 

básicos en el Asentamiento “Villas de Santa Rosa”. 

12. Con fecha 10 de noviembre de 2016, la Dirección de Regularización Territorial del Municipio de Querétaro emitió el 

Acuerdo de inicio de Procedimiento de Regularización para el Asentamiento Humano denominado “Villas de Santa Rosa”, 

mediante el cual se tiene por incorporado al Programa de Regularización Territorial del Municipio de Querétaro. 

13. Mediante oficio con folio número DDU/COU/FC/0255/2018 con fecha 01 de marzo de 2018, la Dirección de Desarrollo 

Urbano, emitió la Autorización al proyecto de Lotificación del Asentamiento Humano denominado “Villas de Santa Rosa”, 

del cual el proyecto de lotificación y las superficies, se desglosan de la siguiente manera: 

 

CUADRO GENERAL DE SUPERFICIES 

CONCEPTO SUPERFICIE (m2) PORCENTAJES 

SUPERFICIE LOTIFICADA TOTAL 8,814.006 88.70% 

SUPERFICIE VIALIDADES 1,123.370 11.30% 

SUPERFICIE TOTAL 9,937.376 100.00% 

 

SUPERFICIE LOTIFICADA 

CONCEPTO SUPERFICIE (m2) PORCENTAJES 

COMERCIO Y SERVICIOS 2,104.158 23.87% 

HABITACIONAL 4,779.925 54.23% 

SUPERFICIE QUE SE RESERVA EL PROPIETARIO 1,929.923 21.90% 

SUPERFICIE TOTAL 8,814.006 100.00% 

 

CUADRO DE MANZANAS Y LOTES 

MANZANA LOTES A REGULARIZAR TOTAL DE LOTES SUPERFICIE DE MANZANA (m2) 

1 7 7 3,682.716 

2 3 3 757.768 

3 6 6 1,953.901 

4 2 2 489.698 

TOTALES: 18 18 6,884.083 
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14. Por lo anterior, se acepta recibir por concepto de vialidades del Asentamiento Humano la superficie de 1,123.37 m², 

dicha transmisión deberá protocolizarse mediante Escritura Pública debidamente inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, a favor del Municipio de Querétaro a título gratuito, quedando su cumplimiento bajo 

responsabilidad de la Dirección de Regularización Territorial del Municipio de Querétaro. 

15. Con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley para la Regularización de los 

Asentamientos Humanos Irregulares del Estado de Querétaro, la Dirección de Regularización Territorial verificó que el 

Asentamiento Humano “Villas de Santa Rosa” cuenta con servicios básicos de infraestructura, en lo que se refiere a la 

electrificación parcial, contando con vialidades trazadas a nivel de terracería. Derivado de lo anterior, la Asociación Civil 

denominada “Villas de Santa Rosa”, A. C, deberá celebrar un Convenio de Participación con el Ayuntamiento para 

garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización faltantes del Asentamiento Humano, con la dotación de 

servicios e infraestructura correspondientes, que incluye banquetas y pavimento en arroyos; en tanto, la Asociación será 

responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del Asentamiento Humano, hasta que 

se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento Municipal. 

16. En seguimiento a lo señalado en el punto anterior, con fecha 02 de enero de 2018 se firmó el Convenio de 

Participación celebrado entre la sociedad denominada “Villas de Santa Rosa”, A. C y el Municipio de Querétaro, en el cual 

se establece la obligación de la asociación a gestionar y ejecutar la obras de urbanización faltantes para el Asentamiento 

Humano “Villas de Santa Rosa” 

17. Con fecha 01 de marzo de 2018, la Dirección de Regularización Territorial emite el Dictamen que determina la 

Viabilidad de la Regularización del Asentamiento Humano denominado “Villas de Santa Rosa” ubicado en la Fracción “D” en 

la Parcela 485 A-4 P 1/2, Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación Santa Rosa Jáuregui de este Municipio. 

Lo anterior dado que se trata de un asentamiento humano con una antigüedad aproximada de 12 años, actualmente 

conformado por 18 lotes de diversas dimensiones, el cual se pretende incluir dentro del proceso de regularización a fin de 

permitir dar certeza jurídica sobre su propiedad a los residentes que en el habitan.  

18. Referente a la nomenclatura propuesta por la Asociación “Villas de Santa Rosa”, A. C para las calles que integran el 

Asentamiento, se indica en el plano anexo y es la siguiente: 

 Calle Arce 

 Calle Roble 

 Calle Abedul 

Se procedió a realizar el análisis correspondiente, verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 

que la nomenclatura propuesta no se repite en ninguna de las calles existentes en la zona, se considera Factible su 

autorización de acuerdo con lo descrito. 

19. Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, solicita sea sometido a consideración del H. Cabildo para su 

aprobación definitiva dicha nomenclatura y asimismo el Promotor deberá cubrir el pago correspondiente de los derechos de 

nomenclatura, según lo establecido por la Ley de Ingresos para el año 2018. 

CÁLCULO DE NOMENCLATURA VILLAS DE SANTA ROSA 

DENOMINACIÓN 
 LONGITUD 

ML.  

POR CADA 
POR CADA 10.00 

MTS. 

TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE 

 $          

663.338  

 $                    

66.092  

CALLE ARCE 67.90 $663.34 $0.00 $663.34 

CALLE ROBLE 94.14 $663.34 $0.00 $663.34 

CALLE ABEDUL 42.61 $663.34 $0.00 $663.34 

   
TOTAL $1,990.02 

 

 (Un Mil Novecientos Noventa pesos 02/100 M. N.) 
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La Asociación “Villas de Santa Rosa”, A. C. deberá instalar las placas de nomenclatura de acuerdo a las especificaciones y 

al diseño que se indique por la Secretaría de Movilidad del Municipio de Querétaro. 

20. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, el 

promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto de Superficie Vendible Habitacional del 

Asentamiento “Villas de Santa Rosa” las siguientes cantidades: 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL DEL ASENTAMIENTO 

Superficie Vendible 

Habitacional  
4,779.925 m2 x  $9.672 $ 46,231.43 

 
T O T A L $ 46,231.43 

 

21. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, el 

promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto de Superficie Vendible Comercial del 

Asentamiento “Villas de Santa Rosa” las siguientes cantidades: 

 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL DEL ASENTAMIENTO 

Superficie Vendible 

Comercio y servicios 
2,104.158 m2 x  $45.136 $ 94,973.28 

 
T O T A L $ 94,973.28 

  

 

 

22. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el 

promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia 

de Ejecución de Obras de Urbanización del Asentamiento Humano “Villas de Santa Rosa”, la cantidad de $8,044.69 (Ocho 

mil cuarenta y cuatro pesos 69/100 M.N.). 

23. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el 

promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 

Denominación y Asignación de Nomenclatura del Asentamiento Humano “Villas de Santa Rosa”, la cantidad de $2,011.78 

(Dos mil once pesos 78/100 M.N.) 

24. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el 

promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnicos por la 

Autorización Provisional de Venta de Lotes del Asentamiento Humano “Villas de Santa Rosa”, de $8,044.69 (Ocho mil 

cuarenta y cuatro pesos 69/100 M.N.). 

25. En las Escrituras de Propiedad individuales que se emitan a favor de los Colonos poseedores de los inmuebles, se 

incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las 

autorizadas y que los mismos se destinaran a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio 

fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

OPINIÓN TÉCNICA. 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, con base a los puntos anteriormente expuestos, de acuerdo con los 

lineamientos de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, 

Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, promulgada por el Poder Ejecutivo del Estado con fecha 17 

de noviembre de 2016, instrumento jurídico publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el día 13 de enero de 

2017, la Secretaría de Desarrollo Sostenible considera FACTIBLE la Autorización de la Regularización del Asentamiento 

Humano denominado “Villas de Santa Rosa” ubicado en la Fracción “D” en la Parcela 485 A-4 P 1/2, Ejido Santa Rosa 

Jáuregui, Delegación Santa Rosa Jáuregui de este Municipio, lo que comprende la Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización, Autorización de Nomenclatura y Venta de Lotes y los lineamientos para llevar a cabo la escrituración 

de la propiedad a favor de los beneficiarios conforme al plano de Autorización del proyecto de Lotificación emitido por la 

Dirección de Desarrollo Urbano con oficio número DDU/COU/FC/0255/2018 con fecha 01 de marzo de 2018. 
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Por lo anterior, se acepta recibir por concepto de vialidades del Asentamiento Humano la superficie de 1,123.370 m² por 

concepto de vialidades, dicha transmisión deberá protocolizarse mediante Escritura Pública debidamente inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a favor del Municipio de Querétaro a título gratuito, quedando su 

cumplimiento bajo responsabilidad de la Dirección de Regularización Territorial del Municipio de Querétaro. 

La Asociación deberá dar cumplimiento punto a lo señalado en el Convenio de Participación de fecha 02 de enero de 2018, 

celebrado entre la sociedad denominada “Villas de Santa Rosa”, A. C y el Municipio de Querétaro, respecto a gestionar y 

ejecutar la obras de urbanización faltantes para el Asentamiento Humano “Villas de Santa Rosa”, para lo cual deberá 

presentar el Dictamen Técnico de movilidad emitido por la Secretaria de Movilidad Municipal, dando cumplimiento a las 

medidas de mitigación vial que esta le indique, así como realizar las obras de infraestructura vial necesarias para la 

incorporación y desincorporación vehicular a la vialidad que da acceso a la Parcela, de conformidad con el proyecto que la 

Secretaria de Movilidad y/o Secretaria de Obras Públicas le autorice. 

Se somete a consideración del H. Ayuntamiento la autorización de la Nomenclatura de Calles de acuerdo con los nombres 

siguientes: 

 Calle Arce 

 Calle Roble 

 Calle Abedul 

 

Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago por derechos de nomenclatura indicados en el 

Antecedente 19 de la presente Opinión Técnica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Código Fiscal del Estado 

de Querétaro. 

 

Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, que el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 

Municipales, por concepto de Superficie Vendible Habitacional del Asentamiento “Villas de Santa Rosa” las siguientes 

cantidades: 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL DEL ASENTAMIENTO 

Superficie Vendible 

Habitacional  
4,779.925 m2 x  $9.672 $ 46,231.43 

 
T O T A L $ 46,231.43 

 

Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, que el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 

Municipales, por concepto de Superficie Vendible Habitacional del Asentamiento “Villas de Santa Rosa” las siguientes 

cantidades: 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL DEL ASENTAMIENTO 

Superficie Vendible 

comercio y servicios 
2,104.158 m2 x  $45.136 $ 94,973.28 

 
T O T A L $ 94,973.28 

 

Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, que el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 

Municipales, por concepto de los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización de Asentamiento Humano “Villas de Santa Rosa”, la cantidad de $8,044.69 (Ocho mil cuarenta y cuatro pesos 

69/100 M.N.). 

Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, que el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 

Municipales, por concepto de los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Denominación y Asignación de 

Nomenclatura del Asentamiento Humano “Villas de Santa Rosa”, la cantidad de $2,011.78 (Dos mil once pesos 78/100 

M.N.) 
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Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago  de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, que el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 

Municipales, por concepto de los servicios prestados al Dictamen Técnicos por la Autorización Provisional de Venta de Lotes 

de Asentamiento Humano “Villas de Santa Rosa”, por la cantidad de $8,044.69 (Ocho mil cuarenta y cuatro pesos 69/100 

M.N.). 

Asimismo, la definición de los términos para dicha autorización, quedan a consideración de la Comisión de Desarrol lo 

Urbano y Ecología para su análisis y dictamen de conformidad con lo establecido por el Código Urbano del Estado de 

Querétaro y demás Ordenamientos Legales aplicables. 

El presente se fundamenta en lo dispuesto por la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, 

Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, promulgada por el 

Poder Ejecutivo del Estado con fecha 17 de noviembre de 2016, instrumento jurídico publicado en el Periódico Oficial “La 

Sombra de Arteaga” el día 13 de enero de 2017.” 

19. De tal manera que recibidas en la Secretaría del Ayuntamiento la solicitud de la Dirección de 

Regularización Territorial, el dictamen de viabilidad para la regularización del Asentamiento Humano, Convenio 

de participación, así como el Estudio Técnico ET-F/005/18 emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que 

establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 

Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 

Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/3316/2018 de fecha 9 de mayo 

de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y 

estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro que dispone: 

 

 “ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 

siguientes:… 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

20. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología,  se reunió para analizar el presente asunto, y en 

ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y 

conforme al Estudio Técnico ET-F/005/18 emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el Dictamen de 

Viabilidad emitido por la Dirección de Regularización Territorial y con el convenio de participación celebrado 

entre la Asociación Civil Villas de Santa Rosa y el Municipio de Querétaro se considera Viable, la autorización 

de la Regularización, así como la Nomenclatura de las calles,  Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 

y Venta de Lotes del Asentamiento Humano denominado “Villas de Santa Rosa” ubicado en la Fracción “D” de 

la Parcela 485 Z-4 P 1/2, del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, lo anterior 

toda vez que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley Para la Regularización de los 

Asentamientos Humanos Irregulares del Estado De Querétaro, vigente hasta el 30 de agosto de 2016, entre los 

cuales se encuentran que el origen de su conformación no sea el de un fraccionamiento atendiendo las 

disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro; Tener una ocupación real mayor al cuarenta por 

ciento de los lotes que lo conforman o que, a consideración de la autoridad competente, pueda diferirse el 

cumplimiento de este requisito hasta antes de finalizar el procedimiento de regularización y que el uso  de suelo 

de la zona en que se ubica el asentamiento humano irregular, sea apto para vivienda, en los términos de las 

disposiciones en materia de desarrollo urbano aplicables.” 
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Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de mayo 
de 2018, en el Punto 3, Apartado IV, Inciso 21 del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 

PRIMERO.  SE AUTORIZA  la Regularización del Asentamiento Humano denominado “Villas de Santa Rosa” 

ubicado en la Fracción “D” de la Parcela 485 Z-4 P 1/2, del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación Municipal 

Santa Rosa Jáuregui, de conformidad con el Estudio Técnico citado en el considerando 18 del presente 

Acuerdo. 

SEGUNDO. SE AUTORIZA  la Nomenclatura de Vialidades para el Asentamiento Humano denominado “Villas 

de Santa Rosa” ubicado en la Fracción “D” de la Parcela 485 Z-4 P 1/2, del Ejido Santa Rosa Jáuregui, 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de conformidad con el Estudio Técnico citado en el considerando 

18 del presente Acuerdo, debiendo la Asociación denominada “Villas de Santa Rosa”, A.C., realizar el pago 

correspondiente, e instalar a su costa las placas de nomenclatura de acuerdo a las especificaciones y diseño 

elaborado por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

TERCERO. SE AUTORIZA  la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del  Asentamiento Humano 

denominado “Villas de Santa Rosa” ubicado en la Fracción “D” de la Parcela 485 Z-4 P 1/2, del Ejido Santa 

Rosa Jáuregui, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de conformidad con  el Estudio Técnico citado en el 

considerando 18 del presente Acuerdo. 

CUARTO. SE AUTORIZA  la Venta de Lotes del  Asentamiento Humano denominado “Villas de Santa Rosa” 

ubicado en la Fracción “D” de la Parcela 485 Z-4 P 1/2, del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación Municipal 

Santa Rosa Jáuregui, de conformidad con  el Estudio Técnico citado en el considerando 18 del presente 

Acuerdo. 

QUINTO. La persona moral denominada “Villas de Santa Rosa”, A.C., será responsable de la operación y 

mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del asentamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la 

entrega del mismo al Municipio de Querétaro; lo anterior de conformidad con el convenio de participación 

celebrado entre ésta y el Municipio de Querétaro. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Obras Públicas y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que de 

manera coordinada y en el ámbito de sus respectivas competencias den seguimiento al cumplimiento del 

Convenio de participación celebrado entre la Asociación Civil, Villas de Santa Rosa y el Municipio de Querétaro, 

debiendo remitir copias de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.  

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal a través de la Oficina del Abogado 

General, para que en coordinación con la Dirección de Regularización Territorial y la Asociación Civil Villas de 

Santa Rosa, realicen los trámites y gestiones correspondientes para la transmisión al Municipio de Querétaro a 

título gratuito y mediante escritura pública, la superficie de 1,123.370 m2, debiendo remitir el primer testimonio a 

la Secretaría de Administración y una copia certificada de la misma a la Secretaría del Ayuntamiento para su 

conocimiento. 

OCTAVO. En las escrituras de propiedad individuales que se emitan a favor de los colonos poseedores de los 
inmuebles, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que los lotes no se subdividirán en otros de 
dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales 
fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 
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NOVENO. La Dirección de Regularización Territorial y la Asociación Civil, Villas de Santa Rosa, deberán dar 
cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro del Estudio Técnico citado en el 
Considerando 18 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento constancia de cada 
uno de los cumplimientos. 

DÉCIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo, por parte de la 
Asociación Civil, Villas de Santa Rosa, de alguna de las obligaciones contraídas tanto en el presente Acuerdo, 
como en el convenio de partición, el Ayuntamiento podrá revocar el Acuerdo de procedencia de la 
regularización, en cualquier momento de la ejecución del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Oficina 
del Abogado General y de la Dirección de Regularización Territorial realice la protocolización del presente 
acuerdo y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, hecho 
lo cual deberá remitir copias certificadas a las Secretarías de Desarrollo Sostenible y del Ayuntamiento para 
conocimiento. 

DÉCIMO SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro y artículo 26 de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares del Estado De 
Querétaro, vigente hasta el 30 de agosto de 2016, se exenta del pago de los derechos e impuestos descritos 
dentro de los antecedentes 19, 20, 21, 22 y 23 del Estudio Técnico citado dentro del considerando 18 del 
presente Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 4 del Código 
Municipal de Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la 
publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, y en uno de los diarios de 
mayor circulación en el Estado, a costa del Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dichas publicaciones 
en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentran exentas 
de pago de los derechos que se generen con motivo de la mismas. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro.  

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la 
Secretaría de Gobierno Municipal para que de manera conjunta y coordinada den seguimiento al cumplimiento 
del presente Acuerdo y remitan copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de 
Catastro, Oficina del Abogado General, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, Dirección de 
Regularización Territorial y a la persona moral denominada Villas de Santa Rosa, A.C., a través de su 
Representante Legal.” 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 16 DE MAYO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------ 
-------------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------------- 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II 
INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 
FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL 
ACUERDO CUARTO FRACCIÓN I PUNTO I.I, DEL ACUERDO TOMADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13 (TRECE) DE OCTUBRE DEL 2015 (DOS MIL QUINCE), 
PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE) AÑO I NO. 1 
TOMO II, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS  
FACULTADES A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA, ACTUAL 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha disposición 

constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9 
que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos 
o con el control y evaluación de éstos.  
 
3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 

ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva 
las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que 
contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y 
permanencia. 
 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que los 
ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar la zonificación y 
autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; y le ha otorgado, entre otras,  las siguientes 
facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el  ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, 
consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, 
preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

b) Mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó la 
modificación de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal, en su Resolutivo Quinto se autoriza el 
cambio de nomenclatura de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para quedar como Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se 
modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

c) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal No.  Tomo II, el 
día 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de 
fecha 23 de octubre de 2015, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el delegar facultades en materia de 
Desarrollo Urbano a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actual Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, estableciendo textualmente lo siguiente:  
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“… ACUERDO 
 
…SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actual Secretaría de Desarrollo Sostenible, a 
través de su Titular, como el área encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro. 
 
…TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, actual Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de las facultades 
siguientes: 
 
I. En materia de fraccionamientos: 
…I.I. La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o 
fuera de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro). 

 
…SEXTO. Se autoriza al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actual 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que otorgue la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
vialidades y el Reconocimiento de las mismas, estén dentro o fuera de fraccionamientos autorizados. 
 
…OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los 
casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales 
aplicables. …” 
 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad facultada para 

emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante oficios SOPM/2018/7278 de fecha 22 de febrero de 2018, y SOPM/2018/8004 de fecha 23 de mayo de 2018 dirigido 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el Ing. Civil José Hiram Villeda Rodríguez, Secretario de Obras Públicas Municipales, 
solicita el Reconocimiento Jurídico como vías públicas y Asignación de Nomenclatura para vialidades conformada por el 

Camino interparcelario y las parcelas Parcela 217 Z-1 P1/4, 228 Z-1 P1/4, 232 Z-1 P1/4, 233 Z-1 P1/4, 237 Z-1 P1/4, 241 Z-1 
P1/4, 247 Z-1 P1/4, 248 Z-1 P1/4 y 252 Z-1 P1/4 del ejido Santa María Magdalena, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de 
ésta Ciudad, mismas que se desarrollan dentro del programa de obra del año 2018 a través de dicha Secretaría, y requieren que 
cuenten con nombres reconocidos y autorizados, en base a lo cual se solicita ante ésta autoridad administrativa para que 
determine lo conducente, apoyado en el siguiente:  

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 

1. Como parte del programa de obras para el año 2018 de la presente administración municipal, se ejecuta la obra pública 
denominada “Construcción de calle de acceso a Zona Industrial en Carretera a Tlacote”, como parte de los objetivos 
estratégicos de ampliar y mejorar vialidades comprendidas en la zona, que permita dotar al sector de una estructura vial 
para conectar los flujos vehiculares y peatonales hacia una zona industrial prevista en parcelas del ejido Santa María 
Magdalena, de la delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, con conexión hacia la Carretera a Tlacote y el distribuidor 
vial de la carretera Surponiente.  

El proyecto de la vialidad permitirá la optimización de los tiempos de traslado, así como hacer más eficientes las 
conexiones de transporte público y privado hacia  el Libramiento Surponiente, el cual surge como una causa de utilidad 
pública. 

2. Las vialidades referidas se integran al proyecto de regeneración urbana de la Carretera a Tlacote, en la que conforme al 
proyecto presentado por la Secretaría de Obras Públicas municipales, se observa que se desarrollan en una superficie 
aproximada de 16,341.76 m2, iniciando al sur a partir de su intersección con la Carretera a Tlacote, identificada como 
Paseo Santiago, que incluye una sección del Camino interparcelario y fracciones de las parcelas 217 Z-1 P1/4, 228 Z-1 
P1/4, 232 Z-1 P1/4, 233 Z-1 P1/4, 237 Z-1 P1/4, 241 Z-1 P1/4, 247 Z-1 P1/4, 248 Z-1 P1/4 y 252 Z-1 P1/4 del ejido Santa 
María Magdalena. Para llevar a cabo la realización de las obras de urbanización de la vialidad en estudio, dicha 
Secretaría ha iniciado negociaciones con los propietarios de las parcelas referidas,  con el objeto de transferir 
voluntariamente la propiedad y el uso de las áreas de sus predios que se incorporan el proyecto de referencia. 

3. Para continuar con la estructura vial referida y dado que el camino interparcelario es considerado por la ley agraria como 
tierra ejidal de uso común, se hace constar la Asamblea General de Ejidatarios del Ejido Santa María Magdalena, 
celebrada el 6 de julio de 2017 en la que se aprueba la desincorporación y la donación a título gratuito al Municipio de 
Querétaro, del derecho de paso con superficie de 4,287.69 m2 ubicado entre las parcelas 217 Z-1 P1/4, 228 Z-1 P1/4, 
232 Z-1 P1/4, 233 Z-1 P1/4, 237 Z-1 P1/4, 241 Z-1 P1/4, 247 Z-1 P1/4, 248 Z-1 P1/4 y 252 Z-1 P1/4 del ejido Santa María 
Magdalena, para su uso y disfrute a efecto de que en su momento pueda ser reconocida como vialidad pública. 
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4. De conformidad con lo señalado por los planes parciales de desarrollo urbano de la delegación Felipe Carrillo Puerto, 
instrumento técnico jurídico de planeación urbana aprobados en Sesión de cabildo del H. Ayuntamiento de Querétaro de 
fecha 11 de diciembre de 2007, publicado en el periódico oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 1 
de abril de 2008 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio el 22 de abril del 2008, se tiene 
considerada en la zona en que se  encuentran las vialidades para uso de Industria Ligera (IL) . 

5. La Coordinación Municipal de Protección Civil, mediante oficio SGG/CMPC/2018/658, de fecha 15 de mayo de 2018, 
indica no tener inconveniente para el seguimiento del proyecto industrial denominada “Navex Park”, a desarrollarse en las 
parcelas 217 Z-1 P1/4, 228 Z-1 P1/4, 232 Z-1 P1/4, 233 Z-1 P1/4, 237 Z-1 P1/4, 241 Z-1 P1/4, 247 Z-1 P1/4, 248 Z-1 P1/4 
y 252 Z-1 P1/4 del Ejido de Santa María Magdalena, sobre la carretera a Tlacote El Bajo km. 5.0, lo que incluye las 
vialidades en estudio. 

6. La obra en comento se lleva a cabo a través de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Querétaro, contando 
con un avance de obras estimado del 95 %, con lo que se mejorará significativam0ente la movilidad de la zona 
norponiente de la ciudad, que considera dos secciones de vialidad a contraflujo: La primera con una longitud estimada de 
600.00 metros, y una sección de 20.00 metros, que consta de dos cuerpos con arroyos de 7.50 metros para cuatro 
carriles, se consideran banquetas de 2.00 metros de sección a ambos lados de la vialidad y un camellón central de 3.00 
metros, sobre el que se observan torres de alta tensión, iniciando al sur en la intersección con la carretera a Tlacote 
(identificada actualmente como Paseo Santiago), conectando al norte en su intersección con la continuación del camino 
interparcelario y la colindancia norte de las parcelas 217 Z-1 P1/4, 228 Z-1 P1/4.  

 

La segunda vialidad en sentido poniente - oriente, calle local, con una longitud estimada de 196.36 metros, 
iniciando al poniente en su intersección con la vialidad primera referida, desarrollada en fracciones de las parcelas 
228 Z-1 P1/4 y 233 Z-1 P1/4 y sin continuidad al oriente, con una longitud estimada de 196.36 metros, y una 
sección de 16.00 metros, que consta de dos cuerpos con arroyos de 6.00 metros para dos carriles, se consideran 
banquetas de 1.00 metros de sección a ambos lados de la vialidad y un camellón central de 2.00 metros, 

Adicionalmente en su trayecto se consideró un colector pluvial, señalización horizontal, donde el arroyo vehicular 
es a base de asfalto y banquetas de concreto, así como alumbrado público, quedando sujeto la dotación de los 
servicios complementarios de infraestructura urbana que requiera para el desarrollo de proyectos en las parcelas a 
las que darán accesos las vialidades, por parte de los promotores. 

7. Referente a la nomenclatura propuesta para las vialidades que se reconocen, ubicadas en una sección del Camino 
interparcelario y fracciones de las parcelas 217 Z-1 P1/4, 228 Z-1 P1/4, 232 Z-1 P1/4, 233 Z-1 P1/4, 237 Z-1 P1/4, 
241 Z-1 P1/4, 247 Z-1 P1/4, 248 Z-1 P1/4 y 252 Z-1 P1/4 del ejido Santa María Magdalena en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto, conforme se indica en el plano anexo es la siguiente: 

 Loma del Sangremal 

 Callejón de la evangelización 

8. Se procedió a realizar el análisis correspondiente, verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, 
que la nomenclatura propuesta no se repite en ninguna calle del  resto de la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
puerto, por lo que se considera procedente dicha nomenclatura, para quedar conforme a lo siguiente:  

 Loma del Sangremal 

 Callejón de la evangelización 

9. Lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el propietario deberá 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal por concepto de Derechos de Nomenclatura,  la siguiente cantidad:  

Reconocimiento de vialidades 

Denominación  LONGITUD ML.  

Loma del Sangremal 600.00 

Callejón de la Evangelización 196.36 
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10. La presente Autorización se emite exenta de pago de derechos que genere el trámite, con base en lo dispuesto en 
el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

 

Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 
fracción IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y 
VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 
de octubre del 2015, publicado en la Gaceta Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) 
año I No. 1 Tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras 
facultades a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible la emisión de la Autorización para I.I. La autorización de la 
denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o fuera de 
fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro), del 
Acuerdo de Cabildo de mérito. 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, no 
tiene inconveniente en emitir la Autorización del Reconocimiento como vías públicas las vialidades ubicadas en el 

Camino interparcelario y fracciones de las Parcelas 217 Z-1 P1/4, 228 Z-1 P1/4, 232 Z-1 P1/4, 233 Z-1 P1/4, 237 Z-1 
P1/4, 241 Z-1 P1/4, 247 Z-1 P1/4, 248 Z-1 P1/4 y 252 Z-1 P1/4 del ejido Santa María Magdalena, en la Delegación 
Felipe Carrillo Puerto de ésta Ciudad, conforme al trazo señalado en plano anexo. 

2. Respecto a la NOMENCLATURA de las vialidades que se reconocen, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no 
tiene inconveniente en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE para la autorización de la nomenclatura de las 

vialidades, para quedar de la siguiente manera: 

 Loma del Sangremal 

 Callejón de la Evangelización 

3. La presente Autorización se emite exenta de pago de derechos que genere el trámite, con base en lo dispuesto en el 
artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro  

4. De conformidad con el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la Secretaría de Obras Públicas 
municipal, deberá instalar las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de las calles, con las 
especificaciones de colocación y diseño que establezca la Secretaría de Movilidad. 

5. Previo al desarrollo de las fracciones de parcelas a las que dan acceso las vialidades motivo del presente, los 
promotores deberán a llevar a cabo el trámite de la subdivisión de predios, así como la transmisión a Título gratuito y a 
favor de Municipio de Querétaro de las superficies que conforman la vialidad, mediante escritura pública debidamente 
protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, debiendo 
coordinarse con la oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, adscrita a la Secretaria General de 
Gobierno para su cumplimiento. Así mismo, deberá dar cumplimiento a lo referido en el oficio No. 
SGG/DMPC/2018/658 de la Coordinación Municipal de Protección Civil, y referido en el punto 5 del Dictamen Técnico. 

6. En un plazo no mayor a 6 meses deberá presentar el proyecto de alumbrado autorizado por la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a bien 
aprobar los siguientes:  

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO. SE OTORGA, la Autorización para el Reconocimiento como vías públicas las vialidades ubicadas en el 

Camino interparcelario y fracciones de las Parcelas 217 Z-1 P1/4, 228 Z-1 P1/4, 232 Z-1 P1/4, 233 Z-1 P1/4, 237 Z-1 P1/4, 
241 Z-1 P1/4, 247 Z-1 P1/4, 248 Z-1 P1/4 y 252 Z-1 P1/4 del ejido Santa María Magdalena, en la Delegación Felipe Carrillo 
Puerto de ésta Ciudad, conforme al trazo señalado en plano anexo. 
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SEGUNDO. SE OTORGA la Autorización de la NOMENCLATURA de las vialidades, conforme a lo establecido en los 

considerandos número 6 y 7 del Dictamen Técnico, así como el punto 2 de los Resolutivos del Dictamen, señalados dentro 
del presente Acuerdo para quedar de la siguiente manera: 

 Loma del Sangremal 

 Callejón de la Evangelización 

TERCERO. La presente Autorización se emite exenta de pago de derechos que genere el trámite, con base en lo dispuesto 

en el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro  

CUARTO. De conformidad con el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la Delegación Municipal Félix 

Osores Sotomayor en coordinación con la Secretaría de Movilidad deberán instalar las señales de tránsito y las placas 
necesarias con la nomenclatura de las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la Secretaría 
de Movilidad. 

QUINTO. En un plazo no mayor a 6 meses deberá presentar el proyecto de alumbrado autorizado por la Secretaría de 

Servicios Públicos Municipales. 

SEXTO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con 

anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

SÉPTIMO. La presente resolución se expide de conformidad a lo estipulado en el Código Urbano del Estado de Querétaro 

vigente a partir del día 1 de julio de 2012. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, a costa del Municipio de Querétaro, en 
la inteligencia que dichas publicaciones en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, se encuentran exentas del pago de los derechos que se generen con motivo de las mismas. 
 

SEGUNDO. La presente autorización entrará en vigor al día siguiente de su autorización. 
 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de Gobierno del Estado, a costa del Municipio de Querétaro, por lo que el Delegado deberá coordinarse con la 
Oficina del Abogado General y una vez realizado lo anterior, remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento, a la Oficina del Abogado General y a la Secretaría General de Gobierno 
Municipal. 
 

CUARTO. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a esta Secretaría, deberá realizar el seguimiento al cumplimiento de 

lo establecido en los resolutivos del Dictamen. 
 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría General 

de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales y a la Oficina del Abogado General. 
 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 25 DE MAYO DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 

MARÍA ELENA ADAME TOVILLA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Rúbrica 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------------------------ 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 07 (SIETE) FOJAS ÚTILES.--------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 06 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 225, 242, 244 FRACCIÓN V, 250  Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la cual tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones:  

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6.  En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código, de la siguiente forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, 
podrá ser autorizado siempre y cuando el condominio no 
requiera obras de urbanización 

 
7.- Dicha reforma, también incluye, entre otros,  el texto del artículo  244 del citado ordenamiento estatal,  el 
cual se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
VI. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VII. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
V. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado.  

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y Autorización para Venta de las Unidades Privativas. 

9. Que mediante escrito presentado por la C. Ana Paula Otero Campo, en su carácter de propietaria, ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio y la Autorización de Ventas de Unidades Privativas, para el Condominio Habitacional de Tipo 
Residencial, Comercial y/o de Servicios denominado “LUNA NUEVA 43”, ubicado en calle Sendero Luna 
Nueva número 43, Manzana XXXI, Lote 75, Fraccionamiento Milenio III Fase B, perteneciente a la Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente en “3 VIVIENDAS Y 1 LOCAL COMERCIAL Y/O 
SERVICIOS”; y requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el 
siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 

 

1. Mediante Escritura Pública número 106,805 de fecha 5 de octubre de 2015, pasada ante la Fe del Lic. 
Alejandro Maldonado Guerrero, Titular de la Notaria Pública número 4, de esta demarcación notarial, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro mediante el folio 
inmobiliario número 00214928/0007, de fecha 15 de diciembre de 2015, se hace constar el contrato de 
compraventa que celebra por una parte de la señora Sigrid Eugenia Saúl Solís, en lo sucesivo la parte 
vendedora y de otra parte la señora Ana Paula Otero Campo, en lo sucesivo la parte compradora; del inmueble 
identificado con el número de Lote 75, Manzana XXXI, Sección Octava, Fase B, del Fraccionamiento Milenio III 
en esta ciudad, con una superficie de 385.99 m², Municipio de Querétaro. 
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2. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie que se deberá transmitir gratuitamente al Municipio para equipamiento 
urbano, al formar parte del fraccionamiento Milenio III, del que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha 
10 de noviembre de 1992, se autoriza la licencia para ejecución de las obras de urbanización de la “Fase A” y 
la “Fase B”, y mediante escritura pública número 17,589 de fecha 8 de diciembre de 1992, de la notaria número 
4 de esta ciudad, se transmite la propiedad a título gratuito a favor del municipio de Querétaro, de las 
superficies de 11,062.10 m² por concepto de donación para el tanque de agua,  27,196.53 m², por concepto de 
áreas verdes, 8,420.00 m² por concepto de equipamiento urbano y 116,801.87 m² de vialidades de la Fase A; y 
las superficies de 113,159.25 m², por concepto de áreas verdes, 33,186.29 m² por concepto de equipamiento 
urbano y 279,423.58 m² de vialidades de la “Fase B” del fraccionamiento, instrumento inscrito bajo el folio 
mercantil número 39433/1 de fecha 26 de septiembre de 1996, del Registro Público de la Propiedad de esta 
ciudad. 

3. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo folio 
número DUS201604901, de fecha 08 de julio de 2016, dictaminó factible el Uso de Suelo para ubicar en el Lote 
75, Manzana XXXI, Fraccionamiento Milenio III Fase B, con una superficie de 385.99 m², un condominio con 
tres (3) departamentos y un local comercial y de servicios. 

4. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número VE/1902/2016, Expediente QR-155-16-I de fecha 
26 de septiembre de 2016, emite Dictamen de factibilidad de los servicios de agua potable y alcantarillado, para 
tres viviendas y un local comercial, localizado en el predio ubicado en Calle Sendero de la Luna No. 43, Col 
Milenio III, del Municipio de Querétaro, Qro. 

5. La Comisión Estatal de Aguas, mediante folio número 010261565, emite el Contrato de prestación de 
Servicio integrales de agua potable y alcantarillado para uso habitacional (3 unidades), a favor de Otero Campo 
Ana Paula, con domicilio en Sendero Luna Nueva No. 43,  Col Milenio III, del Municipio de Querétaro, Qro. 

6. La Comisión Estatal de Aguas, mediante folio número 010261566, emite el Contrato de prestación de 
Servicio integrales de agua potable y alcantarillado para uso comercial, a favor de Otero Campo Ana Paula, 
con domicilio en Sendero Luna Nueva No. 43,  Col Milenio III, del Municipio de Querétaro, Qro. 

7. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planea Planeación Urbana y Ecología, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201600163 de fecha 16 de diciembre de 
2016, emitió la Autorización de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial, 
Comercial y/o de Servicios denominado “LUNA NUEVA 43”, ubicado en calle Sendero Luna Nueva número 
43, Manzana XXXI, Lote 75, Fraccionamiento Milenio III Fase B, perteneciente a la Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente en: “3 VIVIENDAS Y 1 LOCAL COMERCIAL Y/O DE 
SERVICIOS”.  

De revisión al proyecto del condominio, se verificó que no considera vialidades internas y obras de 
urbanización de uso común en su interior, debido a lo cual y al número de unidades del condominio, no 
requiere de la emisión de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. 

8. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/1292/2017 de 
fecha 09 de octubre de 2017, emitió la Modificación a la Autorización de Proyecto en Condominio, 
correspondiente a la Autorización de Proyecto en Condominio, folio APC201600163, de fecha 16 de diciembre 
de 2016, para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial, Comercial y/o de Servicios denominado “LUNA 
NUEVA 43”, ubicado en calle Sendero Luna Nueva número 43, Manzana XXXI, Lote 75, Fraccionamiento 
Milenio III Fase B, perteneciente a la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente 
en: “3 VIVIENDAS Y 1 LOCAL COMERCIAL Y/O DE SERVICIOS”.  

9. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Licencia de Construcción folio 
LCO201705563 de fecha 28 de noviembre de 2017, autoriza el cambio de proyecto de 492.22 m² (464.41 m² 
para uso habitacional y 27.81 m² para uso comercial), la Ampliación de 46.27 m² y el Alineamiento de 15.33 ml, 
para tres (3) departamentos y un local comercial y/o de servicios.  

Derivado de lo anterior, el desarrollador, deberá depositar una fianza a favor de los Condóminos, la cual servirá 
para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas en la construcción del condominio, de 
acuerdo a lo indicado en la licencia de construcción antes mencionada. 
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10. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, para la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio, para el Condominio denominado “LUNA NUEVA 43”, la cantidad de $7,534.66 (Siete mil 
quinientos treinta y cuatro pesos 66/100 M.N.). 

11. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión 
del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Venta de Unidades Privativas para el 
Condominio denominado “LUNA NUEVA 43”, la cantidad de $6,593.30 (Seis mil quinientos noventa y tres 
pesos 30/100 M.N.). 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para 
el Condominio Habitacional de Tipo Residencial, Comercial y/o de Servicios denominado “LUNA NUEVA 43”, 
ubicado en calle Sendero Luna Nueva número 43, Manzana XXXI, Lote 75, Fraccionamiento Milenio III Fase B, 
perteneciente a la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente en: “3 VIVIENDAS Y 
1 LOCAL COMERCIAL Y/O DE SERVICIOS”. 

2. De conformidad al Artículo 212 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera régimen de 
propiedad en condominio, para los efectos de este Código, aquel en que los departamentos, viviendas, casas, 
locales, naves industriales, cajones de estacionamiento o aéreas que se construyan o constituyan en un 
inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya sea 
que pertenezcan a uno o a varios propietarios, debiendo tener salida propia a la vía pública por un elemento 
común. 

3. Con base en el artículo 258 fracción VIII del Código Urbano del Estado de Querétaro, y en el plazo ahí 
establecido, deberá depositar una fianza por la cantidad de $954,166.60 (Novecientos cincuenta y cuatro mil 
ciento sesenta y seis pesos 60/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada uno de ellos en su parte 
proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas en la 
construcción de 538.49 m², que corresponden a la construcción y áreas comunes que conforman el condominio, 
indicados en la licencia de construcción número LCO201705563, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano; 
fianza que tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de la emisión de la Terminación de la Obra, o en su 
caso lo que indique el reglamento de construcción vigente. 

4. Con base al artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de 
compraventa deberá indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su 
departamento, vivienda, casa o local, pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a la 
estructura, paredes maestras u otros elementos esenciales del edificio, que puedan perjudicar su estabilidad, 
seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar la fachada o las 
paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la estética general del inmueble. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el interior 
de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.  

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 224 y 229 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 
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Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bardado de las mismas. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al 
condominio de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si 
el condominio se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de 
construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios 
independientes; 

III. La licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio y los datos de identificación de las 
licencias, planos, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del 
condominio; 

IV. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y colindancias, 
así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

V. El proindiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

VI. El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

VII. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 
identificación; 

VIII. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 
construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la 
autoridad competente; 

IX. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

X. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

XI. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a 
favor del Municipio; 

XII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 
valor total de condominio; 

XIII. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un 
treinta por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

XIV. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; 

XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales; y 

XVI. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Declaratoria. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de 
propiedad exclusiva, los documentos administrativos que dan origen a la autorización del condominio, así como 
el Reglamento del condominio. […]” 

5. Así mismo esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, considera FACTIBLE la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas, del Condominio Habitacional de Tipo Residencial, 
Comercial y/o de Servicios denominado “LUNA NUEVA 43”, ubicado en calle Sendero Luna Nueva número 
43, Manzana XXXI, Lote 75, Fraccionamiento Milenio III Fase B, perteneciente a la Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente en: “3 VIVIENDAS Y 1 LOCAL COMERCIAL Y/O DE 
SERVICIOS”. 
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6. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 
artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

7. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

8. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene 
a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se otorga a la C. Ana Paula Otero Campo, en su carácter de propietaria, la AUTORIZACIÓN DE LA 
DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN DE LA 
VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS, para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial, Comercial y/o de 
Servicios denominado “LUNA NUEVA 43”, ubicado en calle Sendero Luna Nueva número 43, Manzana XXXI, 
Lote 75, Fraccionamiento Milenio III Fase B, perteneciente a la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de 
esta ciudad, consistente en: “3 VIVIENDAS Y 1 LOCAL COMERCIAL Y/O DE SERVICIOS”. 

SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2017, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y a la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas, las cantidades señaladas en los Considerandos 10 y 11 
respectivamente del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del 
presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Municipal. 

El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple de los comprobantes de pago antes mencionados. 

TERCERO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

CUARTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 
artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 



22 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 24725 

 

SEXTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
acuerdo. 

SEPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la 
publicación del presente Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal,  a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de Villa 
Cayetano Rubio y a la C. Ana Paula Otero Campo, en su carácter de propietaria. 

 
QUERÉTARO, QRO., A 21 DE DICIEMBRE DE 2017. 

A T E N T A M E N T E 
 

DANIEL RODRÍGUEZ PARADA 
 SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------------------------ 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 10 (DIEZ) FOJAS ÚTILES.--------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 24 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 15 de mayo de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Incremento de Densidad de 

Población, así como la Modificación a la Normatividad por Zonificación, para el proyecto que se pretende 

desarrollar en el predio ubicado en Sendero de la Granada, Núm. 4, Fraccionamiento Milenio III, Delegación 

Municipal Villa Cayetano Rubio, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 3, 30 FRACCIÓN II 

INCISO A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 

FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV Y VI, 131, 135 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 14, 20, 25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 

QUERÉTARO; 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE  MOVILIDAD; 73 II, III, V Y VI  

DEL CODIGO MUNICIPAL DE QUERETARO, Y  

C O N S I D E R A N D O 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal.  

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 

Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 

Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 

 

3. Asimismo, el artículo 28 fracciones IV y VI del Código Urban o del Estado de Querétaro, establece 

que los Municipios en el ámbito de su competencia, podrán expedir, los Programas Municipales de Desarrollo 

Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, los que de conformidad con el artículo 41 fracción 

V, del mismo ordenamiento legal, deberán contener, entre otros, el Sistema Normativo Municipal, el cual 

deberá incluir como elementos mínimos: Tabla de Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de 

Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de construcción máxima permitida, las medidas necesarias 

en materia urbana que permitan la protección al medio ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las 

disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 
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4. Los cambios de densidad de población se refieren a la posibilidad de modificación de está, de acuerdo a 

los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la densificación de viviendas; conformación física y/o 

crecimiento de los centros poblacionales, exigencia de mayores servicios de infraestructura requeridos, a los 

cambios económicos, sociales y demográficos, u otras circunstancias específicas. 

 

5. Ahora bien, el artículo 326 del referido Código Urbano, contempla que la autoridad competente podrá 

autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas 

aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en 

su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos 

que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y 

necesarios al proyecto en particular. 

 

6. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 24 de abril de 2018, la persona moral 

denominada Desarrolladora de Ambientes Creativos, S.A. de C.V., a través de su Representante Legal Jorge 

Antonio Bejar Ayub, solicita el Incremento de Densidad de Población que sea necesario para el desarrollo de 26 

viviendas; así como la modificación a la Normatividad por Zonificación respecto de la Altura Máxima Permitida a 

30 m, COS a .55 y CUS a 3.2, lo anterior para el predio ubicado en Sendero de la Granada, Núm. 4, 

Fraccionamiento Milenio III, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 

Derivado de dicha petición se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente número 129/DAI/2018. 

 

7. La solicitante acredita la legal constitución, la debida representación y la propiedad del predio a través de los 

siguientes instrumentos: 

 

7.1. Escritura pública número 69,079 de fecha 6 de octubre de 2008, pasada ante la fe del Lic. Alejandro 

Serrano Berry, Notario Adscrito a la Notaría número 7 de esta demarcación notarial, mediante la cual se 

formaliza la constitución de la persona moral denominada Desarrolladora de Ambientes Creativos, S.A. 

de C.V., nombrándose como Administrador Único al señor Jorge Antonio Bejar Ayub, documento 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio 

mercantil 35107-1. 

 

7.2. Escritura pública 37,787 de fecha 7 de diciembre de 2015, pasada ante la fe del Lic. Carlos Pueblito 

Sánchez Ferrusca, Notario Adscrito a la Notaría número 20 de esta demarcación notarial, mediante la 

cual se acredita la propiedad del predio. 

 

8. Que de la petición presentada por la solicitante, la Secretaría del Ayuntamiento en cumplimiento a lo que 

establece el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, solicitó mediante el oficio 

SAY/DAI/733/2018 de fecha 25 de abril de 2018, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitiera opinión 

técnica y/o sus consideraciones debidamente fundada y motivada, toda vez que esa dependencia forma parte 

de la estructura administrativa del Municipio de Querétaro y conforme a lo estipulado en el artículo 73 del 

Código Municipal de Querétaro le corresponde regular el ordenado crecimiento urbano municipal, así como el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

"I. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consignan en favor de los 

municipios la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal, Artículo 86 de la Constitución Política del Estado 

de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano vigente en el Estado, el presente Código y demás 

disposiciones legales y reglamentarias; 

… 
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V. Participar en la elaboración de dictámenes sobre planes, programas y lineamientos de desarrollo urbano, así 

como en proyectos de fraccionamientos, edificaciones y otros elementos que se realicen en el municipio;” 

8.1. Así mismo mediante el oficio SAY/DAI/741/2018 de fecha 25 abril de 2018, la Secretaría del Ayuntamiento 

solicito a la Secretaría de Movilidad emitiera su estudio técnico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

73, fracciones II y III del Código Municipal de Querétaro.   

9. Mediante oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0706/2018 de fecha 9 de mayo de 2018 fue remitida la 

opinión técnica con folio 085/18 por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, misma que se cita a 

continuación: 

 

“…ANTECEDENTES: 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el Lic. Jorge Antonio Bejar Ayub, Representante legal de la 

Sociedad Anónima denominada Desarrolladora de Ambientes Creativos S.A de C.V., solicita el Incremento en la densidad 

de población de 500 Hab./ha. a 750 hab./ha., así como la Modificación a la Normativa por Zonificación, respecto al 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.5 a .55, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 3.0 a 3.2, y la Altura 

Máxima Autorizada de 21 metros a 30 metros, para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 15 098 419, 

localizado en calle Sendero de Granada número 4, Fraccionamiento Milenio III, Fase “A”, delegación municipal Villa 

Cayetano Rubio. 

 

Lo anterior con el objeto de llevar a cabo un proyecto habitacional, el cual se pretende llevar a cabo mediante la 

construcción de dos edificaciones verticales, que permitan desarrollar 26 viviendas. 

2. Mediante escritura número 69,079, de fecha de 6 de octubre de 2008, documento pasado ante la fe del Lic. Alejandro 

Serrano Berry, Notario Adscrito de la Notaría Pública número 7, de la demarcación Notarial de Querétaro, se llevó a cabo la 

constitución de la Sociedad Anónima denominada “Desarrolladora de Ambientes Creativos”, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo el Folio Mercantil electrónico 35107-1 de fecha 29 de 

octubre de 2008. 

 

3. Se acredita la propiedad del predio identificado como fracción 17, manzana XXII, Fase A, ubicado en calle Sendero de 

Granada número 4, del fraccionamiento Milenio III, a favor de la Sociedad Mercantil denominada “Desarrolladora de 

Ambientes Creativos, S.A. de C.V., Representada en este acto por su apoderado el Señor Jorge Antonio Bejar Ayub, 

mediante escritura número 37,787 de fecha 7 de diciembre de 2015, documento pasado ante la fe del Lic. Carlos Pueblito 

Sánchez Ferrusca, Notario Adscrito de la Notaria Publica número 20 de la Ciudad de Santiago de Querétaro. Escritura 

Inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 00451603/0002, 

d fecha 4 de febrero de 2016.  

 

Conforme a lo señalado en la citada escritura de propiedad, el predio identificado como fracción 17, manzana XXII, Fase A, 

ubicado en calle Sendero de Granada número 4, del fraccionamiento Milenio III, cuenta con una superficie de 1,759.18 m2, y 

se identifica con la clave catastral 14 01 001 16 098 419. 

 

4. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Villa Cayetano Rubio, documento técnico jurídico 

aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el 

Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º. de abril de 2008, inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 008/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se encontró que el predio en 

estudio cuenta con uso de suelo Habitacional con densidad de población de 500 Hab./ha. (H5). 

 

5. Adicionalmente y de conformidad con la Norma Técnica para el Fraccionamiento Milenio III Fase A, documento técnico 

jurídico de planeación urbana aprobada por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de 

julio de 2009, se observó que el predio en estudio, cuenta con uso de suelo Habitacional con densidad de población de 500 

Hab./Ha. (H5). 
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Con el establecimiento de la citada norma técnica referida, como elemento integrante de los anexos técnicos del plan parcial 

de desarrollo urbano de la delegación Villa Cayetano Rubio, se pretende garantizar la conservación de las condiciones del 

fraccionamiento, dando prioridad a los usos habitacionales, evitando la instalación de usos no compatibles en áreas con uso 

exclusivo para vivienda, a lo que pretende dar aprovechamiento el promotor con su propuesta. 

6. Derivado de los antecedentes anteriores, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite el 

Dictamen de Uso de Suelo DUS201601266, de fecha 7 de marzo de 2016, en el que se señala que el predio se encuentra 

localizado en zona de uso Habitacional con densidad de población de 500 Hab./ha. (H5), adicionalmente se hace referencia 

que de conformidad con la Norma Técnica Complementaria del Fraccionamiento Milenio III, Fase A y B, indica que el predio 

se encuentra ubicado en zonificación Habitacional (H5), con densidad de población de hasta 500 hab./ha., y con base a la 

viabilidad de uso de suelo IUS201600599 de fecha 27 de enero de 2016, se dictamina factible el Dictamen de Uso de Suelo 

para ubicar 18 viviendas bajo régimen de propiedad en condominio. 
 

7. El fraccionamiento Milenio III corresponde a un desarrollo inmobiliario proyectado con un carácter habitacional, 

predominando el desarrollo de vivienda de tipo residencial medio, en sus Secciones “A” y “B”, con construcciones 

predominantes desarrolladas en uno y dos niveles para vivienda de tipo residencial medio. Adicionalmente al interior del 

Fraccionamiento se han desarrollado diversos conjuntos habitacionales en condominio vertical, sin rebasar la densidad de 

población asignada para el fraccionamiento y a lo señalado en la norma técnica del fraccionamiento, los cuales se localizan 

principalmente sobre la vialidad denominada Camino Real de Carretas, en donde se genera una entremezcla con 

actividades comerciales y de servicios de baja y mediana intensidad, teniendo la zona en que se encuentra el predio en 

estudio, una ocupación aproximada al 70% de sus lotes, predominando en la zona el uso habitacional. 
 

8. Respecto a la propuesta de proyecto a desarrollar en el sitio, el promotor presenta un bosquejo esquemático en el que 

únicamente hace una propuesta de distribución de espacios, sin que se presente información del tipo y características de 

vivienda y edificación que se pretende llevar a cabo en el sitio, a fin de conocer los alcances del proyecto, no obstante se 

observa que considera dos edificaciones, separadas por un área de juegos. Adicionalmente la propuesta presentada 

considera elementos comunes complementarios que incluye un salón de usos múltiples, una caseta de vigilancia, un área 

de bodega, un área para depósito de basura, asignando 8 cajones de estacionamiento para visitas. 
 

9. Conforme a la densidad de población de 500 hab./ha., asignada al predio por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano, y 

considerando la superficie de 1,759.18 m2 con que cuenta el terreno en estudio, el promotor estaría en posibilidad de llevar 

a cabo un proyecto para desarrollar un máximo de 18 viviendas, sin embargo, para estar en posibilidad de llevar a cabo la 

construcción de 26 viviendas en el predio, es necesario que se cuente con una densidad de población de 750 hab./ha. 
 

10. Conforme a la normatividad por zonificación considerada por el instrumento de planeación urbana correspondiente, para 

el uso de suelo habitacional con densidad de población de 500 hab./ha. se considera un Coeficiente de Ocupación de Suelo 

(COS) de 0.5, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 3.0 y Altura Máxima Permitida de 21 metros, mismos 

parámetros que considera la Norma Técnica para el Fraccionamiento Milenio III Fase A, para el uso de suelo habitacional 

con densidad de población de 500 hab./ha. 
 

No obstante la Norma Técnica para el Fraccionamiento Milenio III Fase A, considera una normatividad con respecto al 

número de espacios de estacionamiento que se requieren para usos habitacionales, la cual refiere lo siguiente: 

Estacionamientos: 2 cajones de 2.50m x 5.00m por vivienda unifamiliar y 2 cajones por vivienda plurifamiliar o condominios 

y 1 cajón en el caso de vivienda menor a 50 m2 con una sola habitación a partir de 5 viviendas en condominio se pondrá el 

20% más en estacionamiento para visitas. ejemplo 5 viviendas x 20% =1 estacionamiento, 21 viviendas x 20% = 4 

estacionamientos. 

11. Con la finalidad de dar un mayor aprovechamiento al terreno, el promotor solicita la modificación de la normatividad por 

zonificación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Concepto Normativa por 
Zonificación 

Requerimientos 
del Proyecto 

Diferencia 

 
Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS)  0.5 0.55 +0.05 
Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 3.0 3.2 +0.2 
Altura Máxima Permitida 21 metros 30 metros + 9 metros 
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12. De visita al sitio, para conocer las características de la zona, se tiene que el predio cuenta con frente a la calle 

denominada Sendero de Granada, vialidad desarrollada a base de concreto estampado que se encuentra en buen estado 

de conservación, así mismo, al frente del predio se cuenta con banquetas y guarniciones, siendo que el predio se encuentra 

libre de construcción alguna, contando únicamente con vegetación seca, destacando que el fraccionamiento cuenta con 

infraestructura urbana a nivel de red sanitaria, hidráulica y eléctrica, así como alumbrado público y zonas comerciales y de 

servicios, mismas que se ubican principalmente en predios con frente a la vialidad denominada Camino Real de Carretas. 

 

OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el estudio correspondiente, de así considerarlo el Ayuntamiento, se considera Viable el Incremento en la 

densidad de población de 500 Hab./ha. a 750 hab./ha., así como la Modificación a la Normativa por Zonificación, respecto al 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.5 a .55, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 3.0 a 3.2, y la Altura 

Máxima Autorizada de 21 metros a 30 metros, para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 15 098 419, 

localizado en calle Sendero de Granada número 4, Fraccionamiento Milenio III, Fase “A”, delegación municipal Villa 

Cayetano Rubio, y en caso de que el H. Ayuntamiento considere viable el cambio de uso de suelo, se debe condicionar a lo 

siguiente: 

Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal los proyectos y la documentación necesaria para la obtención de 

las autorizaciones que se requieran para la regularización de la construcción edificada en la poligonal conformada por los 

lotes en estudio, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio 

de Querétaro, y la normatividad aplicable, haciéndose acreedor el promovente a las sanciones que por ley correspondan de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Ingresos vigente al momento de llevar a cabo los trámites correspondientes. 

El promotor deberá dar cumplimiento a la dotación de cajones de estacionamiento que se requieran para el número de 

viviendas a establecerse en el inmueble, considerando un 20 % adicional conforme a lo referido en la Norma Técnica para el 

Fraccionamiento Milenio III. 

Realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial) necesarias 

para dotar al predio de dichos servicios, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autoricen las dependencias 

correspondientes, en el que incluya la construcción de banquetas y guarniciones al frente del predio, donde el costo de las 

obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que se 

garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como 

el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a 

la red operada por dichas entidades en el sitio. 

Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar cumplimiento 

a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de construcción correspondiente, 

siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones impuestas. 

Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno para el proyecto que pretende llevar a cabo, dando 

cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, previo a obtener las 

autorizaciones correspondientes. 

Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 

Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 

manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 

carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, 

a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del 

medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 

desarrollar. 

A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 

en los periódicos oficiales, el promotor debe solicitar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la expedición de la emisión 
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de la liquidación y/o pase de caja correspondiente, mismo que debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el 

cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales y la procedencia 

legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación, para lo cual debe 

presentar la constancia de notificación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento. 

A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 

en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante 

la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en 

los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a 

partir de su notificación. 

En caso de que con la autorización a la modificación del cambio de uso de suelo solicitado, se genere un impacto social 

negativo en la zona, éste será resuelto de manera conjunta por los participantes con apoyo la Secretaría de Gobierno 

Municipal. 

En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 

obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

Es facultad de los solicitantes, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada el cambio de uso de suelo solicitado. 

Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que los 

promotores presenten ante dicha instancia para su validación. 

Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que debe 

cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 

El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones 

correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, no siendo el presente una 

autorización o negación a la solicitud presentada por promovente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la toma de decisión 

respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento.” 

10. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la petición de referencia, así como la opinión técnica 085/18 

emitida por la Secretaría Desarrollo Sostenible, misma que se cita dentro del considerando 9 del presente 

instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados 

de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presenten sus consideraciones y, en su caso, el proyecto 

de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, remitió a la Comisión de Desarrollo 

Urbano y Ecología, el expediente en cita, para su conocimiento y estudio a través del oficio SAY/3316/2018 de 

fecha 9 de mayo de 2018, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 

siguientes: 

… 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
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11. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 

considera Viable el Incremento de Densidad de Población, a 750 Hab./Ha., así como la Modificación a la 

Normatividad por Zonificación, respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) a 0.55, Coeficiente de 

Utilización de Suelo (CUS) a 3.2 y Altura Máxima permitida a 30 metros,  para el proyecto que se pretende 

desarrollar en el predio ubicado en Sendero de la Granada, Núm. 4, Fraccionamiento Milenio III, Delegación 

Municipal Villa Cayetano Rubio; de conformidad con la opinión técnica 085/18 emitida por la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible; toda vez que el proyecto que se pretende llevar a cabo en el sitio permitirá llevar a cabo 

un proyecto que se integrará a la imagen urbana de la zona de manera favorable, sin generar un impacto 

urbano negativo ya que no modifica la estructura urbana, y permitirá la consolidación de los vacíos urbanos 

existentes, lo que repercute en generar una imagen urbana moderna y dinámica, siendo congruentes con las 

políticas y dinámica de aprovechamiento y saturación de lotes, y la optimización del espacio disponible 

aprovechando la estructura urbana existente en la zona, adicionalmente su autorización es congruente con lo 

señalado en el  eje 3, del Plan Municipal 2015 – 2018, que contempla la generación de una ciudad compacta 

dando un impulso al aprovechamiento y ocupación de lotes.” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de mayo 

de 2018, en el Punto 3, Apartado IV, Inciso 19 del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 
“...A C U E R D O 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA el Incremento de Densidad de Población, así como la Modificación a la Normatividad 

por Zonificación, para el proyecto que se pretende desarrollar en el predio ubicado en Sendero de la Granada, 

Núm. 4, Fraccionamiento Milenio III, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, de conformidad con la opinión 

técnica, citada dentro del considerando 9 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante debiendo remitir copia 

certificada de dicho documento a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del Ayuntamiento 

para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo; lo 

anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente 

Acuerdo.  

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro de la opinión técnica citada en el Considerando 9 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría  del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 

cumplimientos, en el entendido de que previo al cumplimiento de éste Resolutivo, el presente instrumento 

deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de 

derechos, impuestos y demás contribuciones que se generen y deriven de dicha autorización, de conformidad a 

la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento de la autorización, el cual deberá ser 

cubierto ante la Secretaría de Finanzas, debiendo presentar la constancia que así lo acredite ante la Secretaría 

del Ayuntamiento, para la publicación del presente Acuerdo en los medios oficiales.  
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QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes impuestas en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar a la revocación del mismo. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del 

predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en los artículos 

47 fracción VIII da la Ley Orgánica del Municipio de Querétaro, y 20 fracción XVIII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de 

Movilidad, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Unidad Municipal de Protección Civil, 

Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, y notifique a la persona moral denominada Desarrolladora de 

Ambientes Creativos, S.A. de C.V., a través de su Representante Legal.” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 

EL DÍA 16 DE MAYO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 225, 242, 244 FRACCIÓN V, 250  Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la cual tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones:  

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6.  En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código, de la siguiente forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, 
podrá ser autorizado siempre y cuando el condominio no 
requiera obras de urbanización 

 
7.- Dicha reforma, también incluye, entre otros,  el texto del artículo  244 del citado ordenamiento estatal,  el 
cual se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
VI. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VII. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
V. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado.  

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para un Condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 
254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito presentado por la C. Karla Judith Moreno Aragón, Representante Legal de la sociedad 
denominada Residencial Atlas, S.A.P.I. de C.V., ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, solicita la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio Habitacional de 
Tipo Residencial denominado “PASEO SAVAL”, ubicado en Avenida Puerta Verona sin número, Lote 381, 
Manzana 142, Fraccionamiento Puerta Verona, perteneciente a la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, consistente en “110 ÁREAS PARA VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa 
para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante escritura pública número 30,014 de fecha 30 de noviembre del año 2011, pasada ante la fe del 
Lic. Rodrigo Díaz Castañares, titular de la notaria número 6, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro con de folio inmobiliario número 
00407744/0002 de fecha 16 de enero de 2012, en la que se hace constar el contrato de compraventa del 
inmueble ubicado en Fracción 1-1, que deriva de la subdivisión de que fue objeto la fracción I uno ubicada en 
Ex Hacienda Tlacote hoy conocido como Rancho José Salvador, carretera Querétaro-Tlacote sin número, 
Libramiento Sur-Poniente, Kilómetro 24.300, Delegación Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Querétaro, con 



Pág. 24736 PERIÓDICO OFICIAL 22 de junio de 2018 

una superficie de 209,116.32 m², identificado con la clave catastral 140100130139002, celebrado por una parte 
de la sociedad Desarrolladora Prados de Sonterra, S.A. de C.V., a quien en lo sucesivo se le denominará la 
parte vendedora y por la otra la sociedad Residencial Atlas S.A.P.I. de C.V., a quien en lo sucesivo se le 
denominara como parte compradora, representa en este acto por el señor Arturo Carreón Alonzo. 

2. Mediante Escritura Pública número 31,011 de fecha 24 de agosto del año 2009, pasada ante la fe del Lic. 
Guillermo Oliver Bucio, titular de la notaria número 246, del Distrito Federal, Inscrito en el Registro Público de 
Comercio de México, Distrito Federal en el Folio Mercantil Electrónico Número 343095, se hace constar el 
cambio denominación de la sociedad “MS ATLAS”, S.R.L. de C.V., por la de “Residencial Atlas”, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable.  

3. Mediante Escritura Pública Instrumento número 68,720 de fecha 19 de diciembre de 2016, pasada ante la 
fe del Lic. José María Morera González, Titular de la Notaria Pública número 102, en la Ciudad de México, 
Inscrita en el Registro Público y de Comercio del Distrito Federal en el folio Mercantil Electrónico número 
402516-1 de fecha 28 de febrero de 2017, donde hace constar la formalización de la Transformación de 
Residencial Atlas, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable a “Residencial Atlas”, 
Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable; la Reforma total de los Estatutos Sociales 
de “Residencial Atlas”, S.A.P.I. de C.V., el nombramiento de los Señores Guven Pamir Giray, Diego Herrera 
Eonnet, Manuel Rodrigo Herrera Eonnet, Carlos Alberto Rohm, Alejandro Sánchez Ascencio, José Carlos 
Laviada Ocejo y Santiago Riveroll Mendoza como miembros del consejo de administración de “Residencial 
Atlas”, S.A.P.I. de C.V., el convenio de fusión por incorporación de sociedades mercantiles que celebran de una 
parte “Residencial Atlas”, S.A.P.I. de C.V. como sociedad fusionante y de la otra “Atlas Vivienda” S.A.P.I. de 
C.V. como sociedad fusionada, el aumento de capital social en la parte fija y en la parte variable, como efecto 
de la fusión de sociedades mercantiles de “Residencial Atlas”, S.A.P.I. de C.V. 

4. Mediante Escritura Pública Instrumento número 69,006 de fecha 23 de febrero de 2017, pasada ante la fe 
del Lic. José María Morera González, Titular de la Notaria Pública número 102, en la Ciudad de México, se 
hace constar la formalización de los poderes que otorga Residencial Atlas, Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable, a favor de Karla Judith Moreno Aragón. 

5. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio de fecha 27 de febrero de 2012, otorga la factibilidad 
del servicio de energía eléctrica requerido para la obra denominada Fraccionamiento Verona, localizado en 
Libramiento Sur-Poniente, Municipio de Querétaro de esta ciudad. 

6. Mediante oficio número SSPM/DAAP/1987/2013 de fecha 27 de septiembre de 2013, emitido por la 
Secretaria de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, se otorga el Visto 
Bueno de Proyecto de área de contenedores de residuos de Condominios ubicados en el Fraccionamiento 
Puerta Verona, delegación Felipe Carrillo Puerto, que incluye lo correspondiente al condominio PASEO 
SAVAL. 

7. La Comisión Estatal de Aguas, mediante planos con folio 13-021-02, Expediente QR-016-08-D1, de fecha 
13 de abril de 2016, emite la aprobación del proyecto de para servicios de Agua Potable, drenaje sanitario y 
drenaje pluvial, para un proyecto de regularización de Fraccionamiento con Condominios Puerta Verona, del 
Municipio de Querétaro, Qro., que incluye lo correspondiente al condominio PASEO SAVAL. 

8. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201709632, autorizado en fecha 04 de septiembre de 2017, dictaminó factible el Uso de Suelo 
para ubicar en el predio localizado en el Lote 381, Manzana 142,  con una superficie de 15,861.31 m² del 
Fraccionamiento Puerta Verona, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, ciento diez 
(110) viviendas bajo régimen de condominio. 

9. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie que se deberá transmitir gratuitamente al Municipio para equipamiento 
urbano, al formar parte del fraccionamiento Puerta Verona, del que mediante escritura pública número 49,460 
de fecha 24 de junio de 2013, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00466506/0006, 00466512/0006, 00466515/0006, 00466547/0004, 
00466507/0006, 00466509/0006, 00466511/0006, 00466516/0006, 00466518/0006, 00466541/0006, 
00466542/0004, 00466544/0004, 00466545/0004 y 00466546/0004 de fecha 23 de julio de 2013, se hace 
constar la trasmisión a título gratuito a favor de municipio de Querétaro de una superficie de 14,404.77 m², por 
concepto de equipamiento urbano, equivalente al 6.89% de la superficie total del desarrollo; una superficie de 
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7,459.76 m², por concepto de áreas verdes, equivalentes al 3.57% de la superficie del desarrollo; así como una 
superficie de 22,060.04 m², por concepto de vialidades del fraccionamiento. 

10. La Comisión Estatal de Aguas, mediante folio VE/0908/2017, Expediente QR-016-08-D1, de fecha 16 de 
junio de 2017, emite prorroga de vigencia de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
drenaje pluvial, para un conjunto habitacional con 334 viviendas, localizado en fracción del predio ubicado en 
Ex Hacienda de Tlacote conocido como Rancho José Salvador del Municipio de  Querétaro, Qro., en lo 
sucesivo el desarrollo Puerta Verona, que incluye lo correspondiente al condominio PASEO SAVAL. 

11. La Comisión Estatal de Aguas, mediante folio VE/0946/2017, Expediente QR-016-08-D1, de fecha 19 de 
junio de 2017, emite prorroga de vigencia de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
drenaje pluvial, para un conjunto habitacional con 402 viviendas, localizado en fracción del predio ubicado en 
Ex Hacienda de Tlacote conocido como Rancho José Salvador del Municipio de  Querétaro, Qro., en lo 
sucesivo el desarrollo Puerta Verona, que incluye lo correspondiente al condominio PASEO SAVAL. 

12. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201700152 de fecha 24 de noviembre 
de 2017, emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo 
Residencial denominado “PASEO SAVAL”, ubicado en Avenida Puerta Verona sin número, Lote 381, 
Manzana 142, Fraccionamiento Puerta Verona, perteneciente a la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, consistente en “110 ÁREAS PARA VIVIENDAS”. 

13. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio 
denominado PASEO SAVAL, la cantidad de $9,554.32 (Nueve mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 32/100 
M.N.). 

14. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del condominio PASEO SAVAL, la siguiente cantidad: 

Presupuesto Urbanización  $  11,712,055.16  x1.875%  $    219,601.03  
          

Total 
  

 $ 219,601.03  

(Doscientos diecinueve mil seiscientos un pesos 03/100 M. N.) 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el 
Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “PASEO SAVAL”, ubicado en Avenida Puerta 
Verona sin número, Lote 381, Manzana 142, Fraccionamiento Puerta Verona, perteneciente a la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “110 ÁREAS PARA VIVIENDAS”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y Derechos de Supervisión, las cantidades 
señaladas en los Considerandos 13 y 14 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a 
partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple del comprobante de pago indicado en los Considerandos 13 y 
14.  

4. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Escritura debidamente 
protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la transmisión correspondiente 
del fraccionamiento previo a la protocolización de la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
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en Condominio y la Autorización de Ventas de Unidades Privativas de la Unidad Condominal y 
sus Condominios. 

5. El promotor deberá presentar ante la Secretaria de Desarrollo Sostenible, previo al trámite de la 
Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización de Ventas de 
Unidades Privativas, la factibilidad de agua, emitido por el organismo operador correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a 
bien emitir el siguiente:  

 

ACUERDO 

PRIMERO. Se otorga a la C. Karla Judith Moreno Aragón, Representante Legal de la sociedad denominada 
Residencial Atlas, S.A.P.I. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Autorización de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización, para el condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado 
“PASEO SAVAL”, ubicado en Avenida Puerta Verona sin número, Lote 381, Manzana 142, Fraccionamiento 
Puerta Verona, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “110 ÁREAS PARA 
VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del condominio, la cantidad señalada en los considerandos 13 y 14 del Dictamen Técnico, así como 
dar cumplimiento al Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 
30 días hábiles, contados a partir de autorización del presente.  

Una vez hechos los pagos, el promotor deberá remitir copia de los recibos a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

TERCERO. El promotor deberá presentar ante la Secretaria de Desarrollo Sostenible, previo al trámite de la 
Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización de Ventas de 
Unidades Privativas, la factibilidad de agua.  

CUARTO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y/o la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

SEXTO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SÉPTIMO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

OCTAVO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
Acuerdo. 
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Derivado de lo anterior y dado que la presente autorización es para áreas para vivienda, se podrá realizar la 
construcción de viviendas hasta que cuente con la autorización de venta de unidades privativas y obtenga las 
licencias de construcción correspondientes.  

 

NOVENO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Felipe Carrillo Puerto y a la C. Karla Judith Moreno Aragón, Representante Legal de Residencial Atlas, S.A.P.I. 
de C.V., 

 

QUERÉTARO, QRO., A 15 DE ENERO DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 
DANIEL RODRIGUEZ PARADA 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------------------------ 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 08 (OCHO) FOJAS ÚTILES.-------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 09 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 



Pág. 24740 PERIÓDICO OFICIAL 22 de junio de 2018 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 240, 224, 226 FRACCIÓN V, 232 Y 233 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la cual tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones:  

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6.  En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código, de la siguiente forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas Unidades 
Condominales o Condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244, actual artículo 226, de este Código, lo relativo a 
la fracción VI, podrá ser autorizado siempre y cuando el 
condominio no requiera obras de urbanización 

 

7.- Asimismo El día 16 de marzo de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del contenido del Capítulo Séptimo 
de Título Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del 
Estado de Querétaro. 

Dicha reforma, también incluye, entre otros,  el texto del artículo  226 del citado ordenamiento estatal, el cual se 
encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 226. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
VI. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VII. Autorización para venta de las unidades privativas; el Desarrollador estará exento de 

obtener la misma cuando el predio forme parte o se incluya en un  fraccionamiento que 
haya dado cumplimiento en los términos de la Sección Cuarta del Capítulo Sexto del 
citado Código; y 

V. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y Autorización para Venta de las Unidades Privativas. 

9. Que mediante escrito presentado por el Ing. Carlos García Álvarez, Representante Legal de la Sociedad 
Anónima de Capital Variable denominada Fomento Empresarial Inmobiliario, S.A. de C.V., en esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, 
para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “CONDOMINIO B” perteneciente a la 
Unidad Condominal ALANNA FRESNO, ubicada en calle Paso de los Toros número 1491 B, Lote 14 
Manzana 1, Fraccionamiento Ampliación el Refugio 3, perteneciente a la Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, consistente en “118 ÁREAS PARA VIVIENDA”; y requiere a esta autoridad 
administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 27,567 de fecha 31 de diciembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. 
Iván Lomelí Avendaño, Notario Titular de la Notaria Pública Número 30, de esta demacración Notarial, 
instrumento debidamente inscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00504435/0002 y 00504436/0002 de fecha 20 de febrero de 2015, se 
hace constar el contrato de compraventa del predio ubicado en Paso de los Toros S/N, Fracción 1 y Fracción 2, 
del lote 14, manzana 1 del predio conocido como Ampliación El Refugio 3, Delegación Epigmenio González, 
Municipio de Querétaro, con las superficies de 13,930.92 y 13,042.70 m², a favor de la persona moral 
denominada Fomento Empresarial Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada en este 
acto por el señor Emilio García Cantú, a quien se le denominara como la parte compradora. 
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2. Mediante Escritura Pública número 41,198 de fecha 29 de Septiembre de 2016, pasada ante la Fe del Lic. 
Iván Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria Pública número 30, de esta demarcación notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro mediante el folio inmobiliario número 
00546450/0001 de fecha 11 de octubre de 2016, se hace constar la fusión de Predios de los inmuebles 
identificados como Fracción 1 y Fracción 2, quedando con una superficie total de 26,973.62 m². 

3. Mediante Escritura Pública número 3,012 de fecha 24 de Mayo de 1996, pasada ante la fe del Lic. Enrique 
Treviño García, Notario Público Suplente de la Notaria Pública número 110, de la Ciudad de Monterrey, Estado 
de Nuevo León, compareciendo los señores Ingeniero José María Garza Ponce, Ingeniero Enrique Garza 
Treviño, Ingeniero José María Garza Treviño, Ingeniero Adolfo Garza Treviño y el Ingeniero Carlos Garza 
Treviño, quienes celebran un contrato de Constitución de una Sociedad de naturaleza Mercantil Anónima 
denominada Fomento Empresarial Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable registrado bajo el 
número 1193, Vol. 428, Libro No. 3, segundo auxiliar escrituras de sociedades mercantiles sección de 
comercio, Monterrey, N.L. el 13 de junio de 1996, 1er R.P. de la P. y de C. 

4. Mediante Escritura Pública número 13,095 de fecha 22 de Septiembre de 2014, pasada ante la Fe del Lic. 
César González Cantú, Titular de la Notaria Pública número 69, de la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo 
León, se hace constar el poder general para Actos de Dominio Limitado en cuanto a su Objeto a favor del 
Ingeniero Carlos García Álvarez. 

5. Mediante Escritura Pública número 17,111 de fecha 31 de diciembre de 2012, pasada ante la Fe de la Lic. 
María Patricia Lorena Sibaja López, Adscrita a la Notaria Pública número 34, de esta demarcación notarial, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro mediante el folio 
inmobiliario número 00397970/0006, 00455829/0003, 00455830/0003, 00455831/0003, 00455832/0003, 
00455829/0004, 00455830/0004, 00455831/0004, 00455832/0004, de fecha 05 de marzo de 2013, se hace 
constar la protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de septiembre de 2012, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el relativo a la Autorización de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Nomenclatura de Vialidades y Venta Provisional de Lotes de las 4 etapas del Fraccionamiento 
Ampliación El Refugio 3, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, dentro del que se 
encuentra el predio en el que se desarrolla la Unidad Condominal. 

6. Mediante oficio número P0271/2012 de fecha 13 de marzo de 2012, la Comisión Federal de Electricidad, 
informa que es factible suministrar servicios de energía eléctrica requerido para  un lote que se pretende 
fraccionar, al que localiza en el Anillo Vial Junípero Serra, en el Fraccionamiento El Refugio Ampliación III, 
Municipio de Querétaro, cuyo propietario es Pangea Desarrollos Inmobiliarios, S.A.P.I. de C.V. 

7. Mediante planos con aprobación de proyecto DP09017179582017 de fecha 02 de junio de 2017, emitidos 
por la Comisión Federal de Electricidad se aprueba el proyecto red subterránea de energía eléctrica media y 
baja tensión y alumbrado público. 

8. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201607309 
autorizado en fecha 06 de diciembre del año 2016, dictaminó factible el Uso de Suelo para ubicar en el predio 
ubicado en  Paso de los Toros sin número, Lote 14 Manzana 1, Fraccionamiento Ampliación el Refugio 3, con 
superficie de 26,973.62 m

2
 perteneciente a la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, una 

Unidad Condominal compuesta por: Condominio A: Diez (10) viviendas y Condominio B: Ciento Dieciocho 
(118) viviendas. 

9. Mediante oficio número SSPM/DAAP/1047/2016, de fecha 05 de diciembre de 2016, emitido por la 
Secretaria de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, se otorga el Visto 
Bueno de Proyecto de área de contenedores de residuos de los Condominios Habitacionales (10 y 118 
viviendas) denominados Condominio A y Condominio B Alanna Fresno, el cual está ubicado en el 
Fraccionamiento Ampliación El Refugio 3, en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

10. Mediante escrito de fecha 30 de diciembre de 2016, el Ing. Gerardo Ramírez Zavala, del área técnica de 
Residencial El Refugio, emite la aprobación del proyecto, el cual cumple con la Normatividad y lineamientos 
vigentes, relativo a las instalaciones de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial del predio denominado 
Condominio Fresno, Lote 14  Manzana 1 del Fraccionamiento Ampliación El Refugio 3. 

11. Mediante el oficio de fecha 07 de febrero de 2017, emitido por el Lic. Miguel Ángel Vega Cabrera, 
Representante legal de Residencial El Refugio, en el cual indica que la sociedad mercantil denominada 
Fomento Empresarial Inmobiliario, S.A de C.V., es propietaria del inmueble identificado como Fracción 1 y 
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Fracción 2 resultante de la subdivisión del lote 14, Manzana 1, etapa 4, del Fraccionamiento Ampliación El 
Refugio 3, Delegación Epigmenio González, del Municipio de Querétaro, para lo cual todo lo relacionado con la 
infraestructura hidráulica corresponde a un tercero, quien cuenta con la autorización para la prestación de los 
servicios integrales de agua potable, alcantarillado y saneamiento, en virtud del oficio VE/1797/2015 expedido 
por la Comisión Estatal de Aguas, con la que la empresa garantiza proporcionar el servicio de agua potable y 
drenaje sanitario a favor de los predios antes citados. 

12. El Condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie para la transmisión gratuita a favor del Municipio de Querétaro, al formar 
parte del Fraccionamiento Ampliación El Refugio 3,  Delegación Municipal Epigmenio González, aprobado en 
Sesión Ordinaria de Cabildo el 11 de septiembre de 2012, del que mediante escritura pública número 17,112 
de fecha  31 de diciembre de 2012, pasada ante la fe de la Lic. María Patricia Lorena Sibaja López, adscrita a 
la Notaria Pública No. 34, de esta ciudad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
los siguientes folios inmobiliarios: 00455857/0003, 00455859/0003, 00455860/0003, 00455861/0003, 
00455865/0003, 00455877/0003, 00455881/0003, 00455889/0003, 00455899/0003 de fecha 05 de marzo de 
2013, se protocoliza la transmisión a título gratuito, de una superficie de 64,183.600 m

2
, por concepto de 

equipamiento urbano; una superficie de 27,365.770 m
2
, por concepto de áreas verdes y una superficie de 

118,949.980 m
2
 por concepto de vialidades del fraccionamiento. 

13. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201700110 de fecha 7 de septiembre 
de 2017, emitió el VISTO BUENO DE PROYECTO EN CONDOMINIO, para el Condominio Habitacional de 
Tipo Residencial denominado “CONDOMINIO B” perteneciente a la Unidad Condominal ALANNA FRESNO, 
ubicada en calle Paso de los Toros sin número, Lote 14 Manzana 1, Fraccionamiento Ampliación el Refugio 3, 
perteneciente a la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, consistente en “118 ÁREAS 
PARA VIVIENDA”. 

14. La Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante folio número EXP. C-146/17, de fecha 12 de octubre de 
2017, emite Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio 
Habitacional de Tipo Residencial denominado “CONDOMINIO B” perteneciente a la Unidad Condominal 
ALANNA FRESNO, ubicada en calle Paso de los Toros sin número, Lote 14 Manzana 1, Fraccionamiento 
Ampliación el Refugio 3, perteneciente a la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, 
consistente en “118 ÁREAS PARA VIVIENDA”. 

15. Para dar cumplimiento al Acuerdo con folio EXP. C-146/17, de fecha 12 de octubre 2017, emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, en que se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “CONDOMINIO B” perteneciente a la 
Unidad Condominal ALANNA FRESNO, ubicada en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad, el desarrollador presenta copia simple de los siguientes documentos: 

a) Al Acuerdo SEGUNDO, presenta copia simple de los siguientes comprobantes de pago: 

 Folio R-3045881 de fecha 24 de noviembre de 2017, por la cantidad de $8,949.00 (Ocho mil 
novecientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M. N.). por concepto del Dictamen Técnico, relativo a la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. 

 Folio R-3045882 de fecha 24 de noviembre de 2017, por la cantidad de $71,929.00 (Setenta y un 
mil novecientos veinte nueve pesos 00/100 M.N.) por concepto de Derechos de Supervisión de 
Urbanización para el condominio. 

b) Transitorio PRIMERO, presenta copia simple de los siguientes publicaciones: 

 Gaceta Municipal número 63, Año III, Tomo III, de fecha 06 de marzo de 2017. 

 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, No. 27 Tomo CLI, 
de fecha 30 de marzo de 2018. 

16. La Dirección de Desarrollo Urbano emitió mediante oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/600/2018 de 
fecha 09 de febrero de 2018, el avance de obras de urbanización del “CONDOMINIO B” perteneciente a la 
Unidad Condominal ALANNA FRESNO, ubicada en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad, en el cual se indica que se verificó y constató: que el condómino cuenta con un avance del 40.79% en 
las obras de urbanización ejecutadas. Por lo anterior la empresa deberá otorgar una fianza a favor del 
Municipio de Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala 
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calidad de la obra o de los materiales empleados, por la cantidad de $4,461,197.78 (Cuatro millones 
cuatrocientos sesenta y un mil ciento noventa y siete pesos 78/100 M.N.). 

Presupuesto % de Obra Pendiente % Adicional de Obra Pendiente 

 $5,796,191.52 X 59.21% X 100% + 30% 

  Total Fianza   $4,461,197.78 

(Cuatro millones cuatrocientos sesenta y un mil ciento noventa y siete pesos 78/100 M.N.) 

17. Para dar cumplimiento al oficio SEDESO/DDU/COU/FC/600/2018 de fecha 09 de febrero de 2018, emitido 
por la Dirección de Desarrollo Urbano, el promotor presenta fianza número 1884629, de fecha 01 de marzo de 
2018, emitida por ACE Fianzas Monterrey, S.A., por un monto de $4,461,197.78 (Cuatro millones cuatrocientos 
sesenta y un mil ciento noventa y siete pesos 78/100 M.N.), a favor del Municipio de Querétaro, la cual servirá 
para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales 
empleados. 

18. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante oficio folio 
DDU/COU/FC/971/2018, de fecha 02 de marzo de 2018, emite la validación de la fianza número 1884629, de 
fecha 01 de marzo de 2018, emitida por ACE Fianzas Monterrey, S.A., requerida en el oficio 
SEDESO/DDU/COU/FC/600/2018, de fecha 09 de febrero de 2018. 

19. De conformidad con el Artículo 226, Inciso VI de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del contenido del Capítulo Séptimo de Título Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 21, Tomo CLI de fecha 
16 de marzo de 2018, el promotor está exento de obtener la autorización de Venta de Unidades Privativas para 
el Condominio “CONDOMINIO B” solicitada, al formar parte del fraccionamiento Ampliación el Refugio 3, el 
cual cuenta con autorización de venta de lotes  en términos de la Sección Cuarta del Capítulo Sexto del citado 
Código. 

20. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión 
del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio, para el CONDOMINIO B, la cantidad de $10,056.46 (Diez mil cincuenta y seis pesos 46/100 

M.N.). 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, para 
el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “CONDOMINIO B” perteneciente a la Unidad 
Condominal ALANNA FRESNO, ubicada en calle Paso de los Toros número 1491 B, Lote 14 Manzana 1, 
Fraccionamiento Ampliación el Refugio 3, perteneciente a la Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad, consistente en “118 ÁREAS PARA VIVIENDA”.  

2. De conformidad al Artículo 240 fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera 
Condominio, para los efectos de este Código, el conjunto de edificios, departamentos, pisos, viviendas, casas, 
locales, naves de un inmueble, lotes de terreno, así como terrenos delimitados en los que haya servicios de 
infraestructura urbana, construidos en forma vertical, horizontal o mixta, susceptibles de aprovechamiento 
independiente por tener salida propia a un elemento común de aquél o a la vía pública y que pertenecen a 
distintos propietarios, los que tendrán un derecho singular y exclusivo de propiedad sobre una unidad privativa, 
y demás, un derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes del inmueble, necesarios para un 
adecuado uso, goce y disfrute. 

3. Con base al artículo 246 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras del contrato de 
compraventa se incluirán las cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se 
conozcan las características de las unidades privativas, así como las áreas comunes que no sean susceptibles 
de de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados. 
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Asimismo se establecerá la obligación del adquiriente a constituir, junto con las demás personas que adquieran 
una unidad de propiedad privada, la asociación de condóminos. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el 
interior de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.  

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 254 al 263 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo 
siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bardado de las mismas. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 240 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al 
condominio de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si 
el condominio se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de 
construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios 
independientes; 

III. La memoria descriptiva del condominio elaborada por valuador  con nombramiento expedido en términos de 
la Ley de Valuación Inmobiliaria para el estado de Querétaro que incluirá: 

a) La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y 
colindancias, así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

b) El indiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

c) El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

d) Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 
identificación; 

IV. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 
construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la 
autoridad competente; 

V. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

VI. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

VII. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a 
favor del Municipio; 

VIII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 
valor total de condominio; 

IX. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un 
treinta por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

X. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; y 

XI. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales. 
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Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de 
propiedad exclusiva y propiedad común detallando áreas destinadas a bodegas, medidores, amenidades, 
desecho de residuos; plantas, planos estructurales, sanitarios, eléctricos y de gas; documentos administrativos 
que dan origen a la autorización del condominio, así como el Reglamento interno del condominio. […]” 

4. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio, en términos del artículo 245 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

5. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

6. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, 
así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del 
mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene 
a bien emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se otorga al Ing. Carlos García Álvarez, Representante Legal de la Sociedad denominada Fomento 
Empresarial Inmobiliario, S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO, para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado 
“CONDOMINIO B” perteneciente a la Unidad Condominal ALANNA FRESNO, ubicada en calle Paso de los 
Toros número 1491 B, Lote 14 Manzana 1, Fraccionamiento Ampliación el Refugio 3, perteneciente a la 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, consistente en “118 ÁREAS PARA VIVIENDA”. 

SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, la cantidad 
señalada en el Considerando 20 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la 
autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, Municipal. 

El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple del comprobante de pago antes mencionado. 

TERCERO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador 
estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en 
términos del artículo 245 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

CUARTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
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QUINTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones 
que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
acuerdo. 

SEXTO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SÉPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la 
publicación del presente Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 

efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal,  a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Epigmenio González y al Ing. Carlos García Álvarez, Representante Legal de la Sociedad denominada Fomento 
Empresarial Inmobiliario, S.A. de C.V. 

 

QUERÉTARO, QRO., A 24 DE ABRIL DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 

MARIA ELENA ADAME TOVILLA 
 SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------------------------ 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 11 (ONCE) FOJAS ÚTILES.-------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 06 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 240, 224, 226 FRACCIÓN V, 232  Y 233 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la cual tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones:  

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código, de la siguiente forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas Unidades 
Condominales o Condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244, actual artículo 226,  de este Código, lo relativo a 
la fracción VI, podrá ser autorizado siempre y cuando el 
condominio no requiera obras de urbanización 

 
7.- Asimismo El día 16 de marzo de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del contenido del Capítulo Séptimo 
de Título Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del 
Estado de Querétaro. 

Dicha reforma, también incluye, entre otros,  el texto del artículo  226 del citado ordenamiento estatal,  el cual se 
encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 226. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
VI. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VII. Autorización para venta de las unidades privativas; el Desarrollador estará exento de 

obtener la misma cuando el predio forme parte o se incluya en un  fraccionamiento que 
haya dado cumplimiento en los términos de la Sección Cuarta del Capítulo Sexto del 
citado Código; y 

V. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio. 

9. Que mediante escrito presentado por el Ing. Carlos García Álvarez, Representante Legal de la Sociedad 
Anónima de Capital Variable denominada Fomento Empresarial Inmobiliario, S.A. de C.V., en esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, 
para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial denominada “ALANNA FRESNO”, ubicada en 
calle Paso de los Toros número 1491, Lote 14 Manzana 1, Fraccionamiento Ampliación el Refugio 3, 
perteneciente a la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, consistente en 2 CONDOMINIOS 
conformados de la siguiente manera: “CONDOMINIO A: 10 VIVIENDAS Y CONDOMINIO B: 118 VIVIENDAS”; 
y requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 27,567 de fecha 31 de diciembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. 
Iván Lomelí Avendaño, Notario Titular de la Notaria Pública Número 30, de esta demacración Notarial, 
instrumento debidamente inscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00504435/0002 y 00504436/0002 de fecha 20 de febrero de 2015, se 
hace constar el contrato de compraventa del predio ubicado en Paso de los Toros S/N, Fracción 1 y Fracción 2, 
del lote 14, manzana 1 del predio conocido como Ampliación El Refugio 3, Delegación Epigmenio González, 
Municipio de Querétaro, con las superficies de 13,930.92 y 13,042.70 m², a favor de la persona moral 
denominada Fomento Empresarial Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada en este 
acto por el señor Emilio García Cantú, a quien se le denominara como la parte compradora. 
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2. Mediante Escritura Pública número 41,198 de fecha 29 de Septiembre de 2016, pasada ante la Fe del Lic. 
Iván Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria Pública número 30, de esta demarcación notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro mediante el folio inmobiliario número 
00546450/0001 de fecha 11 de octubre de 2016, se hace constar la fusión de Predios de los inmuebles 
identificados como Fracción 1 y Fracción 2, quedando con una superficie total de 26,973.62 m². 

3. Mediante Escritura Pública número 3,012 de fecha 24 de Mayo de 1996, pasada ante la fe del Lic. Enrique 
Treviño García, Notario Público Suplente de la Notaria Pública número 110, de la Ciudad de Monterrey, Estado 
de Nuevo León, compareciendo los señores Ingeniero José María Garza Ponce, Ingeniero Enrique Garza 
Treviño, Ingeniero José María Garza Treviño, Ingeniero Adolfo Garza Treviño y el Ingeniero Carlos Garza 
Treviño, quienes celebran un contrato de Constitución de una Sociedad de naturaleza Mercantil Anónima 
denominada Fomento Empresarial Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable registrado bajo el 
número 1193, Vol. 428, Libro No. 3, segundo auxiliar escrituras de sociedades mercantiles sección de 
comercio, Monterrey, N.L. el 13 de junio de 1996, 1er R.P. de la P. y de C. 

4. Mediante Escritura Pública número 13,095 de fecha 22 de Septiembre de 2014, pasada ante la Fe del Lic. 
César González Cantú, Titular de la Notaria Pública número 69, de la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo 
León, se hace constar el poder general para Actos de Dominio Limitado en cuanto a su Objeto a favor del 
Ingeniero Carlos García Álvarez. 

5. Mediante Escritura Pública número 17,111 de fecha 31 de diciembre de 2012, pasada ante la Fe de la Lic. 
María Patricia Lorena Sibaja López, Adscrita a la Notaria Pública número 34, de esta demarcación notarial, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro mediante el folio 
inmobiliario número 00397970/0006, 00455829/0003, 00455830/0003, 00455831/0003, 00455832/0003, 
00455829/0004, 00455830/0004, 00455831/0004, 00455832/0004, de fecha 05 de marzo de 2013, se hace 
constar la protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de septiembre de 2012, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el relativo a la Autorización de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Nomenclatura de Vialidades y Venta Provisional de Lotes de las 4 etapas del Fraccionamiento 
Ampliación El Refugio 3, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, dentro del que se 
encuentra el predio en el que se desarrolla la Unidad Condominal. 

6. Mediante oficio número P0271/2012 de fecha 13 de marzo de 2012, la Comisión Federal de Electricidad, 
informa que es factible suministrar servicios de energía eléctrica requerido para  un lote que se pretende 
fraccionar, al que localiza en el Anillo Vial Junípero Serra, en el Fraccionamiento El Refugio Ampliación III, 
Municipio de Querétaro, cuyo propietario es Pangea Desarrollos Inmobiliarios, S.A.P.I. de C.V. 

7. Mediante planos con aprobación de proyecto DP09017179582017 de fecha 02 de junio de 2017, emitidos 
por la Comisión Federal de Electricidad se aprueba el proyecto red subterránea de energía eléctrica media y 
baja tensión y alumbrado público. 

8. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201607309 
autorizado en fecha 06 de diciembre del año 2016, dictaminó factible el Uso de Suelo para ubicar en el predio 
ubicado en  Paso de los Toros sin número, Lote 14 Manzana 1, Fraccionamiento Ampliación el Refugio 3, con 
superficie de 26,973.62 m

2
 perteneciente a la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, una 

Unidad Condominal compuesta por: Condominio A: Diez (10) viviendas y Condominio B: Ciento Dieciocho 
(118) viviendas. 

9. Mediante oficio número SSPM/DAAP/1047/2016, de fecha 05 de diciembre de 2016, emitido por la 
Secretaria de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, se otorga el Visto 
Bueno de Proyecto de área de contenedores de residuos de los Condominios Habitacionales (10 y 118 
viviendas) denominados Condominio A y Condominio B Alanna Fresno, el cual está ubicado en el 
Fraccionamiento Ampliación El Refugio 3, en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

10. Mediante escrito de fecha 30 de diciembre de 2016, el Ing. Gerardo Ramírez Zavala, del área técnica de 
Residencial El Refugio, emite la aprobación del proyecto, el cual cumple con la Normatividad y lineamientos 
vigentes, relativo a las instalaciones de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial del predio denominado 
Condominio Fresno, Lote 14  Manzana 1 del Fraccionamiento Ampliación El Refugio 3. 

11. Mediante el oficio de fecha 07 de febrero de 2017, emitido por el Lic. Miguel Ángel Vega Cabrera, 
Representante legal de Residencial El Refugio, en el cual indica que la sociedad mercantil denominada 
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Fomento Empresarial Inmobiliario, S.A de C.V., es propietaria del inmueble identificado como Fracción 1 y 
Fracción 2 resultante de la subdivisión del lote 14, Manzana 1, etapa 4, del Fraccionamiento Ampliación El 
Refugio 3, Delegación Epigmenio González, del Municipio de Querétaro, para lo cual todo lo relacionado con la 
infraestructura hidráulica corresponde a un tercero, quien cuenta con la autorización para la prestación de los 
servicios integrales de agua potable, alcantarillado y saneamiento, en virtud del oficio VE/1797/2015 expedido 
por la Comisión Estatal de Aguas, con la que la empresa garantiza proporcionar el servicio de agua potable y 
drenaje sanitario a favor de los predios antes citados. 

12. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planea Planeación Urbana y Ecología, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201700009 de fecha 10 de mayo de 2017, 
emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para la Unidad Condominal Habitacional, de tipo residencial 
denominada “ALANNA FRESNO”, ubicada en calle Paso de los Toros sin número, Lote 14, manzana 1 
Fraccionamiento Ampliación El Refugio 3, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, 
consistente en 2 CONDOMINIOS conformados de la siguiente manera: “CONDOMINIO A: 10 VIVIENDAS Y 
CONDOMINIO B: 118 VIVIENDAS”. 

13. La Unidad Condominal da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie para la transmisión gratuita a favor del Municipio de Querétaro, al formar 
parte del Fraccionamiento Ampliación El Refugio 3,  Delegación Municipal Epigmenio González, aprobado en 
Sesión Ordinaria de Cabildo el 11 de septiembre de 2012, del que mediante escritura pública número 17,112 
de fecha  31 de diciembre de 2012, pasada ante la fe de la Lic. María Patricia Lorena Sibaja López, adscrita a 
la Notaria Pública No. 34, de esta ciudad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
los siguientes folios inmobiliarios: 00455857/0003, 00455859/0003, 00455860/0003, 00455861/0003, 
00455865/0003, 00455877/0003, 00455881/0003, 00455889/0003, 00455899/0003 de fecha 05 de marzo de 
2013, se protocoliza la transmisión a título gratuito, de una superficie de 64,183.600 m

2
, por concepto de 

equipamiento urbano; una superficie de 27,365.770 m
2
, por concepto de áreas verdes y una superficie de 

118,949.980 m
2
 por concepto de vialidades del fraccionamiento. 

14. La Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante folio EXP. C-123/17, de fecha 19 de julio de 2017, emite 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para la Unidad Condominal 
Habitacional de Tipo Residencial denominada “ALANNA FRESNO”, ubicada en calle Paso de los Toros sin 
número, Lote 14 Manzana 1, Fraccionamiento Ampliación el Refugio 3, perteneciente a la Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad, consistente en 2 CONDOMINIOS conformados de la siguiente manera: 
“CONDOMINIO A: 10 VIVIENDAS Y CONDOMINIO B: 118 VIVIENDAS”. 

15. Para dar cumplimiento al Acuerdo con folio EXP. C-123/17, de fecha 19 de julio 2017, emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, en que se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial denominada “ALANNA FRESNO”, ubicada en 
la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, el desarrollador presenta copia simple de los 
siguientes documentos: 

a) Al Acuerdo SEGUNDO, presenta copia simple de los siguientes comprobantes de pago: 

 Folio Z-8220152 de fecha 03 de agosto de 2017, por la cantidad de $5,180.00 (Cinco mil ciento 
ochenta pesos 00/100 M. N.). por concepto del Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización. 

 Folio Z-8220153 de fecha 03 de agosto de 2017, por la cantidad de $29,139.00 (Veintinueve mil 
ciento treinta y nueve pesos 00/100 M.N.) por concepto de Derechos de Supervisión de 
Urbanización para el condominio. 

b) Transitorio PRIMERO, presenta copia simple de los siguientes publicaciones: 

 Gaceta Municipal número 48, Año II, Tomo I, de fecha 05 de septiembre de 2017. 

 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, No. 71 Tomo CL, de 
fecha 20 de octubre de 2017. 

16. La Dirección de Desarrollo Urbano emitió mediante oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/762/2018 de 
fecha 20 de febrero de 2018, el avance de obras de urbanización de la Unidad Condominal Habitacional de 
Tipo Residencial denominada “ALANNA FRESNO”, ubicada en la Delegación Municipal Epigmenio González 
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de esta ciudad, en el cual se indica que se verificó y constató: que el condómino cuenta con un avance del 
41.17% en las obras de urbanización ejecutadas. Por lo anterior la empresa deberá otorgar una fianza a favor 
del Municipio de Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la 
mala calidad de la obra o de los materiales empleados, por la cantidad de $1,180,984.54 (Un millón ciento 
ochenta mil novecientos ochenta y cuatro pesos 54/100 M.N.). 

Presupuesto % de Obra Pendiente % Adicional de Obra Pendiente 

 $1,544.076.60 X 58.83% X 100% + 30% 

  Total Fianza   $1,180,984.54 

(Un millón ciento ochenta mil novecientos ochenta y cuatro pesos 54/100 M.N.) 

17. Para dar cumplimiento al oficio SEDESO/DDU/COU/FC/762/2018 de fecha 20 de febrero de 2018, emitido 
por la Dirección de Desarrollo Urbano, el promotor presenta fianza número 1888889, de fecha 14 de marzo de 
2018, emitida por ACE Fianzas Monterrey, S.A., por un monto de $1,180,984.54 (Un millón ciento ochenta mil 
novecientos ochenta y cuatro pesos 54/100 M.N.), a favor del Municipio de Querétaro, la cual servirá para 
garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales 
empleados. 

18. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante oficio folio 
DDU/COU/FC/1235/2018, de fecha 20 de marzo de 2018, emite la validación de la fianza 1888889, de fecha 14 
de marzo de 2018, emitida por ACE Fianzas Monterrey, S.A., requerida en el oficio 
SEDESO/DDU/COU/FC/762/2018 de fecha 20 de febrero 2018. 

19. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite la Licencia de Construcción folio 
LCO201703798 de fecha 29 de agosto de 2017, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial 
denominada “ALANNA FRESNO”, ubicada en calle Paso de los Toros número 1491, Lote 14 Manzana 1, 
Fraccionamiento Ampliación el Refugio 3, perteneciente a la Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad, en la que se autoriza la construcción de 298.56 m², el bardado de 755.77 ml. y, el alineamiento de 
139.95 ml. y un área descubierta de 188.01 m² para una Unidad Condominal compuesta por Condominio a: 10 
viviendas y Condominio B: 118 viviendas. 

20. De conformidad con el Artículo 226, Inciso VI de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del contenido del Capítulo Séptimo de Título Tercero del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 21, Tomo CLI 
de fecha 16 de marzo de 2018, el promotor está exento de obtener la autorización de Venta de Unidades 
Privativas para la Unidad Condominal “ALANNA FRESNO” solicitada, al formar parte del fraccionamiento 
Ampliación el Refugio 3, el cual cuenta con autorización de venta de lotes  en términos de la Sección Cuarta 
del Capítulo Sexto del citado Código.  

21. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión 
del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio, para la Unidad Condominal “ALANNA FRESNO”, la cantidad de $6,033.72 (Seis mil treinta y 
tres pesos 72/100 M.N.). 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, para 
la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial denominada “ALANNA FRESNO”, ubicada en calle 
Paso de los Toros número 1491, Lote 14 Manzana 1, Fraccionamiento Ampliación el Refugio 3, perteneciente a 
la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, consistente en 2 CONDOMINIOS conformados 
de la siguiente manera: “CONDOMINIO A: 10 VIVIENDAS Y CONDOMINIO B: 118 VIVIENDAS”.  
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2. De conformidad al Artículo 213 fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera 
Condominio, para los efectos de este Código, el conjunto de edificios, departamentos, pisos, viviendas, casas, 
locales, naves de un inmueble, lotes de terreno, así como terrenos delimitados en los que haya servicios de 
infraestructura urbana, construidos en forma vertical, horizontal o mixta, susceptibles de aprovechamiento 
independiente por tener salida propia a un elemento común de aquél o a la vía pública y que pertenecen a 
distintos propietarios, los que tendrán un derecho singular y exclusivo de propiedad sobre una unidad privativa, 
y demás, un derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes del inmueble, necesarios para un 
adecuado uso, goce y disfrute. 

3. Para dar cumplimiento al artículo 240  fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro, y en el 
plazo ahí establecido, deberá depositar una fianza por la cantidad de $484,149.40 (cuatrocientos ochenta y 
cuatro mil ciento cuarenta y nueve pesos 40/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada uno de ellos en su 
parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas en la 
construcción de 298.56 m², que corresponden a la construcción de las áreas comunes que conforman el 
condominio, indicados en la licencia de construcción número LCO201703798, emitida por la Dirección de 
Desarrollo Urbano; fianza que tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de la emisión de la Terminación de 
la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de construcción vigente. 

4. Con base al artículo 246 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras del contrato de 
compraventa se incluirán las cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se 
conozcan las características de las unidades privativas, así como las áreas comunes que no sean susceptibles 
de de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados. 
Asimismo se establecerá la obligación del adquiriente a constituir, junto con las demás personas que adquieran 
una unidad de propiedad privada, la asociación de condóminos.  

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el 
interior de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.  

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 254 al 263 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bardado de las mismas. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 240 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al 
condominio de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si 
el condominio se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de 
construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios 
independientes; 

III. La memoria descriptiva del condominio elaborada por valuador  con nombramiento expedido en términos de 
la Ley de Valuación Inmobiliaria para el estado de Querétaro que incluirá: 
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a) La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y 
colindancias, así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

b) El indiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

c) El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

d) Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 
identificación; 

IV. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 
construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la 
autoridad competente; 

V. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

VI. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

VII. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a 
favor del Municipio; 

VIII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 
valor total de condominio; 

IX. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un 
treinta por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

X. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; y 

XI. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de 
propiedad exclusiva y propiedad común detallando áreas destinadas a bodegas, medidores, amenidades, 
desecho de residuos; plantas, planos estructurales, sanitarios, eléctricos y de gas; documentos administrativos 
que dan origen a la autorización del condominio, así como el Reglamento interno del condominio. […]” 

5. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio, en términos del artículo 245 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

6. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

7. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, 
así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del 
mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene 
a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se otorga al Ing. Carlos García Álvarez, Representante Legal de la Sociedad denominada Fomento 
Empresarial Inmobiliario, S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial denominada 
“ALANNA FRESNO”, ubicada en calle Paso de los Toros número 1491, Lote 14 Manzana 1, Fraccionamiento 
Ampliación el Refugio 3, perteneciente a la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, 
consistente en 2 CONDOMINIOS conformados de la siguiente manera: “CONDOMINIO A: 10 VIVIENDAS Y 
CONDOMINIO B: 118 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, la cantidad 
señalada en el Considerando 21 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la 
autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, Municipal. 

El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple del comprobante de pago antes mencionado. 

TERCERO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador 
estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en 
términos del artículo 245 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

CUARTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

QUINTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones 
que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
acuerdo. 

SEXTO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SEPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la 
publicación del presente Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 
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El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal,  a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Epigmenio González y al Ing. Carlos García Álvarez, Representante Legal de la Sociedad denominada Fomento 
Empresarial Inmobiliario, S.A. de C.V. 

 
 

QUERÉTARO, QRO., A 23 DE ABRIL DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

MARIA ELENA ADAME TOVILLA 
 SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------------------------ 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 12 (DOCE) FOJAS ÚTILES.-------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 06 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 242, 244 FRACCIÓN IV, 250 Y 251  DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 

 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de 25 de septiembre 
de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión de Cabildo 
de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la cual 
tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal 
Año I, No. 1, Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 
2015; el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… 
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se 
entiende a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
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actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área encargada del 
desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código. 

 
7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II.  Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. 

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 
254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito, presentado por la Lic. Cira Fabela Hernández, Apoderada Legal de la Sociedad 
Anónima denominada “CIBANCO”, S.A. Institución de Banca Múltiple, en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
solicita la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio 
Habitacional de Tipo Popular denominado “LA HABANA”, ubicado en Boulevard Montenegro sin número, 
Lotes 3, Etapa 8, Fraccionamiento Montenegro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 
consistente en: “120 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo 
conducente, apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 

 

1. Mediante Escritura Pública número 148,327 de fecha 30 de noviembre de 2015, pasada ante la fe del Lic. 
Ariel Ortiz Macías, Notario Titular de la Notaria Pública Número 103, del Distrito Federal, instrumento inscrito en 
el Registro Público de la propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 
00332704/0009, 00332405/0009, 00332706/0012, 00332707/0017, 00332708/0014, 00332709/0009 de fecha 
27 de septiembre de 2016, se hace constar el contrato de fideicomiso de administración con actividad 
empresarial número CIB/2318, que celebran de una parte como Fideicomitente A Inmobiliaria Estoril, S.A. de 
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C.V., como Fideicomitente B, Grupo GL Construcciones y Promociones, S.A. de C.V. y una última parte  como 
Fiduciaria CIBANCO, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, para el 
Fraccionamiento denominado Montenegro, ubicado en la Carretera a San Luis Potosí, Santa Rosa Jáuregui, 
Querétaro. 

2. Mediante Escritura Pública número 111,339 de fecha 23 de abril de 2014, pasada ante la Fe del Lic. 
Amando Mastachi Aguario, Titular de la Notaria Pública número 121 del Distrito Federal, instrumento inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, mediante el folio mercantil número 66277*, 384235*, de 
fecha 23 de abril de 2014, en la que se formaliza la fusión de The Bank Of New York Mellon, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple como fusionante y CIBANCO, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, como fusionada, quedando consignado el cambio de denominación por la de CIBANCO, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple. 

3. Mediante Escritura Pública número 148,822 de fecha 6 de septiembre de 2016, pasada ante la Fe del Lic. 
Ariel Ortiz Macías, Titular de la Notaria Pública número 3, de la Ciudad de México, se hace constar el poder 
general limitado, que otorga CIBANCO, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso de Administración con Actividad Empresarial número CIB/2318, 
a favor de Héctor Francisco Mendoza Pesquera, Sara Juliana Galván García, Cira Fabela Hernández, Juan 
Carlos Díaz Arelle, Jorge Mariano Espinosa de los Reyes Dávila, Guillermo Guzmán Cuevas y Víctor Manuel 
López de Anda. 

4. Mediante Escritura Pública número 66,152 de fecha 20 de diciembre de 2017, pasada ante la fe de la Lic. 
Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notario Titular de la Notaria Pública Número 31, de este Distrito Judicial de 
Querétaro, instrumento inscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro 
bajo los folios inmobiliarios 00332708/0020, 00332704/0013, 00332705/0013, 00332708/0021, 00332706/0012, 
00332707/0025, 00332704/0014, 00332705/0014, 00332706/0014, 00332707/0026, 00332708/0022, 
00332708/0023, 00580054/0001, 00580055/0001, 00580056/0001, 00580057/0001, 00580058/0001, 
00580054/0002, de fecha 13 de febrero de 2018, se hace constar lo siguiente: 

 Protocolización del Acuerdo emitido por la entonces Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, de fecha 17 de mayo de 2016, en 
el que se acordó otorgar la autorización de la Relotificación de las Etapas 4, 5, 6, 7 y 8 del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado Montenegro, ubicado en el kilómetro 23+00.00 kilómetro 
23+00.00 de la carretera federal 57, delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 La protocolización del oficio número SEDECO/DDU/COU/FC/0309/2017, de fecha 22 de marzo de 
2017, emitido por la entonces Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, en el cual se autoriza la Relotificación de la Etapa 8 
del Fraccionamiento de tipo popular denominado Montenegro, ubicado en el Km. 23+00.00 de la 
carretera Federal 57, Delegación Santa Rosa Jáuregui, del Municipio de Querétaro. 

 La protocolización del Acuerdo emitido por la Secretaria de Desarrollo Sostenible, de fecha 1 de junio 
de 2017, en el cual se reconoce legalmente los derechos de Causahabiencia a CIBANCO, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciaria del Fideicomiso 
de Administración con Actividad Empresarial número CIB/2318, para la Etapa 8, del Fraccionamiento 
denominado Montenegro, ubicado en el Km 23+00.00 de la Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis 
Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad.  

 La protocolización del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de 
Querétaro, el día 16 de octubre de 2017, en el que se aprobó la Autorización de la Venta Provisional de 
Lotes de la Etapa 8, del Fraccionamiento denominado Montenegro, ubicado en el Km 23+00.00 de la 
Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad. 

 Del oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/1502/2017, de fecha 21 de noviembre de 2017, emitido por 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, en el cual se emitió aclaración relativa a la Venta Provisional de 
Lotes de la Etapa 8, del Fraccionamiento Montenegro, ubicado en el Km 23+00.00 de la Carretera 
Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
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5. La Comisión Estatal de Aguas mediante folio VE/0508/2017, Expediente SR-006-08-D, de fecha 27 de 
marzo de 2017, emite la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para un 
Conjunto Habitacional para 2,039 viviendas y 5 lotes comerciales, localizado en Fracción del predio tomado de 
la Fracción Quinta del lote B de la Antigua Hacienda Montenegro, predio conocido como el Mirador Fracción del 
Lote B de la Ex hacienda de Montenegro, Municipio de Santa Rosa Jáuregui, Querétaro, dentro del que se 
encuentra el predio en el que se desarrolla el Condominio LA HABANA. 

6. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201705362 autorizado en fecha 09 de mayo de 2017, dictaminó factible el Uso de Suelo para 
ubicar en el predio localizado en el Lote 3, Etapa 8, Fraccionamiento Montenegro, Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 11,965.38 m², ciento veinte (120) casas habitación bajo 
Régimen de Propiedad en condominio. 

7. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio y planos sellados folio DP09017631032017 de fecha 
22 de junio de 2017, emite el visto bueno del proyecto para la Red Subterránea de energía Eléctrica Media 
Tensión, Baja Tensión y Alumbrado Público, al Fraccionamiento Montenegro, Delegación Santa Rosa del 
Municipio de Querétaro, en que se incluye el  Condominio LA HABANA. 

8. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio número DP-527/17, de fecha 10 de julio de 2017, 
emite la Factibilidad de suministrar el servicio de energía eléctrica a nombre de Fideicomiso de Administración 
con Actividad Empresarial CIB/2318, que se encuentra ubicado en Carretera Querétaro – San Luis Potosí, 
Ejido Montenegro, Santa Rosa Jáuregui, municipio d Querétaro, Qro. 

9. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie para la transmisión gratuita a favor del Municipio de Querétaro, al formar 
parte del Fraccionamiento Montenegro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, del que mediante escritura 
pública número 17,552 de fecha  25 de enero de 2010, pasada ante la fe del Lic. Juan Carlos Muños Ortiz, 
Titular de la Notaria Pública No. 32 de esta demarcación notarial, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo los siguientes folios inmobiliarios: 340077/2, 340092/2, 340076/2, 340082/1, 
340081/1, 340083/1, 340084/1, 340085/1, 340086/1, 340087/1, 340088/1, 340089/1, 340093/1, 340094/1, 
340095/1, 340096/1, 340097/1, 332702/3, 332703/3, 332701/6, 332704/3, 332705/3, 332706/3, 332707/3, 
332708/3,  332709/3, de fecha  5 de marzo de 2010, en la que se protocoliza la transmisión a título gratuito, la 
superficie de 16,528.38 m², por concepto de equipamiento urbano; la superficie de 53,837.51 m², por concepto 
de áreas verdes y la superficie de 69,468.38 m² por concepto de vialidades del fraccionamiento. 

10. La Secretaria de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, mediante 
oficio número SSPM/DAAP/647/2017 de fecha 06 de septiembre de 2017, emite el Visto Bueno de Proyecto de 
área de contenedores de residuos del Condominio  Habitacional (120) viviendas de tipo Popular denominado 
LA HABANA, ubicado en el Fraccionamiento Montenegro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad. 

11. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio y planos folio número17-185, Expediente SR-006-08-D, de 
fecha 23 de octubre de 2017, emite el proyecto aprobado para infraestructura de los servicios para la red de 
agua potable, drenaje pluvial y drenaje sanitario, al Condominio LA HABANA, Fraccionamiento Montenegro, 
Delegación Santa Rosa del Municipio de Querétaro. 

12. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201700164 de fecha 14 de diciembre 
de 2017, emitió El Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “LA HABANA”, ubicado en Boulevard Montenegro sin número, Lotes 3, Etapa 8, Fraccionamiento 
Montenegro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente en: “120 VIVIENDAS”. 

13. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Condominio 
LA HABANA, la cantidad de $7,542.55 (Siete mil quinientos cuarenta y dos pesos 55/100 M. N.). 

14. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión para el Condominio LA HABANA, la siguiente cantidad: 
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Presupuesto Urbanización  $    6,174,719.57  x1.875%  $    115,775.99  
          

Total 
  

 $ 115,775.99  

     (Ciento quince mil setecientos setenta y cinco pesos 99/100 M. N.) 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el 
Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “LA HABANA”, ubicado en Boulevard Montenegro sin 
número, Lotes 3, Etapa 8, Fraccionamiento Montenegro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad, consistente en: “120 VIVIENDAS”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y Derechos de Supervisión del Condominio, 
las cantidades señaladas en los Considerandos 13 y 14 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días 
naturales a partir de la autorización del presente, una vez hechos los pagos, el promotor deberá remitir copia de 
los recibos a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple de los comprobantes de pago indicados en los Considerados 
13 y 14.  

4. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y Autorización de Venta de Unidades Privativas del 
Condominio, la factibilidad vigente para el servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, emitido 
por la Comisión Estatal de Aguas u organismo operador correspondiente. 
5. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y Autorización de Venta de Unidades Privativas del 
Condominio, la factibilidad para el servicio de electrificación para el condominio en cuestión, emitido por 
Comisión Federal de Electricidad. 
6. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo y en 
el presente Acuerdo. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a 
bien emitir el siguiente:  
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se otorga a la Lic. Cira Fabela Hernández, Apoderada Legal de la Sociedad Anónima denominada 
“CIBANCO”, S.A. Institución de Banca Múltiple, en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “LA HABANA”, ubicado en Boulevard Montenegro sin número, Lotes 3, Etapa 8, Fraccionamiento 
Montenegro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente en: “120 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y  Derechos de Supervisión del 
Condominio, las cantidades señaladas en los Considerandos 13 y 14 del Dictamen Técnico, así como dar 
cumplimiento al Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles, contados a partir de autorización del presente.  
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Una vez hechos los pagos, el promotor deberá remitir copia de los recibos a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

TERCERO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

 

CUARTO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la Autorización 
de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y Autorización de Venta de Unidades Privativas del 
Condominio, la factibilidad vigente para el servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, emitido 
por la Comisión Estatal de Aguas u organismo operador correspondiente. 

QUINTO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la Autorización 
de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y Autorización de Venta de Unidades Privativas del 
Condominio, la factibilidad para el servicio de electrificación para el condominio en cuestión, emitido por 
Comisión Federal de Electricidad. 

SEXTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta en 
tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y/o la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de 
ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para 
Venta de Unidades Privativas”. 

SÉPTIMO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

OCTAVO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
Acuerdo. 

NOVENO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio. 

 

 



22 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 24763 

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Santa Rosa Jáuregui y a la Lic. Cira Fabela Hernández, Apoderada Legal de la Sociedad Anónima denominada 
“CIBANCO”, S.A. Institución de Banca Múltiple. 

 
 
 

QUERÉTARO, QRO., A 15 DE MARZO DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

DANIEL RODRIGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------------------------ 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 09 (NUEVE) FOJAS ÚTILES.------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 23 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 27 de febrero de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a 

Comercial y Servicios para el predio ubicado en la  Calle Capuchinas número 109, Colonia Carretas, 

Delegación Municipal Centro Histórico, el que textualmente señala:  

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 

FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 
Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 
Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 

3. Los Cambios de Uso de Suelo y la Modificación a la Normatividad por Zonificación, se refieren a la 
posibilidad de modificación de éstos, de acuerdo a lo estipulado por los Planes Parciales Delegacionales 
correspondientes. 
 

4. Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá 
autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas 
aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su 
caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que 
deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al 
proyecto en particular. 
 

5. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 16 de enero de 2018, el C. Cesar 
Roberto Alatorre Becerra solicita el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y Servicios para el predio ubicado en 
la  Calle Capuchinas número 109, colonia Carretas, Delegación Municipal Centro Histórico, con la finalidad de 
ubicar en el predio un despacho de abogados, asesoría agropecuaria, un consultorio médico y una academia 
de gimnasia, radicándose el expediente 002/DAI/2018. 

https://maps.google.com/?q=Calle+Capuchinas+n%C3%BAmero+109,+colonia+Carretas,+Delegaci%C3%B3n&entry=gmail&source=g
https://maps.google.com/?q=Calle+Capuchinas+n%C3%BAmero+109,+colonia+Carretas,+Delegaci%C3%B3n&entry=gmail&source=g
https://maps.google.com/?q=Calle+Capuchinas+n%C3%BAmero+109,+colonia+Carretas,+Delegaci%C3%B3n&entry=gmail&source=g
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6. Mediante Escritura Pública número 2,096 de fecha 09 de diciembre de 1981, pasada ante la fe del Lic. 
Ernesto Zepeda Vázquez, en ese entonces Notario Titular de la Notaria Pública número 16, de la Demarcación 
Notarial de Querétaro, se hace constar el contrato de compraventa con garantía hipotecaria a favor del C. 
Cesar Roberto Alatorre Becerra. 
 

7. A través de la Escritura Pública número 9,362 de fecha 24 de octubre de 1990, pasada ante la fe del Lic. 
Ernesto Zepeda Vázquez, en ese entonces Notario Titular de la Notaria Pública número 16, de la Demarcación 
Notarial de Querétaro, se hace constar la cancelación de la garantía hipotecaria que ejerce sobre la Escritura 
Pública número 2,096 de fecha 09 de diciembre de 1981. 
 

8. Que la Secretaría del Ayuntamiento solicitó mediante el oficio SAY/DAI/082/2018, de fecha 18 de enero de 
2018 a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitiera opinión técnica respecto del Cambio de Uso de Suelo a 
Comercial y Servicios para el predio ubicado en la  Calle Capuchinas número 109, colonia Carretas, 
Delegación Municipal Centro Histórico; desprendiéndose de su contenido lo siguiente:  
 

“ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Cesar Roberto Alatorre Becerra, solicita el cambio de 

Uso de Suelo de habitacional a comercial, para el predio ubicado en Calle Capuchinas N° 109; Fraccionamiento Carretas, 

identificado con clave catastral 140100114001023, Delegación Centro Histórico.  

 

Lo anterior derivado del interés del solicitante de ubicar en el predio en estudio un Despacho de Abogados, un consultorio 

Médico, una Academia de Gimnasia y un despacho de Asesoría Integral Agropecuaria.  

 

2. Con la finalidad de acreditar la propiedad del Lote 9, Manzana 1 del fraccionamiento Carretas, se presenta por parte del 

solicitante, un certificado de propiedad emitido por el Registro Público de la Propiedad, en el que se señala que el predio se 

encuentra inscrito en la partida número 208, del tomo VIII, Libro 92, Serie A, Sección Primera de fecha 1 de julio de 1983, 

situación que debe ser validada por la Secretaría del Ayuntamiento.  

 

3. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación de Zona de Monumentos y Barrios Tradicionales de la 

ciudad de Santiago de Querétaro, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión 

Ordinaria de Cabildo el día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra 

de Arteaga” N° 19, el 1° de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Folio Plan Desarrollo 

014/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se verificó que el predio cuenta con Uso de suelo Habitacional con densidad de 

población de hasta 200 hab./ha. (H2), sobre una vialidad secundaria urbana, calle local.  

 

4. Con base en lo anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emitió la Viabilidad de Uso de 

Suelo IUS201800230, en el que se indica que el predio se encuentra localizado en zona de uso habitacional con densidad 

de población de 200 hab./ha. (H2), adicionalmente se señala que con base a su ubicación y superficie del predio, se 

determina no viable ubicar un ocal comercial y/o de servicios, toda vez que la superficie del predio es superior a 160.00 m2 

, y de acuerdo a la tabla de usos de suelo que forma parte de la normatividad del plan parcial de desarrollo urbano 

correspondiente, destinar el predio a comercio y/o servicio, está considerado como prohibido, destacando que el predio es 

exclusivamente habitacional.  

 

5. El fraccionamiento Carretas corresponde a un desarrollo de tipo residencial diseñado para vivienda unifamiliar en sus 

lotes, que debido a su ubicación con conexión hacia vialidades primarias, se han consolidado actividades comerciales y de 

servicios de mediana y alta intensidad sobre las vialidades externas como la Avenida Ejercito Republicano y Avenida 

Constituyentes y de baja intensidad al interior sobre la Avenida Plateros, al tener lotes con frente al Parque Urbano 

existente al interior del fraccionamiento, lo que ha modificado actividades que se han generado en la zona, en donde se han 

entremezclado actividades habitacionales, con actividades comerciales y de servicios de baja intensidad, y que son 

compatibles con usos habitacionales, no obstante en el resto de las calles locales al interior del fraccionamiento predominan 

las viviendas unifamiliares de tipo residencial dentro del que se encuentra la vialidad en que se ubica el predio en estudio.  

 

https://maps.google.com/?q=Calle+Capuchinas+n%C3%BAmero+109,+colonia+Carretas,+Delegaci%C3%B3n&entry=gmail&source=g
https://maps.google.com/?q=Calle+Capuchinas+n%C3%BAmero+109,+colonia+Carretas,+Delegaci%C3%B3n&entry=gmail&source=g
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6. En lo que se refiere al proyecto que el promotor pretende desarrollar en el predio, de acuerdo con su petición considera 

ubicar actividades de tipo comercial y de servicios que comprenden un Despacho de Abogados, un consultorio Médico, una 

Academia de Gimnasia y un despacho de Asesoría Integral Agropecuaria, siendo que actualmente el predio cuenta con una 

construcción diseñada para una casa habitación desarrollada en dos niveles sin que presente una propuesta de la 

distribución de los diferentes usos a establecer y/o adaptación de la edificación proyectada, en el que se puedan verificar 

las características del inmueble e integración de las actividades a ubicar en el sitio, así como el cumplimiento a la dotación 

de cajones de estacionamiento que requerís para su funcionamiento y de la normatividad aplicable por zonificación, así 

como a los lineamientos requeridos, conforme al reglamento de construcción para el municipio de Querétaro.  

 

7. El acceso al predio se da a través de una vialidad local, con pavimento a nivel de empedrado y banquetas con sección de 

un metro, en una zona en la que predominan las construcciones en dos niveles de uso habitacional unifamiliar. 

 

8. De visita al sitio se observó que la vialidad que le da frente al predio se desarrolla a base de empedrado en su arroyo 

vehicular, contando al frente del predio con banquetas y guarniciones de concreto en buen estado de conservación, 

además de que al interior del fraccionamiento se cuenta con servicios de infraestructura como son red hidráulica, red 

sanitaria, red eléctrica y alumbrado público, predominando al interior del fraccionamiento y en la vialidad que da frente al 

predio, la vivienda de tipo residencial medio y medio alto.  

 

OPNIÓN TÉCNICA:  

 

Una vez realizado el estudio correspondiente, se considera técnicamente Viable el cambio de uso de suelo de habitacional 

de densidad de población de hasta 200 hab./ha. a uso de suelo Comercial y Servicios (CS) para el predio ubicado en la 

calle capuchinas N° 109; fraccionamiento Carretas, identificado con la clave catastral 14 01 001 14 001 023; delegación 

municipal Centro Histórico, por lo que en caso de que sea autorizado, se debe condicionar a lo siguiente: 

 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal los proyectos y la documentación necesaria para la obtención 
del dictamen de uso de suelo, la modificación de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo la 
regularización de su proyecto , conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de Construcción 
para el Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de 
estacionamiento al interior del predio, de conformidad con el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, 
dando cumplimiento a lo establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro y a la Normatividad por Zonificación que 
señale el Plan Parcial Delegacional correspondiente. 
 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las 
medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 
cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes 
 

 Realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial) 
necesarias para dotar al predio de dichos servicios, así como del alumbrado público, de conformidad con los proyectos que 
para tal fin le autoricen las dependencias correspondientes, en el que incluya la construcción de banquetas y guarniciones 
al frente del predio, donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio.  
 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que 
se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así 
como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas 
sanitarias, a la red operada por dichas entidades en el sitio.  
 

 Conforme a lo solicitado por el promotor, únicamente se podrán ubicar en el predio los siguientes usos, Despacho de 
Abogados, un Consultorio Médico, una Academia de Gimnasia y un Despacho de Asesoría Integral Agropecuaria, en caso 
de establecer un uso diferente, es motivo para que se revoque su autorización.  
 

 Previo a emitir cualquier autorización para el funcionamiento de los usos o giros a establecerse en el predio, se debe 
garantizar por parte del propietario del inmueble, el cumplimiento al número de cajones de estacionamiento que se 
requieran para su operación, por lo que no se podrá hacer uso de la vía pública como área de estacionamiento de los 
usuarios o trabajadores que acudan al sitio, por lo que no se podrá otorgar autorización de parte de la autoridad municipal, 
hasta en tanto no se garantícela dotación de estacionamiento que se requiera de conformidad con los usos pretendidos.  
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 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 
manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 
carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, 
a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del 
medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 
desarrollar, situación que debe presentar el cumplimiento de la misma ante la autoridad , para la obtención del dictamen de 
uso de suelo y/o autorizaciones que requiera para el funcionamiento de los giros a establecer en el inmueble.  
 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor debe solicitar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la expedición de la 
emisión de la liquidación y/o pase de caja correspondiente, mismo que debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y 
presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales y la 
procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación. 
 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 
surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría General de Gobierno Municipal. 
 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
 

 Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la donación solicitada…” 

 

9. Mediante oficio SAY/DAI/083/2018 de fecha 18 de enero de 2018, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó 
el Estudio Técnico a la Secretaría de Movilidad, relativo a la Cambio de Uso de Suelo a Comercial y Servicios 
para el predio ubicado en la  Calle Capuchinas número 109, colonia Carretas, Delegación Municipal Centro 
Histórico. 
 

10. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se 
presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 
presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría 
del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/1141/2018 de fecha 21 de Febrero del 2018, remitió a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 

  

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 

arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

11. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el 
análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando 
en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha 
Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de Uso de Suelo 
a Comercial y Servicios para el predio ubicado en la  Calle Capuchinas número 109, colonia Carretas, 
Delegación Municipal Centro Histórico.…” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de 

febrero de 2018, en el Punto 9, Apartado VI, Inciso 19, del orden del día, por mayoría de votos de los 

integrantes presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

https://maps.google.com/?q=Calle+Capuchinas+n%C3%BAmero+109,+colonia+Carretas,+Delegaci%C3%B3n&entry=gmail&source=g
https://maps.google.com/?q=Calle+Capuchinas+n%C3%BAmero+109,+colonia+Carretas,+Delegaci%C3%B3n&entry=gmail&source=g
https://maps.google.com/?q=Calle+Capuchinas+n%C3%BAmero+109,+colonia+Carretas,+Delegaci%C3%B3n&entry=gmail&source=g
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“…A C U E R D O 

 
PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y Servicios para el predio ubicado en la 
 Calle Capuchinas número 109, colonia Carretas, Delegación Municipal Centro Histórico; de conformidad a lo 
señalado en la opinión técnica citada en el considerando 8 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
impuestas dentro de la opinión técnica citada en el Considerando 8 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 
Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al 
cumplimiento de éste Resolutivo, el presente instrumento deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del 
mismo debidamente inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un 
plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado 
cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 
 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos 
generados y determinados por la presente autorización, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de 
Finanzas en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación y presentar el cumplimiento 
de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se 
actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base 
a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. 
 

QUINTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 
revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, a partir de su 
notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al promotor, 
debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de 
Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia las 
constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 
Movilidad, Secretaría de Finanzas, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Ingresos, Delegación Municipal Centro Histórico y al ciudadano Cesar Roberto Alatorre 
Becerra…”. 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
--------------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------- 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

https://maps.google.com/?q=Calle+Capuchinas+n%C3%BAmero+109,+colonia+Carretas,+Delegaci%C3%B3n&entry=gmail&source=g
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 13 de febrero de 2018, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de Servicios 

(CS) así como el Incremento de Densidad y Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto de 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS), Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) y Altura Máxima permita 

para el predio ubicado en Avenida Loma de Pinal de Amoles, Fraccionamiento La Ermita, identificado con clave 

catastral 140100116337001, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II 

INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 

FRACCION II, 28 FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 

FRACCION II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de 

gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia. 

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 

Municipios están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 

Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo 

para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

 

3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 

Ayuntamiento  están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 

disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 

fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 

del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les 

dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas 

de interés social que les afecte, entre otras. 

 

4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 

los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
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5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados 

por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 

6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 

Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 

construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 

ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen 

urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 

 

7. Compete al H. Ayuntamiento resolver la solicitud de Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de Servicios 

(CS) así como el Incremento de Densidad y Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto de 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS), Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) y Altura Máxima permita 

para el predio ubicado en Avenida Loma de Pinal de Amoles, identificado con clave catastral 140100116337001 

Fraccionamiento la Ermita, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 

 

8. El 16 de enero del 2018, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, la petición realizada por el ciudadano 

Rafael Palacios Ugalde, en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada PEPOIS, S.A. de 

C.V. quien solicita el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de Servicios (CS) así como el Incremento de 

Densidad y Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto de Coeficiente de Ocupación de Suelo 

(COS), Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) y Altura Máxima permita para el predio ubicado en Avenida 

Loma de Pinal de Amoles, Fraccionamiento la Ermita, Delegación Municipal, Villa Cayetano Rubio, radicándose 

el expediente 004/DAI/2018, acreditando la propiedad mediante la Escritura Pública No. 18, 336, de fecha 23 de 

febrero del 2010, otorgada ante la fe del Lic. Daniel Cholula Guasco,  Notario Adscrito de la Notaria Pública No. 

2 de esta ciudad. 

 

9. Mediante el oficio SAY/DAI/066/2018 de 19 de enero de 2017, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible de quien es Titular  el C. Daniel Rodríguez Parada; emitiera su opinión 

técnica y/o consideraciones pertinentes a lo solicitado. 

 

10. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, el Lic. Daniel Rodríguez 

Parada, Secretario de Desarrollo sostenible remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica número 

17/18 de fecha 30 de enero de 2018 relativa al Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de Servicios (CS) así 

como el Incremento de Densidad y Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto de Coeficiente de 

Ocupación de Suelo (COS), Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) y Altura Máxima permita para el predio 

ubicado en Avenida Loma de Pinal de Amoles, Fraccionamiento la Ermita, Delegación Municipal Villa Cayetano 

Rubio, de cuyo contenido se desprende textualmente lo siguiente: 

 

“…ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Rafael Palacios Ugalde, solicita se autorice el 

Cambio de uso de suelo a Habitacional y Servicios, el Incremento de densidad de población, así como la 

modificación del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de .75, del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 

de 5 y el incremento de altura máxima de construcción a 75.00 metros, para el predio identificado con clave 

catastral 14 01 001 16 337 001, ubicado en Calle Loma Pinal de Amoles, Fraccionamiento La Ermita, en la 

delegación  municipal Villa Cayetano Rubio. 
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Lo anterior, toda vez que el promovente, conforme a lo manifestado en su solicitud, pretende llevar a cabo un 

proyecto que consiste en construir viviendas y un área comercial a desarrollar en un porcentaje del 30% de la 

superficie del terreno. 

 

2. Se acredita la propiedad del predio ubicado en la Calle Loma de Pinal de Amoles S/N, del predio identificado 

como lote 1, manzana única, del fraccionamiento La Ermita, a favor del señor Rafael Marcelino Palacios Ugalde, 

mediante escritura 18,336, de fecha 23 de febrero  de 2010, documento pasado ante la fe del Lic. Daniel Cholula 

Guasco, Notario Titular de la Notaría Pública número 2 de la Ciudad San Juan del Río, Querétaro, escritura 

Inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el sello electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 

207511/0002 de fecha 23 de marzo de 2010. 

 

Conforme a lo señalado en la citada escritura de propiedad, el predio ubicado en la Avenida Loma de Pinal de 

Amoles del Fraccionamiento Ermita, que es motivo del presente estudio, cuenta con una superficie de  610.91 

m
2
.  

 

3. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Villa Cayetano Rubio, documento técnico 

jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2007 y 

publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º. de abril de 2008, 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 008/0002 de fecha 22 de abril de 

2008, se encontró que el predio en estudio cuenta con  uso de suelo  Habitacional hasta 200 hab./ha. (H2).  

 

 Así  mismo la normatividad por zonificación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la delegación Villa 

Cayetano Rubio, señala que para los predios con uso de suelo Habitacional con Densidad de población de 200 

hab./ha. (H2), se consideran los siguientes parámetros: Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.6, 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 1.8, y una altura máxima de 10.50 metros, mismos que aplican para el 

predio en estudio. 
 

4. De revisión a la Tabla de usos de suelo del citado instrumento de planeación urbana, y de acuerdo con la 

zonificación secundaria; en áreas consideradas con una zonificación de uso de suelo habitacional con densidad 

de población de 200 Hab./Ha. (H2), se considera prohibido el uso comercial y/o de servicios pretendido por el 

promotor, y conforme a su superficie y ubicación está considerado para el desarrollo de una vivienda. 
  

5. Es de destacar que conforme a la tabla de usos de suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 

Municipal correspondiente, se verificó que en el punto 2. a) de los lineamientos para zonificación secundaria, 

hace mención que se considera que en el caso de giros de comercio y/o servicios permitidos en las 

zonificaciones H2, H3, H4, H5, y H6, sólo serán autorizados hasta 2 locales, uno comercial y el segundo 

comercial y/o de servicios, siempre y cuando no rebasen en conjunto 40 m
2
 de construcción en predios de hasta 

160 m
2
 de superficie y estén acompañados de vivienda y respeten el área destinada para el estacionamiento de 

la vivienda, situación a la que no se da cumplimiento en el inmueble. 
 

6. Adicionalmente señala que en el caso de predios mayores de 161 m
2
 de superficie total, que den frente a vialidad 

primaria o secundaria, o a las zonificaciones EI, ER, EE, EIN y EA señaladas en el Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano de la Delegación correspondiente y no estén zonificados como H2S,  H4S, CoU, o CS, serán 

considerados como H2S ó H4S, dependiendo de la densidad de población de la zona homogénea donde se 

ubiquen, siempre y cuando cumplan con el número de cajones de estacionamiento requeridos por el Reglamento 

de Construcción para el Municipio de Querétaro, situación a la que no se da cumplimiento en ninguno de los 

supuestos. 
 

7. Se hace notar que de acuerdo con lo señalado por el promotor en su petición, indica dos propuestas del proyecto 

a desarrollar en el sitio, siendo la primera la construcción de hasta 180 viviendas en condominio con comercio y 

servicio y la segunda el desarrollo de un proyecto habitacional con doce vivienda, anexas a usos comerciales y 

de servicios en un porcentaje aproximado del 30% de la superficie del predio, para lo cual el promotor no 

presenta una propuesta de la partida arquitectónica, considerando que dadas la tipología con fue autorizado el 

fraccionamiento en que se ubica el predio, se deberá realizar bajo las características de vivienda residencial, bajo 

un proyecto que cumpla con los parámetros y lineamientos de la Normativa correspondiente y del Reglamento de 

Construcción para el municipio de Querétaro, a fin de no generar un impacto social negativo en la zona. 
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8. De lo anterior y conforme a la densidad de población de 200 hab./ha. establecida para la zona, y superficie de 

610.91 m
2 

con que cuenta el predio, le es permitido desarrollar dos vivienda en el predio, siendo que para la 

primer propuesta del promotor de ubicar 180 viviendas, requiere de un incremento en la densidad de población a 

14,750 Hab./Ha., lo que equivale a desarrollar 178 viviendas adicionales a las permitidas, además del uso 

comercial, lo que supera ampliamente los parámetros máximos de desarrollo establecidos para el municipio, por 

lo que de ratificar dicha propuesta por el promotor, se deben presentar los estudios técnicos y de factibilidad de 

servicios que de manera puntual le sean indicados. 

 

Así mismo, respecto a su segunda propuesta de desarrollar un proyecto con 12 viviendas, requiere de un 

incremento en la densidad de población a 1,000 Hab./Ha., lo que equivale a desarrollar 10 viviendas adicionales 

a las permitidas y respecto a las actividades comerciales, el porcentaje a desarrollar quedaría sujeto a su 

distribución  en el proyecto a desarrollar y el cumplimiento de los parámetros y porcentajes de acuerdo a la 

normatividad que aplique.    

 

9. Para lo anterior y con el objeto de dar un mayor aprovechamiento al predio, en su petición el promotor hace 

mención que considera parámetros mayores a los establecidos en la tabla normativa por zonificación, para lo 

cual solicita modificar la normatividad por zonificación respecto a la modificación de Coeficientes de Utilización 

de Suelo y del Coeficiente de Ocupación de Suelo, así como a la altura máxima de construcción permitida, para 

quedar conforme a lo siguiente: 

 

Concepto 
Normativa por 

Zonificación 

Requerimientos del 

Proyecto 
Diferencia 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) .60 .75 +0.15 

Coeficiente de Utilización de suelo (CUS) 1.8 5 + 3.2 

Altura Máxima  10.5  metros 75 metros + 64.5 metros 

 

10. En lo que se refiere a la dotación de los servicios de infraestructura que requiere para su proyecto, el promotor 

no presenta las factibilidades correspondientes, por lo que queda sujeto a los lineamientos que consideren los 

organismos operadores y así mismo se hace notar que dada la ubicación del predio en el acceso del 

fraccionamiento, no obstante de tratarse de una vialidad primaria, dada la sección y ubicación del predio, para el 

acceso y salida de vehículos para el proyecto, se deberá presentar el estudio de impacto vial correspondiente a 

la Secretaría de Movilidad para su análisis, dando cumplimiento a los lineamientos y obras viales a desarrollar 

que esta le indique.   

     

11. De consulta al Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018, se observó que contempla dentro de sus líneas de 

acción, la generación de una ciudad compacta, lo que requiere de procesos para redirigir la expansión interna y 

vertical, lo cual se logra con el uso y aprovechamiento de vacíos urbanos a fin de evitar que la mancha urbana se 

siga expandiendo, para lo cual se contempla dentro de las líneas de acción, el instrumentar las medidas 

necesarias para el impulso al aprovechamiento y ocupación de lotes baldíos, lo que es congruente con el 

proyecto en estudio. 

 

12. El predio se localiza en una vialidad que comunica al fraccionamiento Vista Dorada con el fraccionamiento La 

Ermita, vialidad que si bien ya se encuentra urbanizada, en sus lotes se cuenta con una ocupación mínima. 

Siendo que el predio en estudio, se encuentra libre de construcción, contando con una pendiente descendente 

en sentido nororiente a surponiente, en una zona en donde si bien se cuenta con infraestructura al interior del 

predio no se observa que se cuente con servicios, adicionalmente al predio se accesa a través de una vialidad 

que en su frente cuenta con concreto estampado, contando con banquetas y guarniciones en regular estado de 

conservación.   
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OPNIÓN TÉCNICA: 

 

 Una vez realizado el estudio correspondiente, se considera Viable la propuesta para el Cambio de uso de suelo 

a uso Habitacional y Servicios, así como el Incremento de densidad de población a 1,000 hab./ha., y la 

modificación en los parámetros normativos de zonificación respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) 

a .75, el Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 5, y el Incremento de altura máxima de construcción a 

75.00 metros, para el predio ubicado en La Calle Loma Pinal de Amoles identificado como lote 1, manzana única, 

del fraccionamiento La Ermita, con clave catastral 14 01 001 16 337 001, delegación  municipal Villa Cayetano 

Rubio, de sí considerarlo el H. Ayuntamiento, para el desarrollo de un proyecto con un máximo de 12 viviendas 

anexo a usos comerciales y de servicios, para lo cual de ser aprobada la solicitud, se debe condicionar a lo 

siguiente. 

 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en 

el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a 

desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a 

cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los 

lotes colindantes. 

 

 Realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial) 

necesarias para dotar al predio de dichos servicios a las diversas fracciones que conforman el presente estudio, 

de conformidad con los proyectos que para tal fin le autoricen las Dependencias correspondientes, en el que 

incluya la construcción de banquetas y guarniciones al frente del predio, donde el costo de las obras correrán por 

cuenta del propietario del predio. 

 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del 

dictamen de uso de suelo, obtención de las licencias de construcción y demás que requiera para llevar a cabo 

sus proyectos, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el 

Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de 

estacionamiento al interior del predio, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción para el 

Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a la 

normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal 

correspondiente, de acuerdo al uso de suelo específico que se autorice. 

 

 Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar 

cumplimiento a las obras y medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de 

construcción correspondiente, siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las 

observaciones y obligaciones impuestas. 

 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en 

la materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean 

consideradas para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que debe ser considerado previo 

a emitir las autorizaciones correspondientes para el desarrollo de su proyecto. 

 

 Debe obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno para cada proyecto que pretende llevar a 

cabo, dando cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha 

instancia, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Presentar un estudio hidráulico y/o hidrológico avalado por la CONAGUA, la Comisión Estatal de Agua y/o la 

Comisión Estatal de Infraestructura, a fin de garantizar que el predio no sea susceptible de inundación, donde se 

determinen las obras y lineamientos que sean necesarias para considerar en el proyecto a desarrollar y en su 

caso presentar el cumplimiento a las medidas de mitigación que les hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo 

cualquier trámite ante la ventanilla única de gestión, debiendo considerar los escurrimientos pluviales que se 

ubican al interior del predio. 
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 El proyecto arquitectónico debe dar cumplimiento a los lineamientos y parámetros normativos aplicables al 

proyecto, referidos a la zonificación secundaria prevista para uso habitacional con densidad de población de 200 

hab./ha y servicios (H2S), así como el Reglamento de Construcción para el municipio de Querétaro, respecto a 

los usos para actividades comerciales y/o de servicios.  

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el 

H. Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que 

participe de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha 

dependencia, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de 

Ecología del Municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan 

considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional 

de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar, en donde la participación requerida será definida por 

las dependencias referidas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento a la participación, previo a llevar a 

cabo cualquier trámite ante la Ventanilla única de Gestión. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación de uso de suelo del predio por 

parte del H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes para regularizar 

la situación del inmueble en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será 

motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción asignados en el Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en estudio, dicho plazo de conformidad 

con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría 

del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de Desarrollo Urbano se 

solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 

Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor debe solicitar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la 

expedición de la emisión de la liquidación y/o pase de caja correspondiente, mismo que debe cubrir ante la 

Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su 

publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no 

mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación, para lo cual debe presentar la constancia de notificación 

emitida por la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

 En caso de que con la autorización a la modificación de la normatividad solicitada, se genere un impacto social 

negativo en la zona, este será resuelto de manera conjunta entre la Secretaría de Gobierno. 

 

 Es obligación del promotor, dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, debiendo presentar el cumplimiento 

de las mismas ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos, por lo que en caso de no dar 

cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de revocación de 

la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 

personalidad que el promovente presente ante dicha instancia para su validación. 

 

Se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación por parte de la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que sean cubiertos los derechos generados por la autorización otorgada por el H. 

Ayuntamiento, para la emisión del pase de caja correspondiente, es necesario presentar la constancia de 

notificación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

 El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones 

correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, no siendo el presente 

una autorización o negación a la solicitud presentada por promovente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la 

toma de decisión respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría del 

Ayuntamiento…”. 
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11. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica citada en el antecedente 10 diez del 

presente instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de 

oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de 

acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/774/2018 de fecha 

07 de febrero de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su 

conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38.  

 

Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 

siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección 

ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la 

fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánic a Municipal del Estado 

de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el análisis 

correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 

asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de 

Uso de Suelo a Comercial y de Servicios (CS) así como el Incremento de Densidad y Modificación a la 

Normatividad por Zonificación respecto de Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS), Coeficiente de Utilización 

del Suelo (CUS) y Altura Máxima permita para el predio ubicado en Avenida Loma de Pinal de Amoles, 

Fraccionamiento la Ermita, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, lo anterior de conformidad con la 

Opinión Técnica por la Secretaría de Desarrollo Sostenible...” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de febrero 

de 2018, en el punto 5, apartado VI, inciso 15, del Orden del Día, por Unanimidad de Votos de los Integrantes 

Presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“...A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de Servicios (CS) así como el Incremento 

de Densidad y Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto de Coeficiente de Ocupación de Suelo 

(COS), Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) y Altura Máxima permita para el predio ubicado en Avenida 

Loma de Pinal de Amoles, Fraccionamiento La Ermita, identificado con clave catastral 140100116337001, 

Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, de acuerdo a la Opinión técnica descrita en el considerando 10  del 

presente acuerdo.  

 

SEGUNDO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro de la Opinión Técnica citada en el Considerando 10 diez del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 

cumplimientos. 
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TERCERO. El presente acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado, debiendo remitir copia del certificado de inscripción a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo no 

mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo. 

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; a emitir el recibo correspondiente por pago derechos de dicha autorización, 

de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, mismo que 

deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del 

Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal, así como a la Delegación Municipal de 

Epigmenio González, a fin de que si existiera algún impacto social negativo, derivado de la aprobación del 

presente Acuerdo, sea a través de su personal adscrito a dichas Dependencias para que se brinde el apoyo 

necesario para resolverlos. 

 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 

cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, contados a 

partir de la notificación del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Unidad Municipal de Protección 

Civil, Dirección de Ecología, Dirección de Desarrollo Urbano, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y 

notifique al ciudadano Rafael Palacios Ugalde”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 14 CATORCE DE FEBRERO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO----------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------- 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 20 de marzo de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización Definitiva y Entrega-

Recepción de las Obras de Urbanización, al Municipio de Querétaro, del Fraccionamiento denominado 

Arboledas del Parque, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González; así como la habilitación del 

mismo a costa del promotor, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II 

INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

1, 17 FRACCIONES III, IV, VI, VIII, 114, 115, 116, 117 Y 152 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO PUBLICADO EL 6 DE AGOSTO DE 1992, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO URBANO PUBLICADO EL 31 DE MAYO DE 2012, 

AMBOS PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA 

SOMBRA DE ARTEAGA”; 25, 28 FRACCION II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 

DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 

sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto constitucional citado, los 

Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 

Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 

 

3. El artículo 17 de Código Urbano publicado el 6 de agosto de 1992, señala que es facultad del Municipio 

verificar conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo urbano, Obras Públicas y Ecología, la terminación y 

correcto funcionamiento de la totalidad de las obras de urbanización y servicios públicos de los 

fraccionamientos, conjuntos habitacionales y demás desarrollos, así como recibir los mismos. 
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4. De conformidad a lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Código Urbano publicado el 31 de mayo 

del 2012 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, que señala que 

aquellas solicitudes de autorización de desarrollos previstos en este ordenamiento, que se encuentren en 

trámite al entrar en vigor el mismo, deberán ajustarse a las disposiciones del Código entonces vigente, es decir, 

el publicado el 6 de agosto de 1992, por lo que en términos del artículo 115 de éste último para que proceda la 

recepción y entrega del fraccionamiento; el propietario deberá acreditar la conclusión total de las obras de 

urbanización del fraccionamiento; que los servicios y obras se encuentren funcionando en óptimas condiciones; 

que cuando menos el sesenta por ciento de la totalidad de los lotes, se encuentran vendidos y tributando el 

Impuesto Predial; que, cuando menos, el cincuenta por ciento de la totalidad de los lotes se encuentran 

construidos; haber entregado a satisfacción de la autoridad competente las redes de energía eléctrica, de agua, 

drenaje, jardines y mobiliario urbano, y que se encuentre constituida la Asociación de Colonos del 

Fraccionamiento y ésta no exprese objeción alguna. 

 

5. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 11 de Diciembre del año 2017, 

signado por  los CC. César Daniel González Silva, Alejandra Jaime Ledesma y J. Zeferino Francisco Rubio 

Pérez, Presidente, Secretario y Tesorero de la Mesa Directiva de la Asociación de Colonos de Arboledas del 

Parque, A.C.; así como por los CC. Ángel Roberto Sámano García, Gregorio Trejo del Ángel y Pedro Martín 

Álvarez Plascencia, Presidente, Secretario y Vocal del Comité de Vigilancia, en el que señalan: “Sirva el 

presente para enviarle un respetuoso saludo y con la finalidad de continuar con el trámite de la Entrega – 

Recepción ante el Municipio, del Fraccionamiento Arboledas del Parque, A.C., ubicado en Paseo Constitución 

s/n en Querétaro, Qro., y en virtud que a esta fecha ICA no se ha presentado para la Entrega – Recepción al 

Municipio solicitamos de su apoyo para que se reciba el fraccionamiento en las condiciones actuales en el 

entendido que este Comité que representa a los colonos del citado fraccionamiento, estamos de acuerdo y 

enterados que somos los responsables de las acciones a seguir para realizar la entrega correspondiente ante 

el Municipio.” radicándose en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente número 088/DEG.  

 

6. Los solicitantes acreditan su legal existencia y debida representación a través de la escritura pública número 

49,471, de fecha 13 de Septiembre del año 2017, pasada ante la fe del licenciado Iván Lomelí Avendaño, titular 

de la notaría 30 de la ciudad de Querétaro, documento mediante el cual se protocoliza el acta de asamblea 

general extraordinaria de loa asociados de la asociación denominada “Asociación de Colonos del 

Fraccionamiento Arboledas del Parque” A.C.; documento debidamente inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio bajo el folio de personas morales número 00001581/0011 con fecha 26 de 

Septiembre del año 2017. 

 
7. Mediante oficio SAY/DAI/2603/2017 de fecha 14 de diciembre de 2017, la Secretaría del Ayuntamiento 

solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, realizar un análisis respecto de la petición planteada, es decir 

la entrega – recepción por parte de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento Arboledas del Parque”;  de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 fracción XIV del Código Municipal de Querétaro, relativa a la 

Entrega -  Recepción del Fraccionamiento del mismo nombre, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio 

González. 

 
8. En cumplimiento al artículo 73 fracción XIV del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, a través del oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1656/2017, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento 

con fecha 18 de Enero del año 2018, manifiesta: “Al respecto le informo que esta Secretaría considera Viable la 

propuesta de la Asociación, siempre y cuando se garantice la ejecución de las obras faltantes y la presentación 

de la fianza correspondiente para garantizar dichas obras contra vicios ocultos de acuerdo con lo que establece 
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el Código urbano del Estado de Querétaro; así como que se garantice ante las dependencias involucradas el 

cumplimiento de las observaciones que éstas determinen para llevar a cabo el proceso de entrega recepción 

correspondiente.” 

 
9. De la misma manera, en cumplimiento al artículo 73 fracción XIV del Código Municipal de Querétaro, se 

emitió la opinión técnica, relativa a la a la Autorización Definitiva y Entrega-Recepción de las Obras de 

Urbanización, al Municipio de Querétaro, del Fraccionamiento denominado Arboledas del Parque, ubicado en la 

Delegación Municipal Epigmenio González; la cual señala: 

 
“… 
ANTECEDENTES: 

1. Mediante oficio SAY/DAI/203/2018, Exp. 088/DEG, de fecha 12 de febrero de 2018 signado por Lic. Oscar Rodríguez 
Coutiño, adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento de Querétaro; y a petición de los CC. Cesar Daniel González Silva, 
Alejandra Jaime Ledesma y J. Zeferino Francisco Rubio Perez, Presidente, Secretario y Tesorero de la Mesa Directiva 
de la Asociación de Colonos de Arboledas del Parque, A.C.; así como por los CC. Angel Roberto Sámano García, 
Gregorio Tejo del Ángel y Pedro Martín Álvarez Plascencia, Presidente, Secretario y Vocal del Comité de Vigilancia de 
la Asociación denominada “Asociación de Colonos de Arboledas del Parque, A.C.”, se remite solicitud para 
continuar la autorización definitiva y entrega - recepción al Municipio, de las obras de urbanización del 
fraccionamiento de tipo residencial denominado “Arboledas del Parque”, con superficie de 92,863.15 m2, 

ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González. 

2. Lo anterior al tratarse de un fraccionamiento sobre el que no obstante que fueron ejecutadas las obras de urbanización 
por sus promotores, dado que cuenta con una antigüedad aproximada de veinte años desde su creación, no se cuenta 
con información que permita localizar a los promotores, quienes han hecho caso omiso a las obligaciones que 
contrajeron en su momento y han dejado de dar el mantenimiento preventivo y correctivo a dichas obras, ocasionando 
con ello un deterioro de los mismos y una situación de inseguridad para los habitantes de los mismos, considerando 
que cuentan con ocupación en la mayor parte de sus lotes, por lo que proponen que el Municipio reciba las obras de 
urbanización del  fraccionamiento a fin de garantizar su mantenimiento y dotación de servicios correspondientes por 
parte del Municipio, en beneficio de sus habitantes. 

3. Mediante escritura pública No. 9,597 de fecha 11 de septiembre de 1963. Pasada ante la fe del Lic. Alberto Fernandez 
Riveroll, Titular de la Notaría No. 7, se hacen constar las autorizaciones por parte del Gobierno del Estado de 
Querétaro para urbanizar y para proceder a la venta de los terrenos a favor de las empresas Rancho Menchaca, S.A., 
La Laborcilla, S.A., La Ladera, S.A., Inmuebles Querétaro, S.A., Los Gamitos, S.A., Los Arcos, S.A. y Los Álamos, S.A., 
de los predios que conforman una sola unidad urbano-industrial conocida como Parques Industriales de Querétaro, así 
como la transmisión de propiedad a título de donación a favor del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro a 
destinarse como espacios verdes y servicios públicos; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio bajo 
la partida 879 del libro serie A de la Sección Primera, el día 09 de noviembre de 1963. 

4. Mediante Escritura Pública No. 143,391 de fecha 17 de julio de 1992, pasada ante la fe del Notario número 158 del 
Distrito Federal, se fusionan las empresas Rancho Menchaca, S.A. de C.V., La Ladera, S.A. de C.V., Viveros de 
Querétaro, S.A. de C.V. y Los Gamitos, S.A. de C.V., para constituir la sociedad mercantil denominada “Rancho 
Menchaca”, S.A. de C.V. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad el 21 de septiembre de 1992, bajo la partida 
249, del libro CIXV, de la Sección de Comercio. 

5. Mediante escritura Pública No. 15,373 de fecha 09 de abril de 1997, pasada ante la fe del Lic. Benjamín Cervantes 
Candiel, Notario Público de la Notaria No. 167 de la Ciudad de México,  D. F., inscrita en el Folio Mercantil No. 204995 
del Registro Público de Comercio de la Ciudad del Distrito Federal, se protocolizó el acta de asamblea de accionistas 
de  fecha 18 de enero de 1996, donde entre otros puntos se aprobó el cambio de denominación de la sociedad Rancho 
Menchaca S.A. de C.V. a Parques Residenciales de Querétaro, S.A. de C.V.  

6. Mediante Instrumento Número 166,210 de fecha 30 de noviembre de 2007, pasada ante la fe del Lic. Jesús Castro 
Figueroa Notario número 38 del Distrito Federal, se hizo constar la fusión de las empresas Inmobiliaria Baja, S.A. de 
C.V., como Fusionante y Parques Residenciales de Querétaro, S.A. de C.V., ICA Operación Internacional, S.A. de C.V. 
e ICA Desarrolladora, S.A. de C.V. como Fusionadas, resultado del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 6 de noviembre de 2007,  Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Federal en el folio mercantil 15657 el 19 de diciembre de 2007. 

7. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio No. DZ-056/96 de fecha 29 de marzo de 1996, emite la 

factibilidad de otorgamiento de servicio, para el predio ubicado Avenida Corregidora Norte y Paseo de la Constitución, 
con el fin de desarrollar un conjunto habitacional de tipo residencial. 
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8. Mediante oficio con folio No. VE-2236/96, de fecha 09 de diciembre de 1996, la Comisión Estatal de Aguas emite la 

factibilidad de otorgamiento del servicio de agua potable para 236 lotes unifamiliares y 13 lotes comerciales, para el 
desarrollo habitacional en proyecto al que denomina Los Fresnos (actual fraccionamiento Arboledas del Parque), 
ubicado en la esquina de las calles Paseo Constituyentes y Prolongación Corregidora Norte. 

9. El Promotor presentó copia de los proyectos de Agua Potable, Drenaje Sanitario y Pluvial autorizados por la Comisión 
Estatal de Aguas, de fecha julio de 1997. 

10. Mediante Dictamen de Uso de Suelo  con numero de oficio 01147 expediente SUE-467/97 de fecha 11 de julio de 
1997, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología de Gobierno del Estado de Querétaro, 

se ratifica el  Dictamen de Uso de Suelo de fecha 15 de diciembre de 1992 con número de oficio 2089, para un predio 
localizado entre Avenida Paseo de la Constitución s/n y Prolongación Corregidora Norte, con una superficie de 
92,593.40 m

2
, para desarrollar un fraccionamiento habitacional con densidad de población 200 Hab/ha. 

11. Mediante oficio DUV-930/97 de fecha 29 de octubre de 1997, la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda adscrita a 

la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología de Gobierno del Estado de Querétaro otorgo el Visto 
Bueno al Proyecto de Lotificación del fraccionamiento denominado “Arboledas del Parque”, ubicado entre Avenida 
Paseo de la Constitución s/n y Prolongación Corregidora Norte, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

12. El Promotor presentó copia de los proyectos de Electrificación autorizados por la Comisión Federal de Electricidad, con 
fecha 19 de febrero de 1998 y No. de Control DD-015/98. 

13. Mediante oficio DUV-141/98 de fecha 10 de marzo de 1998, la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda adscrita a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología de Gobierno del Estado de Querétaro otorgo el Nuevo 
Visto Bueno al Proyecto de Lotificación del fraccionamiento denominado “Arboledas del Parque”, ubicado entre 
Avenida Paseo de la Constitución s/n y Prolongación Corregidora Norte, Delegación Epigmenio González de esta 
ciudad. 

14. Mediante Sesión de Cabildo de fecha 24 de noviembre de 1998, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el acuerdo 

relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura y Venta Provisional de Lotes de la Primera 
y Segunda Etapa del fraccionamiento “Arboledas del Parque”; señalando en el acuerdo Primero de los resolutivos que 
se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Seis Etapas del fraccionamiento, publicado en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga  No. 6 en el Tomo CXXXII de fecha 5 de 
febrero de 1999 y No. 7 Tomo CXXXII de fecha 12 de febrero de 1999. 

Se hace notar que en dicho Acuerdo se ubica al fraccionamiento en la Delegación Villa Cayetano Rubio, sin embargo  
conforme a lo establecido en el Acuerdo en el que modifica la División Territorial del Municipio de Querétaro, publicado 
en la Gaceta Municipal Nº1 con fecha 15 de Diciembre de 1994, el fraccionamiento lo ubica dentro de los límites de la 
delegación Epigmenio González. 

15. Para dar cumplimiento al Resolutivo Segundo del Acuerdo de fecha 24 de noviembre de 1998 referido en el punto 

anterior, presenta copia de los siguientes recibos de pago realizados por Parques Residenciales de Querétaro, S.A. de 
C.V.: 

 Recibo Único No. C219673 de fecha 17 de diciembre de 1998, de Municipio de Querétaro, por la cantidad de 
$22,982.59 (Veintidós mil novecientos ochenta y dos pesos 59/100 M.N.), amparando el pago por impuesto por 
superficie vendible de la Etapa 1 del fraccionamiento Arboledas del Parque. 

 Recibo Único No. C219674 de fecha 17 de diciembre de 1998, de Municipio de Querétaro, por la cantidad de 
$46,242.68 (Cuarenta y seis mil doscientos cuarenta y dos pesos 68/100 M.N.), amparando el pago por impuesto 
por superficie vendible de la Etapa 2 del fraccionamiento Arboledas del Parque. 

 Recibo Único No. C219675 de fecha 17 de diciembre de 1998, de Municipio de Querétaro, por la cantidad de 
$54,708.38 (Cincuenta y cuatro mil setecientos ocho pesos 38/100 M.N.), amparando el pago por impuesto por 
superficie vendible de la Etapa 3 del fraccionamiento Arboledas del Parque. 

 Recibo Único No. C219677 de fecha 17 de diciembre de 1998, de Municipio de Querétaro, por la cantidad de 
$54,771.80 (Cincuenta y cuatro mil setecientos setenta y un pesos 80/100 M.N.), amparando el pago por impuesto 
por superficie vendible de la Etapa 4 del fraccionamiento Arboledas del Parque. 

 Recibo Único No. C219678 de fecha 17 de diciembre de 1998, de Municipio de Querétaro, por la cantidad de 
$25,970.13 (Veinticinco mil novecientos setenta pesos 13/100 M.N.), amparando el pago por impuesto por 
superficie vendible de la Etapa 5 del fraccionamiento Arboledas del Parque. 

 Recibo Único No. C219679 de fecha 17 de diciembre de 1998, de Municipio de Querétaro, por la cantidad de 
$19,749.74 (Diecinueve mil setecientos cuarenta y nueve pesos 74/100 M.N.), amparando el pago por impuesto por 
superficie vendible de la Etapa 6 del fraccionamiento Arboledas del Parque. 
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16. Para dar cumplimiento al Resolutivo Tercero del Acuerdo de fecha 24 de noviembre de 1998, el promotor presenta copia 

del Recibo No. F 460607 de fecha 17 de diciembre de 1998, expedido por la Dirección de Ingresos de la Secretaría de 
Economía y Finanzas del Municipio, por la cantidad de $147,585.90 (Ciento cuarenta y siete mil quinientos ochenta y cinco 
pesos 90/100 M.N.), amparando el pago por derechos de supervisión de las seis etapas del fraccionamiento Arboledas del 
Parque, pago realizado por Parques Residenciales de Querétaro, S.A. de C.V. 

17. Para dar cumplimiento  al  Resolutivo Cuarto la sociedad Parques Residenciales de Querétaro, S.A. de C.V., formaliza la 
transmisión de propiedad a favor del Municipio de Querétaro mediante Escritura Pública No. 47,192 de fecha 16 de marzo 
de 1999, pasada ante la fe del Lic. Erick Espinosa Rivera, Notario Adscrito de la Notaria No. 10 de esta ciudad inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio Real  No. 00076768/0001 el día 25 de marzo de 1999, de las 
siguientes superficies: 

Para vialidades: Una superficie de 19,793.73  m
2
. 

Para áreas verdes en glorietas y camellones: Una superficie de 1,126.91 m
2
. 

Para área verde y equipamiento urbano: Una superficie total de 9,286.31 m
2
. 

18. Para dar cumplimiento al Resolutivo Séptimo del Acuerdo de fecha 24 de noviembre de 1998, presenta copia del Recibo 

No. C234840 de fecha 17 de diciembre de 1998, expedido el Municipio de Querétaro, por la cantidad de $7,798.75 (Siete 
mil setecientos noventa y ocho pesos 75/100 M.N.), amparando el pago por derechos de nomenclatura del fraccionamiento 
Arboledas del Parque, pago realizado por Parques Residenciales de Querétaro, S.A. de C.V. 

19. Para dar cumplimiento al Resolutivo Octavo del Acuerdo de fecha 24 de noviembre de 1998, presenta copia de las 

pólizas de fianza emitidas por Chubb de México, Compañía Afianzadora, S.A. de C.V.,  No. EMI-2833 y EMI-2834 de fecha 
24 de mayo de 1998, por las cantidades $303,426.42 (Trescientos tres mil cuatrocientos veintiséis pesos 42/2100 M.N.) y 
$2’344,552.87 (Dos millones trescientos cuarenta y cuatro mil quinientos cincuenta y dos pesos 82/100 M.N.), con el fin de 
garantizar por Parques Residenciales de Querétaro, S.A. de C.V., la ejecución y conclusión de las obras de urbanización 
de las Etapas 1 y 2 del fraccionamiento denominado “Arboledas del Parque”. 

20. La Empresa Parques Residenciales de Querétaro, S.A. de C.V., presentó copia de la póliza de fianza emitida por Fianzas 
Guardiana INBURSA, S.A. No. 135439 de fecha 09 de marzo de 1999, por la cantidad $4’851,140.79 (Cuatro millones 

ochocientos cincuenta y un mil ciento cuarenta pesos 79/100 M.N.), que sirvió para garantizar por Parques Residenciales 
de Querétaro, S.A. de C.V. la ejecución y conclusión de las obras de urbanización de las Etapas 3, 4, 5 y 6 del 
fraccionamiento denominado “Arboledas del Parque”. 

21. Mediante oficio DUV-167/99 de fecha 10 de marzo de 1999, la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda adscrita a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología de Gobierno del Estado de Querétaro otorgó la autorización de 
los planos de Lotificación del fraccionamiento denominado “Arboledas del Parque”, ubicado entre Avenida Paseo de la 
Constitución s/n y Prolongación Corregidora Norte, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, debido al 
complemento de cotas y medidas, así como de la Nomenclatura Autorizada y que el plano corresponde al considerado en 
el Acuerdo de fecha 24 de noviembre de 1998. 

22. Mediante Sesión de Cabildo de fecha 22 de junio de 1999, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el acuerdo relativo a 

la Autorización de Venta Provisional de Lotes de las Etapas 3, 4, 5 y 6 del fraccionamiento “Arboledas del Parque”, 
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga  No. 28 en el Tomo CXXXII 
de fecha 09 de julio de 1999 y No. 29 Tomo CXXXII de fecha 16 de julio de 1999. 

23. Mediante Sesión de Cabildo de fecha 10 de agosto de 1999, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el acuerdo relativo a 

la modificación del punto Quinto de la Autorización de Licencia de Ejecución de Obras, Nomenclatura y Venta Provisional 
del fraccionamiento “Arboledas del Parque”; publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro La 
Sombra de Arteaga  No. 36 en el Tomo CXXXII de fecha 03 de septiembre de 1999 y No. 37 Tomo CXXXII de fecha 10 de 
septiembre de 1999, relativo a la enajenación de áreas de restricción. 

24. Mediante oficio DUV-690/99 de fecha 25 de agosto de 1999, la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda adscrita a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología de Gobierno del Estado de Querétaro, otorgó la autorización 
de la Relotificación del fraccionamiento denominado “Arboledas del Parque”, ubicado entre Avenida Paseo de la 
Constitución s/n y Prolongación Corregidora Norte, de esta ciudad, debido a la ubicación de un tanque de agua en el lote 
condominal de la manzana 365. 

25. Mediante oficio DUV-0072/2000 de fecha 31 de enero de 2000, la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda adscrita a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología de Gobierno del Estado de Querétaro, otorgó la autorización 
de la Relotificación del fraccionamiento denominado “Arboledas del Parque”, ubicado entre Avenida Paseo de la 
Constitución s/n y Prolongación Corregidora Norte, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, debido a la 
relotificación del lote condominal de la manzana 365. 
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26. El fraccionador presenta copia del Reporte General de Fraccionamientos de fecha 18 de noviembre de 2005, mediante el 

cual la Dirección de Catastro, indica que en el fraccionamiento de tipo residencial denominado Arboledas del Parque, tiene 
total de 198 lotes enajenados y tributando impuesto predial a Municipio de Querétaro. 

27. Mediante Actas de Entrega-Recepción de fechas 7 de enero de 1999 y 25 de enero de 2000, la Comisión Federal de 

Electricidad recibió de la empresa “Parques Residenciales de Querétaro”, S.A. de C.V., la red de distribución Eléctrica y 
Alumbrado del Frac. “Arboledas del Parque”. 

28. Mediante oficio VE/0773/2011 de fecha 10 de marzo de 2011, signado por el Ing. Sergio Loustaunau Velarde Vocal 

Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas señala que el fraccionamiento “Arboledas del Parque”, cuenta con la operación 
de la infraestructura Hidráulica del fraccionamiento en comento, a partir del año de 1999. 

29. Mediante oficio No. SSPM/DAA/ALU/2177/2011 de fecha 18 de julio de 2011, la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales otorgó la opinión técnica y de servicio para la recepción de la red de alumbrado público para el proyecto 
correspondiente al fraccionamiento “Arboledas del Parque”, ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de 
esta ciudad y mediante Oficio No. SSPM/DAA/ALU/2731/2011 de fecha 18 de noviembre de 2011, el C. Ramón Pérez 

Castellanos, Jefe del Departamento de Alumbrado Público de la citada Secretaría, señala que el compromiso para la 
reparación de la red exterior ha quedado terminado y probado su funcionamiento. 

30. Mediante inspección realizada por personal de la Dirección de Desarrollo Urbano se verificó que aproximadamente el 80% 
de los lotes se encuentran construidos, por lo que cumple con lo señalado en el Artículo 204 fracción V del Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

31. Mediante inspección realizada al fraccionamiento por personal de supervisión de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, se verificó que el fraccionamiento se construyó de acuerdo al proyecto autorizado. En lo que respecta a las 
obras de urbanización del fraccionamiento, éstas acusan un avance del 100%, sin embargo mediante oficios 
DDU/CPU/FC/521/2013 de fecha 01 de marzo de 2013 se le indica al desarrollador los trabajos a realizar en las obras de 
urbanización, por efectos de mantenimiento y para su óptima operación. 

32. Mediante copia de la Escritura Pública 49,216 de fecha 17 de diciembre de 1999, pasada ante la fe del Lic. Erick espinosa 
Arias, Notario Adscrito de la Notaría Pública No. 10 de esta demarcación notarial, se hace constar la constitución de la 
Asociación de Colonos del Fraccionamiento Arboledas, A.C., inscrita el Registro Público de la Propiedad en el folio 
Personas Morales 00001581/0003 de fecha 19 de septiembre de 2008. 

33. Mediante Escritura Pública 29,833 de fecha 3 de septiembre de 2010, pasada ante la fe del Lic. Alberto Carrillo Briones, 
Notario Público Titular No. 1 de esta demarcación notarial, se protocoliza la Asamblea General Extraordinaria de fecha 21 
de agosto de 2010 de la Asociación de Colonos del fraccionamiento Arboledas, A.C., en la que se tomaron diversos 
acuerdos, entre otros el nombramiento de la nueva mesa directiva, eligiendo a la C. Lorena Arrieta Salazar, como 
Presidenta de dicha asociación, inscrita el Registro Público de la Propiedad en el folio Personas Morales 00001581/0007 de 
fecha 20 de septiembre de 2010, sin que se presente información sobre la modificación de la actual mesa directiva de la 
asociación, lo que deberá ser avalado por la Secretaría del Ayuntamiento.  

34. Mediante escrito de fecha 19 de marzo de 2014 firmado por el Arq. Luis Rodrigo Maiz Valdivia, Gerente de Proyecto de ICA 
Inmobiliaria, S.A. de C.V. y por la C.P. Lorena Arrieta Salazar, como Presidente de la Asociación de Colonos del 
Fraccionamiento Arboledas del Parque, A.C., presentan reporte del estado que guardaban en ese momento las obras de 
urbanización  del fraccionamiento, el cual se verificó por personal técnico adscrito a las Direcciones de Desarrollo Urbano y 
de Mantenimiento y Operación vial para determinar la veracidad de los puntos que indicaron la asociación de colonos y la 
empresa en resolver una vez llevada a cabo la Autorización definitiva y Entrega-Recepción del fraccionamiento en comento. 

35. Resultado de la verificación señalada en el punto anterior, se levantó minuta, realizándose recorrido por el fraccionamiento 
el día 01 de agosto del año 2014, encontrándose lo siguiente: 

a. En general el fraccionamiento se encuentra en buen estado de conservación, sin embargo, cuenta con una cuneta en 
la calle Saucedal misma que deberá ser reparada.  

b. Finalmente, en la glorieta de Boulevard Arboledas, el adocreto se encuentra fracturado en una zona, mismo que 
deberá ser sustituido. 

36. En visita de inspección al sitio de fecha 28 de octubre de 2016, se llevó a cabo un levantamiento con personal de áreas 
técnicas del municipio, en que se verifico que el fraccionamiento se realizó conforme al proyecto de lotificación autorizado, 
donde las obras de urbanización se encuentran ejecutadas en su totalidad, sin embargo existen deterioros en las obras de 
urbanización del fraccionamiento, que incluye en áreas de pavimentos de adocreto en interior y exterior del fraccionamiento, 
así como fracturas longitudinales y baches en pavimentos de asfalto, falta de algunas luminarias en el alumbrado, para lo 
cual se requiere de la autorización del dictamen técnico de alumbrado, faltando de revisar el estado en que se encuentran 
las áreas verdes. 

Posterior a la inspección referida, la empresa dejó de dar el mantenimiento preventivo y correctivo a las obras de 
urbanización, asumiendo los colonos la atención parcial de áreas verdes y alumbrado, por lo que debido a que prevalecen 
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los deterioros referidos en las obras de urbanización del fraccionamiento,  al ser petición de colonos dar continuidad al 
proceso de entrega recepción, se deberá llevar a cabo un convenio de colaboración entre la Asociación y el municipio de 
Querétaro, para realizar las obras de urbanización faltantes del fraccionamiento.   

37. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, la “Asociación 
de Colonos de Arboledas del Parque, A.C.”, a través de su Representante legal deberá cubrir ante la Secretaría de 
Finanzas Municipal, los servicios prestados por la emisión del Dictamen Técnico de Autorización Definitiva y Entrega 
Recepción de las Obras de Urbanización del fraccionamiento “Arboledas del Parque”, la cantidad de $3,519.802. 

OPINIÓN TÉCNICA 

Con base en lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible pone a consideración del Ayuntamiento, la autorización 
definitiva y Entrega - Recepción al Municipio de Querétaro, de las Obras de urbanización de las Seis Etapas del 
fraccionamiento de tipo residencial denominado “Arboledas del Parque” al Municipio de Querétaro de ubicado en la 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

Lo anterior con el objeto de atender la petición de la Asociación de Colonos, al tratarse de un fraccionamiento que cuenta con 
las obras de urbanización ejecutadas en su totalidad, en el que los servicios de infraestructura deberán estar operando de 
manera satisfactoria, que Las áreas de donación para áreas verdes y vialidades han sido debidamente transmitidas a favor del 
Municipio de Querétaro mediante Escritura Pública y así mismo dado que cuenta con un porcentaje mayor al 60% de la 
totalidad de los lotes construidos, los cuales están al corriente del pago del impuesto predial 

Una vez autorizado el presente por parte del H. Ayuntamiento, la “Asociación de Colonos de Arboledas del Parque”, A.C., a 
través de su Representante legal deberá depositar ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro en un plazo no 
mayor a 30 días naturales contados a partir de la autorización del presente, por concepto de vicios ocultos, una fianza a favor 
de Municipio de Querétaro, expedida por una afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, por la cantidad de 
$2’498,387.49 (Dos millones cuatrocientos noventa y ocho mil trescientos ochenta y siete pesos 49/100 M.N.), que 

equivale al 10% del importe total de las obras de urbanización, de la cual deberá presentar copia de comprobante de 
cumplimiento a la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

Dicha Fianza garantizará el mantenimiento y conservación en excelente estado de dichas obras por el término de un año, plazo 
contado a partir de la fecha de la última publicación del acuerdo de Autorización Definitiva para la Recepción y Entrega de 
Obras del fraccionamiento Arboledas del parque en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, siendo que la fianza sólo será 
liberada bajo autorización expresa de la Secretaría antes mencionada con anuencia de la Secretaria de Obras Públicas y la 
Secretaría de Movilidad. 

La Asociación de colonos denominada “Asociación de Colonos de Arboledas del Parque”, A.C., y el municipio deberán celebrar 
un convenio en un plazo no mayor a 30 días contados a partir de la última publicación del acuerdo, a fin de dar cumplimiento al 
dictamen técnico favorable respecto al alumbrado público del fraccionamiento, y se dé conclusión a la rehabilitación de las 
obras de urbanización deterioradas del fraccionamiento, así como de la infraestructura, como el alumbrado público, el servicio 
de recolección de basura y la dotación de las áreas verdes, con el fin de dar solución a la problemática social que impera al  
interior del mismo debido a la carencia de los servicios públicos que hasta el momento son responsabilidad del promotor. 

Finalmente, para que el presente Acuerdo sea publicado, protocolizado e inscrito en el Registro Público de la Propiedad, queda 
condicionado a que la “Asociación de Colonos de Arboledas del Parque, A.C.” notifique a la Secretaría del Ayuntamiento la 
conclusión de las obras faltantes señaladas en el Punto 35 de los Antecedentes, para la firma del Acta de Entrega-Recepción 
firmada por las Direcciones de Mantenimiento y Operación Vial, de Desarrollo Urbano, de Mantenimiento de Infraestructura y de 
Aseo y Alumbrado Público, adscritas respectivamente a la Secretarías de Obras Públicas, Desarrollo Sustentable y Servicios 
Públicos Municipales, en la que se haga constar la conclusión de los trabajos señalados por dichas dependencias a realizar por 
la empresa desarrolladora. 

De igual manera, para cumplir como lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, 
la “Asociación de Colonos de Arboledas del Parque, A.C.”, a través de su Representante legal deberá cubrir ante la Secretaría 
de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización Definitiva y 
Entrega-Recepción de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento “Arboledas del Parque”, la cantidad señalada en el 
considerando 37 del presente estudio. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9° 
FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 
FRACCIONES I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I 
Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO.” 
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10.  Mediante oficio SAY/DAI/204/2018, la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Servicios 

Públicos Municipales, de conformidad con fundamento en los artículos 2 y 3 fracción VI del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales de Querétaro, en relación con el 73 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, le solicito, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto 

de que se informe el proceso conducente para la atención al requerimiento planteado, es decir, la entrega – 

recepción del fraccionamiento Arboledas del Parque; derivado del cual la a través del oficio SSPM/097/2018, la 

Secretaría de Servicios Públicos Municipales señala: “Respecto a las áreas verdes se informa que la Dirección 

de Mantenimiento de Infraestructura no encuentra inconveniente para que Los Colonos del fraccionamiento 

realicen la entrega-recepción, será necesario que gestionen el Visto Bueno de Áreas Verdes para recepción de 

Servicios Públicos en Fraccionamientos, para lo cual deberán ingresar solicitud de verificación física de las 

áreas, se realizará revisión física y una vez que las áreas verdes se encuentren en condiciones no se tendrá 

inconveniente en emitir el Visto Bueno previo pago del monto establecido en la Ley de Ingresos para tal rubro. 

 

Por lo que hace al Alumbrado Público, se requiere la entrega por parte de la Asociación de Colonos de la 

documentación requerida para tramitar el cambio de nombre ante la Comisión Federal de Electricidad CFE, 

además de la emisión del Dictamen Técnico del Proyecto eléctrico e instalaciones por parte del Departamento 

de Alumbrado Público; En materia de recolección de residuos sólidos urbanos, se requiere asimismo, solicitar el 

dictamen de factibilidad, y en su caso, incorporación del fraccionamiento al sistema de recolección. Estos 

trámites, se realizan previa solicitud y pago de los derechos que por tales conceptos establece la citada Ley de 

Ingresos.” 

 

11.  A través del oficio SAY/DAI/205/2018, de fecha 12 de febrero del año 2018, la Secretaría del Ayuntamiento 

solicitó  a la Secretaría de Movilidad,  de conformidad con el artículo 73 Fracciones II, III y VI del Código 

Municipal de Querétaro, en relación con el 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se 

informara sobre el proceso conducente relativo a la entrega – recepción del fraccionamiento Arboledas del 

Parque, quien a través del oficio SEMOV/DO/2018/429 en fecha 21 de febrero de 2018 que a la letra dice: 

“…me dirijo a Usted enviándole un cordial saludo y a la vez me refiero a su oficio SAY/DAI/205/2018, en el que 

solicita dar seguimiento al trámite para la entrega del fraccionamiento “Arboledas del Parque”. Al respecto me 

permito comentarle que ésta Dependencia en coordinación con la Dirección de Desarrollo Urbano le ha dado 

seguimiento oportuno a dicho trámite siendo ésta última la dirección que gestiona la recepción de los 

Fraccionamientos, por lo que me permito remitirle el reporte derivado del último recorrido al fraccionamiento en 

mención.”  

 

12. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el citado Estudio Técnico, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se 

presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 

presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría 

del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/1672/2018 de fecha 14 de Marzo de 2018, remitió a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 

arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
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13. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se reunió para analizar el presente asunto, y en 

ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y 

conforme al Estudio técnico con número de folio, se considera viable la Autorización Definitiva y Entrega-

Recepción de las Obras de Urbanización, al Municipio de Querétaro, del Fraccionamiento denominado 

Arboledas del Parque, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González, lo anterior toda vez que se da 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 115 del Código Urbano publicado el 6 de agosto de 1992 en el 

Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, tal y como se señala dentro del Estudio Técnico.” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de marzo 

de 2018, en el Punto 3, Apartado VI, Inciso 31 del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE OTORGA la Autorización Definitiva y Entrega-Recepción de las Obras de Urbanización, al 

Municipio de Querétaro, del Fraccionamiento denominado Arboledas del Parque, ubicado en la Delegación 

Municipal Epigmenio González, de conformidad con lo señalado en el Estudio Técnico, citado en el 

Considerando 9, del presente Acuerdo. 

  

SEGUNDO. La “Asociación de Colonos del Fraccionamiento Arboledas del Parque” A.C., en coordinación de la 

Secretaría General de Gobierno Municipal a través de la Oficina del Abogado General,  la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible y la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, celebrarán el convenio 

correspondiente, para llevar a cabo la entrega – recepción y la autorización definitiva del Fraccionamiento 

Arboledas del Parque.  
 

TERCERO. El promotor deberá depositar ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro en un 

plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la autorización del presente, una fianza a favor de 

Municipio de Querétaro, expedida por una afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, por la cantidad de 

$2’498,387.49 (Dos millones cuatrocientos noventa y ocho mil trescientos ochenta y siete pesos 49/100 M.N.), 

que equivale al 10% del importe total de las obras de urbanización, la cual garantizará el mantenimiento y 

conservación en excelente estado de dichas obras, por el término de un año, plazo contado a partir de la fecha, 

de la última publicación del presente Acuerdo, en la inteligencia de que dicha fianza, sólo será liberada bajo 

autorización expresa de la Secretaría antes mencionada con anuencia de la Secretaria de Obras Públicas y 

Secretaría de Movilidad, debiendo presentar copia del  comprobante de cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 

CUARTO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo a la Asociación de Colonos quien deberá 

remitir una copia certificada de la Escritura Pública, debidamente inscrita, a la Secretaría del Ayuntamiento, a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales para su conocimiento, 

en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la notificación del mismo. 
 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo  Sostenible y a la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales, para que en los términos de la Fracción XIV del artículo 73 del Código Municipal del Estado de 

Querétaro reciban el Fraccionamiento materia del presente acuerdo, den seguimiento a las obligaciones 

impuestas en el mismo, y realicen las acciones necesarias para tal fin, Dependencias que deberán remitir 

copias de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
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SEXTO. El incumplimiento por parte del solicitante a cualquiera de las obligaciones impuestas en el presente 

Acuerdo, en los plazos establecidos, dará lugar al procedimiento administrativo de su Revocación. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, por dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 

y en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio de  Querétaro, con un intervalo de cinco días entre 

cada publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del solicitante.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación en los medios de 

difusión referidos.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 

XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 

a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría 

de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Finanzas, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal 

de Catastro, Delegación Municipal Epigmenio González y notifique a la Asociación de Colonos del 

Fraccionamiento Arboledas del Parque” A.C., a través de su Representante Legal.” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 

EL DÍA 21 DE MARZO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO. 

-------------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------- 

 

 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 30 de Enero del 2018, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la modificación a la normatividad por zonificación 

respecto de la Altura Máxima Permitida, para el predio identificado con la clave catastral 140100103026017, 

ubicado en Ezequiel Montes Sur, colonia Centro, Delegación Municipal Centro Histórico, el que textualmente 

señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 

FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal.  

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 

Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 

Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 

 

3. Los Cambios de Uso de Suelo y la Modificación a la Normatividad por Zonificación, se refieren a la 

posibilidad de modificación de éstos, de acuerdo a lo estipulado por los Planes Parciales Delegacionales 

correspondientes. 
 

4. Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 

la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas 

aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su 

caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que 

deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al 

proyecto en particular. 
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5. Mediante escritos recibidos en la Secretaría del Ayuntamiento con fechas 07 de Diciembre del año 2017 y 23 

de Enero del año 2018, el primero de ellos signado por el C. Joel González Mendoza, Apoderado Legal del 

Ingeniero José Antonio Alcocer Sánchez, albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de Adalberto Alcocer 

Suzan, solicita: “… el Cambio de Uso de Suelo que se requiera para un desarrollo Comercial y de Servicios con 

una altura máxima de construcción de 35 m para el predio identificado con la clave catastral 140100103026017 

ubicado en Av. Constituyentes Pte. 48, Col. Centro, con una superficie de 751 m2.”, y el segundo signado por el 

C. José Antonio Alcocer Sánchez, en el que señala: “me permito respetuosamente realizar la siguiente 

aclaración: que el predio en referencia, con clave catastral 140100103026017, aparece en los registros 

municipales con la siguiente dirección: Ezequiel Montes Sur 0 SN”; radicándose el expediente 351/DAI/2017. 

 

6. Mediante escritura pública número 12,960, de fecha 6 de Septiembre del año 1967, pasada ante a fe del 

licenciado Alberto Fernández Riveroll, titular de la notaría número 7 de la ciudad de Querétaro, se acredita la 

propiedad del inmueble identificado con la clave catastral 140100103026017 ubicado en Ezequiel Montes Sur, 

Col. Centro, con una superficie de 751 m2. 

 

7. Mediante oficio SAY/DAI/91/2018, de fecha 22 de Enero del año 2018, la Secretaría del Ayuntamiento, 

solicitó Estudio Técnico a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, relativo a la petición planteada. 

 

8. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica  relativa a la modificación a la 

normatividad por zonificación respecto de la Altura Máxima Permitida, para el predio identificado con la clave 

catastral 140100103026017, ubicado en Ezequiel Montes Sur, colonia Centro, Delegación Municipal Centro 

Histórico; desprendiéndose de su contenido lo siguiente:  

 

“ANTECEDENTES: 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Joel González Mendoza, solicita la modificación a la 

Normatividad por Zonificación, respecto  a la altura máxima permitida de 13.75 metros a 35.00 metros y  Cambio de uso de 

suelo para llevar a cabo un desarrollo comercial y de servicios, para el predio ubicado en Avenida Constituyentes Poniente 

N° 48, identificado con clave catastral 14 01 001 03 026 017, Delegación Centro Histórico.  

 

2. Se acredita la propiedad del predio en estudio, mediante Escritura Pública número 12,960, de fecha 6 de Septiembre de 

1967, pasada ante la fe del  Lic. Alberto Fernández Riveroll, Notario Público Titular de la Notaría número 7, de la 

demarcación notarial de Querétaro, documento que se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad, bajo la Partida 

1253, Libro 76, Serie A, Sección Primera de fecha 21 de diciembre de 1967.  

 

3. Mediante escritura 14,584, de fecha 5 de diciembre de 2017, ante la fe de la Licenciada Mariana Muñoz García Notario 

Adscrito a la Notaría pública número 28 de esta demarcación notarial de Querétaro, de la que es titular el licenciado 

Salvador García Alcocer Comparece: el Sr. José Antonio Alcocer Sánchez en su carácter de Albacea de la sucesión 

intestamentaría a bienes del C. Adalberto Alcocer Suzan, otorga  poder general para pleitos y cobranzas y actos de 

administración en favor del C. Joel González Mendoza. 

 

4. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación de la Zona de Monumentos y Barios Tradicionales 

de la ciudad de Santiago de Querétaro, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en 

Sesión Ordinaria de Cabildo el día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La 

Sombra de Arteaga” N° 19, el 1° de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Folio Plan Desarrollo 

014/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se verificó que el predio cuenta con Uso de suelo de Corredor Urbano (CR). 
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5. Derivado de lo señalado en el antecedente anterior inmediato, La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Querétaro, emite el Dictamen de Uso de Suelo 2010–1453, en el que se hace mención de que el predio se encuentra 

localizado en zona de Corredor Urbano (CR), adicionalmente se señala que analizada su petición y contar con los 

antecedentes de dictamen de uso de Suelo con Folios No. 5229/2007 de fecha 12 de septiembre de 2007, y dictamen 

5268/2007 de fecha 17 de septiembre de 2017, se dictamina factible la ampliación y modificación de uso de suelo para: tres 

locales  comerciales y/o de servicios.  

 

6. Es de destacar que dentro de las estrategias consideradas por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona de 

Monumentos y Barrios Tradicionales de la Ciudad de Querétaro, se considera dentro de los objetivos estratégicos el 

desarrollo social y económico equilibrado y sostenible, de igual manera dentro de los objetivos específicos, se considera 

promover la reactivación de las actividades económicas, dignificando la zona mediante la expulsión de actividades no 

deseadas y conformando un entorno activo para la localización de nuevas actividades. 

 

7. El predio en estudio, tienen acceso a través de la Avenida Constituyentes, vialidad primaria urbana que sirve de 

conexión a la zona oriente y poniente de la ciudad con los municipios de Corregidora y El Marqués, lo que le otorga un 

carácter de corredor urbano, y por tanto heterogéneo primordialmente comercial y de servicios mezclado con vivienda, en 

donde predominan las actividades de mediana y alta intensidad, ubicándose el predio en una zona en proceso de 

transformación y de regeneración urbana, observando que en su trayecto se encuentran edificaciones verticales de 

diferentes alturas, no obstante en la zona las edificaciones tienen altura menor a la pretendida por el promotor.    

 
8. En lo que se refiere a la petición presentada por el promotor, manifiesta su intención de llevar a cabo en el predio en 

estudio un desarrollo comercial y de servicios, sin que presente información relativa al uso específico a establecer, siendo 

que en zonificación secundaria de Corredor Urbano (CR), es permitida la ubicación de usos comerciales y de servicios de 

acuerdo con la tabla de usos de suelo del citado instrumento de planeación urbana, considerando además la ubicación 

estratégica del predio en un sitio de fácil acceso en el que confluyen la mayor parte de las rutas de transporte urbano, en 

una zona se cuenta con servicios de equipamiento urbano complementarios, no obstante al no contar con mayor 

información no es posible identificar y analizar los alcances para la modificación de uso de suelo a que se refiere el 

promotor. 

 

9. Así mismo no presenta una propuesta alguna de la partida arquitectónica del proyecto que pretende llevar a cabo en el 

sitio, que permita verificar los alcances de su proyecto, así como el cumplimiento a los parámetros y lineamientos de la 

Normativa correspondiente y del Reglamento de Construcción para el municipio de Querétaro, a fin de no generar un 

impacto social negativo en la zona, no obstante manifiesta la necesidad de que su proyecto considera su desarrollo con una 

altura de construcción de 35.00 metros, equivalente a desarrollos con hasta 11 o 12 niveles, lo que se permitiría dar un 

mayor aprovechamiento al terreno, para lo cual requeriría la modificación de la altura máxima permitida para quedar 

conforme a lo siguiente: 

 
 

Concepto Normatividad Proyecto Diferencia 

Altura Máxima  13.75 m  35.00 m + 21.25 

 

10. De consulta al Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018, se observó que contempla dentro de sus líneas de acción, en 

su eje 3, la generación de una ciudad compacta, lo que requiere de procesos para redirigir la expansión interna y vertical, lo 

cual se logra con el uso y aprovechamiento de vacios urbanos a fin de evitar que la mancha urbana se siga expandiendo, 

para lo cual se contempla dentro de las líneas de acción, el instrumentar las medidas necesarias para el impulso al 

aprovechamiento y ocupación de lotes baldíos, lo que es congruente con lo propuesto para el predio en estudio, para 

favorecer las inversiones en la ciudad interior.  

 

11. De visita al sitio para conocer las condiciones de la zona, se observó, que al interior del predio existe una edificación 

que actualmente es utilizada por un negocio que ofrece servicio de estética automotriz y venta de accesorios para autos, 

ubicándose el predio en la esquina conformada por Avenida Constituyentes y Ezequiel Montes, vialidades desarrolladas en 

su arroyo vehicular a base de carpeta asfáltica que se encuentra en buen estado de conservación, así mismo es de destacar 
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que sobre Avenida Constituyentes, predominan las actividades comerciales de mediana y alta intensidad en la zona, siendo 

que sobre la calle Ezequiel Montes, predominan actividades comerciales y de servicios de baja y mediana intensidad, 

adicionalmente, el predio se  localiza en una zona consolidada que cuenta con servicios de infraestructura a nivel de red 

sanitaria, hidráulica, eléctrica, además de contar con alumbrado público y el paso de transporte público de manera continúa 

en la zona, adicionalmente al frente del predio, se cuenta con banquetas y guarniciones de concreto en buen estado de 

conservación, además de contar con servicio de transporte público, el cual cuenta con un servicio continuo en la zona 

 

OPINIÓN TÉCNICA: 

 

Una vez realizado el estudio correspondiente, se considera Viable la modificación de de normatividad por zonificación, 

respecto a la altura máxima permitida de 13.75 metros a 35.00 metros para el predio ubicado en Avenida Constituyentes N° 

48, esquina con Ezequiel Montes, identificado con clave catastral 14 01 001 03 026 017, y superficie de 751.00 m
2
; 

delegación Centro Histórico, de así considerarlo viable el H. Ayuntamiento, y para lo cual se debe condicionar a lo siguiente:  

 

 El promotor debe garantizar la dotación de servicios, presentando el documento emitido por la Comisión Estatal de 

Aguas, en el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a 

desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las 

descargas sanitarias, a la red pública. 

 

 Presentar ante la ventanilla única de gestión los proyectos y la documentación que le requiera para la obtención de las 

licencias y permisos que requiera para desarrollar su proyecto, conforme a los lineamientos señalados en el Reglamento de 

Construcción para el Municipio de Querétaro así como a la normatividad aplicable en el Plan Parcial de la delegación 

municipal correspondiente, debiendo dar cumplimiento al número de cajones de estacionamiento que su proyecto requiera 

al interior del predio, dando cumplimiento a las condicionantes que se señalen el dictamen de uso de suelo correspondiente 

y debiendo realizar los pagos correspondientes conforme a la Ley de ingresos Vigente al momento de llevar a cabo los 

trámites. Respetando lo señalado en el Artículo 81 de dicho reglamento, el cual señala en su párrafo Segundo y Tercero lo 

siguiente: 

 

En estacionamientos descubiertos con área mayor a 200 m
2
 (particulares o públicos), la superficie de pavimento en área de 

cajones debe ser como mínimo de adopasto, adocreto o materiales similares y el pavimento del área de circulaciones debe 

ser de cualquier material exceptuando concreto asfáltico.  

Estos estacionamientos deben contar con área verde y cuando menos un árbol por cada 3 automóviles. 
 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la 

materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas 

para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio. 
 

 Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar 

cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de construcción 

correspondiente, siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones 

impuestas. 
 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las 

medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 

cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 
 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 

Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 

manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 

carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, 

a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del 

medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 

desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar 

evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas.  
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 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 

Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor debe solicitar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la expedición de la 

emisión de la liquidación y/o pase de caja correspondiente, mismo que debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y 

presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales y la 

procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación, para 

lo cual debe presentar la constancia de notificación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

 En caso de que con la autorización a la modificación de la normatividad solicitada, se genere un impacto social 

negativo en la zona, este será resuelto de manera conjunta entre la Secretaría de Gobierno. 

 

 Es obligación del promotor, dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, debiendo presentar el cumplimiento de las 

mismas ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que 

el promovente presente ante dicha instancia para su validación. 

 

Respecto a la modificación de uso de suelo para llevar a cabo un desarrollo comercial y de servicios, al no señalar un uso 

especifico, y al verificar en la tabla de compatibilidad de uso de suelo del instrumento de planeación correspondiente, se 

observa que en el uso de suelo de Corredor Urbano (CR), son permitidas una amplia gama de actividades comerciales y/o 

de servicios, por lo que no se requiere modificar el uso de suelo, pudiendo el promovente llevar a cabo las actividades 

contempladas en los instrumentos de planeación urbana correspondientes al uso de suelo de Corredor Urbano (CR), previa 

obtención de dictamen de uso de suelo...” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 de Enero 

del 2018, en el punto 11, apartado V, inciso 21, del Orden del Día, por Unanimidad de Votos de los Integrantes 

Presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO.- SE AUTORIZA la modificación a la normatividad por zonificación respecto de la Altura Máxima 

Permitida, para el predio identificado con la clave catastral 140100103026017, ubicado en Ezequiel Montes 

Sur, colonia Centro, Delegación Municipal Centro Histórico; de conformidad a lo señalado en la opinión técnica 

citada en el considerando 8 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- El promotor deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro de la opinión técnica citada en el Considerando 8 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría 

del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos. 

 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante; quien deberá remitir una 

copia certificada de la Escritura Pública debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la 

Secretaría del Ayuntamiento, para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir 

de la notificación del mismo. 
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CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos 

generados y determinados por la presente autorización, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de 

Finanzas en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación y presentar el cumplimiento 

de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se 

actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a 

lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. 

 

QUINTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 

revocación del presente Acuerdo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al promotor, 

debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 

XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 

a los titulares de Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Unidad Municipal de 

Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano,  Dirección de Ingresos, Dirección de Ecología Municipal, 

Delegación Municipal Centro Histórico y al el C. Joel González Mendoza, Apoderado Legal del Ingeniero José 

Antonio Alcocer Sánchez, albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de Adalberto Alcocer Suzan.” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 31 TREINTA Y UNO DE ENERO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO.----------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------- 

 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II 
INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 
FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL 
ACUERDO CUARTO FRACCIÓN I PUNTO I.I, DEL ACUERDO TOMADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13 (TRECE) DE OCTUBRE DEL 2015 (DOS MIL QUINCE), 
PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE) AÑO I NO. 1 
TOMO II, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS  
FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA, 
ACTUALMENTE SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA 
DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 
Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha disposición 

constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9 
que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos 
o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 

ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva 
las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que 
contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y 
permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que los 
ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para aprobar la zonificación y 
autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante Sesión de Cabildo de 
fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, 
las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

 

Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 (trece) de octubre del 2015 (dos mil quince), publicado en la Gaceta Municipal de 
fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I no. 1 tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, delega entre otras facultades a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia de fraccionamientos, 
estableciendo textualmente lo siguiente: 

 

“… ACUERDO 
 

CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, las facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado 
a la autorización previa, expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología: 
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I. En materia de fraccionamientos: 

I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del Código Urbano del Estado de 
Querétaro). 

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos en que los 
solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento de 
Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. …” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad facultada para 

emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 28 de noviembre de 2017, dirigido al Secretario de Desarrollo Sostenible, Daniel Rodríguez 

Parada, el Arq. Eduardo Greco García Rousselon, Representante Legal de Inmobiliaria SJT del Valle de Querétaro, S. A. de 
C.V., solicita la Autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Sección 
2, Fase A del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Milenio III”, ubicado en la Delegación Villa Cayetano 

Rubio de esta ciudad. 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 24,754-A de fecha 27 de abril de 1989, pasada ante la fe del Lic. José Luis 
Gallegos Pérez, Notario Público Adscrito a la Notaría número 7, de la que es titular el Lic. Manuel Cevallos 
Urueta de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Ciudad, bajo la partida número 208 del Libro XCV de Comercio, con fecha 30 de noviembre de 1989, se 
hace constar la constitución de la sociedad denominada “Inmobiliaria SJT del Valle de Querétaro”, Sociedad 
Anónima de Capital Variable.  

2. Mediante Escritura Pública número 25,330 de fecha 25 de noviembre de 1989, pasada ante la fe del Lic. José 
Luis Gallegos Pérez, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública número 7, de la que es titular el Lic. Manuel 
Cevallos Urueta de esta Demarcación Notarial; instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, bajo la Partida 34 del Libro 99-A, Tomo V de la Sección Primera de fecha 20 de febrero 
de 1990, se hace constar la comparecencia de los señores Juan Manuel Corona Acuña y Eugenio Urquiza 
Vázquez del Mercado, éste último por sí y ambos a nombre y representación de los señores Leticia Vázquez del 
Mercado Topete Viuda de Urquiza, Leticia, Gabriela, Estela y Eduardo, todos ellos de apellidos Urquiza Vázquez 
del Mercado; y por otra la sociedad mercantil denominada “Inmobiliaria SJT del Valle de Querétaro”, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, representada en dicho acto por el Lic. Mauricio Morales Portas; formalizando 
mediante dicho instrumento notarial el contrato de compraventa respecto del predio conocido como Predio “A”, 
que perteneciera a la fracción primera de un predio mayor ubicado al Norte de la Autopista México-Querétaro, el 
cual cuenta con una superficie de 489,185.00 m2. 

3. Mediante escritura pública número 87,895 de fecha 19 de diciembre de 2011, ante la fe del Lic. Alejandro 
Maldonado Guerrero, Notario Titular de la Notaria Pública número 4 de esta ciudad, se hace constar la 
comparecencia de “Inmobiliaria SJT del Valle de Querétaro”, S.A. de C. V., “Inmobiliaria Corporativa de 
Querétaro”, S. A. de C. V., “Inmobiliaria Colonial Los Arcos”, S. A. de C. V., “Núcleo Afra”, S. A. de C. V. y “Edi 
Técnica”, S. A. de C. V., manifiestan y por medio del presente instrumento otorga poder a favor del Arquitecto 
Eduardo Greco García Rousselon y del señor Eduardo Fernando García Tapia, Poder General para Pleitos y 
Cobranzas y Para Actos de Administración. 

4. Por acuerdo de fecha 26 de marzo de 1979, emitido por el titular de Gobierno del Estado de Querétaro, se 
concedió la autorización para realizar un fraccionamiento de tipo Residencial denominado “Lomas de Carretas”, 
ubicado en el predio “A” del casco de Carretas. Acuerdo publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, 
en el Tomo CXIII de fecha 10 de mayo de 1979. 

5. Por Acuerdo del Titular de Gobierno del Estado de Querétaro, de fecha 10 de noviembre de 1992, se reconoce 
Causahabiencia a favor de Inmobiliaria S.J.T. del Valle de Querétaro, Sociedad Anónima de Capital Variable; y se 
autoriza el cambio de denominación del fraccionamiento de tipo residencial “Lomas de Carretas” por el de “Real 
de Carretas”, así como la Licencia para Ejecución de las Obras de Urbanización a la “Fase A” en su Primera 
Etapa del fraccionamiento (la cual consta de 15 Etapas), estableciendo que el fraccionamiento se divide en Fases 
A, B y C. Dicho acuerdo fue publicado en los Periódicos Oficiales del Estado “La Sombra de Arteaga”, Números 
49 y 50 de fecha 26 de noviembre y 3 de diciembre del mismo año, respectivamente. 

6. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 109 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, mediante 
escritura pública número 17,589 de fecha 8 de diciembre de 1992, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Maldonado 
Guerrero, Notario Público Adscrito a la Notaría número 4 de esta Demarcación Notarial, documento notarial 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el Folio Real número 39433/1 
de fecha 26 de septiembre de 1996.se hizo constar la donación a favor del Municipio de Querétaro 
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correspondiente a las áreas verdes de la “Fase A”, que comprenden una superficie de 27,196.53 m2, así como la 
superficie de 116,801.87 m2 correspondiente a vialidades,  

7. Por Acuerdo del Titular de Gobierno del Estado de Querétaro, de fecha 15 de diciembre de 1993, se otorga la 
renovación de la Licencia para Ejecutar las Obras de Urbanización de la “Fase A”, primera etapa del 
fraccionamiento denominado “Real de Carretas”, dicho acuerdo fue publicado en el Periódico Oficial “La Sombra 
de Arteaga”, en el Tomo CXXVII de fecha 7 de julio de 1994. 

8. Mediante oficio No. DUV-973/94 de fecha 21 de junio de 1994, la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda 
adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología de Gobierno del Estado, emitió el visto 
bueno al proyecto de Relotificación de la fase ”A” del fraccionamiento de tipo residencial denominado “Milenio III”. 

9. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Querétaro, de fecha 28 de noviembre de 1994, se 
autoriza la nomenclatura de calles para la “Fase A” del fraccionamiento denominado “Real de Carretas”. 

10. Mediante oficio No. DUV-103/96 de fecha 8 de febrero de 1996, la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda 
adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología de Gobierno del Estado, emitió el visto 
bueno al proyecto de Relotificación de la fase ”A” del fraccionamiento de tipo residencial denominado “Milenio III”. 

11. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Querétaro, de fecha 8 de abril de 1996, se autorizó 
la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta Provisional de Lotes, Relotificación 
de la “Fase A” del Fraccionamiento “Real de Carretas” y cambio de denominación del fraccionamiento a “Milenio 
III”. 

12. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Querétaro de fecha 11 de agosto de 1997, se 
autorizó la modificación de quince etapas en que se dividió la Fase A del fraccionamiento Milenio III en dos 
secciones, así como la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta Provisional de Lotes de la 
Sección I de la Fase A del Fraccionamiento en comento. 

13. Mediante Escritura Pública número 39,187 de fecha 19 de febrero de 1999, emitida por el Lic. Alejandro 
Maldonado Guerrero, Notario Público número 4 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad de esta Ciudad, bajo el Folio Real número 39433/2 de fecha 31 de Enero del 2000 se 
hace constar la comparecencia del Arq. Eduardo Fernando García Tapia, en su carácter de apoderado legal de 
Inmobiliaria SJT del Valle de Querétaro, Sociedad Anónima de Capital Variable; Inmobiliaria Colonial Los Arcos, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; Núcleo Afra, Sociedad Anónima de Capital Variable y Edi Técnica, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; transmiten la propiedad a título gratuito a favor del Municipio de 
Querétaro, de las siguientes superficies: 2,236.00 m2 por concepto de áreas verdes y 1,901.67 m2 por concepto 
de vialidades de la Fase A y el complemento de 1,596.36 m2 de vialidades de la Fase B, ello por la Relotificación 
del fraccionamiento Milenio III, ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

14. Mediante oficio número DDU/DU/3676/2003 de fecha 25 de junio de 2003, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, emite el dictamen 
técnico para la Relotificación de las dos secciones de la fase A del fraccionamiento Milenio III. 

15. Mediante Sesión ordinaria de Cabildo de fecha 29 de agosto de 2003, el H. Ayuntamiento de Querétaro autorizó 
la Relotificación de la “Fase A” del fraccionamiento “Milenio III”, ubicado en la Delegación Villa Cayetano Rubio de 
esta ciudad, debido a que es necesaria para adecuar el proyecto a la topografía del terreno. 

16. Mediante oficio número SSPM/DAA/ALU/252/2008 de fecha 22 de abril de 2008, emitido por la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, se aprobó el dictamen correspondiente a las instalaciones de alumbrado público, 
del fraccionamiento “Milenio III”, ubicado en la Delegación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

17. Mediante oficio número AVP/201/2008 de fecha 12 de mayo de 2008, la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales aprobó el Dictamen de Áreas Verdes para la Sección 1, “Fase A”, del fraccionamiento de tipo 
residencial denominado “Milenio III”, en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

18. Mediante oficio No. VE/0204/2009 de fecha 11 de febrero de 2009, la Comisión Estatal de Aguas, emitió la 
ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 178 viviendas 
ubicadas en la Sección 2 Fase “A” del fraccionamiento de tipo residencial denominado “Milenio III”, en la 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

19. Mediante Acuerdo de cabildo de fecha 21 de julio de 2009, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, emitió 
la autorización relativa de las Normas Técnicas Complementarias del fraccionamiento “Milenio III”, en sus fases 
“A” y “B”, de acuerdo a lo establecido en el plan parcial de Desarrollo Urbano para la Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio de esta ciudad. 
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20. El promotor presenta copia de los proyectos autorizados de electrificación con número de aprobación 3013/2009 
de fecha 30 de julio de 2009, por la Comisión Federal de Electricidad, para el fraccionamiento de tipo residencial 
denominado “Milenio III”, en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

21. Mediante oficio número DDU/COPU/FC/3705/2009 de fecha 12 de agosto de 2009, la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal autorizó el Proyecto de Relotificación de la “Fase A” del  fraccionamiento denominado “Milenio 
III”, debido a un cambio en los límites de las secciones que componen la Fase “A” del fraccionamiento.  

22. La Secretaría de Desarrollo Sustentable actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió Acuerdo de 
fecha 7 de enero de 2010, para la Autorización del Proyecto de Relotificación del fraccionamiento de tipo 
Residencial denominado “Milenio III, Fase A”, de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, 
debido a un Reseccionamiento de las superficies de la “Fase A” del fraccionamiento, debido a un cambio en los 
límites de las Secciones 1 y 2 del mismo fraccionamiento, quedando de la siguiente manera: 

CUADRO DE ÁREAS MILENIO III FASE A 

Concepto Superficie (M2)  Porcentaje 

Área Vendible 308,558.93 60.02% 

Área de Vialidad 108,613.07 21.13% 

Área de Donación 11,062.10 2.15% 

Áreas Verdes 31,702.13 6.17% 

Equipamiento Urbano 8,420.00 1.64% 

Área Reserva del Fraccionador 45,698.32 8.89% 

Área Total 514,054.55 100.00% 

 
   

CUADRO DE ÁREAS MILENIO III FASE A SECCIÓN 1 

Concepto Superficie (M2)  Porcentaje 

Área Vendible 249,150.12 61.67% 

Área de Vialidad 93676.48 23.19% 

Área de Donación 0.00 0.00% 

Áreas Verdes 45,698.32 3.83% 

Equipamiento Urbano 0.00 0.00% 

Área Reserva del Fraccionador 45,698.32 11.31% 

Área Total 403.,981.11 100.00% 

   

CUADRO DE ÁREAS MILENIO III FASE A SECCIÓN 2 

Concepto Superficie (M2)  Porcentaje 

Área Vendible 59,408.81 53.97% 

Área de Vialidad 14,936.59 13.57% 

Área de Donación 11,062.10 10.05% 

Áreas Verdes 16,245.94 14.76% 

Equipamiento Urbano 8,420.00 7.65% 

Área Reserva del Fraccionador 0.00 0.00% 

Área Total 110,073.44 100.00% 

 

23. Mediante oficio No. SSPM/DTM/IT/538/2010 de fecha 22 de marzo de 2010, la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal, emitió el Dictamen Técnico de Factibilidad Vial, complementando al oficio SSPM/DT/IT/162/2006, 
relacionado al Dictamen Técnico de Factibilidad Vial del fraccionamiento “Milenio III, Fase A y B” y derivado del 
análisis correspondiente y por acuerdo de la Mesa de Vialidades el promotor deberá dar cumplimiento a las 
acciones en él impuestas. 

24. La entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió el 
Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2010, relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Sección 2, Fase A, del fraccionamiento de tipo Residencial denominado "Milenio III”, en la 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

25. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Segundo y los Transitorios Primero y Tercero del Acuerdo de fecha 17 de 
mayo de 2010, relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Sección 2, 
Fase A, del fraccionamiento de tipo Residencial denominado "Milenio III”, en la Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio de esta ciudad, el promotor presenta: 

 Acuerdo Segundo: Comprobante de pago folio H0727521 de fecha 04 de agosto de 2010, relativo a los 
derechos de supervisión dela sección 2 del fraccionamiento, presenta oficio número 
SEDESO/DDU/CPU/FC/0820/2009 de fecha 23 de agosto de 2009, emitido por la entones Secretaría de 
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Desarrollo Sustentable actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, el cual ampara el pago del 
impuesto por superficie vendible de la Sección 2.  

 Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Municipal  de fecha 27 de junio de 2010, Año 1, Número 21 y 
publicaciones del periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, Tomo 
CXLIII, de fecha 27 de agosto de 2010, número 47 y Tomo CXLIII, de fecha 03 de septiembre de 2010, 
número 48. 

 Transitorio Tercero: Escritura pública número 85, 935 de fecha 23 de junio de2011, ante la fe del Lic. 
Alejandro Maldonado Guerra, Notario Público Titular de la Notaria Pública Número 4 de esta ciudad, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Querétaro, bajo el folio 
inmobiliario 00215298/0008 de fecha 26 de julio de 2011, se protocoliza este Acuerdo. 

26. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/FC/3638/2017 de fecha 22 de agosto de 2017, emite el avance de las obras de urbanización 
del Fraccionamiento Milenio III, Sección 2, Fase A, ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, 
señalando que:  

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que la Sección 2, Fase A del fraccionamiento Milenio III cuenta 
con un avance estimado de 68.35 % en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor 
de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a 
la cantidad de $1,576,854.92 (Un millón quinientos setenta y seis mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 92/100 M.N.) 
correspondiente al 31.65 % de obras pendientes por realizar. 

27. En cumplimiento a lo anteriormente señalado el Desarrollador presenta Póliza de Fianza número 2123623 de 
fecha 22 de agosto de 2017, emitida por Afianzadora Sofimex S.A. a favor del Municipio de Querétaro, por un 
monto correspondiente a la cantidad de $1´576,854.92 (Un millón quinientos setenta y seis mil ochocientos 
cincuenta y cuatro pesos 92/100 M.N.) correspondiente al 31.65 % de obras pendientes por realizar. 

28. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/FC/4154/2017 de fecha 25 de septiembre de 2017, emite la validación de fianza emitida por 
Afianzadora Sofimex S.A. a favor del Municipio de Querétaro, por un monto correspondiente a la cantidad de 
$1´576,854.92 (Un millón quinientos setenta y seis mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 92/100 M.N.) 
correspondiente al 31.65 % de obras pendientes por realizar. 

29. El promotor deberá obtener el Visto Bueno de la Coordinación Municipal de Protección Civil respecto al proyecto, 
a fin de verificar el cumplimiento en las medidas de seguridad y políticas en materia de protección civil para 
proteger y garantizar la integridad de terceros, así como evitar un riesgo a la población civil en la zona baja del 
área, con la presentación y/o actualización de lo siguiente para su validación: 

 Estudio Hidrológico Integral de la zona que se pretenden desarrollar las obras de urbanización. 

 Proyecto u obra de mitigación a realizar derivada del estudio Hidrológico Integral. 

 Estudio Geotécnico. 

 Estudio de la mecánica de suelos en el sitio. 

 Dictamen de Impacto Ambiental favorable, de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro. 
 

30. En cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal y por concepto de Derechos de Supervisión de la 
Sección 2 fase A, del fraccionamiento, la siguiente cantidad: 

 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE LA SECCIÓN 2 FASE A 

$ 3, 831,953.32. x 
 
1.875%  

 
$71,849.12 

  
Total. $71,849.12 

 
31. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, el 

Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de los servicios 
prestados por la Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, de la Sección 2 fase A, del fraccionamiento “Milenio III”, la cantidad de $5,530.772. 

 



Pág. 24798 PERIÓDICO OFICIAL 22 de junio de 2018 

Mediante oficio número SAY/1769/2018, de fecha 26 de abril de 2018, se informa que el día 16 de marzo de 2018, los 
integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, llevaron a cabo la reunión de trabajo en la cual por 
UNANIMIDAD DE VOTOS, se autorizó el siguiente asunto: 
 
La Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Sección 2, Fase A del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Milenio III”, ubicado en la Delegación Villa Cayetano Rubio de 
esta ciudad. 

 

Lo anterior con fundamento en el Resolutivo Cuarto del Acuerdo de Cabildo aprobado en fecha 13 de octubre de 
2015, relativo a la Delegación de facultades a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, para emitir autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano 
actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la 

persona moral denominada Inmobiliaria SJT del Valle de Querétaro S.A. de C.V., a través de su representante el Arq. 
Eduardo Greco García Rousselon, la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la 
Sección 2, Fase A del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Milenio III”, ubicado en la Delegación 

Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el Promotor no 
concluya las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación, previamente a su vencimiento; Las características 
y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el estudio técnico y la 
normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; Asimismo se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, 
lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

2. Para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio fiscal 2018, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro y en un periodo máximo a 30 días 
naturales a partir de la autorización del presente Acuerdo: 

 La cantidad señalada en el considerando 30, Derechos de Supervisión de la Sección 2 fase A, del 

fraccionamiento. 

 La cantidad señalada en el considerando 31, relativo a los servicios prestados por la Emisión del presente 

Dictamen Técnico, relativo a la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, de la 
Sección 2 fase A, del fraccionamiento. 
 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 
33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro. Una vez hechos los pagos, el promotor deberá remitir copia simple de 
los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

3. El Desarrollador deberá Presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible y 
en un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente Acuerdo, los avances de las 
acciones de mitigación vial, emitidas por la Secretaría de Movilidad, para la Sección 2, Fase A del Fraccionamiento 
denominado “Milenio III”. 

4. El Desarrollador deberá Presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible y 
en un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente Acuerdo, el Visto Bueno de la 
Coordinación Municipal de Protección Civil respecto a las  medidas de seguridad y políticas en materia de protección 
civil referidas en el punto 29 del Dictamen Técnico. 

5. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las 
vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al Municipio 
de Querétaro. 

6. El desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de 
la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de 
las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el 
Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 



22 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 24799 

7. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio el Promotor deberá de presentar, ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, evidencia de cumplimento de todas y cada una de las condicionantes impuestas 
en el presente Estudio Técnico. 

8. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 
establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de la 
unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los 
términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, 
instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y 
protección al medio ambiente. 

10. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en 
los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

11. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas a 
las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por 
parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que 
los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin 
cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

12. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los 
espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 
106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de Imagen 
Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de 
coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 113; donde indica que 
está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas 
no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás 
disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, 
calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 129, 130, 131, 132, 135, 136, 
138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y 
Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, 
clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

13. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizaran los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Villa Cayetano Rubio; Asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio o 
servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados 
a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar 
infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 
157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

14. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 
previstos en las leyes fiscales aplicables. 

15. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los 
dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de 
las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las 
obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento 
administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 130, 
145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 
201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del  
Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 130, 
145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 
201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de Procedimientos 
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Administrativos del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, 
publicado en la Gaceta Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I No. 1 Tomo II, mediante el 
cual el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible la emisión de la 
Autorización ACUERDO CUARTO, I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. 
(Artículo 186 fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro), del Acuerdo de Cabildo de mérito. 

 
 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la 

persona moral denominada Inmobiliaria SJT del Valle de Querétaro S.A. de C.V., a través de su representante el Arq. 
Eduardo Greco García Rousselon, la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la 
Sección 2, Fase A del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Milenio III”, ubicado en la Delegación Villa 

Cayetano Rubio de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el Promotor no 
concluya las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación, previamente a su vencimiento; Las características y 
especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el estudio técnico y la 
normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 
Asimismo se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de 
conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEGUNDO. Para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio fiscal 

2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro y en un periodo máximo a 30 
días naturales a partir de la autorización del presente Acuerdo: 

 La cantidad señalada en el considerando 30, Derechos de Supervisión de la Sección 2 fase A, del 

fraccionamiento. 

 La cantidad señalada en el considerando 31, relativo a los servicios prestados por la Emisión del presente 

Dictamen Técnico, relativo a la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, de la 
Sección 2 fase A, del fraccionamiento. 
 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de veinte días hábiles 
siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. Una vez hechos los pagos, el promotor deberá remitir copia simple de los 
comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

TERCERO. El Desarrollador deberá Presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 

Sostenible y en un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente Acuerdo, los avances de las 
acciones de mitigación vial, emitidas por la Secretaría de Movilidad, para la Sección 2, Fase A del Fraccionamiento 
denominado “Milenio III”. 

CUARTO. El Desarrollador deberá Presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 

Sostenible y en un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente Acuerdo, el Visto Bueno de 
la Coordinación Municipal de Protección Civil respecto a las  medidas de seguridad y políticas en materia de protección civil 
referidas en el punto 29 del Dictamen Técnico. 

QUINTO. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las 

vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al Municipio de 
Querétaro. 

SEXTO. El desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura 

de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las 
placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SÉPTIMO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio el Promotor deberá de presentar, 

ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, evidencia de cumplimento de todas y cada una de las condicionantes 
impuestas en el presente Estudio Técnico. 
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OCTAVO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 

establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

NOVENO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima 

de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos 
de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y 
políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio 
ambiente. 

DÉCIMO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna 

en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

DÉCIMO PRIMERO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las 

escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las 
autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio 
fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo 
fraccionamiento. 

DÉCIMO SEGUNDO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de 

ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 
63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de 
Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de 
coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 113; donde indica que está 
prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no 
autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones 
legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; 
en caso contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica 
que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio a 
costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al 
desarrollo. 

DÉCIMO TERCERO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizaran los 

giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de la Delegación Villa Cayetano Rubio; Asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido 
a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, 
deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de 
Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

DÉCIMO CUARTO. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

DÉCIMO QUINTO. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 

en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de 
las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las 
obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y por dos veces en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio de 
Querétaro, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo 
del desarrollador.  

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando que el 
incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la revocación del presente 
Acuerdo. 
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SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para efectos de 

tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia certificada 
ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado General del 
Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas en este Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría General 

de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del 
Municipio, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Ingresos Municipal, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y al 
Arq. Eduardo Greco García Rousselon, representante legal de la persona moral denominada Inmobiliaria SJT del Valle de 
Querétaro. 

 

 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 03 DE MAYO DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 
 

MARÍA ELENA ADAME TOVILLA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Rúbrica 

 
 
 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------- CERTIFICO --------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 13 (TRECE) 
FOJAS ÚTILES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 30 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 
 

ATENTAMENTE. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

EDICTO 

 

 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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AVISO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 50.37 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 151.12 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 

 

 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 150 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


